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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Resípacbos telegráficos.
BRUSELAS (sin fecha), á la una y veintidós m inutos de la 

m añana ; recibido el 30 de Agosto á las seis y cincuenta m i
nutos de la tarde.— El M inistró de E spaña al Excm o. Sr. Mi
n istro  de E s ta d o :

«Acaba de recib irse el siguiente te legram a :
« B e r l ín  39 de Agosto.—  Oficial.—  Según las ú ltim as no

ticias , los Generales F rossard  y B ounbaki están  heridos.— 
C uartel general £ 8 .— Ayer h a  tenido lu g ar en B ussank un  
com bate victorioso en tre el te rcer regim iento  de caballería  
sajona , un  escuadrón del regim iento  núm . 38 de huíanos y* 
la ba tería  Z ivindcr con tra  seis escuadrones de cazadores. El. 
Com andante francés h á  sido herido y hecho prisionero.»

P a r ís  3 0  de Agosto , á las cinco y cuarenta y  cinco m inutos  
de la tarde ; recibido á las nueve de la noche.— El E m bajador 
de E spaña á S. E. el-M inistro de E stádo.—M adrid:

«La sesión del Cuerpo legislativo h a  sido m uy breve y 
sin in te ré s -S o  h a  votado el proyecto de ley para  que el Go
bierno se apropie, por el precio en que estaban contra tadas, las 
arm as constru idas en F rancia  por cuen ta  de los Gobiernos ex
tran jeros. No se h a  com unicado n inguna no tic ia  oficial, y m e
recen poco crédito algunas que circulan.»

Extracto del Diario oficial del Imperio 
del 25 de Agosto fie 1890.

*' PARTE OFICIAL.
M in is t e r io  d e  N e g o c io s  E x t r a n j e r o s .

Notificación del bloqueo délas costas'de la Confederación de la Ale
mania, del Norteen el Báltico.

«Nos el abajo firm ado , V icealm irante , Senador , Com an
d a n te  en Jefe de las fuerzas navales de S. M. el E m perador 
de los franceses en el Mar B áltico;

Visto el estado de guerra  existente en tre  F ran cia  y P ru -  
sia y los Estados de la Confederación de la A lem ania del 
N o rte ; obrando en v irtu d  de los poderes que nos e&tán con
cedidos ,

D eclaram os:
Que á contar desde el lo  de Agosto de 1870, los puertos, 

ensenadas, radas , calas &c. &c., com prendidos entre los 53° 
35' y fio0 53' de la titud  N . , y los 7o 6' y 18° 5o’ de longitud 
E. (m erid iano  de P a rís ) , serán  considerados en estado de 
bloqueo efectivo por las fuerzas navales de nuestro  m ando, y 
que los buques am igos ó neu tra les tend rán  un térm ino de 10 
dias para te rm inar sus cargam entos y salir de los puntos 
bloqueados.

Se procederá con tra  todo buque que tra tase  de violar este 
bloqueo, conforme á las leyes in ternacionales y los tra tados 
en v igor con las Potencias neutrales.

A bordo de la Surveülante , fraga ta  acorazada de S. M. el 
E m perador de los franceses.

Grand Belt lo  de Agosto de 1870.=E1 V icealm irante, Se
nador, Com andante en Jefe de la escuadra acorazada del 
N orte.— L. S .= (F irm a d o ).= C .lp Bouüt-W illaum ez.»

Sección de Asuntos judiciales.
Ei Representante de España en Montevideo participa á este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español Joaquín Pignol, na
tural de M ataré, dejando una fortuna de treinta y siete mil y pi
co de pesos, que existen depositados en el Banco de Londres y Rio 
de la Plata de aquella ciudad á disposición de las personas que 
acrediten su legítimo derecho á la citada herencia.

Según comunica el Vicecónsul de España en Saint Nazaire, el 
dia 33 del presente mes falleció en aquel puerto el súbdito espa
ñol D. Vicente Adam , natural del Grao de Valencia, que proce
dente de Panamá regresaba á España á bordo del vapor trasatlánti
co Louisiane; habiéndose inventariado todos los efectos en ropas 
y metálico que se hallaron en su equipaje, que podrán acudir á 
reclamar ante dicho Viceconsulado los que se consideren con ar
reglo á la ley herederos del difunto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los partes recibidos en este M inisterio resu lta  que la 
facción del cabecilla U garte  se d irig ia  ayer hác ia  la  A m ez- 
eua, perseguida por varias colum nas.

E n  la p rovincia de N av a rra  no ocu rría  novedad, si se 
exceptúa la m archa  de algunos paisanos de los pueblos lim í
trofes á la prov incia de A lava á un irse á la facción U garte.

La ún ica p artid a  que vagaba por la sie rra  de Santiago que
dó antes de ayer d isuelta por fuerza de C arab ineros , cogién
dole £3 prisioneros, un  carro  de fusiles, v arias  a rm a s , cana
nas y m uniciones.

E n  Azpeitia se levantó  ántes de anoche u n a  facción como 
de 100 hom bres, m andada por A m ilivia, de Zaráuz; pero ac ti
vam ente perseguida por las tropas, se hab ían  vuelto  ya á sus 
casas la m ayor p arte  de los mozos que la com ponían.

En^ la  estación de Izarra se presentó ántes de anoche una 
pon nena partida  que se apoderó del dinero de la Caja, un  apa
ra to  telegráfico, rom piendo otro y cortando los hilos.

. ( A lguno que otro grupo m ás vaga por dichas provincias, 
pero huyendo de las fuerzas que los persiguen.

E n  el resto de la P enínsula com pleta tranquilidad .
RECTIFICACION.

Según partes recibidos en este Ministerio después de publicado 
el del lunes, resulta que el Gobernador civil de Vizcaya atacó á los 
rebeldes de Zornoza el $8 con la columna de cazadores y carabi 
neros que salió con él de Bilbao.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

. limo. Sr.: He dado cuen ta a -S. A. el Regente del Reino del 
expediente instru ido , en dixmplimiento de lo dispuesto por la 
ley de. 39 de A bril de 1 8 5 ^  p ara  llevar á efecto Igl revisión de 
la  carga de ju stic ia  im portan te 86 pesetas ,11 céntim os que, 
'bajo el núm . 46 del art. L Q, cap. l.° de la sección 4.a del p re
supuesto  de obligaciones generales del Estado, se consigna á 
favor del A yuntam iento  de Velayos en equivalencia de las 
a lcabalas que percib ía en el lugar de su nombre, perteneciente 
'á la prov incia de A vila.

E n su consecuencia:
V ista una real ca rta  de privilegio despachada en 31 de 

Marzo de 1656 por el Sr. D. Felipe I V, los de su Consejo y Con
ta d u ría  m ayor de Hacienda, de la que resu lta tuvo á bien ap ro 
b a r  y confirm ar o tra  su real cédula de 9 de Octubre de 1655, 
por la que vendió al Concejo, Ju stic ia  y Regim iento del lugar 
de Velayos las alcabalas del m ism o en empeño al q u ita r y con 
jurisd icción para  su  adm inistración* beneficio y cobranza, es
tim adas en 53.369 m rs. de ren ta  en cada año, cuyo principal, 
á razón de 38.000 el m illa r , im portó  1.986.333 m rs., de los 
que descontados 1.045.380 m rs. por razón de situados, resta 
ron 940.843 m rs., que ingresaron en las arcas del Tesoro, li
brándose la oportuna carta  de pago en 30 de O ctubre del p ro
pio año de 1655, que litera l se in se rta  en el m encionado p ri
vilegio:

V ista una real cédula expedida por el Sr. D. Felipe V en 
1.° de A bril de 1710, por la que se hace constar tuvo  á bien 
confirm ar al lugar de Velayos en la  propiedad y goce de sus 
alcabalas, declarándolas á la vez exceptuadas d é la  incorpora
ción á la Corona:

V ista una certificación librada por la A dm inistración eco
nóm ica de la p rovincia de A vila en 34 de Enero del año cor
riente, por la que, y con referencia á las cuentas que por el 
concepto de que se t r a ta s e  llevaron al A yuntam iento  p a rtíc i
pe en los años del quinquenio de 1840 á 1844, se hace constar 
le correspondió perc ib ir en el año com ún del m ism o la ren ta  
im portan te  431 rs. 13 cents., de los que, deducidos el 10 y 
5 por 100 de adm inistración y arbitrios, restaban  36 escudos 
600 m ilésim as, ó sean un  escudo 561 m ilésim as de diferencia 
en co n tra  del partícipe:

Visto lo inform ado por esa Dirección general respecto á 
no aparecer indem nizado el A yuntam iento de Velayos del 
precio en que adquirió  las m encionadas alcabalas:

V ista la ley de presupuestos de 33 de Mayo de 1845 refun
diendo las alcabalas y dem ás rentas llam adas provinciales en 
la  contribución  de consumos, y m andando abonar á los dueños 
de las enajenadas de la Hacienda pública la ren ta  que resu l
ta ra  haberles correspondido en el año com ún del últim o quin
quenio:

V ista la ley de 39 de A bril de 1855, la real orden de 30 de 
Mayo del m ism o año y el art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 1859 determ inando la revisión dé las  cargas de justicia , la 
m anera  y form a de llevarla á efecto y la clase de docum entos 
que p ara  los efectos de la revisión han-de p resen tar los p a r
tícipes en dichas cargas:

V istos el decreto de 30 de Junio del año últim o som etiendo 
a esa D irección general el conocimiento de los asuntos refe
ren tes á las enunciadas cargas, y el de 30 de Julio  siguiente, 
por el que se com etieron á esa Jun ta  las atribuciones de la 
de revisión y reconocim iento:

Considerando que por el m érito que ofrecen los docum entos 
antes reseñados resu lta  debidam ente justificado que el A yun
tam iento  de Velayos adquirió á título esencialm ente oneroso 
las alcabalas del lugar de su nombre, pagando y entregando 
en efectivo en las arcas del Tesoro el precio de su creci
m iento:

C onsiderando que no habiéndosele devuelto el precio de 
egresión n i indem nizádosele en ninguna o tra  form a por el E s
tado, es incuestionable el derecho que le asiste á percib ir de 
este ú ltim o la ren ta  que en equivalencia del p roducto  de las 
m encionadas alcabalas le corresponde percibir, con arreglo á 
lo determ inado por las disposiciones vigentes en la m ateria : 

Considerando, por ú ltim o, que la diferencia de m énos que 
según lo án tes expuesto aparece en la ren ta  consignada en 
presupuestos no h a  sido reclam ada por el A yuntam iento  p ar
tícipe, y adem ás es insignificante para producir la alteración 
de la cifra;

S. A., de conform idad con los dictám enes que sobre el 
particu la r h an  em itido la Seceion de H acienda del Consejo 
de Estado, la D irección del Tesoro y la suprim ida x4,sesoría 
general de este M inisterio , ha  tenido á  bien confirm ar el 
acuerdo de la Ju n ta  de revisión y reconocim iento de cargas 
de justicia , por el que se’ declara subsistente la de que viene 
haciéndose referencia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su in teligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M a
drid 33 de Julio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general P residente de la Ju n ta  de la Deuda 
. nública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones. — Negociado 3.°

E nterado  S. A. el Regente del Reino de lo m anifestado 
por V. I., referente á no haberse presentado licitadores en la 
subasta  celebrada el dia 19 del actual p ara  la adquisición 
de 10.000 kilogram os de sulfato de cobre, se ha  servido dis
poner sê  anuncie y celebre una segunda subasta para  dicha 
adquisición bajo ei m ismo pliego de condiciones inserto  en la 
G a c e t a  oficial del 31 de Julio próxim o pasado , con el aum en
to de un  5 por 100 sobre el tipo m arcado en el mismo pliego; 
cuya subasta  deberá celebrarse á los 10 dias justos de pub li
cado el anuncio en la G a c et a  , ó sea el dia 9 de Setiem bre 
próxim o, á la una de su tarde.

De orden de S. A. lo participo á V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
37 de Agosto de 1870.

RIVERO.
Sr. D irector general de Com unicaciones.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de M adrid , á 15 de Marzo de 1870, en el pleito 

contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en prim era y 
ún ica  instanc ia  entre partes, de la una el Licenciado. D. Cán
dido Nocedal, en nom bre de D. Cándido Heredero y D. Pedro 
Pindado, dem andante, y de la o tra  el M inisterio fiscal, en re 
presentación de la  A dm inistración general del Estado, d e 
m andada, y el L icenciado D. Ju lián  S an tana López, represen
tando á D. R am ón Pajares, como  coadyuvante de aquella, so
bre que se revoque la real orden de 6 de Junio  de 1867, que 
declaró á favor de este el dominio ú til de ciertas fincas :

R esultando que rem atadas las tie rra s  que en la v illa de 
M ingorría pertenecieron al Cabildo catedral de A vila á favor 
de D. Cándido Heredero y D. Pedro P indado en el m es de 
A bril de 1856, dentro de él acudió D. R am ón P ajares p i
diendo se suspendiesen los efectos del rem ate por conside
rarse  con derecho á la redención del arriendo de d icha h e- 
• rédad,^ con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 37 de 
^Setiembre de 1856 ; y acordado así, expuso en 30 del m ism o 
que era a rren d a tario  de ellas y pagaba la ren ta  anual 
de 33 fanegas dé trigo y 13 de cebada: que an terio rm ente 
las hab ían  llevado . en arriendo sin in te rrupción  desde 
ántes del año de 1800 sus predecesores y parien tes Jacin to  
Pindado y Diego Alvarez, y por lo tan to  que se acordase la 
redención en su favor en nueve años y 10 plazos, para lo cual 
acom pañó u n a  inform ación de testigos aprobada por el A l
calde de M ingorría, p rac ticada con citación del P rom otor fis
cal de H acienda, del A dm inistrador del Cabildo de A vila y 
del Síndico, en la que tres testigos aseguran  la certeza de lo 
expuesto, añadiendo que desde aquella época h a s ta  entonces 
n inguna persona ex traña  á la fam ilia las h ab ia  d isfru tado:

Resultando que no creyéndose bien com probado su dere
cho, se elevó el expediente á la  A dm in is tración  para  que se 
instruyese cum plidam ente; y verificado, aparece de él que 
en 16 de Julio de 1791 el Cabildo catedral de A vila arrendó 
las tie rras  referidas (que constan  en la relación ju rad a  que 
acom paña Pajares) á D. Diego A lvarez por ren ta  en cada año 
de 33 fanegas de trigo  y 13 de cebada, y que este arriendo 
continuó h as ta  13 de Agosto de 1830, en que falleció : que des- 
pu es 'su  v iuda Segunda R ivote y Pajares, casada en segundas 
nupcias con Eugenio Jiménez, las llevó en colonia h as ta  1833, 
que se arrendaron  á Jacinto  P ipdado y su m ujer Segunda Al
varez, por cuatro  años é igual ren ta , según escritu ra  de 7 de 
Enero de dicho año, d isfrutándolas en ta l concepto hasta  1.° 
de Febrero de 1848, que las toifió por la m ism a ren ta y té r 
m ino de dos años R am ón P ajares, á quien se renovó este a r 
riendo por seis años m ás en 3 de Marzo de 1855, de su e rte  
que continuaba en él cuando tuvo  lugar el rem ate : que se
gún los recibos presentados desde el año de 1849 al 1855 in 
clusive, pagó este la ren ta  de dichas fincas al recaudador del 
Cabildo y Com isionado de Ventas;' y por las partidas sac ra 
m entales y árbol genealógico que adujo se encontraba den tro  
del décimo grado con Diego Alvarez y Jacinto P indado; y por 
últim o, por certificaciones expedidas por el A rch ivero  de la 
A dm inistración de Propiedades y Derechos del E stado , del 
Secretario  cap itu lar del Cabildo de A vila y del M unicipio de 
M ingorría, que desde 1791 en que se otorgó la  ya referida es
c ritu ra  á Diego Alvarez vino este pagando la re n ta  h a s ta  1833, 
y desde esta época á 1848 Jacinto P indado, y de aqu í á  1855, 
en que se incautó  el Estado de las fincas, R am ón P ajares, con
signándose en los repartim ien tos de con tribuciones corres
pondientes á 1855 y 1856 que d icha h eredad  de tie rras  fue 
cargada respectivam ente con la cuota de 115 rs. 83 céntim os 
y 116‘63 que satisfizo este:

Resultando que oidos el Cabildo catedral, la A d m in is tra 
ción principal y el P rom otor fiscal de H acienda, aquel nada 
expuso y estos juzgaron perfectam ente com probada la colonia



desde 1790 á 1855, por lo cual, prévia capitalización de la 
renta en 968 rs. 63 céntimos anuales, se elevó el expediente 
á la Superioridad para su resolución; y que en este estado las 
cosas, D. Cándido Heredero y D. Pedro Pindado en £1 de 
Marzo de 1864 acudieron á la Dirección exponiendo que de
m ostrarían que no asistía derecho al dominio útil á los que le 
habian intentado, para lo cual pedian un término suficiente; 
y concedido que les fue, manifestaron en 8 de Mayo siguien
te que fueron rematantes de dichas tierras en Abril de 1856, 
ántes que se promulgase la ley de 11 de Julio del mismo año: 
que desde 18-18, en que cesó Jacinto Pindado de ser arrenda
tario de ellas por no poder pagar los atrasos devengados, 
entró en su lugar Ramón Pajares, que las poseia, no por su
cesión directa de familia de padres á hijos, ni de parientes por 
riguroso orden de sucesión dentro del décimo grado, como lo 
prescribía el art. l.° de la real orden de 21 de Diciembre 
de 1860, sino por concesión que le habia hecho el Cabildo sin 
consideración á que fuese ó no de la familia, y que en el mis
mo concepto habia sido nombrado aquel: que desde 1830, en 
que falleció Alvarez, quedó interrum pida de hecho y de de
recho la posesión del arriendo por no haber sucedido en él la 
familia de este en la forma que prevenía la instrucción de 11 
de Julio del año citado para llevar á efecto la ley expedida en 
la misma fecha: que no se podia poner en duda que los expo
nentes eran preferidos á todos como rem atantes con antela
ción á la ley de desamortización, concurriendo además en Pin
dado la circunstancia de pariente en cuarto grado de consan
guinidad con Diego Alvarez; y que no teniendo ninguno 
Pajares, que se declarase sin valor el derecho familiar y lle
vase á puro y debido efecto el remate indicado, otorgándoles 
la correspondiente escritura para que pudiesen entrar en po
sesión de las tierras, respecto á que el derecho de sucesión que 
se alegaba estaba del todo interrumpido, sin embargo de con
siderarse también el Pedro Pindado más acreedor por este 
concepto que aquel, atendida su proximidad de parentesco con 
Alvarez, poseedor de las fincas en cuestión ántes del año 
de 1800:

Resultando que con la anterior exposición acompañaron 
varias partidas sacramentales y un árbol genealógico, resul
tando de unas y otro que el rem atante Pedro Pindado se 
halla en cuarto grado de consanguinidad con Diego Alvarez, 
llevador de dichas fincas desde la época indicada, y una infor
mación de testigos practicada con citación fiscal y aprobada 
en 6 de Julio de 186 i  por el Juez de prim era instancia de 
Avila, en la cual cinco testigos aseguran de ciencia cierta 
que el Alvarez y su mujer llevaron el arriendo desde ántes 
de 1800 á 1833, según se ha referido: que desde esta fecha las 
llevó Jacinto Pindado, no por la cualidad de pariente de 
aquel, sino por nombramiento particular del Cabildo, y des
de 1848 Ramón Pajares; y por último, que desde 1830 quedó 
interrumpido el derecho familiar porque no se habia conti
nuado el arriendo por rigoroso orden de sucesión como orde
naban las leyes:

Resultando que cotejados los documentos expresados, se 
elevó el expediente á la Junta superior de Ventas, la cual 
en 23 de Junio de 1865 por mayoría de votos, y de conformi
dad con la Asesoría general, desestimó la solicitud de Ramón 
Pajares, fundada en que el arriendo habia sufrido interrupción 
desde 1833; pues que si bien Segunda Rivote llevó en renta 
dichas tierras en concepto de curadora de sus hijos desde el 
fallecimiento de su marido, ninguno de ellos habia sucedido 
en él, sino un pariente lateral, por lo cual se mandó dar y 
dió posesión á Heredero y Pindado como rem atantes de aque
llas tierras; y en 24 de Julio de 1865 Pajares se alzó de la 
anterior resolución para ante el Ministro de Hacienda, quien 
por real orden de 6 de Junio de 1867, de conformidad con las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia y del Consejo de 
Estado en p leno , revocó el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, y declaró á favor del reclamante el dominio útil que 
solicitaba, conforme á lo consultado por las expresadas Sec
ciones en 20 de Marzo del año próximo pasado, y por otra 
de 14 de Junio siguiente se le mandó dar posesión do las lincas 
de que se trata:

Resultando que en 18 de Octubre del mismo año el Licen
ciado D. Cándido Nocedal, en representación de D. Cándido 
Heredero y D. Pedro Pindado, propuso demanda, que amplió 
en 2 de Junio, solicitando en ámbos escritos que la Sala se s ir
viese dejar sin efecto la citada real orden de 6 de Junio, y 
declarar que las tierras en cuestión corresponden á los que las 
rem ataron en Abril de 1856 en el concepto en el que se verificó 
el remate, para lo cual alegó los siguientes fundamentos de 
derecho: que habian celebrado el remate con anterioridad á 
la ley de 11 de Julio de 1856: que el derecho de familia fué in
terrum pido desde 1830, que falleció Diego Alvarez, y no fué 
esta la causa del arriendo de Pajares: que las leyes, decretos, 
órdenesy disposiciones generales, de cualquiera clase que sean, 
no tienen efecto retroactivo, y que la real orden de 24 de Di
ciembre de 1860 en que se fundan todas las consultas que 
apoyan á Pajares, dadas cuatro años después del remate, no 
era lícito en términos de derecho aplicarlas á este, efectuado 
con tanta anticipación: que la ley exigía que no hubiesen sa
lido los bienes de la familia, y la real orden declaraba, que la 
viuda pertenecía á ella y era posterior al arrendamiento: que 
la única razón que se daba para determ inar que hubo in ter
rupción en el arriendo por parte de la familia era que la viuda 
de Alvarez, que siguió en él, sería como curadora de los hijos 
menores de este: que siendo así, en 1830 pasó á segundas nup
cias, perdió la curaduría, continuó el arriendo hasta 1833, no 
sucedió en él ninguno de los hijos, y hubo interrupción des
de 31 de Diciembre de 1830 en que casó segunda vez, per
diendo la curaduría según las leyes 4.a, 5.a y 6.a, tít. 16, P a rti
da 6.a, hasta 1833 en que dejó de llevar las tierras; de manera 
que aun suponiendo que la real orden aclaratoria de la ley 
tuviese efecto retroactivo, no podia aplicarse al caso actual, 
porque no se trataba de la viuda tu tora ni de la simple viuda 
de Alvarez, sino de la que dejando la viudez pasó á ser mujer 
legítima de Eugenio Jiménez: que en caso de duda, aunque no 
creia existiese, siendo parientes del último llevador Pajares y 
Pindado, este debia ser preferido por equidad y aun por estric
ta  justicia: primero, porque era más próximo pariente de 
Alvarez: segundo, porque remató las tierras de buena fé y 
pagó los plazos vencidos; y tercero, porque estaba en quieta 
y pacífica posesión cuando se dictó la real orden reclamada, 
en la que entró sin (contradicción ninguna, procediendo de tí
tulo oneroso en pública licitación:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que

se absolviese á la Administración de la anterior demanda y 
se confirmase la real orden reclamada, fundándose en que, 
según lo establecido por el art. 2.° de la ley de 27 de Febrero 
de 1856, deben considerarse como censos los arrendamientos 
anteriores á 1800 que no excediendo en su origen ó en el año 
último de 1.100 rs. habian estado desde la citada época en 
poder de una misma familia; y realizándose todas estas cir
cunstancias en el caso presente, debia considerarse así el a r
riendo de Pajares, reconociéndole el derecho á redimir: que 
nada había más erróneo que la interpretación dada á la real 
órden de 24 de Diciembre de 1860, porque rectam ente enten
dida constituía el segundo y muy principal apoyo de la dis
posición reclamada, pues que la ley de 27 de Febrero habia 
exigido la continuación de la colonia en una misma familia; 
pero no habia lijado los límites del parentesco que daba de
recho á pedir el dominio útil, ni definido si la viuda de un po
seedor que sucediese en aquella debia considerarse ó no como 
pariente; y la de 24 de Diciembre vino á declarar ámbas co
sas, estableciendo por una parte el derecho, no ya de los su
cesores en línea recta, sino ios de los colaterales hasta el dé
cimo grado, y por otra que habiendo hijos, á la esposa viuda 
se la considerase como pariente, y en el tiempo de su posesión 
no se hubiese esta por interrumpida: que el principio de no 
retroacfcividad de las leyes no se referia á las disposiciones 
simplemente aclaratorias, y por consiguiente no habia derecho 
á invocarlo, aun cuando la citada real órden, que tiene indis
putablemente este carácter, hubiese sido la principal aplica
da: que en el caso presente no se tra ta  de la adquisición de 
un vínculo al que dé mejor derecho la proximidad de paren
tesco con el fundador: que la buena fé con que concurrieron 
al remate los demandantes era incapaz de perjudicar al dere
cho adquirido por el que entonces poseia la colonia, origen 
según la ley de ese mismo derecho; y que la posesión que 
invocaban no era la que aquí podia tener significación ni va
lor, porque la que se les dió fué á consecuencia del acuerdo de 
la Junta superior de Ventas, acuerdo sujeto á lo que se resol
viese en la alzada, é incapaz por lo tanto de producir definiti
vamente derecho alguno y posesión en que cesaron tan luego 
como fué derogado dicho acuerdo entrando en ella Pajares:

Resultando que el Licenciado D. Julián Santana López, 
representando á D. Ramón Pajares en concepto de coadyuvan
te de la Administración, formuló igual pretensión que esta, 
fundándose en el art. 2.° de la ley de 27 de Febrero de 1856, 
en la regla 1.a de la real órden de 24 de Diciembre de 1860, 
en el art. 231 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado , establecida por los rea
les decretos-sentencias de 18 de Junio de 1864 y 3 de Noviem
bre del mismo año, insertas en las G a c e t a s  de 20 de Julio y 
23 de Diciembre; en que las razones alegadas por los deman
dantes sobre proximidad de grado, buena fé, posesión y ad
quisición á título oneroso eran impertinentes; y por último, 
en que Pajares, como pariente dentro del décimo grado de 
Diego Alvarez, llevador de las tierras en cuestión, cuya fami
lia habia venido sucediendo sin interrupción la colonia de 
ellas, tenia mejor derecho que otro alguno para la redención 
del dominio, y estaba comprendido en las leyes citadas sobre 
desamortización, interpretadas y explicadas por otras poste
riores, y especialmente por la real órden de 24 de Diciembre 
de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Al
var ado:

Considerando que por el art. 2.° de la ley de 27 de Febre
ro de 1856 se declaran como censos, para los efectos de la 
misma, los arrendamientos anteriores á 1800 que no exce
diendo de 1.100 rs. en su origen ó en el año último hayan es
tado desde la citada época en poder de una misma familia:

Considerando que la real órden de 24 de Diciembre de 1860, 
al declarar que por una m isma familia se entiende, no sólo á 
los que proceden de sucesión directa de padres á hijos, sino á 
los parientes por riguroso órden de sucesión dentro del déci
mo grado, y que la retención de la colonia por la viuda, ántes 
de que uno de los hijos adquiera aquella, no interrum pe el 
derecho, es interpretativa de la citada ley de 27 de Febrero 
de 1856, y su disposición debe retrotraerse á la fecha de la 
ley que aclara para que esta sea aplicada en su verdadero 
espíritu á los casos que ocurran como el presente:

Considerando que, según esto, se comprende bien que el es
píritu  de la ley es, no sólo dar derecho dentro de la misma fa
milia á la viuda del arrendatario para retención de la colonia 
ántes de que uno de sus hijos la adquiera, sino también para 
que si estos no la piden ó no la obtienen, no por esto se in
terrum pa la sucesión de los demás parientes por el órden ri
guroso con que la p retendan , puesto que ya se declara que no 
es necesaria la sucesión directa de padres á hijos:

Considerando que D. Ramón Pajares, pariente dentro del 
décimo grado de Diego y Segunda Alvarez, últimos llevado
res de las tierras, ha sucedido en esta colonia por la conti-, 
nuidad de la viuda del primero, sin que ninguno de sus hijos 
la haya reclamado, como tampoco otro pariente alguno que 
por riguroso órden de sucesión debiera ser preferido, y que 
se hallaba en posesión de la misma al tiempo de publicarse 
las leyes desamortizadoras:

Y considerando que el remate que se hizo de las propias 
tierras á favor de los demandantes, cuando ya regía la del 
27 de Febrero de 1856, no les da ningún derecho para opo
nerse á que la reclamación interpuesta con arreglo á sus dis
posiciones por el arrendatario en tiempo y forma con todas 
las condiciones que se requieren haya sido debidamente aten
dida, y que hoy no puede ser objeto de este juicio la deduc
ción de mejor derecho, que aquellos fundan en su preferente 
parentesco, por no haberlo sido de la via gubernativa;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos de la de
manda á la Administración f declarando firme y subsistente 
la real órden reclamada de 6 de Junio de 1867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=  
Pedro Gómez de la Serna.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=M au- 
ricio García.=Tomás H uet.=E usebio  Morales P u id eb an .=  
Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de T e jad a .=  
Buenaventura A lvarado.=Calixto de Montalvoy C ollantes.=  
Luciano B astida.=Ignacio Vieites. •

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr, D, Buenaventura AlvaradOj Ministro de

la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 15 de Marzo de 1870.=  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

TRIBUNAL BE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este
Tribunal durante la segunda quincena del mes de Junio próxim o
pasado y con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 (1).

CLASIFIC AC IO NES.

D. Facundo Cortadellas, clasificado con el haber anual de 1.100 
escudos, m itad del sueldo de 2.200 que sirve de regulador, y 24 
años, 11 meses y 15 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism o s: le 
fueron reconocidos en 11 de Setiem bre últim o 22 años, o meses y  
12 dias, y se le abonan seguri órden de S. A. el Regente del Reino 
de 27 de Mayo últim o, como A uxiliar dé la  Comisión de Códigos, 2 
año -, 6 meses y 3 dias.

D. José María H eredia y Godino, clasificado con el haber anual 
de 1.800 escudos, tres quintas partes de 3.000 que sirven de regu
lador, y 33 a ñ o s , 5 meses y 22 dias de servicios. E xtracto  de los 
mism os: Miliciano nacional movilizado 8 meses y 26 dias; Vocal 
del Consejo provincial de Huesca 4 meses y 22 dias; Vicepresidente 
de dicho Consejo un a ñ o , 6 meses y 27 dias ; Juez de prim era in s
tancia de térm ino 6 años, 6 meses y 16 dias; Magistrado de la A u
diencia de Burgos 2 años, 4 meses y 4 dias; en igual cargo en B ar
celona 13 años, 10 meses y 17 d ias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. V íctor Sánchez de Toledo y G onzález, clasificado con el h a 
ber anual de 2.400 escudos, tres quintas partes de 4.000 que sirven 
de regulador, y 34 años, 2 meses y 14 dias de servicios. E xtrac to  
de los m ism os: servicios m ilitares un año , 8 meses y 19 dias; De
positario de R entas del partido de Infantes, no se le abona este 
servicio por no haberle desempeñado; Oficial interino de la Conta
duría de R entas de A rag ó n , no se le abona este servicio con a rre 
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868 ; Secretario in terino  de la  
Intendencia de A ragón, tampoco se le abona por la m ism a razón 
que el anterior; Oficial cuarto  de la C ontaduría de R entas de Bar
celona 11 meses y 22 d ia s ; Oficial tercero segundo de la m ism a 6 
años, 11 meses y 29 dias; Secretario de la Intendencia de Barcelona 
un año, 11 meses y 13 d ia s ; agregado á la Contaduría general de 
Valores 8 meses y 22 dias; Oficial cuarto  de la clase de cuartos de 
la m ism a 2 años y 3 dias; Oficial tercero 4 meses y 12 d ias; Oficial 
cuarto de la Secretaría de H acienda 7 meses y 20 d ia s ; Oficial p r i
mero de la Dirección general de Contabilidad del Culto y Clero en 
e l’Ministerio de Gracia y Justicia 2 años, un mes y 21 d ias; Jefe 
de Negociado de la expresada Dirección un año y 3 dias; confirm a
do en el expresado destino un año, 4 meses y un d ia; In terven to r 
de la Ordenación general de Pagos de dicho M inisterio 10 meses 
y 22 dias; Ordenador general de Pagos del mismo 10 meses y lo  
dias; confirmado en dicho destino 2 a ñ o s , 5 meses y 10 dias; en 
el mismo destino con aum ento de sueldo 10 a ñ o s , un mes y 12 
dias.

D. Tomás García S aez , clasificado con el haber anual de 300 
escudos, m itad del sueldo de 600 que sirve de regulador, y 20 años, 
11 meses y 17 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el 
ejército 10 años, 6 meses y 19 dias ; Pagador de Obras públicas de 
la provincia de Córdoba 7 años y 5 d ias; en igual destino en Jaén 
4 meses; en el propio destino en Palm a 3 años y 23 dias.

D. A ndrés Perez M inguella, clasificado con el haber anual 
de 200 escudos, tercera parte de 600 que sirven de regulador, y  16 
años y 19 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el e jér
cito 3 años, 3 meses y 23 d ia s ; Subalterno de Hacienda pública on 
la Dirección general de L oterías, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial segundo de la 
Tesorería de H acienda pública de Tarragona , tampoco se le abona 
por la m ism a razón que el an te rio r; Pagador de Obras públicas 10 
a ñ o s , 8 meses y 26 dias.

D. León L ea l, clasificado con el haber anual de 1.000 escudos, 
m itad del sueldo de 2.000 que sirven de regulador, y 22 a ñ o s , 10 
meses y 18 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: Comisario 
de protección y seguridad pública un año, 2 meses y 22 d ias; Ofi
cial segundo segundo y segundo prim ero del Gobierno político de 
Segovia 4 años, 6 meses y 8 dias; Oficial sexto de la A dm inistración 
del Correo central un a ñ o , 9 meses y 24 dias; In terventor de la de 
Badajoz 2 años, 3 meses y 5 dias; Oficial segundo de la Central 3 me
ses y 21 dias; Secretario en varios Gobiernos de provincia 3 años, 4 
meses y 16 dias; Jefe de Sección de Fom ento en varias provincias 9 
a ñ o s , 4 meses y 12 dias.

Excm o. Sr. D. Francisco Donoso Cortés, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.000 escudos, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que sirven de regulador, y 36 a ñ o s , 5 
meses y 25 dias. de servicios. E x trac to  de los m ism os: tenia reco
nocidos en clasificación de cesante 26 años, un mes y 19 dias, y se 
le acum ulan V isitador de alfolíes al servicio de la empresa del 
arriendo de la sal 2 a ñ o s , 4 meses y 6 dias, y se le abonan por r a 
zón de carrera  8 años.

D. Tom-is Vázquez y B a ra ja s , clasificado con el haber anual 
de 125 escudos , cuarta  parte del sueldo de 500 que le sirve de re 
gulador, y 18 añ o s, 8 meses y 26 dias de servicios. E xtrac to  de 
los mism os : A uxiliar de la Fábrica de Salitres de M urc ia , no se 
le abona este servicio por no justificarse debidam ente; Escribiente 
de la C ontaduría principal de Murcia 10 meses y 16 d ias; E scri
biente de la Dirección principal de Contribuciones d irectas de di
cha provincia 9 meses y 3 d ia s ; F iel In terven to r de la Salina de 
Molina un año, 11 meses y 14 dias; In terven to r del registro  de la 
puerta de Madrid en Albacete 6 meses y 5 d ias; A uxiliar de la 
Comisión de la contribución de frutos civiles de la provincia de 
M urcia, no se le abona este servicio por no justificarle debida
m ente ; Escribiente de la A dm inistración de Rentas de L orca 3 
años y 5 m eses; In terventor interino de la A dm inistración de las 
Salinas de Molina, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto de 22 de Octubre de 1868; In terven tor de la Salina de San
gonera 5 años, 7 meses y 7 d ias; Oficial quinto de la C ontaduría 
de Rentas de Murcia 11 meses y 15 d ia s ; Comisionado pam  g ira r 
visitas á las Salinas de la provincia de M urcia, no se le abona este 
servicio con arreglo al expresado decreto; Oficial segundo interino 
de la C ontaduría de R entas de dicha p rov inc ia , tam poco se le 
abona por la m ism a razón que el a n te r io r ; A uxiliar de la Comi
sión de la Em presa del arriendo de la sa l, no se le abona este 
servicio por no ser de p la n ta ; Oficial prim ero de la m ism a Comi
sión 4 a ñ o s , 7 meses y 26 d ia s ; Agregado á la  Sección de Conta
bilidad de la provincia de M urcia , no se le abona con arreglo  ai 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Miliciano nacional movilizado, 
no se le abona este servicio por no justificarse en debida forma.

D. Remigio Francisco de Hoyos, Promotor fiscal que fué ele 
San Vicente de la Barquera, clasificadQ con el haber anual de 600 
escudos, tres quintas partes del sueldo de 1.000 que sirven de re
gulador, y 33 años, 10 meses y 3 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: tenia reconocidos por este Tribunal 25 añ os, 10 me
ses y 3 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio Navarro y Sánchez, clasificado con el haber anual 
de 1.800 escudos, mitad de 3.600 que sirven de regulador, y 24 
años, 3 meses y 12 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Mi
liciano nacional movilizado de Badajoz, no se le abona este servi-

íi) Véase la Gaceta de ayer.



cío con arreglo al decreto de ££ de Octubre de 1868; en el ejército 
de la Península 15 años y £1 dias; en el de Ultramar 5 años y 1£ 
dias; Interventor de almacenes de la Administración-depositaría 
de Rentas de Matanzas 3 añ os, 7 meses y £5 dias; con licencia en 
la Península 6 meses; Comandante del presidio de la Habana 14 
dias.

D. Mariano Romero y H ierro, Juez de primera instancia ce
sante , clasificado sin derecho á goce de haber pasivo porque la 
base de carrera que se le reconoce es posterior á la publicación de 
la ley de presupuestos de 83 de Mayo de 1845.

REVISIONES.

limo. Sr. D. Ramón María A rrióla, clasificado con derecho á 
continuar percibiendo el haber de 4.000 escudos anuales que tenia 
declarado anteriormente, y se le reconocen 35 años, 11 meses y 9 
dias de servicios efectivos . Extracto de los mismos: Miliciano na
cional en la época de 18£3, no se le abona este servicio por no 
acreditarlo con el diploma; Asesor de la Subdelegacion de Rentas 
de Cantabria, tampoco se le abona este servicio de conformidad con 
lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en £0 de Enero últi
mo ; Alcalde del crimen de la Audiencia de Ard^on 5 años, un 
mes y £9 dias; Magistrado de la Audiencia de Oviedo 10 meses y 10 
dias; Ministro en la de la Coruña un mes y 13 dias; Presidente de 
Sala de la misma 5 meses y 5 dias; Regente de la de Oviedo 3 
años y 18 dias; en igual destino en Pamplona 5 años, 11 meses 
y £7 dias; en la de Madrid 5 meses y 7 dias; Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia 11 años, 10 meses y £0 dias; y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Francisco José Stonghton, clasificado con el haber anual 
de 1.9£0 éscudos, cuatro quintas partes del sueldo personal de £.400 
que le sirve de regulador, y á cuyo haber queda reducido el de 3.£00 
que se hallaba disfrutando, reconociéndosele 40 años, 9 meses y 10 
dias de servicios prestados en la carrera consular.

D. Carlos Soler, clasificado con el haber anual de l.£00 escudos, 
mitad del sueldo personal de £.400 que le sirve de regulador, y á 
cuyo haber queda reducido el de 1.500 que se hallaba disfrutando, 
reconociéndosele £3 años, 11 meses y 7 dias de servicios efectivos 
prestados en Ja carrera consular.

D. Eugenio de Aviraneta, clasificado con derecho á continuar 
percibiendo el haber anual de £.400 escudos que tenia declarado 
anteriormente, como cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 
que sirve de regulador , y se le reconocen 39 años , 4 meses y 13 
dias de servicios. Extracto de los'mismos: en el ejército 11 años,
3 meses y 15 dias; Comisario de Guerra de segunda clase £0 años, 
un mes y £8 dias; Intendente de segunda clase £ años, un mes y 
5 dias; en la Intendencia general militar 5 meses y £5 dias, y se 
le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años y 4 meses.

D. Manuel Vázquez Pardos, clasificado con derecho á continuar 
percibiendo en el disfrute del haber pasivo de 1.9£0 escudos anua
les que tenia declarado anteriormente , y se le reconocen 54 años,
5 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito , deducida la menor edad , 16 años, 6 meses y 3 dias; Oficial 
auxiliar de la Administración militar del quinto distrito 3 años, 
8 meses y 8 dias; Escribiente tercero de la Intervención del ejér
cito 5 meses y £7 dias; Escribiente segundo de la Intervención de 
Navarra 6 años , 4 meses y 14 dias ; Oficial sexto de la misma £ 
años , 10 meses y 17 d ias; Oficial cuarto del de Granada 3 años, 7 
meses y 6 dias; Oficial cuarto de la Administración militar en la 
Sección central £a ñ os , 8 meses y 5 dias; Oficial segundo d é la , 
clase de sextos de la Contaduría general de Distribución un año,
£ meses y 7 dias; Oficial quinto de la misma un año, 8 meses y £9 
dias; Oficial cuarto de la Contaduría general del Reino 6 años, 10 
meses y 4 dias ; Contador de la provincia de Cuenca un año , un 
mes y 15 dias; en igual destino en Ciudad-Real un año, 5 meses y 
18 dias ; en igual cargo en Badajoz 6 meses y £3 dias , y en Grana
da 3 meses y 15 dias.

D. Joaquín Alvarez Quiñones, clasificado con derecho á conti
nuar percibiendo el haber anual de 4.000 escudos que tenia decla
rado anteriormente, confirmándole en el reconocimiento de 45 
años, 4 méses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Relator interino de la Comisaría general de Cruzada, no se le abo
na este servicio por la calidad del nombramiento; Relator segun
do del Tribunal de la misma un año, 6 Rieses y 5 dias; Relator 
primero de dicho Tribunal 16 años, 11 meses y 13 dias; Oficial de 
laclase de terceros del Ministerio de Hacienda un año, 11 meses y 
14 dias; Oficial segundo de la clase de cuartos de dicho Ministe
rio 3 meses y 16 días; Oficial de la clase de cuartos un año, 11 me
ses y 14 dias; Subdirector segundo de la Dirección general de lo 
Contencioso 3 años, 9 meses y £7 dias; Subdirector primero un 
año y un dia; Fiscal .de la Dirección general de la Deuda 7 años, 
10 meses y 9 dias; Director general de Propiedades 3 meses y £ 
dias; Fiscal de la Dirección general de Propiedades 3 meses y £ días; 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino 3 meses y £7 dias; Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado 8 meses y 7 dias; 
Director general Presidente ue la Deuda pública 5 meses y 9 dias; 
Director general de Propiedades 3 meses y £3 dias, y se le* abdnan 
por razón de carrera 8 años,

D. Eduardo Alonso Colmenares, Regenté cesante de la Audien
cia de la Habana, clasificado con el derecho á continuar en el per
cibo del haber de £.000 escudos anuales que le fué declarado por 
este Tribunal en £5 de Mayo próximo pasado, y se le reconocen 19 
añ os, un mes y £ dias de servicios. Extracto de los m ism os: le 
fueron reconocidos en la expresada fecha 18 añ os, 10 meses y £3 
d ias, y se le acumulan como Fiscal en comisión de la Audiencia 
de Búrgos £ meses y 9 dias.

D. Juan Miguel Ortiz y Gutiérrez, Jefe de la Sección central 
de Contribuciones de la isla de Cuba, clasificado en concepto de 
cesante con derecho á continuar percibiendo el haber anual de 
3.000 escudos que le fué declarado en 6 de Abril últim o, y se le 
reconocen £3 años , 5 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: le fueron reconocidos en la expresada fecha £0 años y £5 
dias de servicios, y se le acumulan como Oficial segundo de la 
Secretaría de la Inspección de Estudios de la isla de Cuba 3 años,
4 meses y 40 dias.

D. Gaspar Juárez y Soto, clasificado con el haber anual 
de £.500 escudos, mitad del sueldo de 5.000 que sirve de regulador, 
y £5 años, £ meses y £6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército £0 años, 5 meses y 40 dias; segundo Comandante del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas 4 años y £0 dias; con licencia 
en la Península 8 meses y £6 dias.

MONTE-PIOS.

Doña Francisca Alcázar, viuda de D. Juan José López, Oficial 
segundo que fué de la Administración de Rentas de la provincia 
de Jaén. Se la declara la pensión de 450 escudos anuales.

Doña Antonia Pardo, viuda de D. Tomás Carrasco, Conductor 
de Correos de segunda clase. Se la declara da de 450 escudes 
anuales

Doña Valentina García, viuda de D. Marceliano Hidalgo, Secre
tario que fué de la Audiencia de Manila. Se la declara la de 1.000 
escudos anuales

Doña Dolores Bertoluci, viuda; de D. Nicolás Malo y Jordana, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Manila. Se la declara la de 4.000 
escudos anuales.

Doña Victoriana, Doña Juliana, Doña María de la Concepción y 
Doña Pascuala Diaz Pedregal, huérfanas de D. Francisco, Oficial 
cuarto de la Administración de Estancadas de Oviedo. Se les de
clara la de 400 escudos anuales.

Doña Juana Rosa y Doña Mariana López de Segovia, huérfanas 
de D. Pedro, Alcalde que fué del crimen de Méjico. Se Jes trasmite 
la pensión de £.000 escudos anuales que disfrutó su madre.

Doña Eulalia Pablos, viuda de D. Manuel de Prado, Juez 
de primera instancia de León. Se la declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña Josefa Rodríguez, huérfana de D. Paulino, Visitador que 
fué de Hacienda pública. Se la declara la pensión de 700 escudos 
anuales.

Doña María Teresa y Doña Concepción Emilia de Velasco, 
huérfanas de D. Miguel, Oficial de segunda clase de Hacienda pú
blica de la Dirección general de la Deuda pública. Se les delara la 
de 450 escudos anuales.

Doña Clara Carrafa, viuda de D. Manuel Estéban B lanco, Ofi
cial que fué de la Secretaría del Ministerio de Hacienda. Se la de
clara la pensión provisional de 700 escudos anuales.

Doña Francisca R ivero, viuda de D. Francisco López, Contador 
que fué de la Aduana de Gijorn Se la declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña Victorina Uztariz, huérfana de D. Manuel, Oficial segun
do de la Administración de Contribuciones de la provincia de 
Huesca. Se la declara la de 4£5 escudos anuales.

Doña Ramona Jorque, huérfana de D. Bernardino, Alcalde ma
yor que fué de Buñol. Se la declara la pensión anual de 146 escu
dos 666 milésimas.

Doña Bonifacia de la Cámara, huérfana de D. Pedro, Oficial pri

mero de la Administración de la Imprenta Nacional. Se la declara 
la de 380 escudos anuales.

Doña María Josefa y Doña María Jesús Sumers, huérfanas de 
D. Guillermo, Administrador que fué de rentas de Conil. Se les 
declara la de £50 escudos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Gregoria Vázquez, viuda de D. Julián Canora, jubilado 
del cuerpo de Telégrafos. Se la declaran dos mesadas al respecto 
de 400 escudos anuales que disfrutaba el cesante.

Doña Rosario Manresa, viuda de D. Miguel Sánchez , Aventa
jado de infantería del resguardo de Rentas Estancadas de Alican
te. Se la declaran dos mesadas al respecto de 400 escudos anuales.

Doña Cármen Helguera, viuda de D. Bruno Verde, Comandan
te que fué del presidio de Ceuta. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 900 escudos anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan José Serrano, Presbítero mercenario descalzo del con
vento de Nuestra Señora de las Nieves de Arcos de la Frontera. Se 
le rehabilita en el disfrute de la pensión de 600 milésimas de es
cudo diarias.

Madrid 4 de Agosto del870 .=E l Secretario, Manuel Ródenas.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

M O V IM IE N TO  DE L A  PO BLAC IO N  DE E S P A Ñ A  D U R A N T E  E L  AÑ O  DE 1868 (4).

NUMERO 32.
Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos, ocurridas en las provincias.

PROVINCIAS.

S O L T E R O N .

Varones. Hembras. t o t a l .

CASADO S.

Varones Hembras, t o t a l .

Y U D O S .

Varones, Hembras. t o t a l .

TOTAL. CÍE A E R A L .

Varones. Hembras. t o t a l .

H A B IT A N T E S
POR FALLECIDO,  SEGUN EL

Censo Resumen 
de 1860. de 1866 .

Alava....................... 1.031 824 1.855 384 344 728 174 218 392 1.589 1.386 2.975 33 por 1 34 por 1
Albacete............... 3.001 2.758 5.759 1.130 988 2.118 483 732 1.215 4.614 4.478 9.092 22 1 24 1
Alicante................... 3.770 3.336 7,106 1.515 1.122 2.637 629 978 1.607 5.914 5.436 11.350 34 1 37 1
Almería................... 3.495 3.084 6.579 1.779 1.108 2.887 580 1.152 1.732 5.854 5.344 11.198 28 1 31 1
Avila....................... 2.298 2.099 4.397 901 738 1.639 374 481 855 3.573 3.318 6.891 24 1
Badajoz................... 6.119 5.141 11.260 1.848 1.365 3.213 963 1.160 2.123 8.930 7.666 16.596 24 1 26 1
Baleares................... 2.751 2.434 5.185 1.008 681 1.689 436 776 1.212 4.195 3.891 8.086 33 1 34 1
Barcelona............... 8.367 7.248 15.615 3.232 2.631 5.863 1.244 2.195 3.439 12 843 12.074 24.917 29 1 29 1
Búrgos.................... 4.392 3.892 8.284 1.479 1.260 2.739 632 820 1.452 6.503 5.972 12.475 27 1 28 1
Oáceres................... 4.321 3.742 8.063 1.640 1.011 2.651 729 1.218 1.947 6.690 5.971 12.661 23 1 24 1
Cádiz....................... 4.942 3.940 8.882 1.555 1.048 2.603 737 1.147 1.884 7.234 6.135 13.369 30 1 31 1
Canarias................. 1.461 1.434 2.895 542 441 983 222 476 698 2.225 2.351 4.576 52 1 40 1
Castellón................. 3.317 3.029 6.346 1.363 1.096 2.4-59 554 757 1.311 5.234 4.882 10.116 26 1 28 1
Ciudad-Real........... 3.134 2.671 5.805 1.225 822 2.047 522 712 1.234 4.881 4,205 9.086 27 1 29 1
Córdoba................... 4.617 3.804 8.421 1.846 1.092 2.938 872 1.220 2.092 7.335 6.116 13.451 27 1 28 1
Coruña..................... 4.086 3.8Í0 7.896 1.827 1.658 3.485 985 1.488 2.473 6.898 6.956 13 854 ' 40 1 43 1
Cuenca.............. 3.580 3.076 6.656 1.418 1.350 2.768 647 790 1.437 5.645 5.216 10.861 21 1 22 L
Gerona....................
Granada...................

3.711 3.412 7.123 1.581 1.408 2.989 628 987 1.615 * 5.920 5.807 11.727 27 1 27 1
5.4-28 4.833 10.261 2.393 1.777 4.170 981 1.543 2.524 8.802 8.153 16.955 26 1 28 1

Guadalajara........... 2.806 2.556 5.362 1.099 922 2.021 526 546 1.072 4.431 4.024 8.455 24 1 25 1
Guipúzcoa............... 1.206 1.103 2.309 612 516 1.128 289 428 717 2.107 2.047 4.154 39 1 41 1
Huelva..................... 2.051 1.716 3.767 811 526 1.337 403 494 897 3.265 2.736 6.001 29 1 32 1
Huesca....................
Jaén.........................

3.518 3.132 6.650 1.52) 1.347 2.868 645 715 1.360 5.684 5.194 10.878 24 1 25 1
4.382 3.845 8.227 1.937 1.315 3.252 738 1.076 1.814 7.057 6.236 13.293 27 1 29 1

León...................... , 4.423 3.565 7.988 1.462 1.185 2.647 668 807 1.475 6.553 5.557 12.110 28 1 30 1
Lérida..................... 3.852 3.600 7.452 1.496 1.518 3.014 953 979 1.932 6.301 6.097 12.398 25 1 26 í
Logroño.................. 2.283 1.997 4.280 870 760 1.630 411 563 974 3.564 3.320 6.884 25 1 27 1
Lugo........................ 2.930 2.794 5.724 1.288 1.164 2 452 742 1.064 1.806 4.960 5.022 ' 9.982 44 1 46 1
Madrid..................... 7.273 6.049 13.322 2.584 1.900 4.484 1.108 1.615 2.7*23 10.965 9.564 20.529 24 1 24 1
Málaga..................... 5.869 5.030 10.899 1.920 1.240 3.160 778 1.259 2.037 8.567 7.529 16.096 28 1 30 1
Murcia..................... 3.929 3.436 7.365 1.687 1.221 2.908 506 1.058 1.564 6.122 5.715 11.837 32 1 35 1
Navarra................... 3.427 3.130 6.557 1.603 1.130 2.733 578 781 1.359 5.608 5.041 10.649 28 1 29 1
Crense......................
Oviedo.....................

3.462 3.155 6.617 1.480 1.335 2,815 836 978 1.814 5.778 5.468 11.246 33 1 35 1
2.699 2.512 5.211 1.693 1.587 3.280 913 1.289 2.202 5.305 5.388 10 693 51 1 55 1

Palencia.................. 3.470 2.512 5.982 1.210 1.148 2.358 444 345 789 5.124 4.005 9.129 20 1 d

Pontevedra.............
Salamanca..............

2.231 2.365 4.596 1.395 1.220 2.615 882 1.436 2.318 4.508 5.021 9.529 46 1 49 1
3.445 3.002 6.447 1.212 973 2.185 525 729 1.254 5.182 ' 4.704 9 886 27 1 28 1

Santander............... 2.024 1.806 3.830 860 69 i 1.554 332 601 933 3.216 3.101 6.317 35 1 37 1
Segovia......... .. 2.172 1.841 4.013 872 792 1.664 306 385 691 3.350 3.018 6.368 23 1 24 1
Sevilla..................... 5.737 4.802 10.539 2.020 1.374 3.394 968 1.278 2.246 8.725 7.454 16.179 29 1 31 1
Soria. . . . .  . ........... 1.834 1.62 í 3.455 669 613 1.282 279 310 589 2.782 2.544 5.326 28 1 21 1
rarragona...............
Feruel.............

3.563
3.458

3.289
3.128

6.852
6.586

1.342
1.180

1.231
1.217

2.573
2.397

502
615

841
723

1.343
1.338

5.4-07
5.253

5.361
5.068

10.768
10.321

30
23

1
1

32 1 
24 1

rolpdo . . . . 4.990 4.258 9.248 1.800 1.517 3.317 910 1.112 2 022 7.700 6.887 14.587 22 1 23 1
JL U I v U U  • • • • • • • • •  • •

V a lp n p ip 7.388 * 6.532 
3.074

13.920 2.867 2.101 4.968 1.193 1.658 2.851 ‘ 11.448 10.291 21.739 28 1 30 1
V C llO i iu I C l  • • • • » • • • •

Val ladolid .  . . 3.590 6.664 1.611 1.277 2.888 582 830 1.412 5.783 5.181 10.964 23 1 23 1
Y C l l lC t t tU I A U .• # • • • • • •

Vizcaya................... 1.392 
3 906

1.224
3.381

2.616
7.287

626 
1 336

550
980

1.176
2.316

294
607

423
724

717
1.331

2.312
5.849

2.197
5.085

4.509
10.934

37
23

1
1 24 ”  1

taragoza............... .. 5.602 4.700 10.302 2.293 1.825 4.118 969 1.304 2.273 8.864 7.829 16.693 23 1 24 1

T o t a l e s . .  . 182.733 159.722 342.455 72.022 57.118 129.140 31.894 45.201 77.095 286.649 262.041 548.690 29 por 1

(1) Véanse las G acetas de los dias 6 al 4 9, y  del 21 al 30 del actual. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

El dia 34 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la ma
ñana á una de la tarde, las carpetas señaladas con los números 
siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el semestre último, del £.004 al £.050; por amortiza
ción de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 4.750 pesetas, 
del 6.£76 al 6.300; por intereses vencidos en 30 de Junio último de 
depósitos en efectos públicos, la carpeta núm. 4.339.

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Director general , Camilo 
Labrador.

Direccion general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y doble subasta las pastos de los altos 

y valles del cerco tercero de la dehesa nueva del Rey; y para su 
remate se ha señalado el dia 5 del próximo mes de Setiembre, á 
las doce y media de su mañana, en esta Dirección general y en la 
Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas 
oficinas para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid £3 de Agosto de 1870. =  El Director general, P. A., 
Francisco Mochales. -—4

Se arriendan en pública subasta los pastos del quinto titulado 
Valjúanete y Valquemado, pertenecientes á la Acequia de Jarama; 
y para su remate se ha señalado el dia 5 de Setiembre próximo, á

las doce de su mañana, en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid £3 de Agosto de 4870.=E1 Director general, P. A., 
Juan F. Mochales. 4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente a 
pública y doble subasta, con rebaja del 50 por 400 de su primiti
va tasación, el arrendamiento de la primera parte del Quinto de 
Titulcia, perteneciente al Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez ; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este centro 
directivo y en la Administración de dicho Sitio el dia 4.* de Se
tiembre próximo, alas doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid £0 de Agosto de 4870.=E1 Director general, P. A., Fran
cisco Mochales. 4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente a 
pública subasta el arrendamiento por término de seis años de la 
Fábrica dé cristales del Sitio de San Ildefonso.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 4£ del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, en este centro di
rectivo y en la Administración del expresado Sitio de San Ilde
fonso , en cuyos puntos se halla de manifiesto el o p o r tu n o  pliego 
de condiciones.

Madrid £0 de Agosto de 1 8 70 .=  El Director general, José 
Abascal, ' , ~ 4



CAJA GENERAL BE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEMANA DE JULIO DE 1 8 7 0

Estado de las operaciones practicad as en la segunda semana de Julio de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E . —  Cuenta de m etá lico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

TOTAL CARGO.

Pesetas. Cénts.

PAGADO 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Idem provisionales para subastas............................................... ;*.•••
Derechos de custodia de efectos públicos y subastas en metálico.
Fracciones para completar bonos........................................................
Intereses de bonos.................................. . ........................... .................
Intereses y dividendos de efectos depositados...................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados......................... ............................
Intereses de depósitos al 6 por 100......................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal..............................................
Idem id. id.—Material............................................................................
Cuentas corrientes...................................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100............................

Total...........................................................

Giros..........................................................................................................
Beneficio y quebranto de giros........................... .................................

Total...........................................................

5.078.168*50
392.482*14
124.676*33

10.206*66
3.138.082*77
1.779.650*09

67.633*19
1.900*83

15
930

195.291*61
945*32

786.641*61
21.479*89
1.159*44

64.855
896.519*56
500.540
220.097*91

6.902*35

* 651*83

5.864.810*11
413.962*03
125.835*77
10.206*66

3.202.937*77
2,676.169*65

432.906*81
221.998*74

15
7.832*35

195.291*61
1.567*15

335.078*09
24.323*50

»

225.998*24
1.019.544*22

338.131*33
220.097*91

»
6.784*35
»
»

5.529.732*02
389.638*53
125.835*77
10.206*66

2.976.939*53
1.656.625*43

94.775*48
1.900*83

15
1.048

195.291*61
1.567*15

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuente.

Giros.
Quebranto de giros.

10.654.686*06 2.498.847*59 13.153.533*65 2.169.957*64 10.983.576*01

902.691*84
5.195*40

103.786*41
»

798.905*43
5.195*40

65.435*14
84*38

864.340*57
5.279*78

907.887*24 103.786*41 804.100*83 65.519*52 869.620*35

Totales de metálico.................................................................... 9.746.798*82 2,602.634 12.349.432*82 2.235.477*16 10.113.955*66

SEG U N D A  P A R T E .— Cuenta de depósitos en e fectos  p ú b licos .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas nominales.

TOTAL CARGO. 

Pesetas nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Pesetas nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.................................. ............................................
Mem voluntarios......................................................................................
Idem pro visionales para subastas............................... .........................
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

del Banco de España......................................... , ...............................

T otales de depósitos...................................................

Pagarés del Tesoro............. . ...................................................................

T ota l general................................................................

441.311.851*28
516.795.859*99

3.299.091*63

6.414.869*72

1.308.634*59
11.571.715*12

46.554*07

2.000

142.620.485*87
528.367.575*11

3.345.645*70

6.416.869*72

582.634*59
2.838.500

458.554*07

2.000

142.037.851*28
525.529.075*11

2.887.091*63

6.414.869*72

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

667.821.672*62

179.525*95

12.928.903*78

»

680.750.576*40

179.525*95

3.881.688*66

»

676.868.887*74

179.525*95

668.001.198*57 12.928.903*78 680.930.102*35 3.881.688*66 677.048.413*69

T E R C E R A  P A R T E .— Cuenta de depósitos antiguos con vertid os  en b on os  d el T esoro .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 80 por 100.

Pesetas- Cénts.

TOTAL CARGO. 

Valor al 80 por 100.

Pesetas. Cénts.

DEVOLUCIONES 

en la presente. 

Valor al 80  por 100. 

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 80  por 100.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas....................................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...............
Idem sin interés.....................................................................................
Idem voluntarios al contado................................................................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses.................., ................................
Idem id. id. 6 á 9 meses........................................................................
Idem id. id. más de 9 meses....................................... , ........................
Idem id. id. 4 á 9 meses........................................................................
Idem id. id. 9 á 13 meses....................................... ..........................
Idem id. id. 1 mes á ménos de 3 .........................................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .................................................................
Idem id. id. 6 á ménos de 12......................................... .....................
Idem id. id. 1 año justo.........................................................................
Idem id. con aviso de lo  d ias.............................................................
Idem de 30 dias.................................. ....................................................
Idem de 60 dias.......................................................................................
Idem de 90 dias.......................................................................................
Remesas entre las Cajas......................................................................

T ota l de depósitos.—Cuenta antigua.....................................

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía..............................................
Compensación de intereses de bonos...................................................
Impuesto de o por 100 sobre la renta..................................................
Resguardos de depósito..........................................................................
Residuos de resguardo de depósito.....................................................
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos....................................

Total..............................................................................................

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua............................................
Fracciones para completar bonos.........................................................

Total. .................................

Total.—Cuenta de depósitos convertidos en bonos. . . . . . . . .

18.867.552*76 
41.115.056*58 

d.593.638*57 
598.425*46 

2.720*78 
8.653*50 

125.971*85 
17.014*42 
63.495*68 

125.107*75 
117.183*05 
491.672*83 

5.901.604*57 
211.084*06 

19.500 
42.000 

150.694*83 
7.080.222*33

»

»
»
»
»
»
r>

•  »
»
»
■
»
*
»
»

353.030*73
• i

18.867.552*76
41.115.056*58

1.593.638*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

125.971*85
17.014*42
63.495*68

125.107*75
117.183*05
491.672*83

5.901.604*57
211.084*06

19.500
42.000

150.694*83
6.727.191*60

63.632*51
»

447
»
»

i)

»
»

1.850
387.854*52

J)

»

' 277*71

18.803.920*25 
41.115.056*58 

1.593.191*57 
598.425*46 

2.720*78 
8.653*50 

125.971*85 
17.014*42 
63.495*68 

125.107*75 
117.183*05 
486.822*83 

5.613.750*05 
211.084*06 
19.500 
42.000 

150.694*83 
6.727.469*31

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 12.
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fraccionés.

62.371.154*36

441.106*64
584.414*83
146.971*46

90.943.641*60
124.677*01
55.995*83

353.030*73

»

76*50
35.160*36

))

»
V*

62.724.185*09

441.106*64
584.414*83
147.047*96

90.978.801*96
124.677*01
55.995*83

357.061*74

»

»

402.108*88
»

»

62.367.123*35

441.106*64
584.414*83
147.047*96

90.576.693*08
124.677*01
55.995*83

154.555.970*07

3.625.919*60
10.629*40

388.267*59 154.944.237*66

3.625.919*60
10.629*40

759.170*62

29.096*97
))

154.185.067*04

3.655.016*57
10.629*40

3.636.549 » 3.636.549 29.096*97 3.665.645*97

150.919.421*07 388.267*59 151.307.688*66 788.267*59 150.519.421*07

"£&<> iv.'cnnsrKrct.'x; 4 *•— r* - -*•«*> <*•* >* «*».



Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del T&soro.

E l dia d.° de Setiembre, desde las diez de la mafíana á las dos 
deda tarde, satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido en 30 
de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núm e
ros £.£49 al £.£63.

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Tesorero C en tra l, P. O., 
L uis Garrido.

E l dia 1.® de Setiembre, desde las diez de la  m añana á la s  dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
am ortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen  
señaladas con los núm eros 930 al 9o4.

Madrid 30 de Agosto de 1870. =  E l Tesorero C en tra l, P. O., 
L u is Garrido.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Propiedades y Derechos del E stado— Negociado de A d m in is tra 

ción.—A rrendam ientos.
A  las doce del dia 4 de Setiembre próxim o se celebrará subas

ta pública en el A yuntam iento de Berzosa, para arrendam iento  de 
una tierra  de tres íánegas de cabida, llam ada P raderas de Calores, 
por térm ino de tres años y 25 pesetas de renta anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Negocia
do de esta A dm inistración económica de la provincia que arriba  
se indica y en la Secretaría del citado M unicipio, donde podrán 
exam inarle las personas á quienes convenga interesarse en el re
mate.

Madrid 29 de Agosto de 1870.=E1 Jefe económico, Manuel Ce
bollino y A guilar. — %

A las doce del dia 4 de Setiembre próxim o se celebrará subasta 
pública en el A yuntam iento de Berzosa para arrendam iento de 
una cerca titu lada de la Memoria, de siete fanegas de sem bradura, 
por térm ino de tres años y 100 pesetas de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta Ad
m inistración económica, Negociado que arriba se expresa , y en la 
Secretaría de aquel Municipio, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 29 de Agosto de 1870 .=E i Jefe económ ico, Manuel Ce
bollino y A guilar. —£

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excm o. A yuntam iento  popular de Madri'd saca á pública 

subasta el sum inistro  de pan para las acogidas en el segundo asilo 
de m endicidad de San B ernardino, situado en la ciudad de Alcalá 
de H enares , cuyo servicio comenzará en i .* de Octubre del cor
rien te  año y term inará  en 30 de Setiembre de 1871.

Se verificará doble subasta, que tendrán lugar una en la sala de 
rem ates de estas Casas Consistoriales y otra en la oficina del se
gundo asilo el dia 2 de Setiem bre próximo, a las diez de la m aña
n a ; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la m encio
nada oficina del asilo todos los dias no feriados que m edien hasta 
el del rem ate, de siete de la m añana á una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 S ecre ta rio , José Dicenta y 
Blanco. __1

El Excm o. A yuntam iento popular de Madrid saca a pública 
subasta el sum inistro  de m enestra y utensilio para las acogidas en 
el segundo asilo de m endicidad de San B ernardino, situado en la 
ciudad de A lcalá de H enares, cuyo servicio comenzará en 1.° de 
Octubre del corriente año y term inará en 30 de Setiembre de d871.

Se verificará doble subasta, que tendrán lugar una en la sala de 
rem ates de estas Casas Consistoriales y o tra  en la oficina del se
gundo asilo el dia 2 de Setiembre p ró x im o , á las once de la m a
ñana; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la mencio
nada oficina del asilo todos los dias no feriados que m edien hasta  
el del rem ate, de siete de la m añana á una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 S ecre ta rio , José D icenta y 
Blanco. —1

E l Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á subasta 
pública el sum inistro  de leches de vaca, cabra y b u rra  á los po
bres socorridos por las seis casas de socorro de esta c ap ita l, cuyo 
servicio comenzará en 1.° de Octubre del corriente año y term ina
rá  en 30 de Setiembre de 1871.

L a subasta tendrá lugar el dia 3 de Setiembre próxim o, á las 
once de la mañana, en la sala de rem ates de estas Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que m edien hasta  el del re m a te , de siete de la m añana á 
una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, José D icenta v 
Blanco. —1

E l Excm o. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública 
subasta el sum inistro  de aparatos ortopédicos para la curación de 
las hernias á los enfermos pobres á quienes se auxilia por las seis 
casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en d.° de 
Octubre del corriente año y term inará  en 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Setiem bre próximo, á las 
nueve de la m añ an a , en la sala de rem ates de estas Casas Consis
toriales ; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
áTa licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta  el del rem ate, de siete de la m añana 
á una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, José D icenta y 
Blanco. _ _ _ _ _ _ _

E l Excm o. A yuntam iento  popular de Madrid saca á pública 
subasta  el sum inistro  de raciones de carne y tocino para las seis 
casas de socorro de los distritos.de la Beneficencia m un ic ipa l, cuyo 
servicio com enzará el dia 1.° de Octubre del corriente año y te r
m inará en 30 de Setiembre de 1871.

E l rem ate tendrá lugar el dia 5 de Setiem bre próximo , á las 
once de la m añana, en la sala de subastas de estas Casas Consisto
riales ; hallándose los pliegos de condiciones de manifiesto en la 
Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  el 
del rem a te , de siete de la m añana á una de la tarde.

Madrid 2 3 de Agosto de 1870.=E1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco. —1

E l Excm o. A yuntam iento popular de M adrid saca á  pública su 
basta el sum inistro  de garbanzos y chocolate para las seis casas 
de socorro de los d istritos de la Beneficencia m u n ic ip a l, cuyo ser
vicio comenzará en 1.* de Octubre del corriente año y term inará  
en 30 de Setiem bre de 1871.

L a subasta tendrá lugar el dia 5 de Setiem bre próxim o, á la 
u n a  de la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á  la lic i
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E . todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem a te , de siete de la m añana á 
u n a  de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 S ecre ta rio , José D icenta y 
Blanco. ;

E l Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública su 
basta el sum inistro  de sanguijuelas para las seis casas de socorro

de esta capital, cuyo servicio com enzaráen 1.° de Octubre de este 
año y term inará en 30 de Setiem bre de 4871.

E l acto tendrá lugar el dia 5 de Setiembre próxim o, á las nue
ve de la mañana, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoria
l e s ; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem ate , de siete de la m añana á 
una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco.  \

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  28 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

567 A. E dm onds.............................................. Rio de la  Plata.
568 Bernardino Lopex.................................Torres.
569 E nrique M artin y P e ñ a .......................B uenos-Aires.
570 Francisco R o ch .....................................Godella.
571 Jerónimo L iveras »................... Riaza.
572 José O livera  i ............................ Buenos-Aires.
573 José María B las......................................Idem.
574 Juan Masearó..........................................Bañólas.
575 Juan Y. de N oboa.................................Huelva.
576 Leandro R odríguez...............................Pozo.
577 Martin F u en tes ......................................Cascante.
578 Manuela T ram aría................................. Ramales.
579 Manuel L afeguera.................................Zaragoza.
580 Tomás R ipalda   .......................Pamplona.
581 Valeriano Madrazo.................................Alcalá.

Madrid 29 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mora- 
tilla. __________

Cartas detenidas por falta de franqueo en  29 de Agosto de 1870. 

Número. NOMBRES. Destinos.

582 Benito González.......................... - . . . .  M ontevideo.
583 E lias Gil  ....................................Idem.
584 E lias Diaz.................................................Estepa.
585 Epifanio A lb a .........................................Segovia.
586 Francisco García P ozo ........................ Alcobendas.
587 Francisco P re sa .....................................Alicante.
588 Josefa Jim énez........................................Sevilla.
589 Juan C hinchilla  .......................Idem.
590 Miguel Gómez....................................... Oviedo.
591 Pedro O rgaz............................................Getaíe.
592 Ramón Espasa........................................Montevideo.
593 Sinforiano R evillas...............................Santander.

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan M ora- 
tilla.

Publicado el decreto de 23 del actual suprimiendo la  retribución 
del cuarto en c a r ta , esta Inspección , de acuerdo con la Superiori
dad , habia dispuesto que los carteros hicieran cuatro expediciones 
al dia con el objeto de que el público reportara las ventajas de la 
economía y rapidez en el servicio; empero como al hacer la refor
m a el personal de carteros queda más reduc ido , se consideró in 
dispensable, buscando la conciliación de todo, relevar á dichos fun
cionarios de la obligación que tienen actualm ente de llev a rla  co r
respondencia al domicilio particu lar de cada vecino.

Demostrados por la prensa periódica los inconvenientes de tal 
m ed ida , esta Inspección , a ten ta  y deferente siem pre á las indica
ciones de la opinión pública, se cree en el caso de modificar su or
den de 25 del actual, disponiendo que se haga el servicio en cuan
to á la entrega de las cartas en la misma forma que se viene veri
ficando.

E sta  Inspección espera que, convencido el público de las ven ta
jas que puede reportar de las cuatro expediciones que se proyecta
ba, le ayudará en su em presa , facilitándole los medios de que los 
carteros no tengan que subir á las habitaciones, abrigando la con 
fianza de que no pasará m ucho tiempo sin que puedan sacarse de 
la abolición del cuarto  en carta todas las ventajas que la Superio
ridad y esta Central se habian prometido.

Por tanto  el servicio queda planteado en la m ism a forma que 
hasta  ahora.

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Je fe , Juan Mora- 
tilla.

Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.
Desde el dia 15 del corriente queda abierta la  m atrícu la  para 

el curso de 1870 á  1871.
Los alum nos que lo fueron en los cursos anteriores se presen

tarán  á m atricularse en la Secretaría de la E scuela los prim eros 
ocho dias, de diez á dos.

E n los siguientes serán matriculados los de nueva entrada, en 
los puestos que queden vacantes después de m atriculados los an 
tiguos.

Los alum nos nuevos deberán presentar razón escrita  en que se 
exprese su nom bre y apellido, el de su padre ó persona á cuyo car
go se hallen, señas de su habitación, y el oficio ó carrera  á que se 
dedican ó  piensan dedicarse.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1870.=E1 Secretario, Estéban Apa
ricio. X-—1807

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Don Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta villa y  

partido de Tarancon.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean ccn de

recho á la herencia de D. Joaquin Orellana y Salcedo, viudo que era, sin hi
jos, residente en Madrid, el cual falleció en dicha capital en 27 de Diciembre 
último, para que dentro de 30 dias, contados desdejla publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á  deducir sus pretensiones en los 
autos que se instruyen á instancia de D. Francisco Orellana sobre declaración 
de heredero del finado D. Joaquin. Si así lo hacen se les oirá y  administrará 
justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 13 de Agosto de 1870.=Vicente Cano M anuel.=Por 
su mandado, Manuel Moreno. X — 1811

En vir tud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta villa, se cita, llama y  
emplaza á la persona que tenga en su poder ó pueda dar razón del paradero 
de una carpeta señalada con el núm. 41, con la cual se presentó en la ciudad 
de Murcia á 26 de Abril de 1824 por D. Juan Pascual, poseedor del vínculo 
fundado en dicha ciudad por Juan y Simón Pascual, una certificación dada 
por el Contador general de Consolidación de 71.253 rs. 4 mrs. impuestos en 
la Caja de Amortización con el interés del 3'pqr 100 anual á favor del referi
do vinculó, á fin de que en el término de 30 dias que se señala comparezca 
á hacer valer el derecho de que se Grean asistidos en el expediente que se 
instruye para acreditar el extravío de Ja referida carpeta; bajo apercibi
miento.

Madrid 27 de Agosto de 1870.—Juan Vivó. X — 1810

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.—Estado demes 

trativo de los núm eros de las obligaciones de la Compañía de los ferro-car

riles de Zaragoza á Pam plona y  Barcelona, cuyos tenedores se han a d 

herido al convenio que, p a ra  el pago de los acreedores de la propia  Com
p añ ía , fue votado en ju n ta  general extraordinaria de accionistas con fe- 
cha 50 de M arzo últim o , y  aprobado p or sentencia de 50 de Julio p ró x im o  

anterior, inserto en el núm ero %19 de la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al dia 7 del actual, y e n  el del Diario oficial de Avisos de esta 

villa del 9 del mismo m es, en la cual se dispone la publicación del presen
te estado (1):

OBLIGACIONES DE LA L ÍN E A  D E PAM PLO NA.

92.371 á 92.379 94.310 á  93.316 101.700 4 101 S3í
92.382 94.321 93.340 101.845 101877
92.388 92.410 94.353 101.880 101 938
92.445 92.471 94.358 101.943 lOÍOOO
92.506 92.511 94.360 102.501 102.550
92.519 94.363 102.552 102.592
92.521 94.370 102.611 102.698
92.544 92.550 94.373 y 94.374 102.700 102.707
92.552 92.554 94.379 á 94.400 102.749 102Í750
92.559 94.416 94.482 102.761 102 770
92.574 92.580 94 501 95.509 102.778 10286^
92.583 92.585 95.511 95.520 102.864 103000
92.588 92 594 95.530 95.532 103.501 lüS^Oí
92.601 95.534 95 539 103.506
92.614 92.617 95.562 95.579 103.508 103 510
92.619 92.640 95.583 95.600 103 512
92.647 92.651 98.101 96.107 103.515 108 59”
92.655 92.662 96.123 96.126 103.529 108538
92.664 92.668 96.134 103.540 103546
92.673 92.679 96.138 103.551 1 0 3 W
92.081 92.699 90.140 103.571 10357Ó
92.701 92.705 96.143 96.147 103.581
92.718 92.734 96.153 96.211 103.583 103 588
92.738 92 790 96.213 96.238 103.594 1036 í»
92.793 92.804 96.210 96.379 103.644
92.807 &.926 96.388 96.399 103.047
92.931 96.401 96.455 103.656 103 663
92.934 92.937 96.506 90.540 103.667 10367o
92.939 92.965 96.548 96.571 103.690 103 7*1
92.984 y 92.985 96.578 96.592 103.737 103741
92.988 92.989 96.652 103.747 103 756
92.993 92.994 96.665 96.716 103.765 103768
92.996 96.718 96.726 103.770 103'780
93 002 96.732 96.740 103.782 103 808
93.004 á 93.006 96.742 96.757 103.870 103881
93.015 96.759 96.770 103.891 103901
93.018 96.777 96.782 103.903 103 906
93.021 93.024 97.001 97.500 103.910 103Í921
93.042 97.508 103.923 103 936
93.045 97.511 97.519 103.941 103 985
93.084 93.086 97.531 103.992 103 997
93.090 93.109 97.540 103.999 107Ü08
93.150 93.156 97.551 97.607 107.111 107135
93.177 93.181 97.609 97.612 107.137 107147
93.201 93.214 97.615 97.637 107.149 107 157
93.217 93.230 97.647 107.161 107'*06
93.236 93.238 97.649 97.652 107.208 107:$2(
93.241 93.247 97.662 97.700 107.228 107 *41.
93.253 y 93.254 97.936 97.944 107.248
93.259 93.260 97.949 y 97.950 107.250 107 *55
93.269 á  93.277 98.004 107.257 107 278
93.283 93.285 98.013 á 98.018 107.279 107
93.287 93.295 98.021 98.038 107.283 v  107*84
93.304 98.051 98.085 107.287 á 107*8<¡
93.307 93.314 98.093 98.115 107 319 107 407
93.316 98.117 98.119 107:416 107 430
93.318 y 93.319 98.123 107.449 v 107 450
93.325 á 93.337 98.128 98.133 107 452 4 107 435
93.352 93.359 98.140 98.104 107Í501 108>>00
93.362 98.185 98.198 108.501 108.514
93.369 93.387 98.202 108.316 108.560
93 390 y 93.391 98.204, 98.215 108.566 108.590
93.401 93.402 98.218 y 98.219 108.593 108.595
93.404 á 93.407 98.221 á  98.225 108 606
93.423 98.230 108.610 108.645
93.426 98.236 y 98.237 108.648 108.655
93.431 93.435 98.239 á 98.246 108 689 108 782
93.438 98,461 98.474 108 828 108.836
93.452 y 93.453 98.478 98.498 108.844 108.849
93,464 á 93.469 98.501 100.060 108.854 t  108 855
93.481 93.527 100.005 lüO.'lOO 108.866 á 108.872
93.543 93.575 100.114 100 204 108 880 108 882
93.577 93.582 100.208 100.501 108904
93.585 93.615 100.512 100.525 108 919 108.922
93.630 100.527 y 100.528 108.924 108.963
93.645 y 93 646 100.530 á 100.542 108.968
93.656 á 93.659 100.545 100.555 108 970
93.666 93.669 100.574 100.628 108.976 108.992
93.672 93.679 100.637 100.640 108 998 109 009
93.696 93.698 100.646 m Ó lO  m 0 4 6
93.700 93.727 100.655 100.659 109 054
93.733 y 93.734 100.672 100.679 109058
93.739 á  93.756 100.688 100.711 109 060 109.064
93.762 y 93.763 100.717 109.081 109.114
93.768 93.769 100.719 100.753 109.118
93.779 á 93.786 100.756 100.768 109.121 109.1Í3
93.791 93.795 100.781 100.789 109.127
93.806 93.813 100.805 100.809 109.130 y 109.131
93.817 93.826 100.812 100.817 109.133
93.842 100.823 y 100.824 109.135 á 109.169
93.883 y 93.884 100.831 ¿ 100.901 109.171 109.195
93.886 á  93.898 100.923 100.961 109.200 109.207
93.900 93.908 100.968 100.972 109.209 109.214
93.913 101.000 101.002 109.216 109.222
93.929 101.006 101.050 109.225 109.234
93.931 93.933 101 110 101.141 109.236
93.936 93.940 101.152 101.165 109.239 109.287
93.942 101.171 101.174 109.290 109.318
93.945 93.949 101.176 101.215 109.322 109.326
93.951 93.957 101.224 101.329 109.328 109.334
93.963 y  93.964 101.334 101.408 109.337 109.352
93.969 á 93.987 101.430 101.432 109.355 109.381
93.992 94.007 101.447 101.476 109.383 109.386
94.011 94.013 101.492 101.497 109.392 109.441
94.017 101.501 101.506 109.444 109.476
94.023 94,031 101.509 y  101.510 109.485 109.500
94.033 94.043 101.528 á 101.553 109.948 v  109.949
94.048 94.058 101 555 101.558 109.501 a  110.001
94.060 94.071 101.566 110.006 110.010
94.075 94.100 101.576 101.638 110.014 110.029
94.104 101.649 101.653 110.034
94.201 94.212 101.656 101.662 110.050 110.03L
94.301 94.304 101.666 101.670 110.051

(1) Véanse las Gacetas de 'os dias 21 a l 30 del aclua!.



110.060 á 110.0691 111.942 á 111.947 114.701 y 114.702

110.074 110.082 111.950 111.968 114.708 á 114.730
110.097 110.100 111.970 111.981 114.740 114.744

110.104 y 
110.108 
110. J 11

110.105 111.996 112.000 114.747 y 114.748
110.109 112.001 y 

112.004 á
112.002
112.010

114.750 á 
114.757

114.754
114.776

110117 110.118 112.012 114.797 114.813
110.121 á 110.147 112.018 112 021 114.815 114.820

110.149 110.156 112.027 112.062 114.830 y 114.831
110.Í72 110.177 112.071 112.074 114.836 á 114.840

lio ! 181 110.189 112.076 112.089 114.845 y 114 846
110.191
110.201
110.249 y
110.255
110.237 á
110.272
110.277
110.283
1.10.288 y
110.297 á
110.318
110.324
110.329
110.340
110.337
110.373
110 376 V

110.199
110.235
110.230

112.091
112.226
112.394
112.414

112.100
112.390
112.412
112.425

114 848 
114.852 á 
114.858 
114.862

114.849
114,856
114.860
114,866

110.262
110.274

112.448
112.476

112.455
112.500

114.869
114.886 114.893

112.517 112.521 114,895 114.897
110.285 112.643 112.657 114.899 y 114.900
110.289
110.306

112.660 
112.686 y

112.678
112.687

114.902 á 
114.924

114.919
114.945

110.320
110.326

112.693 
112.697 á 112.703

114 954 
114.961 115.007

110.336 112.706 112.734 115.012
115.028110.355 112.737 112.745 115.022

110.371 112.747 112 783 115.031 115.054
112.785 112.855 115.062 115.072

110.377 112.887 112.934 115137 115.163
J. 1  U u * v  *7

110 388 á 110.391 112.937 y 
112.941 á

112.938 115.165 115.167
110.398 y 
110.401 á

110.399 112.948 115.170 115.175
110.418 112.955 112.965 115.177 115.189

110.425 110.428 112.983 113.000 115.193 115.196
110.431
110.460

110.436 113.001 y 113.002 115.198 115.224
110.467 113.015 á 113.026 115.228 115.231

110.472 110.500 113.034 113.067 115.236 115.285
110.511 113.074 113.080 115.294

115.311110.516 110.523 113.084 113.088 115.297
110-525 110.529 113.093 113.102 115.315 115.326
110.532 y 110.333 113.113 113 122 115.337 115.351
110.540 á 110.546 113.138 113.170 115.355 115.374
110.549 110.554 113.201 113.276 113.376 115 425
110.571 y 110.572 113.281 113.287 115.428 115.437
110.574 113.315 113.338 115.439 115.452
110-576 110.577 113.353 113.413 115.464 115.497
110 580 á 110.584 113.419 113.481 115.501 115.528
110.590 110.597 113.492 113.511 115.619

115.690110.599 113.513 115.688
110.603 110.607 113.516 113.579 115.692 115.697
110.616 110.619 113.581 y 113.582 115.705 115.712
110.630 110.639 113.584 á 113.588 115.728 y 115.729
110-641 110.654 113.594 113.599 115.748 á 115.818
110-668 110.670 113.601 113.624 115.823 115.832
110-673 110.682 113.628 113.634 115.891 115.896
110.688 113.645 113.671 115.899 115.901
110-699 110.703 113.673 y 113.674 115.905 115.915
110-708 110.713 113.694 á 113.714 115.930 115.951
110-718 110.720 113.716 113.724 115 976 115.985
110.723 110.758 113.729 113.750 116.001 118.002
110.760 y 
110.769 á

110.761 113.761 118.030 118.050
110.771 113.764 113.769 118.071 118.073

110.779 110.784 113.774 113.776 118.076 118.082
110-789 110.794 113.781 113.784 118.087 118.103
110-801 110.817 113.788 118.107 118.109
110-820 110.824 113.797 118.113 118.121
110.850 113.802 113.808 118.123 118.152
110.861 110.863 113.812 113.814 148.154 y 118.153
110.866 y 110.867 113.818 y 113.819 118.157 á 118.15S
110.869 á 110.875 113.825 á 113.837 118.162 118.17C
110.882 110.885 113 880 113.883 118.172

118.178110.889 110.899 113.903 118.174
110.901 y 110.902 113.911 113.924 118.180 118.186
110-906 113.932 y 113.933 118.190 118.194
110.908 á 110.910 113.935 118.196

118.210111 016 113.945 113.946 118.201
111.021 111.027 113.950 118 216 118.222
111.052 111.055 113.966 á 113.968 118.224
111.057 111.061 113.972 113.981 118 226

118.231111.092 111.102 113.984 113.989 118.228
111.110 111.160 113.991 113.999 118.251 118.260
111.165 111.169 114.011 114.023 118.276 118.278
111.173 y 111.176 114.031 118.280 118.290
111.178 á 111.185 114.052 114.056 118.301

118.313111.187 111.196 114.065 y 114.066 118.310
111.199 111.206 114.075 118.316 118.312
111.226 111.248 114.078 118.349 118.359
111.233 111.258 114.093 118.362 118.370
111.279 111.284 114.097 á 114.107 118 376 118.401
111.290 111.294 114.110 114.114 118.403 118.428
111.304 111.309 114,117 114.125 118.432
111.314 111.322 114.127 114129 118.434
111.324 111.332 114.135 114.147 118.436
111.389 111.336 114.149 114 159 118.438
111.339 111.372* 114.162 114.179 118.440 118.445
111.383 y 111.384 114.182 y 114.183 118.452 118.458
111.386 á 111.399 114,195 114.196 118 461 118.466
111.403 114.199 á 114.209 118.472 118.504
111,406 111.460 114.211 114.225 118.506 y 118.507
111.463 111.463 114.230 y 114.231 118 520 á 118.524
111.469 111489 114.236 118.545 118.609
111.408 y 111.499 114.239 118.612 118614
11 1.503 á 111.507 114.342 118.617 118.619
111.518 114.250 114.251 118.633 118.690
111.525 111.528 114.257 114.258 118.692 118.698
111.331 111.553 114,260 114.261 118.701 118.705
111.535 111.571 114.264 á 114.266 118.729 118.760
111.573 111.583 114.273 114.277 118.766 118.783
111.386 111.602 114.280 114.287 118.789 118.792
111.604 114.310 y 114.311 118.794 118.791
111.639 y 111.640 114.316 118.801 118.802
111.656 114.318 á 114.350 118 810 118.811
111.659 á 111.661 114.354 114.359 118.826 y 118.827
111.664 111 683 114.362 114.366 118.830
111.691 y 
111.694 á

111.692 114.369 118.836 á 118.852
111.698 114.379 114.381 118.880

111.705 114.386 114.412 118.883 118.920
111.707 111.725 114.417 114.420 118.951 120.050
111.728 111.747 114,423 114.425 120.053 120.07S
111.756 111.785 114.428 114.440 120.081 120.150
111.792 111.795 114.444 114.446 120.207 120.224
111.798 111.809 114 451 114.467 120.233
111.812 114.473

114.501
114.477 120.268 120.316

111.820 114.503 120.326 120.333
111.833 111.842 114.516 114.519 120.351 120.353
111.849 y 111.850 114.537 114.554 120.359 120.380
111.875 á 111.878 114.559 120 384
111.885 y 111.886 114.561 114.603 120.389 120.400
111.892

111.910
114.611 y 114.612 120.433 y 120.434

111.900 114.624 á 114.627 120.801 120.802
111.912 111.926 114.680 114.692 120.811 120.812
111.938 111.940 114.695 114.697 120.815 á 120.817

120.821 125.201 125.223 129.330 y 129.331
120.825 125.227 á 125.235 129 335 á 129.412
120.828 125.244 y 125.245 129.440 129.495
120.837 á 120.841 125.251 129.521 y 129.522
120.843 120849 125.254 á 125.258 129.525 á 129.555
120.855 120.859 125.263 125.270 129.558 129.566
120.861 125.283 y 125.284 129.573 129.579
120.870 120.873 125.301 ;i 125.300 129.583 129.622
120.892 120.914 125 313 129.634 129.638
120.918 120.952 125.317 125.323 129.646 129.663
120.979 120.995 125.331 125.345 129.673 129.729
121.301 125.354 125.366 129.747 129.833
121.398 121.426 125.370 125.373 129.838 129.869
121.435 121.450 125.376 129.873 130 069
121.452 121.476 125.397 125.415 130.071 130.073
121.494 122.123 125.421 125.463 130.075 130.087
122.130 122.229 125.473 125.485 130.089
122.250 122.411 125 491 125.543 130.107

130.124122462 122.471 125.558 125.588 130.109
122.501 122.503 125 593 125.630 130-135 130.149
122.505 122.511 125 635 125.640 130.154 130.156
122.717 122.768 125 643 125.645 130-160 130.170
122.772 122.808 125 647 125.656 130.173 130.175
122.811 122.817 125 660 130185 130.200
122.824 122.839 125.662 125.666 130.207 130.216
122.847 125 668 -¡r 125.669 130.222 y 130.223
122.850 122.866 125.671 !i 125.698 130.230 á 130.240
122.873 125.701 125.726 130.243 130.248
122.919 122.941 125.736 ;y 125.737 130.250 130.264
122.943 122.949 125.739 iá 125.758 130/266 130.271
122.960 y 122.961 125.771 125.773 130.277 130.279
122.964 á 122.967 125 777 130.281 130.284
122.971 122.988 125.385

125.793
130-287 130.289

123.001 125.789 130.291 130.293
123.004 y 123.005 125,798 125.847 130.296 130.309
123.014 á 123.021 125.858 125.871 130.312 y 130.313
123.026 123.033 125 873 125.900 130.324 á 130.329
123.039 y 123.040 125 907 125.931 130.366 130.387
123.043 á 123.050 125.942 125.947 130.392 130.402
123.053 125.956 125.965 130.407 130.422
123.059 123 062 125.967 130.425 T30.428
123.072 y 123.073 125.972 125.978 130.434 y 130.435
123.076 á 123.098 125.980 125.995 130.457
123.101 123.149 125.998 126.000 130.482 á 130.488
123.171 123.200 126.080 126.100 130.532 130.536
123.268 y 123.269 126.507 126.514 130.574 130.619
123.452 á 123.465 126.516 130.621
123.467 123.479 126.520 126.522 130.625 y 130.626
123.495 123.500 126.529 126.533 130.629 á 130.633
123.503 123.505 126.548 126.550 130.639*
123.508 y 123.509 126.552 y 126.553 130.646 130.662
123.513 á 123.516 126.561 á 126.564 130.68 L 130.684
123.531 123.549 126.566 126.593 130.689 130.698
123.571 123.601 126.595 130.700
123.609 y 123.610 126.598 130.705
123.651 126.600 126.612 130.710 130.721
123.657 126.615 126.617 130.725 130.794
123 660 126.633 126.649 130.799
123.662 126.655 y 126.656 130.823 130.833
123.689 á 123.703 126.658 130.835 130.838
123.706 123.718 126.666 a 126.679 130.843
123.721 123.808 126.701 126.706 130.845 130.853
123.812 123.814 126.717 126.720 130.885 130.951
123.816 123.818 126.724 126.729 130.955
123.821 123.824 126.734 126.736 130.961 130.965
123.828 126.743 y 126.744 130 976 130.979
123.832 123.850 126.748 á 126.754 130.981 130.985
123.879 123.927 126.765 126.771 130.989 130.996
123.931 y 12,3.932 126.781 126.798 131.003 131.005
123.934 123.956 126.818 126.896 131.011 y 131.012
123.959 124.138 126.901 126.904 131.064 á 131.070
124.149 124.168 126.906 126.915 131.072 131.095
124.171 124.178 126.919 126.921 131.102
124.184 126.929 y 126.930 131.105 131.109
124.186 y 124,187 126.943 á 126.986 131.112 131.123
124.190 á 124,242 126.993 127.017 131.127 131.132
124.244 124.247 127.021 127.025 131.157 131.200
124.276 127.028 127.060 131.212 131.219
124.280 y 124.281 127.066 127.100 131.223 131.237
124.285 127.110 127.130 131.240 131.248
124.291 124.292 127.136 131.251 y 131.252
124.294 124.295 127.138 127.160 131.255 á 131.257
124.297 á 124,300 127.165 131.260 131.263
124.321 124.362 127.168 127.172 131.265 131.268
124.382 124.384 127.176 127.180 131.271 131.295
124.392 124.398 127.185 127.198 131.342
124.410 124.419 127.219 y 127.220 131.351 131.417
124.440 124.445 127.222 á 127.234 131.419 131.436
124.450 124.453 127.237 127.261 131.4 33 131.440
12L456 124.458 127.270 127.281 131.442 131.444
124.460 124.474 127.284 y 127.285 131.448 131.477
124,477 124 486 127.288 á 12719.2 131.481 131.487
124.492 124.500 127.294 y 127.295 131,489 131.497
124.519 127.300 127.301 131.504 y 131.505
121.593 127.312 127.313 131.509 á 131.535
124.603 124.609 127.316 á 127.319 131.537 131.548
124.641 y 124,642 127 322 127.324 131.597 131.605
124.644 á 124.649 127.327 127.365 131.608 y 131.609
124.657 y 124.658 127.368 127.375 131.612 á 131.634
124.669 á 124.678 127.466 127,500 131.636 131.645
124.683 -127.639 127.645 131.654 131.657
124.686 y 124.687 128.000 128.016 131.672 131.681
124.689 á 124.690 128.020 128 028 131.684 131.687
124.708 124.718 128.038 128.043 131.699
124.726 y 124.727 128.047 128.051 131.703 131.722
124.731 á 124.745 128.102 128.110 131.733 131.738
124.751 124.754 128.126 131.740 131.750
124.761 124.767 128.131 128.148 131.779 131.788
124.776 124.780 128.161 128.169 131.804 131.810
124.801 128.176 128.199 131.822
124.803 124.810 128.207 y 128.208 131.825
124.821 124.825 128.215 á 128.227 131.841 y 131.842
124.848 y 124.849 128.231 128.261 131.900 131.901
124,851 á 124.900 128.274 128.286 131.943
124.910 128.291 128.325 132.004 á 132.007
124.914 124.917 128.831 128.370 132.015 132.032
124.923 124.925 128.373 128.400 132.034 132.039
124.939 124.948 ¿28.402 128.435 132.044 y 132.045
124.969 124.971 128.443 128.463 132.047 á, 132.054
124.973 124.985 128.472 132.059 132.063
124.997 y 124.998 128.482 128.487 132.065 132.073
125016 125.017 128.567 y 128.568 132 075 132.103
125 025 129.010 á 129.013 132.105 y 132.106
125.030 a 125.080 129.032 129.072 132.108 á 132.128
125.085 125.100 129.173 129.222 132.131 y 132.132
125.108 125.123 129.229 132.137
125.129 125.131 129.237 129.247 132.143 á 132.154
125.139 125.149 129.252 129.282 132.159
125.154 125.158 129.294 y 129.295 132.161 132.168
125.165 125.183 129.299 á 129.328 (Se continuará .)
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D. Luis M orales y  Cabe, Ju ez  de p az  d el d istrito de San  Antonio, é int e -  
ino d e prim era instancia del de San ia Cruz de esta capital. .

Se anuncia el fallecimiento intestado de la Sra. Doña Jo sefa  R egajo y  S a -  
•abia, natural de S ev illa , ocurrido en esta plaza el 47 de Debrero último. A 
solicitud de los hijos y nietos de dicha señora se llama á cualesqu iera o tras  
personas que se crean  con derecho á h eredarla  p ara  que com parezcan  en  
iste Ju zgad o  dentro del térm ino de 30 d ias , contados desde la inserción en
a G a c e t a  d e  M a d r i d . ^  , *1 •

Cádiz 26 de Agosto de 4S7 0 .= L ic e n c ia d o  Luis M orales y  C a b e .= A le jan -  
ir o  de G orrity. ^  4809

E n  virtud  de providencia del Sr. Ju ez  de prim era instancia del distrito  
le  la A udien cia, se anuncia el fallecimiento de Doña M aría de la C andelaria  
saaved ra y  R o d rígu ez , hija legítima de los Sres. Condes de la A lcudia, d i
funtos, de 4 4 años de e d a d , ocurrido en esta capital el dia 4 4 de Jun io u l-  
imo sin o torgar disposición testam en taria , á fin de que los q u e  se  crean. 
3on derecho á su herencia com parezcan á deducirlo den tro  del térm ino de 
10 d ias en el expediente incoado en este Ju zgad o  y  E scrib an ía  del in fras
crito á instancia de la  Excm a. Sra. Doña M aría de las C andelas Diez de R e
cuero, Condesa viuda de A lcoy, abuela m aterna d é la  d ifun ta, solicitando  
la declaración  de h ered era .

M adrid 29 de Agosto de 4 S 7 0 .= L u is  H ernández. X — 4 808

D. Ju an  B autista  A lonso y Ju lar , Ju e z  de prim era instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se llam a y  em plaza á Manuel Sánchez, alias 1 incne, veci
no de Puebla de la Calzada, para que dentro d el térm ino de 30 d ias com
parezca en este Ju z gad o  á responder á los cargos que le resultan  en causa  
sobre d isparos con arm a de fuego á las puertas de varias ca sa s  del pueblo  
de su v e c in d ad ; apercibido que ele no hacerlo  será  declarado contum az y  
rebelde, y  se entenderán  las notificaciones y  dem ás d iligencias del sum ario  
con los estrados de dicho Juzgado, causándole los perjuicios consiguientes.

Dado en M érida á 34 de Julio de 4 8 7 0 .= Ju a n  Bautista Alonso y  Ju la r .— 
Por disposición  de dicho señ or, V icente Calderón y  Jim énez. M— 4 423

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido la entrega 7.a de El libro de m is hi
jos ^historia de todos los pueblos, que está publicandoD. Narciso 
Buenaventura S e lv a , Abogado y ex-Diputado á Cortes.
  E n el lugar correspondiente pueden ver nuestros lectores el
anuncio del opúsculo q u e , con el título de L a  P a r te ra , acaba de 
publicar el Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid 
D. Francisco Ossorio. L a  indudable importancia y utilidad de di
cha obra y el nombre del autor son garantía del éxito que está 
llam ada á obtener. ______________

BOLETIN DE TEATROS.
L a  empresa del teatro de la Zarzuela ha publicado el anuncio 

de sus funciones para la temporada de 1870 á 1871, y varias refor
mas ejecutadas en el local. Indica al mismo  ̂tiempo su propósito 
de presentar con todo el lujo y brillantez posibles obras nuevas de 
reputados autores y compositores españoles, y algunas notables del 
repertorio extranjero. e . . .

Para interpretarlas cuenta con los artistas sigu ien tes:
Director D. Francisco Salas.—Tiples Doña E lisa  Zamacois y 

Doña Pilar Bernal.—Contraltos Doña Arsenia Velasco y Dona Ma
nuela Soldado.—Mezzos sopranos Doña Dolores Franco, Doña Te
resa Bal adía y Doña Concepción Atry.—Características Doña Con
cepción Baeza y Doña Dolores Zúñiga.—Segundas tiples cómicas 
y dornas jóvenes Sras. Guillen, Letre, Reynel y Costa.

Tenores Sres. Sanz, Dalmau y Marimon.—Barítonos Sres. Lan- 
d a , L as Fuentes y Estévez.—Tenores cómicos Sres. Calt-añazor. 
Miró y Zamacois.—Bajo cantante Sr. Loitia. Bajos característi
cos Sres. Calvet y E scriu .—Segundo bajo Sr. Crespo.—Director de 
escena D. Em ilio Alvarez.—Maestro Director de orquesta D. C ris
tóbal Oudrid &c. &c.

E l abono á las localidades, cuyos precios^ se han rebajado, se 
halla abierto en la contaduría del teatro á las horas de eo s-

ÍNDICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y  CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

En 1.°—Decretos creando una comisión para exam inar los expe
dientes y formar los escalafones de los funcionarios pertene
cientes á las carreras Diplomática , Consular y de Intérpre
tes, y nombrando los individuos que han de componer esta 
comisión .—Número £13.

Otro fijando el personal de que se ha de componer la planta 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del E s
tado.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Regento á conse
cuencia del decreto que antecede, declarando cesantes á 
varios empleados y haciendo varios nombramientos para 
aquella dependencia.—Idem.

Ordenanzas generales de Aduanas (continuación).— Idem.
En %— Decreto nombrando un Ministro m ilitar d g  Tribunal de 

A lm irantazgo.--Núm. £14.
Orden aprobando el adjunto programa de exámenes para in

gresar en la carrera de Telégrafos.—Idem.
Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Lu is de Pere

da y López y D. Félix  García Caballero por su donativo de 
libros con destino á las Bibliotecas populares.— ídem .

En 3.—Otras nombrando Registradores de la propiedad de Viana 
del Bollo, Puerto de Arrecife, las Palmas, Logroño, Zaragoza 
y Herrera del Duque.—Núm. £15.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Antonio 
Hesse y D. Hermenegildo Giner por sus donativos de libros 
con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Pato
logía médica, vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.—Idem.

Otra resolviendo que los resguardos de las facturas de cupo
nes entregados por las oíicinas de la Deuda en sustitución 
de aquellos, al ser presentados al cobro se consideren como 
documentos nominativos endosables:—Idem.

Ordenanzas generales de Aduanas (continuación).—Idem.
Circular de la Dirección del Tesoro disponiendo que á todos 

los exclaustrados se exija él juram ento ¿  la Constitución.— 
Idem.

En 4.—Orden dando gracias en nombre de la Nación al Goberna
dor civil de la provincia de Almería por su celo respecto 
de la primera enseñanza.—Núm. £16.

En 5.—Otra aprobando la reforma que á continuación se expresa, 
introducida por el Almirantazgo en varios artículos de la 
Ordenanza para el régimen militar y económico de los arse
nales de Marina.—Núm. £17.

Otra resolviendo que se provea por oposición la cátedra de 
Patología general y Anatomía patológica,^ vacante en la F a 
cultad de Medicina de la Universidad de Santiago.—Idem.

En 6;—Otra declarando que las leyes mencionadas en los artícu
los £.#, 3.°, 4.* y 5.® de la ley de 18 de Junio del corriente 
año rigen y han debido y deben guardarse válidamente en 
las capitales de provincia desde su publicación en el Bole
tín oficial, y cuatro dias después en los demás pueblos.— 
Número £18.

Otra dictando varias disposiciones acerca de la forma y m a
nera de expedirse los pasaportes para el extranjero.—Idem*



Otra autorizando á D. José Espona y Barnolaqmra aprovechar 
las aguas clel rio Ter en un molino proyectado en San F e- liú de Torelló.—Idem.

Sn  7.—Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas.— Núm. 819.
Circular de la Dirección general de Rentas encargando que no deje de ponerse el sello de marchamo á los tejidos de hilo 

y algodón , entredoses, cuellos, puños y otros objetos bordados.— Idem.
'E n  8.—Orden resolviendo se provea por oposición la cátedra de Obstetricia y enfermedades de la mujer y de los niños, va

cante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.—Núm. 820.Otra excluyendo del catálogo de los montes exceptuados de la desamortización varios que en el término de Oaravaca, provincia de Murcia, posee D. Joaquín Perez del Pulgar.—Idem.Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas (continuación).—Idem.

Decreto en pleito contencioso-administrativo confirmando la real orden de 28 de Mayo de 1868, por la que se desestima el recurso de alzada que interpuso D. Francisco Ortiz del acuerdo de la Junta superior de Ventas, en cuanto manda pasar á los Tribunales de justicia el tanto de culpa que resultaba contra él.—Idem.
En 9.—‘Convenio celebrado entre España y Francia, adicional al de Correos de 5 de Agosto de 1869.—Núm. 221.

Orden declarando subsistente una carga de justicia de 161 pesetas 83 céntimos anuales á favor de Doña Mariana Herranz y Aguilera.—Idem.
Otra aprobando la subasta celebrada en la Dirección general de Rentas y en la Administración económica de la provincia de Cuenca para la venta de 60.592 quintales de sal.— 

Idem.Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas (continuación).— Idem.
En 10.—Decreto concediendo amnistía á todos los sentenciados, procesados ó sujetos á responsabilidad por delitos políticos desde 29 de Setiembre de 4868.—Núm. 222.Otro nombrando Jefe de la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultramar.—Idem.

Orden declarando caducada la autorización concedida al apoderado de los Capellanes reales del Escorial para rehabilitar el cáuce de Pontejos.—Idem.Otra resolviendo se provea por concurso la cátedra de Anatomía general y descriptiva (segundo cu rso ), vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.—Idem.Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas (continuación).—Idem.

En 11.— Decreto nombrando los individuos de la comisión de clasificación de los empleados de Aduanas que han acudido al concurso general.—Núm. 283.
Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Adua

nas.— Idem.Orden jubilando al Registrador de la propiedad de Vich.— 
Idem.

Otra nombrando los individuos de la Junta ante la cual se ha 
de verificar la subasta para la adquisición de los libros que 
se necesitan para el establecimiento del Registro civ il.— Idem.Otra resolviendo que lo dispuesto en el art. 13 de la Constitución no obste para que los Tribunales y Jurados de aguas, legalmente constituidos , sigan corrigiendo las infracciones que se cometan de las Ordenanzas por que se rigen las respectivas comunidades.— Idem.

En 12.— Otra nombrando Registrador de la propiedad de Belmon- 
te.—Núm. 221.Otra disponiendo que durante la ausencia del Director se encargue de la Dirección de Estadística el Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio.— 
Idem.Otra resolviendo se provea por oposieion la cátedra de Redacción de instrumentos públicos y actuaciones judiciales, va
cante en la Escuela del Notariado de Madrid.—Idem.Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Fisiología, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid.—Idem.Otra disponiendo se verifique la convocatoria parala provisión por concurso de las cátedras de Derecho civil de Oviedo y 
Zaragoza, y de la de Teoría de procedimientos judiciales de 
Oviedo.—Idem.En 13.—Decreto nombrando á D. José María López Jefe de la Sección de Hacienda del Ministerio de Ultramar.—Núm. 225.Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de Sos y de Castro-Urdialcs.—Idem.

Otra dando gracias en nombre del Regente del Reino al Registrador de la propiedad de Campillos por servicios ex
traordinarios.—Idem.Otra (reproducida) disponiendo se verifique la convocatoria 
para la provisión por concurso de las cátedras de Derecho 
civil de Oviedo y Zaragoza, y de la de Teoría de procedi
mientos judiciales de Oviedo.—Idem.

Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas (continuación.)—Idem.
Circular de la Dirección general de Obras públicas, Agricul

tura , Industria y Comercio disponiendo que miéntras dure la época de estiaje se limiten los trabajos de la División hi
drográfica á practicar aforos de las corrientes públicas.— 
Idem.En 44.—Decreto concediendo amnistía en la isla de Puerto-Rico á todos los sentenciados, procesados ó sujetos á responsabilidad 
por delitos políticos desde 29 de Setiembre de 1868 hasta la. 
fecha.—Núm. 226.Orden disponiendo que por las Aduanas de Puerto-Rico pue
dan introducirse libres de derechos toda clase de máquinas y aparatos de agricultura.—Idem.

Apéndices á las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas (continuación).—Idem.En 15.—Orden accediendo á la permuta solicitada por los Registradores de la propiedad de Vendrell y de Castellote,—Nú
mero 227.

Otra disponiendo se adquieran por subasta, según el adjunto pliego de condiciones, 5.000 elementos de pila Callaud para 
las necesidades del servicio telegráfico.—Idem.Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Preli
minares clínicos y Clínica médica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia.—Idem.Apéndices á las Ordenanzas generales de l̂a renta de Adua
nas (continuación).—Idem.En 16.—Decreto estableciendo que la ley de matrimonio civ il se 
cumpla desde i.° de Setiembre próximo en la Península é islas Baleares, y desde el 15 del mismo mes en Canarias.— 
Número 228.Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de Montoro.—Idem.Orden autorizando á D. Antonio Sanjurjo Varela para verifi
car el saneamiento de las marismas de Vilaboa.—Idem.Circular de la Dirección general de Rentas disponiendo se 
ponga en conocimiento del comercio los artículos que Fran
cia y Prusia consideran contrabando de guerra.—Idem.

Rectificaciones á las Ordenanzas de Aduanas y Apéndices á las mismas.—Idem.
En 17.—Decreto disolviendo la Junta superior de Ventas y reorganizándola nuevam ente.—Núm. 229.

Orden nombrando los Vocales de la Junta superior de Ventas.—Idem.
Decreto aprobando el reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.—Idem.
Reglamento á que se refiere el decreto anterior.—Idem.Programa de los conocimientos que se exigen para el ingreso 

en el cuerpo especial a que se refiere el anterior reglamento.—Idem.
Orden disponiendo se proceda á formar el escalafón de los empleados activos y pasivos del cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.—Idem.
Decreto declarando extensivo á la isla de Puerto-Rico el real decreto de 19 de Noviembre de 1865 deslindando las atribuciones del Gobernador civil y del Intendente de Hacienda pública de Filipinas.—Idem.
Orden declarando que sólo es revocable por la via contencioso- 

administrativa la orden de 12 de Marzo próximo pasado, referente á la construcción del ramal de ferro-carril de P i-  jual á Calimete, en la isla de Cuba.--ÍIem.Decretos concediendo jubilación á un Inspector general de 
primera clase del cuerpo de Mqntes; nombrando para este cargo á D. José Bosch y Juliá ,.y nombrando Inspector general de segunda clase á D. Francisco Ramirez y  Carmona.—Idem.

Orden concediendo ascensos de escala en el cuerpo de Montes.—Idem.
Decreto autorizando al Banco de Zaragoza para dar principio 

á las operaciones propias de su instituto.— Idem.En 18.—Otro aprobando el reglamento de dotación de fogoneros para el servicio de las máquinas de los buques de la Ar
mada.—Núm. 230.Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.

Otro aprobando el reglamento de aprendices navales.—Idem.Reglamento á que se refiere el anterior decreto.—Idem.
Orden adicionando la nota 4 a del Arancel vigente, referente á 

los casos en que se ha de considerar que un buque lleva cargamento completo de carbón de piedra ó cok.—Idem.En 19.—Decreto creando un cuerpo de Administración civil en las 
Islas Filipinas.—Núm. 231.Orden dando varias disposiciones con el objeto de que los m i
litares sentenciados ó encausados por causas políticas pue
dan disfrutar lo ántes posible los beneficios de la am nis
tía.—Idem.En 20.—Convenio para la recíproca extradición de malhechores entre España y Bélgica.—Núm. 232.

Decreto declarando comprendidos en el de 6 de Diciembre próximo pasado sobre inamovilidad judicial y del Ministerio fiscal á los Alcaldes mayores y Promotores fiscales que se 
citan con referencia á Ultramar.—Idem.Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana.—Idem.Otro nombrando un Alcalde mayor de Matanzas, en la isla de 
Cuba.—Idem.Otro nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto-Príncipe.—Idem.

Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe.—Idem.Otro nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto-Ráco.—Idem.Otro nombrando un Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico.—Idem.Otros nombrando dos Alcaldes mayores de la Habana.—Idem.Otros nombrando Alcaldes mayores de la Laguna, de Pam - panga y de Bataan; en las Islas Filipinas.—Idem.Otro nombrando un Alcalde mayor de la capital de P uerto- 
Rico.—Idem.Otros nombrando Alcaldes mayores de Pinar del Rio, de San
tiago, de Cárdenas, de Güines, de Trinidad, de Holguin, de Guanajay, de Jaruco y de San Antonio de las Baños, en la 
isla de Cuba.—Idem.Otro nombrando Alcalde mayor de Mayagüez, en la isla de 
Puerto-Ptico.—Idem.Otros nombrando Alcaldes mayores de Capiz, de Samar, de Mindanao y de Boliol, en las Islas Filipinas.—Idem.

Otro nombrando Juez asesor de Fernando Póo.— Idem.Otro nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe.—Idem.Otro nombrando Regente de la Audiencia de Puerto-Rico.— 
Idem.Otro nombrando Alcalde mayor de Misamis, en Filipinas.— 
Idem.Otro nombrando Alcalde mayor de Aguadilla, en Puerto- 
Rico.— Idem.Otro nombrando un Alcalde mayor de la capital de Puerto- 
Príncipe. — Idem.Otro nombrando un Aicalde mayor de Manila.—ídem.Otros nombrando Alcaldes mayores deBatangas y de Mindoro, 
en Filipinas.—Idem.Otros nombrando Alcaldes mayores de Baracoa, de San Juan 
de los Remedios, de Baracoa, de Santa Clara, de Guayamo y  
de Santiago, en Cuba.—Idem.Otro nombrando un Promotor fiscal de la capital de Puerto- 
Rico.—Idem.Otro nombrando un Promotor fiscal de la capital de Puerto- 
Prt no ipe.—Idem.Otros nombrando Promotores fiscales de Colon, de Santiago 
y de Baracoa, en Cuba.—Idem.Otro nombrando un Promotor fiscal de Manila.—Idem.Otro nombrando Promotor fiscal de Jaruco, en Cuba.—Idem.Otro nombrando Promotor fiscal de Aguadilla, en Puerto-R i
co.— Idem.Otro nombrando Promotor fiscal de Cebú, en Filipinas.—Idem.Otro nombrando un Promotor fiscal de la capital en Puerto- 
Rico.— Idem.Otros nombrando Promotores fiscales de Matanzas, de Güines, 
de Baracoa, de Bejucal y de Santa Clara, en Cuba.—Idem.Otro nombrando un Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe.—Idem.Otro nombrando un Teniente fiscal de la Audiencia de Ma
nila.—Idem.Otros nombrando dos Tenientes fiscales de la Audiencia de la 
Habana.— Idem.Otro nombrando un Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe.—ídem.Otros nombrando dos Tenientes fiscales de la Audiencia de 
Manila.—Idem.Otro dejando sin efecto el nombramiento de Fiscal de la Au
diencia de Manila, hecho á favor de D. Pedro Aheran.— 
Idem.Otro dejando síh efecto un decreto que declaraba cesante á D. José de Escalera, Fiscal en comisión de la Audiencia de 
Manila.— Idem .Otro nombrando un Promotor fiscal de San Germán, en Puerto- 
Rico.—Idem.

En 21.—Otro disponiendo la formación de un escalafón general de 
todos los empleados que han servido en las Islas Filipinas,

y determinando los que tienen derecho á ser incluidos en él.—Núm. 233.
Orden trasladando al Alcalde mayor de San Germán, en Puer

to-Rico, á la Alcaldía de Zamboanga, en Filipinas, y vice versa.—ídem.
Otra trasladando al Alcalde mayor de Capiz á la Alcaldía de Leyte, en Filipinas.—Idem.
Otra trasladando al Alcalde mayor de Tayabas á la Alcaldía de Camarines (Sur), en Filipinas.—Idem.
Otra trasladando al Alcalde mayor de Baracoa á la Alcaldía de Sagua la Grande, en la Habana.—Idem.
Otra declarando cesante al Alcalde mayor de Santa Clara, en la Habana.—Idem.
Otras declarando cesantes á dos Tenientes fiscales déla Audiencia de Manila.—Idem.
Otras declarando cesantes al Promotor fiscal de Jaruco y á uno de Matanzas, al de Bejucal y al de Baracoa, en Cuba.—  Idem.
Otra declarando cesante al Alcalde mayor de Cagayan, en F ilipinas.—Idem.
Otras trasladando al Alcalde mayor de San Juan de los Rem edios, en Puerto-Príncipe, á la Alcaldía de Bejucal, en la Habana, y vice versa.—Idem.
Otra trasladando al Alcalde mayor de Tayabas á la Alcaldía  de Zambales, en Filipinas, y vice versa.—Idem.Otras declarando cesante al Promotor fiscal de San Germán y  á otro de la capital de Puerto-Rico.—Idem.
Otra declarando cesante á un Promotor fiscal de Santiago de Cuba.—Idem.
Decretos trasladando á dos Magistrados de las Audiencias de Oviedo y Albacete.—Idem.
Otro disponiendo que la carretera de Zaragoza á Canfranc se prolongue hasta Francia.—Idem.
Orden disponiendo se celebren nuevas subastas para la adquisición de 28.000 aisladores del núm. í.° y 2.000 del número 2.°, sistema Siemens; de 10.000 postes inyectados de sul

fato de cobre, y de 100.000 rollos de papel cinta para el servicio telegráfico.—Idem.
Leyes electoral, municipal y provincial.—Idem.

En 28.—Orden recomendando á las Aduanas que sólo en caso de vehemente sospecha se destapen los frascos ó botellas que conduzcan aguas minerales extranjeras.—Núm. 234.
Otra adicionando el reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.—Idem.Rectificaciones al reglamento citado.—Idem.
Orden dando gracias'en nombre de la Nación á D. León Char- tron y á D. Rafael Labra por sus donativos de libros con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.
Otra suspendiendo los efectos de la orden de 25 de Marzo, referente á la Compañía de ferro-carriles de la Habana.— Idem.
Rectificaciones á la ley municipal.—Idem.En 23.—Orden aprobando la subasta celebrada en la Dirección general de Rentas y en la Administración económica de Al

bacete para la venta de 62.729 quintales y 96 libras de sal 
común.—Núm. 235.Otra disponiendo se permita el tránsito de tabaco procedente del extranjero con las condiciones que se expresan.—Idem.Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio de Ha
cienda en 18 de Agosto de 1870.—Idem.Orden disponiendo que la fragata Resolución se denomine en 
lo sucesivo Méndez Núñez-.—Idem.Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Em ilio Márquez de Villarroel por su donativo de libros con destino á 
las Bibliotecas populares.—Idem.En 24.—Decreto eximiendo desde d.° de Setiembre próximo á los que residen en Madrid del pago de toda retribución á los 
carteros por conducir á domicilio la correspondencia postal 
de cualquier clase y procedencia.—Núm. 236.Otro autorizando á la Dirección general de Comunicaciones para construir una línea telegráfica de Madrid á Zaragoza.— Idem.

Otro concediendo á un extranjero nacionalidad de cuarta clase.—Idem.Orden dejando sin efecto una providencia del Gobernador de Oviedo de 25 de Noviembre de 1863, y autorizando á D. Diego Miranda para utilizar las aguas del rio Yaldesantibañez 
en un molino harinero.—Idem.Otra disponiendo se provean por oposieion seis plazas de 
alumnos de la Escuela especial de Ingenieros de la Arma-* 
da.—Idem.En 85.—Convenio entre España y Bélgica para mejora del servicio de la correspondencia entre ámbos países.—Núm. 837.Orden declarando subsistente una carga de justicia de 3.774 
pesetas 90 cénts. á favor del Conde de Santa Coloma.—Idem.Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Balbino Cor
tés y Morales por sus donativos de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.—Idem.Resúmen de nombramientos de Notarios y Escribanos de ac
tuaciones que se han efectuado en Julio últim o.—Idem.

En 26.—Decretos declarando cesante al Gobernador civil de Manila, y nombrando para este cargo á D. José María Diaz.— 
Número 238.Otro nombrando nuevamente á D. José Ramirez de Arellano 
Director de la Casa de Moneda de Manila.—Idem.Otro nombrando los Vocales de la Junta encargada de examinar los expedientes de los empleados de Filipinas y de for
mar su escalafón.—Idem.Rectificación ai párrafo último del art. 6.° del reglamento é instrucción de 8 de Abril próximo pasado para el examen 
de pilotos y patrones de buques de la Armada.—Idem.Decreto admitiendo la demanda contencioso-administrativa interpuesta contra la Administración del Estado por Don Francisco Lozano sobre revocación de la orden de 24 de 
Abril de 1869, referente á la reforma de la liquidación de las obras de la carretera de Salamanca á Cáceres.—Idem.

En 27.—Otro (rectificado) nombrando los Vocales de la Junta en
cargada de examinar los expedientes de los empleados de 
Filipinas y de formar su escalafón.—Núm.%19.Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de pri
mera instancia de Monóvar.—Idem.Ordenes nombrando Registradores de la propiedad de Alca- 
raz, de Ramales, de Rute y de Requena .—Idem.Otra aprobando la subasta celebrada en la Dirección general;de Rentas y en la Administración económica de Guadalajara, 
para la venta de 55.621 quintales 39 libras de sal.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Agustin Pascual y D. José de Somoza por su donativo de libros con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.Otra autorizando á D. Manuel Sáenz de Peralta y compañía para estudiar una línea férrea entre Soeuéllam os y las Ven
tas de Herrera.—Idem.

E n £8.—Decretos declarando cesante al Secretario del Consejo de 
Estado, y nombrando para este cargo á D. José Pascasio E s-  coriaza.—Núm. 240.

Otros trasladando á un Magistrado de la Audiencia de Búrgos á la de Valladolid y vice versa.—Idem.Otro reformando las Secciones de Fomento encargadas de au
xiliar á los Gobernadores de provincia, y creando una



ta que forme el escalafón de dichos empleados. — Idem .
, Otro nombrando los Vocales de la Junta á que se refiere el de

creto anterior.— Idem.
Orden dando gracias en nombre de la Nación á D. H erm ó- 

genes A m or Arias por su donativo de libros con destino á 
las Bibliotecas populares.— Idem.

Otra resolviendo que en adelante se considere á D. Carlos V i-  
lledeuil y  á D. Pedro Mage como concesionarios del ferro
carril, sistema Fell, de Viílalvaá Segovia.— Idem .

En 29.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
com petencia suscitada entre el Gobernador do la provincia 
de Pontevedra y el Juez de primera instancia de Cambados.—  
Número £41.

Orden disponiendo queden caducadas todas las licencias con 
cedidas á los funcionarios del orden judicial y Ministerio 
fiscal.—I dem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia de 156 pese
tas £9 céntimos á favor del pueblo de Arce, Ayuntamiento 
de Piélagos, provincia de Santander. Idem.

so.—Decreto concediendo desde 1.° de Setiembre próxim o en 
todo despacho telegráfico para el interior del reino cinco pa
labras gratuitas para dirección y  firma.— Núm. 242.

Otro nombrando un Vocal ordinario d é la  Junta superior con 
sultiva de Sanidad.— Idem.

Orden d ispon ien d o  se su jeten  las p roced en cias  de Tagarok á 
cuarentena rigorosa .— Idem .

Decreto estableciendo el recurso de apelación para ante los 
Alcaldes mayores de los fallos de los Jueces de paz en los 
ju icios de faltas en C-uba y P uerto-R ico.— Idem.

Orden declarando subsistente una carga de justicia de 828 pe
setas 12 céntim os á favor de D. Pedro Novia de Salcedo.— 
Idem .

Decreto desestimando el recurso de revisión interpuesto por el 
Fiscal contra la sentencia de 28 de Abril de 1869 en pleito 
contencioso-adm inistrativo con D. Luis Suarez Caballero y 
otros sobre la venta de ciertos terrenos.— Idem .

En 31.— Orden declarando subsistente una carga de justicia, im 
portante 86 pesetas 11 céntimos, consignada en el presu
puesto del Estado á favor del Ayuntam iento de Velayos, 
provincia de A vila.— Núm. 243.

Otra mandando anunciar segunda subasta para la adquisición 
de 10.000 kilogramos de sulfato de cobre con destino al 
servicio de com unicaciones telegráficas.— Idem .

Decreto absolviendo á la Adm inistración de la demanda 
contencioso-adm inistrativa entablada por D. Cándido He
redero y  D. Pedro Pindado sobre revocación de una real 
orden que declaró á favor de D. Ram ón Pajares el dom inio 
útil de ciertas fincas.— Idem .

Ley autorizando el planteamiento del Código penal reform a
do.— Idem.

Código penal.— Idem.

ANUNCIOS.
De s d e  e l  d í a  1 º  d e  s e t i e m b r e  p r ó x i m o  s e  r e c i 

birán en las oficinas de la Adm inistración de la Imprenta Na
cional los anuncios y suscriciones  á la G a c e t a  de M a d r id , á las 
horas y  en los dias de costu m bre, en el piso principal de la mis
ma , entrando por la escalera de la calle de San Ricardo.

LA P A R T E R A , Ó PRECEPTOS P A R A  SOCO RRER Á  L A  
mujer en el acto del p a rto , por D. Francisco Ossorio y  B er- 

n a rd , Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid.
Se halla de venta, al precio de una peseta, en las principales 

librerías.
Los pedidos de provincia se dirigirán directamente al autor, 

incluyendo el valor de la obra en sellos de correos.

\  CADEMIA P R E P A R A T O R IA .— EN LA ACADEM IA P R E P A 
ratoria para todas las carreras especiales, tanto civiles com o 

m ilitares, situada en la calle de S ilva, núm. 12 , dirigida por el 
Ingeniero civil D. Benito R iqu é, quedará abierta la matrícula des
de el 1.° de Setiem bre: asimism o se abrirán clases especia es para 
los que deseen ingresar en el cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del Estado. X — 1804—2

Q U B A S T A  P A R A  E L  A R RIEN D O  DE L A S  Y E R B A S  DE 
O  invierno de la dehesa de A ra y a , situada en término de Brozas, 
provincia de Cáceres. Tendrá lugar el 12 de Setiem bre, á las doce 
del d ia , en M adrid, calle del B arquillo , núm. 8 duplicado, y  en 
la casa-adm inistracion de dicha dehesa , donde está de m anifiesto 
el pliego de condiciones. X — 1794— 2

Q E  ARRIEN DA N  EN PÚ BLICA Y E X T R A  JUDICIAL SU
O  basta el jueves 15 de Setiembre próxim o v en id ero , desde las 
diez de la mañana á la una de 1a. tarde :

1.° Las yerbas de invierno de la dehesa Majada Caliente, tér
m ino de Zorita.

2.° El fruto de bellota de la misma dehesa.
3.° La invernada y fruto de bellota de roble de la dehesa llam a

da la Nava H oyuela, Prado Sordo y  Cañadas, término de B er- 
zocana.

Cuya subasta se verificará en el despacho de mi Notaría bajo 
el presupuesto y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la misma.

Logrosan 20 de Agosto de 1870.=Zenon González Covisco. 
_______________________________________________ X — 1780— 3

AS REFOR M AS LE G IS L A T IV A S DE GRACIA Y JUSTICIA.— 
Un volum en de cerca de 700 páginas, bonitamente encuader

nado y esmeradamente corregido por los verdaderos textos legales 
definitivam ente aprobados por las Cortes. °

C ontiene:
E l nuevo Código penal de España, com parado con el de 4848 y  

su reforma de 4850, indicándose artículo por artículo todas las va
riaciones que ha sufrido la legislación crim inal vigente hasta 
ahora.

La ley de organización del poder judicial, anotada para la más 
fácil inteligencia de los 4.000 artículos próxim am ente que con 
tiene.

La ley de m atrim onio civil y decreto sobre su planteam iento.
La ley de registro civil.
La ley estableciendo el recurso de casación en lo crim inal.
La ley reformando el recurso de casación en lo civil.
La ley reform ando el procedim iento crim inal.
La ley sobre ejercicio de la gracia de indulto.
Las leyes autorizando al Gobierno para plantear todas estas re

formas, y la en que se suprime la pena de argolla, efectos civiles de 
la interdicción, reversión al Estado de oficios de la fé pública y  
provisión de Notarías.

Tres pesetas en Madrid en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en todas las principales librerías.

Tres pesetas y  media en provincias, franco de porte y  certifi
cado.

Los pedidos áD . Antonio San Martin, Puerta del S o l, núm. 6, 
M adrid , remitiendo el importe en libranzas ó en sellos de correos.

SANTOS DEL DIA.
San Ram ón N on natoy confesor , y San R obustiano , m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cavetano.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

HORAS taróme---~ ~ --------------------    DIRECCIONnUKAa. t.o reducida termómetro estadodbl cielo
á 0® y en mi- —.... y dase del Tiento,

límeteos. humede-
________________________  Cido-__________________________

6 de  la  m. 705,78 -16,4 16,0 E. S. E .. Calm a. . Casi cubierto.
9 de la  m. 705,85 19,0 17,1 S. S. E. . B r i s a . . .  Idem  id.

12 del d ia . 705,30 25  ̂ -19,2 S. S. E. . Calm a. . Idem  id.
3 de la t . 704,54 21,5 17,3........S .Brisa. . Idem id.
6 de la t. 704,75 21,8 17,3........S .C alm a. . Idem id .
9 de la 11. 705,58 17,ó 13,5........ N ............... ¡V ie n to .. N ubes.

Tem peratura m áxim a d e l  a ire , á la  som bra .............................................. 27,4
Idem m ínim a de i d ...............................................................................................  .16,9

D iferen c ia ........................................................................ , .........................  n ’2
Tem peratura m ínim a d e  la tierra , á c ie lo  d e s c u b ie r to ............................  15,9
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la t ie r ra ............................................  36,4
Idem id . d en tro  d e  una es fe ra  de c r is ta l .......................................................  55,4

D iferen cia ....................................................................................................  19,0
Lluvia en las  24 últim as h oras , en m ilím etros..................................  1,1

r e s u lt a d o s  m eteorológicos , m ediosy ex tr em o s , correspondientes al 
dia 30 de Agosto de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  u de 4865  
á 4 8 6 9 .

1845© á 1 8 0 1 .

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. , , TENSION.seco. húmedo. relatiya.
m m  2 : ¡Sm

6 de la  m anana. 708,48 15,4 18,2 78 10,2
9 d é la  m añana. 708.91 21,3 16,2 59 l i ’o

12 d e l d ia   708,15 26,2 18,2 44 11*4
3 de  la t a r d e . . .  707,22 27,9 18,C 37 -10*5
6 de la t a r d e . . .  706,84 26,1 17,6 41 lo ¡6
9 de la n o c h e ..  . 707,64 21,8 15,8 51 i o ’ 3

12 de la  n o c h e . . . | 707,68 18,8 13,8 58 9 >
m m  T em p eratu ra  m áxim a al sol 0

Presión barom étrica  m á x i-  (1 86 1 ).............................................  4 3 9
ma (1861;..................................... 711,90 '

Idem  id . m ínim a (1862)..........  703,95 L lu v ia  m ed ia  en  lo s  c in co  11)111
D iferen cia ..................................... 7,95 a ñ o s ............................................ 0,00

L lu v ia  m á x im a ..........................  0,0
Tem peratura m áxim a  á la  0

som bra  (1861)...........................   33,6 E v a p ora ción  m ed ia  en lo s  nim
Idem m ínim a id . (1863).............. 11,0 c in co  a ñ o s ..................................  7,90
D iferen cia ......................................... 22,6 i ld e m  m áxim a (1860)............... 10,3

1 S G 5  á 1 S G O .

'  , TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDADBAROMETRO. , TENSION.seco. húmedo. relativa,
m m  • 5 ^

6 de  la  m añana. 708,59 16,0 12.1 64 8,6
9 d e  la m añana. 708,96 22.0 15,7 52 10J

12 d e l d ia ..................  708,31 28,5 18.9 41 1U4
3 d e  la t a r d e . . . 707,23 30,1 18,9 35 10*5
6 'd e  la  t a r d e . . . 706,90 27,6 18,0 39 10,4
9 d e  la  n o c h e . .  707,86 22,2 15.1 47 9 8̂

12 d e  la  n o c h e . .  708,12 19,7 13,8 53 8.9
m m  T em p eratu ra  m áxim a al s o l ,

P resión  b a rom étrica  m á x i-  (1868).............................................. 454
ma (1865) ..................................  712,74

Idem  id .  m ín im a (1867)..........  703,84 L lu v ia  m e d ia  en  lo s  c in c o  nim
D iferen cia .....................................  8,90 a ñ os ..................... ....................... 0.00

, L lu v ia  m á x im a ...................  . 0,0
T em peratu ra  m áxim a á la  !

som bra  (186S)............................. 35,0 E v a p o r a c ió n  m ed ia  en  lo s  mm
Idem  m ínim a id . (1865).......... 12,8 c in co  a ñ o s ..................................  7,28
D ife r e n c ia ........................................  22,2 Id em  m áxim a (1868)................  9,7

d e sp a ch o s  t e l e g r á f ic o s  recib idos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios  
puntos de la P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia  30 de Aqosto 
de 4 8 7 0 .

, ALTURA tempera-  DIRECCION

Dc a T # " y ' ‘ u™ del ES” B0 Emi10
LOCALIDADES, al nivel del en &ra(jos , , . , .

mar en mi- centesi- TÍento delviento. del cielo, de lamar.
_______________________ límetros. males.

B ilb a o ....................  762,1 22,0 N. O . . .  B r isa  C ubierto. . TranqA
O viedo ...................  762,2 20,0 S. E . . .  Idem  . . .  I d e m   »
Coruña, á 7 h .  7^0.4 19,5 N. E . . .  V ie n to . . .  N ubes. . . .  Bella.
San tiago  762,1 19,5 N. E . . .  Brisa . . . .  I d e m   »
O p orto .    » y )> » » »
L isb o a   M » » » • »
B a d a joz   » » »  » » »
S. F ern .0, á 7 h. » » » » » »
S ev illa   » » » » )> »
T a rifa   » » » » » »
G r a n a d a   » » » » *
A lican te   » » » » » »
M u rcia ................... 760,7 26,0 S. O . . .  B r isa  C u b ie r to .. »
V a le n c ia   761,2 27,4 » I d e m . . . .  Id e m   »
B arce lon a   760,4 2 4 ,6 . E — . .  V iento . . .  Id e m  P.° oleaje
Z a ra goza ............  » 23,6 N. O ... .  B r i s a . . . .  Despejado. »
S oria ............  757,2 19,1 O  » N u b e s   »
B u rg os ........  760,6 15,6 N. E . . . V ie n to .. .  Cási cu b .h  »
V a l ia d ó lid .. . .  762,8 17,0 N. E . . .  Calma . . .  C u b ie r to .. »
Salam anca  761,3 20,2 N. E . . .  Id e m .. . N u b e s . . . .  »
M a d r id . .   761,3 19,0 S. S .E . B r i s a . . . .  Cási cu b .°. »
C iu d a d -R e a l.. 762,9 18,0 S . E . . .  Calma—  N u b o s o . . .  »
A lb a cete   761,4 19,5 N. . . . B r i s a ,  . .  C u b ie r to .. »
B rest (7 horas). 767,0 12,8 N. N. E. » Despejado. Bella.
B ayona (idem ). 763,0 19,0 N ............Calma—  C u b ie r to .. Oleaje.
Cette (id em ).. .  763,0 26,0 N. O . . .  B r i s a . . . .  Celajes. . .  G .calm a.
Marsella (idem ) 769.5 19.6 N  I d e m .. . .  DesDeiado. Oleaie.

O BSERVA TO RIO  DE M A R IN A  DE SAN  FE R N A N D O  ( i ) .  
Observaciones m eteorológicas del dia 22 de Agosto de 4870.

M ü " U * » » « «  an„ 2 í i „   X ENT0- ESTADO
HORAS* reducido en grados del vapor D i- Fuerza.

á 0o . centíg. de agua. relatnra* reccion ( 2 )  del c ie lo .

milíms. ,  milíms. grams.
m. n. 760,8 23,5 11,2 53 E. . . . .  100 \

* 760,8 23,2 10,9 52 E   70 \
* 760,7 22,5 10,8 53 E  85 J
6 760,9 23,2 12,5 59 E  60 I
8 761,0 26,0 14,2 56 E   70 f

10 760,8 28,4 15,7 55 E SE ... 95 I Despejado
m. d. 759,7 29,8 14,1 45 E   70 \ durante las 24

2 759,1 30,0 10,6 33 E   111 (horas
4 758,7 29,4 9,9 33 E  100 Í
6 758,1 26,4 9,9 39 E   85 1
8 759,0 23,6 11,9 55 E   100 1

10 758,8 23,0 12,3 59 E   96 }
m. n. 758,6 22,8 10,9 53 E   30 /

(1) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28.43 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado .

Temperatura máxima d e l d ia ..............................  30p,6
Temperatura mínima d e l d ia ............................... 19 ,9
Temperatura máxima al sol................................... 54,7
Evaporación en las 24 horas................................. 25,0 milímetros.
Lluvia en las24 horas..............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 30  DE AGOSTO DE 1 8 7 0

Fondos públicos.
Renta perpetua al 3 por 100, publicado, 24-10 v 15; 24-30, ?o, 15, 

35, 25 y 50 pequeños.— A plazo, 24-10 Un cor. fir.<; 25-15 fin próx. fir.’
Idem id. exteiior al 3 por 100, publicado, 28 -05 , ¿7-70 y  27-00. 
Billetes hipotecarios clel Banco de España, primera serie, no publica

d o , 100-50 d.
Idem id. de la segunda id . , id. 95-00 p.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 100 interés anua], publicado, 

65-90, 85, 66-00 v 65-90 — A plazo, 65-90 fin cor. fir ., y 66-50 fin próx. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles (nuevas), de 2.000 rs., idem, 

45-50 y  45.
Acciones del Banco de España, ro  publicado, 185-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, ich, 28-75.

Cambios.
Londres á 90 dias fecha , 49-35 p.
París á 8 dias v is ta , 5-12.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...............  par p. » Lugo..........................  par p. *
Alicante   » H 8 Málaga.................. 1
Alm ería................. Pa r - » M urcia........................  » 1 [4p .
A v ila ...................... 1{4 d. » Orense......................  par. »
Badajoz.................  * H4 d. O viedo ........................  * 1]4 d.
Barcelona  » P a len cia ...................  » 1[2 d.
B ilbao....................  * 5I8 P am plona  par. »
Burgos...................  par. » P ontevedra   » 1¡8
C áceres.................. par. » Salam anca  3i8 »
C ádiz...........................  » 3l* San S ebastian ... » 1
Castellón..................  p a r p . » Santander  » 3[8
Ciudad-Real  1j4 » Santiago  * I jS d .
Córdoba................. par. » S egov ia   » 1{8
Coruña......................... » 1 ]2 d . S ev illa ..................... » oyó
Cuenca......................  p a r d . » Soria  ................  » »
Gerona......................... » 1j2 Tarragona  » 1]2
G ranada................ p a rd . » T eru e l....................... par. »
Guadalajara  R2 » T o led o   1]2 »
Huelva...................  R 2 d. » V a len cia ...............  »
Huesca...................  par. » V alladolid   » 5; S
Jaén........................  par. * V itoria ...................  » 1(4
León........................  3] 8 * Zam ora  1¡4 »
Lérida.......................... » 1]2 Zaragoza....................  » 1(4 p.
Logroño..................... p a rd . »

Bolsas extranjeras.
Londres 29 de Agosto .  — Consolidados, 91 1(4 á 1¡2.
París 29 de Agosto .— 3 por 100 . á 59-20. — 4 1 ]2 por 100 , á 88-00.— Feu

dos españoles: 3 por 100 interior, á 22 1(4.— Idem exterior, á 25 1(4.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id os , ayer llovió en A lbacete, Avila, Cuenca 

Salamanca, Soria, Toledo y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0‘54 á 0‘65 la libra, y 

á 1'23 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1*29 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2 ‘17 á 2‘71 ei kilo

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y á 2‘30 e! 

kilogramo.
jam ón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1‘50 la libra, y de 2‘7í 

á 3 ‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘76 á 0‘89 el kilogramo.
Garbanzos, de 11 á 18 pesetas la arroba; de 0*44 á 0 73 la libra . y d¿- 

0‘95 á 1 ‘59 el kilogramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba ; de 0‘20 á 0‘35 la libra , y de 0*4:-: 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba ; de 0‘20 á 0‘35 la libra, y de 0‘4 3 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘50 á 5 pesetas la arroba; á 0‘22 la libra, y  á 0‘48 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de OTO áOT3 el k i

lógramo.
°Idem  mineral, á 4‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.

Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y de 1 '04 

á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘ 75 á 1 ‘87 pesetas la arroba; de 0*08 á OTO la libra, y  de 0‘17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘59 la libra, y  de 11 ‘54 

á 11 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12‘50 á 14 pesetas la fanega, y  de 22‘63 á 25‘34 el hectolitro.
Cebada, de 5‘50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9‘96 á d0‘86 el hectolitro.

N ota .— Beses degolladas a yer .

V a ca s ......................... 110
C arneros..................  595
Corderos lechales.. 80
Terneras.................... 47

T o t a l   832

Su peso en lib r a s .. . .  53.808.— Idem en kilogram os.. . .  24.756 6S3.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 30 de Agosto de  1 870. =  E1 A lcalde p rim ero , Manuel María 

José de G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A las och o  y media de la 
noche.— Función  38 de abono.— Turno 2.* par.— Las am azonas del 
Torm es.— E l baile de gran espectáculo El espíritu  del mar.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de Paul). —  No se lia .recib id o el 
anuncio.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . —  A las nueve de la noche. —  Las- 
sombras.— E jercicios ecuestres y gim násticos.— La pantom ima nue
va titulada La fantasma de la m on ta ñ a , ó las ruinas de un castillo 
en  Suiza.

Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las och o y media de la noche.— 
Función  de teatro.— Jugar con fuego.— El polichinela .— Fuegos a r 
tificiales.— Entrada, una peseta.

C a m p o s  E l ís e o s .— N o se ha recibido el anuncio.

IMPRENTA NACIONAL. r~



SUPLEMENTO AL \I H. 243.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

L E Y
DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, R e g e n '] 

d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cortes soberanas; á  tod< 
los que las presentes vieren y entendieren, salud: las Córt 
Constituyentes de la Nación española, en uso de su soberaní 
decretan y sancionan lo siguiente:Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y Ju¡ 
biela para plantear como ley provisional el adjunto proyec 
reformando el Código penal.

La comisión nombrada por las Cortes para informar sob: 
esta autorización propondrá dictamen definitivo acerca de • 
reform a, el cual se discutirá con preferencia á otros asunte 
tan pronto como las Cortes reanuden sus sesiones.

De acuerdo de las Cortes se comunica al Regento del Reir 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes diez y siete de Junio de mil ochociei 
ios setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=M anuel c 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=Francisco Javier Ca: 
;*aíalá, Diputado Secretario.==Julián Sánchez Ruano, Dipute 
lo Secretario.=M ariano Rius Montaner, Diputado Secretari

Por tanto:
Mando á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes, Goberné 

lores y demás Autoridades, así civiles como militares 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que lo guardan 
)agan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

'Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

F.: Ministro  de  G rac ia  y  Just ic ia ,
Eugenio ISontcro Ríos.

CODIGO PENAL.
L I B R O  P R I M E R O .

Disposiciones generales sobre los delitos y faltas, las per
sonas responsables y las penas.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
DE LO?  DELITOS Y FA L TA S, Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE E X I

MEN DE R E SPO N SA BIL ID A D  CRIM INAL, LA A TE N Ú A N  Ó LA  
A G R A V A N .

CAPÍTULO PRIM ERO.
De los delitos y faltas .

Artículo 1.a Son delitos ó faltas las acciones y las omisiones 
vo lun tarias penadas por la ley.

Las acciones y om isiones penadas por la ley se repu tan  siem 
pre voluntarias, á no ser que conste lo contrario .

El que com etiere voluntariam ente un delito in cu rrirá  en res
ponsabilidad crim inal, aunque el m al ejecutado fuere d istin to  del 
que se hab ia propuesto ejecutar.

A rt, 2.° E n  el caso en que un trib un a l tenga conocim iento de 
algún hecho que estim e digno de represión y que no se halle 
penado por la ley, se ab stendrá de todo procedim iento sobre él y 
expondrá al Gobierno las razones que le asistan  para creer que de
biera ser objeto de sanción penal.

Del m ismo modo acudirá al Gobierno, exponiendo lo conve
niente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentencia, cuandc 
de la rigorosa aplicación de las disposiciones del Código resultare 
notablem ente excesiva la pena, atendidos el grado de m alicia y el 
daño causado por el delito.

A rt. 3.a Son punibles, no sólo el delito consum ado, sino el 
frustrado y la ten tativa.

Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los ac
tos de ejecución que deberían producir como resultado el delito, 
y sin em bargo no lo producen por causas independientes de la vo 
lun tad  del agente.

Hay ten ta tiva  cuando el culpable da principio a la ejecución del 
delito directam ente por hechos ex teriores y no prac tica  todos los 
actos de ejecución que debieran producir el delito, por causa ó ac
cidente que no sean su propio y voluntario  desistim iento.

A rt. 4.° La conspiración y la proposición para com eter un  de
lito sólo son punibles en los casos en que la ley las pena especial
m ente.

La conspiración existe cuando dos ó más personas se concier
tan para la ejecución del delito y resuelven ejecutarlo.

La proposición existe cuando el que ha resuelto  com eter un 
delito propone su ejecución á o tra ú o tras personas.

A rt. 5.° Las faltas sólo se castigan cuando han  sido consu
m adas.

A rt. 6.° Se reputan  delitos graves los que la ley castiga con 
penas que en cu alqu ie ra de sus grados sean aflictivas.

Se reputan  delitos ménos graves los que la ley reprim e con pe
nas que en su grado m áxim o sean correccionales.

Son faltas las infracciones á que la ley señala penas leves.
A rt. 7.° No quedan sujetos á las disposiciones de este Códigc 

los delitos que se hallen penados por leyes especiales.
CAPÍTULO II.

De las circunstancias que ex im en  de responsabilidad cr im in a l.
Art. 8.a No delinquen, y por consiguiente están exentos de 

responsabilidad crim inal:
'1.° E l im bécil y el loco, á no ser que este haya obrado en u r 

intervalo de razón.
Cuando el im bécil ó el loco hub iere  ejecutado un hecho que ls 

ley calificare de delito grave, el tribu na l decretará  su reclusión en 
uno de los hospitales destinados á los enferm os de aquella clase 
del cual no podrá salir sin prévia autorización del m ism o T ribunal.

Si la ley calificare de delito m énos grave el hecho ejecutado 
por el imbécil •  el loco, el tribunal, según las c ircunstancias de. 
hecho, p rácticará lo dispuesto en el párrafo an terior, ó entregaré 
al im bécil ó loco á̂ su fam ilia, si esta diese suficiente fianza de custodia.

2.a El m enor de nueve años.

3.* E l m ayor de nueve años y m enor de 13, á no ser que haya 
obrado con discernim iento.

El tribunal ha rá  declaración expresa sobre este punto para 
im ponerle pena ó declararlo irresponsable.

Cuando el m enor sea declarado irresponsable, en conform idad 
con lo que se establece en este núm ero y en el que precede, será 
entregado á su fam ilia con encargo de vigilarlo y educarlo. A fal
ta  de persona que se encargue de su vigilancia y educación, será 
llevado á un establecim iento de beneficencia destinado á la edu
cación de huérfanos y desamparados, de donde no saldrá sino al 
tiempo y con las condiciones prescritas para los acogidos.

4.a É l que obra en defensa de su persona ó derechos siempre 
que concurran las circunstancias siguientes:

Prim era. Agresión ilegítim a.
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para im pe

dirla ó repelerla.
Tercera. F alta de provocación suficiente por parte del que se 

defiende.
3.° El que obra en defensa de la persona ó derechos de su cónyu

ge, sus ascendientes, descendientes ó herm anos legítim os, n a tu ra 
les ó adoptivos, de sus afines en los m ism os grados, y de sus con
sanguíneos hasta el cuarto  civil, siem pre que concurran la, prim e
ra  y segunda circunstancias prescritas en el núnfero anterior, y la 
de que, en caso de haber precedido provocación de parte del aco
m etido, no hub iere tenido participación en ella el defensor.

6.° E l que obra en defensa de la  persona ó derechos de un ex 
trañ o , siempre que concurran la prim era y la segunda circuns
tancias prescritas en el núm ero 4°  y la  de que el defensor no sea 
im pulsado por venganza, resentim iento ú otro m otivo ilegítim o.

7.a E l que para ev itar un m al ejecuta un hecho que produzca 
daño en la propiedad ajena, siem pre que concurran las circuns- 
cias siguientes:

P rim era. Realidad del mal que se tra ta  de evitar.
Segunda. Que sea m ayor que el causado para evitarlo.
Tercera. Que no haya otro medio practicable y ménos perjud i

cial para im pedirlo.
8.a E l que en ocasión de ejecu tar un acto lícito con la  debida 

d iligencia causa un mal por mero accidente sin culpa n i intención 
de causarlo.

9.° E l que obra violentado por u na  fuerza irresistible .
10. E l que obra impulsado por miedo insuperable de un m al

igual ó m ayor.
41. El que obra en cum plim iento de un deber ó en el ejercicio 

legítim o de un derecho, oficio ó cargo.
'12. El que obra en v irtud  de obediencia debida.
13. E l que incurre en .alguna om isión , hallándose im pedido porcausa legítim a ó insuperable.

CAPÍTULO III.
De las circunstancias que a.tenúan la responsabilidad crim inal.
Art. 9.* Son c ircu nstancias atenuantes:
1 /  Las expresadas en el capítulo an terior cuando no concur

rieren  todos los requisitos necesarios para ex im ir de responsabilidad en sus respectivos casos.
2.a La de ser el culpable m enor de 18 años.
3.a La de no haber tenido el delincuente intención de causar 

un mal de tan ta  gravedad como el que produjo.
4 a La de haber precedido inm ediatam ente provocación ó am e

naza adecuada de parte del ofendido.
0.° La de haber ejecutado el hecho en vindicación próxim a de 

una ofensa grave causada al au tor del delito, su cónyuge, sus as
cendientes, descendientes, herm anos legítim os, natura les ó adopti
vos, ó afines en los m ism os grados.

6.a La de ejecutar el hecho en estado de em b riag uez , cuando 
esta no fuere hab itual ó posterior al proyecto de com eter el 
delito.

Los tribunales resolverán, con vista de las circunstancias, de 
las personas y de los hechos, cuándo haya de considerarse hab i
tual la em briaguez.

7.a La de obrar por estím ulos tan poderosos que na tura lm en te 
hayan producido arrebato y obcecación.

 ̂ 8.a Y últim am ente, cualquiera otra circunstancia  de igual en
tidad y análoga á las an teriores.

CAPÍLULO IV.
De las circunstancias que agravan la responsabilidad crim inal.

A rt. 10. Son circunstancias agravantes:
1.a Ser el agraviado cónyuge ó ascendiente, descendiente, h e r

mano legítim o, na tu ra l ó adoptivo, ó afín en los m ism os grados del ofensor.
E sta  c ircunstancia  la tom arán en consideración los tribunales 

para apreciarla  como agravante ó atenuante, según la naturaleza 
y  los efectos del delito.

2.a E fectuar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los de

litos contra las personas empleando medios, modos ó form as en la 
ejecución que tiendan d irec ta  y especialmente á asegurarla , sin ries
go para su persona que proceda de la defensa que pud iera hacer el 
ofendido.

3.a .Cometer el delito m ediante precio, recom pensa ó promesa.
4 a E jecu tarlo  por medio de inundación, incendio, veneno, ex

plosión, varam iento de nave ó avería causada de propósito, descar
rilam iento  de locom otora ó del uso de otro artificio ocasionado á 
grandes ¡estragos.

3 /  R ealizar el delito por medio de la im pren ta, litografía, foto
grafía ú otro medio análogo que facilite la publicidad.

E sta  circunstancia la tom arán en consideración los tribunales 
para apreciarla como agravante ó atenuante, según la natura leza 
y los efectos del delito.

6.a A um entar deliberadam ente el mal del delito causando otros 
m ales innecesarios para su ejecución.

7.a O brar con prem editación conocida.
8.a E m plear astucia, fraude ó disfraz.
9.a A busar de superioridad ó em plear medio que debilite la defensa,
10. O brar con abuso de confianza.
11. P revalerse del carácter público que tenga el culpable.
12. E m plear medios ó hacer que concurran circunstancias que 

añadan la ignom inia á los efectos propios del hecho.
13. Cometer el delito con ocasión de in c e n d io , naufragio ú 

o tra  calam idad ó desgracia.
|  [14 E jecu tarlo  con auxilio  de gente arm ada ó de personas que 
aseguren ó proporcionen la im punidad.

Jo. E jecu tarlo  de noche ó en despoblado.
E sta  c ircunstancia la tom arán en consideración los tribunales, 

según la na tura leza y accidentes del delito.

16. E jecutarlo en desprecio ó con ofensa de la A utoridad pú blica,
17. Haber sido castigado el culpable an terio rm en te  por delito á 

que la ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó m ás delitos á que aquella señale pena menor.
E sta  circunstancia la tom arán en consideración los tribunales, 

según las circunstancias del delincuente y la  natura leza y los efectos del delito.
18. Ser reincidente.

Hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpable por un de
lito estuviere ejecutoriam ente condenado por otro comprendido en el mismo títu lo  de este Código.

19. Cometer el delito en lugar sagrado, en los palacios de las 
Cortes ó del Jefe del Estado ó en la presencia de este ó donde la

: A utoridad pública se halle ejerciendo sus funciones.
20. E jecu tar el hecho con ofensa ó desprecio del respeto que 

por la dignidad, edad ó sexo mereciere el ofendido ó en su m orada, cuando no haya provocado el suceso.
24. E jecutarlo  con escalamiento.

Hay escalam iento cuando se en tra  por una v ia que no sea la destinada al efecto.
22. E jecu tarlo  con rom pim iento de pared, techo ó pavimento, ó con frac tu ra  de puertas ó ventanas.
23. Ser vago el culpable.

Se entiende por vago el que no posee bienes ó rentas, n i ejerce 
habitualm ente profesión, arte ú oficio, ni tiene empleo, destino, 
industria , ocupación líc ita  ó algún otro medio legítim o y conocido 
de subsistencia, por más que sea casado y con domicilio fijo.

T Í T U L O  II.

DE LAS PER SO N A S RESPO N SA BLES DE LOS DELITOS Y FALTAS.
CAPÍTULO PRIM ERO.

De las personas responsables crim inalm ente de los delitos y faltas ,
Art. 11. Son responsables crim inalm ente de los delitos:1.° Los autores.
2.° Dos cómplices.
3.° Los encubridores.

Son responsables crim inalm ente de las faltas:1.° Los autores.
2.° Los cómplices.
A rt. 12. Se exceptúan de lo dispuesto en el artícu lo  an terio r 

los delitos y faltas que se com etan por medio de la im prenta, g ra
bado ú otro medio mecánico de publicación. De dichos delitos res
ponderán crim inalm ente sólo los autores.

Art. 13. Se consideran autores:
1.° Los que tom an parte directa en la ejecución del hecho,.
2.* Los que fuerzan ó inducen directam ente á otros á ejecutarlo.
3.° Los que cooperan á la  ejecución del hecho por un acto sin el cual no se hub iere efectuado.
Art. 1 4  Sin em bargo de lo dispuesto en el artículo an terio r,

I solam ente se repu ta rán  autores de los delitos mencionados en el 
artícu lo 12 los que realm ente lo hayan sido del escrito ó estam pa 
publicados. Si estos no fueren conocidos ó no estuvieren dom ici
liados en E spaña ó estuvieren  exentos de responsabilidad crim i
nal con arreglo al art, 8.° de este Código, se reputarán  autores los 
directores de la publicación que tampoco se hallen en ninguno de 
los tres casos mencionados. E n  defecto de estos se reputarán  
autores los editores tam bién conocidos y dom iciliados en E spaña 
y no exentos de responsabilidad crim inal según el artícu lo  an te
riorm ente citado, y en defecto de estos los impresores.

Se en tiende por im presores para el efecto de este artículo los 
directores ó jefes del establecim iento en que se haya impreso, t r a 
bado ó publicado por cualquiera otro medio el escrito ó estam pa crim inal.

A rt. do. Son cómplices los que, no hallándose com prendidos en 
el art. 13, cooperan á  la ejecución del hecho por actos an teriores ó sim ultáneos.

A rt. 16. Son encubridores los que, con conocim iento de la per
petración del delito, sin haber tenido participación en él como 
autores ni cómplices, intervienen con posterioridad á su ejecución de alguno de los modos siguientes:

1.° Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando á los delincuentes para que se aprovechen de los efectos del delito.
2.° Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó los in s tru 

m entos del delito para im pedir su descubrim iento.
3.° Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al culpa

ble, siem pre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:
Prim era. La de in te rven ir abuso de funciones públicas de pa rte del encubridor.
Segunda. La de ser el delincuente reo de traición, regicidio, 

parricidio, asesinato, ó reo conocidam ente habitual de otro delito!
4.°  ̂ Denegando el cabeza de fam ilia á la autoridad judicial el 

perm iso para en tra r de noche en su domicilio á fin de aprehender 
al delincuente que se hallare en él.

Art. 17. E stán  exentos de las penas im puestas á los en cub ri
dores los que lo sean de sus cónyuges, de sus ascendientes, descen
dientes, herm anos legítimos, naturales y adoptivos, ó afines en los 
m ism os grados, con sólo la excepción de los encubridores que se 
hallaren  comprendidos en el núm ero 1.* del artículo anterior.

CAPÍTULO II.
De las personas responsables civilm ente de los delitos y faltas.
Art. 18. Toda persona responsable crim inalm ente de un delito 

ó falta lo es tam bién civilm ente.
Art. 19. La exención de responsabilidad crim inal declara

da en los núm eros 1.a, 2.°, 3.°, 7.° y 10 del artículo 8.a no com
prende la de la responsabilid civil, la cual se hará efectiva con su 
jeción á las reglas siguientes:

Prim era. E n  los casos 1.°, 2.° y 3.° son^ responsables c iv il
m ente por los hechos que ejecutare el loco ó im bécil y  el m en o r 
de nueve años, ó el mayor de esta edad y m enor de 15 que no h ay a  

. obrado con discernim iento, los que los tengan bajo su  potestad ó 
guarda legal, á no hacer constar que no hubo por su  p a rte  culpa 
n i negligencia.

No habiendo persona que los tenga bajo su potestad ó gu a rd a  
legal, ó siendo aquella insolvente, responderán con sus bienes los 
mismos locos, imbéciles ó menores, salvo el beneficio de compe
tencia en la forma que establezca la ley civil.

Segunda. En el caso del núm . 7.° son responsables civilm ente 
las personas en cuyo favor se haya precavido el m al á proporción del beneficio que hubieren reportado.

Los tribunales señalarán  según su p ruden te  arbitrio  la cuota 
proporcional de que cada interesado deba responder.



Cuando no sean equitativamente asignables, ni aun por aproximación, las cuotas respectivas, ó cuando la responsabilidad se extienda al Estado ó á la mayor parte de una población, y en todo caso, siempre que el daño se hubiere causado con el̂  asentimiento de la autoridad ó de sus agentes, se hará la indemnización en la forma que establezcan las leyes ó reglamentos especiales.Tercera. En el caso del núm. 40 responderán principalmente 
jos que hubiesen causado el miedo, y subsidiariamente y en defecto de ellos, los que hubiesen ejecutado el hecho, salvo respecto á estos últimos el beneficio de competencia.Art. 20. Son también responsables civilmente, en defecto de los que lo sean criminalmente, los posaderos, taberneros y cualesquiera personas ó empresas, por los delitos que se cometieren en los •establecimientos que dirijan siempre que por su parte ó la de sus dependientes haya intervenido infracción de los reglamentos generales ó especiales de policía.Son además responsables subsidiariamente los posaderos de la restitución de los efectos robados ó hurtados dentro de sus casas ¿ los que se hospedaren en ellas, ó de su indemnización, siempre que estos hubiesen dado anticipadamente conocimiento al mismo posadero ó al que lo sustituya en el cargo, del depósito de aquellos efectos en la hospedería, y además hubiesen observado las prevenciones que los dichos posaderos ó sus sustitutos les hubiesen hecho sobre cuidado y vigilancia de los efectos. No tendrá lugar la responsabilidad en caso de robo con violencia ó intimidación en las personas, á no ser ejecutado por los dependientes del posa- id ero.Art. SI. La responsabilidad subsidiaria que se establece en el artículo anterior será también extensiva á los am os, maestros, personas y empresas dedicadas á cualquier género' de industria, por los delitos ó faltas en que hubiesen incurrido sus criados, discípulos, oficiales, aprendices ó dependientes en el desempeño de sus obligaciones ó servicio.

TÍTÜIiO III.
D E  L A S  P E N A S .

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Be las penas en general.

Art. 22. No será castigado ningún delito ni falta con pena que a o se halle establecida por ley anterior á su perpetración.Art. 23. Las leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al reo de un delito ó falta, aunque al publicarse aqueja s  hubiere recaido sentencia firme y el condenado estuviere cumpliendo la condena.Art. 24. El perdón de la parte ofendida no extingue la acción penal. Esto no se entiende respecto á los delitos que no pueden 
ser perseguidos sin prévia denuncia ó consentimiento del agraviado.

La responsabilidad civil, en cuanto al interés del condonante se extingue por su renuncia expresa.Art. 25. No se reputarán penas:
1.° La detención y la prisión preventiva de los procesados.2.e La suspensión de empleo ó cargo público acordada durante el proceso ó para instruirlo.
3.° Las multas y demás correcciones que en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias impongan los superiores á sus subordinados ó administrados.
i .3 Las privaciones de derechos y las reparaciones que en forma penal establezcan las leyes civiles.

CAPITULO II.
Be la clasificación de las penas.

Art. 26. Las penas que pueden imponerse con arreglo á este Código y sus diferentes clases son Jas que comprende la siguiente
ESCALA GENERAL.

Penas aflictivas.Muerte.Cadena perpétua.Reclusión perpétua.Relegación perpétua.Extrañamiento perpétuo.Cadena temporal.Relegación temporal.Extrañamiento tempóral.Presidio mayor.Prisión mayor.Confinamiento.Inhabilitación absoluta perpétua.Inhabilitación absoluta temporal.Inhabilitación especial per- \ , , , .Tj¿tu a ..........................f ............. . )  Largo publico , derecho de
Inhabilitación especial tem- ( Para sufragio activo y pasivo,ooral............................ .................... ) profesión u oficio.

Penas correccionales.
Presidio correccional.Prisión correccional.Destierro.Reprensión pública.
Suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo y pa- hvo, profesión ú oficio.Arresto mayor.

Penas leves.Arresto menor.Reprensión privada.
Penas comunes á las tres clases anteriores.Multa.Caución.

Penas accesorias.Degradación.Interdicción civil.
Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del delito.Pago de costas.

Art. 27. La multa, cuando se impusiere como pena principal; se reputará aflictiva si excediere de 2.500 pesetas; correccional si no excediere de 2.500 y no bajare de 425, y leve si no llegare á 425 pesetas.
Art. 28. Las penas de inhabilitación y suspensión para cargos públicos y derecho de sufragio son accesorias en los casos en que, no imponiéndolas especialmente la ley, declara que otras penas las .llevan consigo.

Las costas procesales se entienden impuestas por la ley á los criminalmente responsables de todo delito ó falta.
CAPITULO III.

Be la duración y efectos de las penas.

Sección primera.
MBuracion de las penan.

’eeaeion Arnü? COnA®?adJos á las penas de cadena> reclusión y re- ^ados 4 extrañamiento perpetuo serán indul-
¿ofsu  con d u A T .de «“ “d i e n t o  da la condena, á no ser queM^indSiíicinemlerrStanCÍaS n0 fuesen dî os
iemporedes durarán de1?? !^clusion ’ relegación y extrañamiento icmporaies duraran de 1* anos y un dia á «0 años.

Las de presidio y prisión mayores y la de confinamiento durarán de seis años y un dia á 42 años.
Las de inhabilitación absoluta é inhabilitación especial temporales durarán de seis años y un dia á !2  años.
Las de presidio y prisión correccionales y destierro durarán de seis meses y un dia á seis años.
La de suspensión durará de un mes y un dia á seis meses.La de arresto mayor durará de un mes y un dia á seis meses.La de arresto menor durará de uno á 30 dias.La de caución durará el tiempo que determinen los tribunales.Art. 30. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene lugar respecto de las penas que se imponen como accesorias de otras, en cuyo caso tendrán las penas accesorias la duración que respectivamente se halle determinada por la ley.Art. 34. Cuando el reo estuviere, preso la duración de las penas temporales empezará á contarse desde el dia en que la sentencia condenatoria hubiere quedado firme.Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las penas que consistan en privación de libertad empezará á contarse desde que aquel se halle á disposición de la autoridad judicial para cumplir su condena.
La duración de las penas de extrañam iento, confinamiento y destierro no empezará á contarse sino desde el dia en que el reo hubiere empezado á cumplir la condena.Cuando el reo entablare recurso de casación y fuere desechado, no se le abonará en la pena el tiempo trascurrido desde la sentencia de que recurrió hasta la sentencia que desechó el recurso.

Sección segunda.
JEfectos «le la s  p e n a s  seg ú n  su  n a tu r a le z a , r e s p e c tiv a .

Art. 32. La pena de inhabilitación absoluta perpétua producirá los efectos siguientes:4.° La privación de todos los honores y délos cargos y empleos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de elección popular.
2.° La privación del derecho de elegir y ser elegido para cargos públicos de elección popular.3.° La incapacidad de obtener los honores, cargos , empleos y derechos mencionados.4.a La pérdida de todo derecho ó jubilación, cesantía ú otra pensión por los empleos que hubiere servido con antérioridad, sin perjuicio de la alimenticia que el Gobierno podrá concederle por servicios eminentes.
No se comprenden en esta disposición los derechos ya adquiridos al tiempo de la condena por la viuda é hijos del penado.Art. 33. La pena de inhabilitación absoluta temporal producirá los efectos siguientes:

4.° La privación de todos los honores y de los empleos y cargos públicos que tuviere el penado aunque fueren de elección popular.2.° La privación del derecho de elegir y de ser elegido para cargos públicos de elección popular durante el tiempo de la condena,
3.° La incapacidad para obtener los honores, empleos, cargos y derechos mencionados en el núm. 4.°, igualmente por el tiempo de la condena.
Art. 34. La inhabilitación especial perpétua para cargos públicos producirá los efectos siguientes:4 /  La privación del cargo ó empleo sobre que recayere y de los honores anejos á él.2.° La incapacidad de obtener otros análogos.Art. 35. La inhabilitación especial perpétua para el derecho de sufragio privará perpétuamente al penado del derecho de elegir y ser elegido para el cargo público de elección popular sobre que recayere.Art. 36. La inhabilitación especial temporal para cargo público producirá los efectos siguientes:4.° La privación del cargo ó empleo sobre que recayere y de los honores anejos á él.2.° La incapacidad de obtener otros análogos durante el tiempo de la condena.Art. 37. La inhabilitación especial temporal para el derecho de sufragio privará al penado del derecho de elegir y ser elegido durante el tiempo de la condena para el cargo público de elección popular sobre que recayere.
Art. 38 La suspensión de un cargo público inhabilitará al penado para su ejercicio y para obtener otro de funciones análogas por el tiempo de la condena.Art. 39. La suspensión del derecho de sufragio inhabilitará al penado igualmente para su ejercicio durante el tiempo de la condena.Art. 40. Cuando la pena de inhabilitación, en cualquiera de sus clases, y la de suspensiou recayeren en personas eclesiásticas , se limitarán sus efectos á los cargos, derechos y honores que no tu vieren por la Iglesia, y á la asignación que tuvieren derecho á percibir por razón de su cargo eclesiástico.
Art. 41. La inhabilitación perpétua especial para profesión ú oficio privará al penado perpétuamente de la facultad de ejercerlos.
La temporal le privará igualmente por el tiempo de la condena..Art. 42. La suspensión de profesión ú oficio producirá los mismos efectos que la inhabilitación temporal durante el tiempo de la condena.Art. 43. La interdicción civil privará al penado, mientras la estuviere sufriendo, de los derechos de patria potestad, tutela, euraduría, participación en el consejo de fam ilia, de la autoridad marital, de la administración de bienes y del derecho de disponer de los propios por actos entre vivos. Exceptúanse los casos en que la ley limita determinadamente sus efectos.

Art. 44. La pena de caución producirá la obligación del penado de presentar un fiador abonado que haya de responder de que aquel no ejecutará el mal que se tratare de precaver, y haya de obligarse á satisfacer, si lo causare, la cantidad que hubiere fijado el tribunal en la sentencia.
El tribunal determinará, según su prudente arbitrio, la duración de la fianza.
Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de destierro.Art. 45. Los sentenciados á las  ̂ penas de inhabilitación para cargos públicos, derecho de sufragio, profesión ú oficio, perpétua ó temporalmente, podrán ser rehabilitados en la forma que determine la ley.

Art. 46. La gracia de indulto no producirá la rehabilitación para el ejercicio de los cargos públicos y el derecho de sufragio, si en el indulto no se concediere especialmente la rehabilitación! ̂Art. 47. Las costas comprenderán los derechos é indemnizaciones ocasionados en las actuaciones judiciales, ya consistan en cantidades fijas ó inalterables por hallarse anticipadamente determinadas por las leyes, reglamentos ó reales órdenes, ya no estén sujetas á arancel.
Art. 48. El importe de los derechos é indemnizaciones que no estuvieren señalados anticipadamente en los términos prescritos en el artículo anterior se fijarán por el tribunal en la forma que establezca la ley de Enjuiciamiento criminal.Art. 49. En el caso en que los bienes del penado no fueren bastantes á cubrir todas las responsabilidades pecuniarias, se satisfarán por el orden siguiente:
\.° La reparación del daño causado é indemnización de perjuicios.
2.* La indemnización al Estado por el importe del papel sellado

y demás gastos que se hubiesen hecho por su cuenta en la causa.3.° Las costas del acusador privado.4.° Las demás costas procesales, incluso las de la defensa del procesado, sin preferencia entre los interesados.5.* La multa.Guando el delito hubiere sido de los que sólo pueden perseguirse á instancia de parte, se satisfarán las costas del acusador privado con preferencia á la indemnización del Estado.Art. 50. Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer las responsabilidades pecuniarias comprendidas en los números 1.°, 3.° V 5.° del artículo anterior, quedará sujeto á una responsabilidad personal subsidiaria á razón de un dia por cada 5 pesetas, con sujeción á las reglas siguientes:L° Guando la pena principal impuesta se hubiere de cumplir por el reo encerrado en un establecimiento penal continuará en el mismo, sin que pueda exceder esta detención de la tercera parte del tiempo de la condena, y en ningún caso de un año.2.a Cuando la pena principal impuesta no se hubiere de cumplir por el reo encerrado en un establecimiento penal y tuviere fijada su duración, continuará sujeto, por el tiempo señalado en el n ú mero anterior, á las mismas privaciones en que consista dicha pena.3.a Guando la pena principal impuesta fuere la de reprensión, multa ó caución, el reo insolvente sufrirá en la cárcel de partido una detención que no podrá exceder en ningún caso de seis meses cuando se hubiese procedido por razón de delito, ni de 15 dias cuando hubiese sido por falta.Art. 51. La responsabilidad personal subsidiaria por insolvencia no se impondrá al condenado á pena superior en la escala general á la de presidio correccional.Art. 52. La responsabilidad personal que hubiese sufrido el reo por insolvencia no le eximirá de la reparación del daño causado y de la indemnización de perjuicios, si llegare á mejorar de f rtuna; pero sí de las demás responsabilidades pecuniarias comprendidas en los números 3.° y 5.° del art. 49.
Sección  terc era .

P e n a s  q u e  l le v a n  co n sig o  o tr a s  a c c e s o r ia s .

Art. 53. La pena de muerte, cuando no se ejecutare por haber sido indultado el reo, llevará consigo la de inhabilitación absoluta perpétua, si no se hubiese remitido especialmente en el indulto db cha pena accesoria.Art, 54. La pena de cadena perpétua llevará consigo las siguientes:1.a Degradación, en el caso en que la pena principal de cadena perpétua fuere impuesta á un empleado público por abuso cometido en el ejercicio de su cargo, y este fuere de los que confieren carácter permanente.2.a La interdicción civil.Aunque el condenado obtuviere indulto de la pena principal, sufrirá la de inhabilitación perpétua absoluta si no se hubiere remitido esta pena accesoria en el indulto de la principal.
Art. 55. La pena de reclusión perpétua llevará consigo la de inhabilitación perpétua absoluta, cuya pena sufrirá el condenado aunque se le hubiere indultado de la principal, si en el indulto no se le hubiere remitido aquella.
Art. 56. Las penas de relegación perpétua y extrañamiento perpétuo llevarán consigo la misma que la reclusión perpétua, debiendo de aplicarse á ella las disposiciones del anterior artículo.
Art. 57. La pena de cadena temporal llevará consigo las s iguientes:I .a Interdicción civil del penado durante la condena.2.a Inhabilitación absoluta perpétua.Art. 58. La pena de presidio mayor llevará consigo la de inha - bilitacion absoluta temporal en toda su extensión.
Art. 59. La pena de presidio correccional llevará consigo la suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio.
Art 60. Las penas de reclusión, relegación y extrañamiento temporales llevarán consigo la de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión.
Art. 61. La pena de confinamiento llevará consigo la de inhabilitación absoluta temporal durante el tiempo de la condena.Art, 62. Las penas de prisión mayor y correccional y arresto mayor llevarán consigo la de suspensión de todo cargo, y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena.
Art. 63. Toda pena que se impusiere por un delito llevará consigo la pérdida de los efectos que de él proviniesen y de los instrumentos con que se hubiere ejecutado.

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que pertenecieren á un tercero no responsable del delito.
Los que se decomisaren se venderán, si son de lícito comercio, aplicándose su producto á cubrir las responsabilidades del penado ó se inutilizarán si son ilícitos.

CAPÍTULO IV.
De la aplicación de las penas.

Sección  prim era.
S teg la s p a r a  la  ««plicacion d e  la s  p e n a s  «ir los a u to r e s  «le d elito  
c o n s u m a d o , d e  d e lito  fr u s t r a d o  // te n ta tiv a , y  á lo s  c ó m p lic e s  \g 

e n c u b r id o r e s .

Art. 64. A los autores de un delito ó falta se impondrá la pena que para el delito ó falta que hubieren cometido se hallare señalada por la ley.
Siempre que la ley señalare generalmente la pena de un delito se entenderá qne la impone al delito consumado.

Art, 65. En los casos en que el delito ejecutado fuere distinto del que se habia propuesto ejecutar el culpable se observarán las reglas siguientes:
[ 1.a Si el delito ejecutado tuviere señalada pena mayor que la
i correspondiente al que se habia propuesto ejecutar el culpable se ! impondrá á este en su grado máximo la pena correspondiente al segundo.

2.a Si el delito ejecutado tuviere señalada pena Inenor que la correspondiente al que se habia propuesto ejecutar el culpable, se impondrá á este también en su grado máximo la pena correspondiente al primero.
3.a Lo dispuesto en la regla anterior no tendrá lugar cuando los actos ejecutados por el culpable constituyeren además"tentativa ó delito frustrado de otro hecho, si la ley castigara estos actos con mayor pena, en cuyo caso se impondrá la correspondiente á la tentativa ó al delito frustrad© en su grado máximo.Art. 66. A los autores de un delito frustrado se impondrá la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la ley para el delito consumado.

H Art. 67. A los autores de tentativa de delito se impondrá la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para el delito consumado.
Art. 68. A los cómplices de un delito consumado se impondrá la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la ley para el delito consumado.Art. 69. A los encubridores de un delito consumado se impon

drá la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para el delito consumado.Art. 70. A los cómplices de un delito frustrado se impondrá la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la ley para el delito frustrado.Art. 71. A los encubridores de un delito frustrado se impondrá



la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para el delito frustrado.Art. 72. A los cómplices de tentativa de delito se impondrá la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la ley para la tentativa de delito.Art. 73. A los encubridores de tentativa de delito se impondrá la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para la tentativa de delito.Art. 74. Exceptúanse de lo dispuesto en los artículos 69, 71 y 73 los encubridores comprendidos en el núm. 3.° del art. 16, en quienes concurra la circunstancia primera del mismo número, á los cuales se impondrá la pena de inhabilitación perpetua especial, si el delincuente encubierto fuere reo de delito grave, y la de inhabilitación especial temporal, si lo fuere de delito ménos grave.Art. 76, Las disposiciones generales contenidas en los artículos 66 y siguientes hasta el 74 inclusive no tendrán lugar en los casos en que el delito frustrado, la tentativa, la complicidad ó el encubrimiento se hallen especialmente penados por la ley.Art. 76 Para graduar las penas que en conformidad á lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes hasta el 73 inclusive corresponde imponer á los autores de delito frustrado y de tentativa y á los cómplices y encubridores, se observarán las reglas si
guientes:4.a Cuando la pena señalada al delito fuere una sola é indivisible, la inmediatamente inferior será la que siga en número en la escala gradual respectiva á la pena indivisible.

2 /  Cuando la pena señalada al delito se componga de dos penas indivisibles ó de una ó más divisibles impuestas en toda su extensión, será inmediatamente inferior la que siga en número en la escala gradual respectiva á la menor de las penas impuestas.3.a Cuando la pena señalada al delito se componga de una ó dos indivisibles y del grado máximo de otra divisible, la pena in mediatamente inferior se compondrá de los grados medio y mínimo de la propia pena divisible y del máximo de la que la siga en número en la respectiva escala gradual.
4.a Cuando la pena señalada al delito se componga de varios grados correspondientes á diversas penas divisibles, la inmediatamente inferior se compondrá del grado que siga al mínimo de los que constituyan la pena impuesta y de los otros dos más inmediatos que se tomarán de la propia pena impuesta, si los hubiere, y en otro caso de la pena que siga en número en la respectiva escala gradual.

*;t5.a Cuando la ley señalare la pena al delito en una forma especialmente no prevista en las cuatro reglas anteriores, los tribunales, procediendo por analogía, aplicarán las penas correspondientes á los autores de delito frustrado y tentativa y á los cómplices y encubridores.
Art. 77. Cuando la pena señalada al delito estuviere incluida en dos escalas, se hara la gradación prevenida en el artículo precedente por la escala que comprenda las penas con que estén castigados la mayor parte de los delitos de la sección, capítulo ó título donde esté contenido el delito.

Tabla demostrativa de lo dispuesto en este capítulo.

PRIMER CASO. . . 

SEGUNDO CASO. .

TERCER CASO.. . 

CUARTO CASO. . .

PENA SEÑALADA 

para el delito.

PENA CORRESPONDIENTE 
al autor del delito frustrado 

y cómplice del delito consumado.

PENA CORRESPONDIENTE 
al autor de tentativa de delito consumado, al encubridor del 

propio ;delito y á los cómplices 
del delito frustrado.

PENA CORRESPONDIENTE 
al encubridor de delito frustrado 

y á los cómplices de tentativa.

P IN A  CORRESPONDIENTE 
a l encubridfr de tentativa 

de delito.

M uerte.................
Cadena perpétua á ; muerte.............

, Cadena temporal 1 ( en su grado má- - ximo á muerte. |

1 i( Presidio mayor en • \ su grado m áxi- 
\  mo á cadena 
/  temporal en su 
'  grado medio...

Cadena perpétua.............
Cadena temporal............

/ Presidio mayor en su gra- , \ do máximo á cadena ( temporal en su grado! [ medio............................<
\ Presidio correccional en f su grado máximo á | presidio mayor en su ) grado medio................
1

Cadena temporal............
Presidio m ayor. *..........

' Presidio correccional en ) su grado máximo á 1 ¡ presidio mayor en su  ̂ grado medio................ 1
/ Arresto mayor en su gra- \ do máximo á presidio 
i correccional en su gra- ( do medio......................

Presidio mayor...............
Presidio correccional...

/ Arresto mayor,en su gra-' \ do máximo á presidio 1 j correccional en su gra-1 t do medio............ .
1
) Multa y grado mínimo y > medio del arresto ma- \ yor................ ............
1

Presidio correccional 
Arresto mayor.

M alta’y arresto mayor en sus grados 
) mínimo y medio.

| Multa.

Sección segunda.
H rg la s  p a r a  la  a p lica c ió n  de las p en a s .en  co n s id e ra c ió n  á  las 

c ircu n sta n c ia s  a tenu an tes  »/ a gra va n tes .

Art, 78. Las eircustancias atenuantes ó agravantes se tomarán en consideración para disminuir ó aumentar la pena en los casos y conforme á las reglas que se prescriben en esta sección.Art. 79. No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes que por sí mismas constituyeren un delito especialmente penado por la ley, ó que esta haya expresado al describirlo y penarlo.Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal manera inherentes al delito que sin la concurrencia de ellas no pudiera cometerse.Art. 80. Las circunstancias agravantes ó atenuantes que consistieren en la disposición moral del delincuente, en sus relaciones particulares con el ofendido, ó en otra causa personal, servirán para agravar ó atenuar la responsabilidad sólo de aquellos autores cómplices ó encubridores en quienes concurieren.Las que consistieren en la ejecución material del hecho ó en < los medios empleados para realizarlo, servirán para agravar ó atenuar la responsabilidad únicamente de los que tuvieren conocimiento de ellas en el momento de la acción ó de su cooperación para el delito.Art. 81. En los casos en que la ley señalare una sola pena indivisible la aplicarán los tribunales sin consideración á las circunstancias atenuantes ó agravantes que concurran en el hecho.En los casos en que la ley señalare una pena compuesta de dos indivisibles, se observarán para su aplicación las siguientes reglas:1.a Guando en el hecho hubiere concurrido sólo alguna circunstancia agravante se aplicará la pena mayor.
2/ Cuando en el hecho no hubieren concurrido circunstancias atenuantes ni agravantes se aplicará la pena menor.

 ̂3.a Guando en el hecho hubiere concurrido alguna circunstancia atenuante y ninguna agravante se aplicará la pena menor.4.a Cuando en el hecho hubieren concurrido circunstancias atenuantes y agravantes las compensarán racionalmente por su número é importancia [los tribunales para aplicar la pena á tenor de las reglas precedentes, según el resultado que diere la compensación.Art. 82. En los casos en que la pena señalada por la ley contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, bien sea compuesta de tres distintas , cada una de las cuales forma un grado 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 97 y 98 , los tribunales observarán para la aplicación de la pena, según haya o no circunstancias atenuantes ó agravantes, las reglas siguientes:1.a Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias agravantes ni atenuantes impondrán la pena señalada por la ley en su grado medio.

2.a Cuando concurriere sólo alguna circunstancia atenuante la impondrán en el grado mínimo.
3.° Guando concurriere solo alguna circunstancias agravante la impondrán en el grado máximo.
4.a Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y agravan- ces las compensarán racionalmente para la designación de la pena, graduando el valor de unas y otras.
5.a Cuando sean dos ó  más, y muy calificadas las circunstancias atenuantes y no concurra ninguna agravante, los tribunales 

impondrán la pena inmediatamente inferior á la señalada por la ley en el grado que estimen correspondiente, según el número y 
entidad de dichas circunstancias.6.a Cualquiera que sea el número y entidad de las circunstancias agravantes, los tribunales no podrán imponer pena mayor que la

. designada por la ley en su grado máximo.7.a Dentro de los límites de cada grado los tribunales determinarán la cuantía de la pena en consideración al número y entidad de las circunstancias agravantes y atenuantes y á la mayor ó  menor extensión del mal producido por el delito.Art. 83. En los casos en que la pena señalada por la ley no se componga de tres grados, los tribunales aplicarán las reglas contenidas en el artículo anterior, dividiendo en tres períodos iguales el tiempo que comprenda la pena impuesta, formando un grado de cada uno de los tres periodos.
Art. 84. En la aplicación de las multas, los tribunales podrán 

recorrer toda la extensión en que la ley permita imponerlas, con

sultando para determinar en cada caso su cuantía, no sólo las circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente el caudal ó facultades del culpable.
Art. 85. Cuando no concurrieren todos los requisitos que se exigen en el caso del núm. 8 .°  del art. 8 .® para eximir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el art. 579.Arf. 86. Al menor de 15 años, mayor de nueve, que no esté exento de responsabilidad por haber declarado el tribunal que obró con discernimiento, se le impondrá una pena discrecional, pero siempre inferior en dos grados, por lo m énos, á la señalada por la ley al delito que h u b ie r e  cometido,Al mayor de 15 años y menor de 18 se aplicará siempre en el grado que corresponda la pena inmediatamente inferior á la señalada por la ley.
Art. 87. Se aplicará la pena inferior en uno ó dos grados á la señalada por la ley cuando el hecho no fuere del todo excusable por falta de alguno de los requisitos que se exigen para eximir de 

responsabilidad criminal en los respectivos casos de que se trata en el art. 8.°, siempre que concurriere el mayor número de ellos, 
imponiéndola en el grado que los Tribunales estimaren correspondiente, atendido el número y entidad de los requisitos que fallaren ó concurrieren.

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la contenida en el artículo 85.

S ección  tercera .
D isp os ic ion es  com u n es  á fas d o s  seciones a n t e r io r e s .

Art. 88. Al culpable de dos ó más delitos ó faltas se impondrán todas las penas correspondientes á las diversas infracciones para su cumplimiento simultáneo, si fuera posible, por la naturaleza y electos de las mismas.
Art. 89. Cuando todas ó algunas de las penas correspondientes á las diversas infracciones no pudieran ser cumplidas simultáneamente por el condenado , se observarán respecto á ellas las reglas siguientes:
1.a En la imposición de las penas se seguirá el orden de su respectiva gravedad para su cumplimiento sucesivo por el condenado, en cuanto sea posible, por haber obtenido indulto de las primeramente impuestas ó por haberlas ya cumplido.

La gravedad respectiva de las penas para la observancia de lo dispuesto en el párrafo anterior se determinará con arreglo á la siguiente escala:
Muerte.
Cadena perpétua.
Cadena temporal.
Reclusión perpétua.
Reclusión temporal.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio correccional.
Prisión correccional.
Arresto mayor.
Relegación perpétua.
Relegación temporal.
Extrañamiento perpétuo.
Extrañamiento temporal.
Confinamiento.
Destierro.

2.a Sin embargo de lo dispuesto en la regia anterior, el máximum de duración de la condena del culpable no podrá exceder del triple de tiempo por que se le impusiere la más grave de las penas 
en que haya incurrido, dejando de imponérsele las que procedan desde que las ya impuestas cubrieren el máximum del tiempo pre- dicho.

En ningún caso podrá dicho máximum exceder de 40 años.

Para la aplicación de lo dispuesto en esta regla se computar! la duración de la pena perpétua en 30 años.Art. 90. Las disposiciones del artículo anterior no son aplicables en el caso de que un solo hecho constituya dos ó más delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio necesario para cometer el otro,En estos casos sólo se impondrá la pena correspondiente al delito más grave, aplicándola en su grado máximo.Art. 91. Siempre que los tribunales impusieren una pena que llevare consigo otras por disposición de la ley, según lo que se prescribe en la sección tercera del capítulo anterior, condenarán también expresamente al reo en estas últimas.Art. 92. En los casos en que la ley señala una pena inferior á superior en uno ó más grados á otra determinada, se observarán para su graduación las reglas prescritas en los artículos 76 y 77,La pena inferior ó superior se tomará de la escala gradual en 
que se halle comprendida la pena determinada.Cuando haya de aplicarse una pena superior á la de  ̂arreste mayor se tomara de la escala en que se hallen comprendidas las penas señaladas para los delitos más graves de la misma especls que el castigado con arresto mayor.Los tribunales atenderán para hacer la aplicación de la pena inferior ó superior á las siguientes

E§€AL\§I GR AD UALES.

E scala numero f .

d.® Muerte.
2.° Cadena perpétua.
3.® Cadena temporal.
4.° Presidio mayor.
5.° Presidio correccional.
6.° Arresto.

E scala  núm. 2,

1.° Muerte.
2.® Reclusión perpétua.
3.° Reclusión temporal.
4.° Prisión mayor.
5.® Prisión correccional.
6.® Arresto.

Escala  núm 3.

d.° Relegación perpétua.
2.® Relegación temporal.
3.a Confinamiento.
4.® Destierro.
5.° Reprensión pública.
6.® Caución de conducta.

E sca la  núm. 4

d.® Extrañamiento perpétuo.
2.® Extrañamiento temporal.
3.° Confinamiento.
4.® Destierro.
5.° Reprensión pública.
6.° Caución de conducta.

E sca la  núm. 5.

d.® Inhabilitación absoluta perpétua.
2.® Inhabilitación absoluta temporal.
0 , ~ , ( Cargos públicos, de derecho de sufrso. Suspensión de. . .  j ac^ vo y pasivo, profesión ú ofid

Escala  núm. 6.

d.° Inhabilitación es- \pecial perpetua, f Para cargo público, derecho de sufrafk2.° Inhabilitación es- l activo y pasivo, profesión ú oficio. "
pecial temporal.)

~ \ Cargo público, derecho de sufragio aete-3.” Suspensión de. . .  j ^ pag¡ VQj profesion ü oflcios.
Art. 93. La multa se considerará como la última pena de toá&r las escalas graduales anteriores.Cuando se hubiere impuesto en este concepto, te responsabilidad subsidiaria correspondiente á ella por insolvencia del culpable establecida en el art. 50 no podrá exceder del tiempo de duración correspondiente á la pena inmediatamente superior de la escate

respectiva. , , ~ i •Art. 94. En los casos en que la ley señala una pena superior s. otra determinada, sin designar especialmente cuál sea, si no hubiere pena superior en la escala respectiva, o aquella fuese 1a de muerte, se considerarán como inmediatamente superiores tes si
guientes. ^  determinada fuese la de cadena ó reelusionper- 
pétuas ó inhabilitación absoluta ó inhabilitación especial pérpe- tuas las mismas penas, con la cláusula de que el penado no  ̂goce del beneficio establecido en el art. 29 de este Código sino i
los 40 años. # (I . , , . ,.2.a Si fuere la de relegación perpetua, la de reclusión perpetua.3.a Si fuere la de extrañamiento perpétuo, la de relegación per-
^ A r t.  95. Cuando sea necesario elevar ó bajar la pena de multe uno ó más grados, se aumentará ó se rebajará respectivamente por cada uno la cuarta parte del máximum de la cantidad determinada en la ley; y para rebajarla, se hará una operación inversa.Iguales reglas se seguirán respecto de las multas que no con
sistan en cantidad fija sino proporcional.Art. 96. Cuando las mujeres incurrieren en delitos que este Código castiga con las penas de cadena perpetua o temporal, >• con las de presidio mayor ó correccional, se les impondrán respectivamente las de reclusión perpétua ó temporal, prisión mayor v 
correccional.Art. 97. En tes penas divisibles, el período legal de su duracior se entiende distribuido en tres partes, que forman los tres grados., 
mínimo, medio y máximo, de 1a manera que expresa 1a siguiente



Tabla demostrativa de la duración de las penas divisibles y del tiempo que abraza cada uno de sus grados.

PE N A S .
TIEMPO QUE COMPRENDE 

tod a  la  p ena .
TIEMPO QUE COMPRENDE 

e l grado m ín im o .
TIEMPO QUE COMPRENDE 

e l  grado m ed io .
TIEMPO QUE COMPRENDE 

e l  grado m á xim o .

Cadena, rec lu sión , relegación y extraña- ; De 42 años y  un d ia 1 
á 20 años................. ..

í De 42 años y un  dia ¡ 
á 44 años y o c h o <

[ De 44 añ o s , ocho m e - , 
1 ses y un dia á 47 años De 47 años, cuatro  me- 

1 ses y un dia á SO

Presidio y prisión  mayores y co nfin a-’ 
m ie n to ...........................................................I De seis años y un  dia

( m eses......................... '

De seis años y un dia i

i j  UUctUU IllC/DOOé • • • • \ U11UO»

\ De ocho años y un dia j De 40 años y 'u n  dia
Inhab ilitación  absoluta é inhabilitación i

PQTippifl.1 tpmnmvil ................................................................ 4
á ocho añ o s..............\ ¿ 4 0  años.................... ( á 4S años. ̂ á 48 añ o s ...................

Las de presidio, prisión correccional y De seis meses y un dia 
á seis años................

De un mes y un dia á 
seis años...................

De un mes y un dia

1De seis meses y un dia ( 
á dos años y cuatro  iTTt DCpq i

1 1 . De dos años, cuatro m e -1 De cuatro años, dos m eses y un dia á cuatro J ses y un dia á  seis 
! años y dos meses . .  ( años.
, De 'dos años y un  dia t De cuatro  años y un

T .a r io  cn Q T T P T im on ...............* ............................... ...

lliCoOO . • • « « » • • • • • •  J

De un mes y un dia <
J 1(1 U.O OUOpvXlüAvli • • • • • • • • • «  • « • • • • • « • • •

La de arresto m ayor......................................

d  UUb dlIU o..............................t d- ulldLIU dllUo............................. LUd d  ooib dlIUo.

De uno á dos m e se s .. j D l d “  " n d ¡a ! De, ^ 1 °  ™ S®SJ  Un

T a dp a r r e s t o  m enor - . . .

a seis m eses. . . . . . .
De uno á 30 d ia s ......... De uno á 40 d ia s .........

> d  LUCttl U IHuiOUm» • • • • \
De 44 á 20 d ias...........

u x a  a  ¡ s o lo  a i i c c ü o .

De SI á 30 dias.

Art. 98. E n  los casos en que la ley señalare una pena com
puesta de tres distintas, cada una de éstas form ará un grado de 
penalidad: la más leve de ellas el mínimo; la siguiente el m edio, y 
la más grave el máximo.

Cuando la pena señalada no tenga una de las formas previstas 
especialmente en este lib ro , se distribuirán les grados, aplicando 
por analogía las reglas fijadas.

CAPITULO V.
De la ejecución de las penas y de su cumplimiento.

S ec c ió n  p r im e r a .
Disposiciones generales.

Art. 99. No podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud de sen
tencia firme.

Art. 100. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en otra 
forma que la prescrita por la ley, ni con otras circunstancias ó ac
cidentes que los expresados en su texto.

Se observará también, además de la que dispone la ley, lo que 
se determine en los reglam entos especiales para el gobierno de los 
establecimientos en que deben cum plirse las penas acerca de la na
turaleza, tiempo y demás circunstancias de los trabajos, relaciones 
de los penados en tre sí y con otras personas, socorros que puedan 
recibir y régimen alimenticio.

Los reglamentos dispondrán la separación de sexos en estableci
mientos distintos, ó por lo ménos en departamentos diferentes.

Art. 101. Guando el delincuente cayere en locura ó en im becili
dad después de pronunciada sentencia firm e, se suspenderá la eje
cución tan sólo en cuanto á la pena personal, observándose en sus 
casos respectivos lo establecido en los párrafos segundo y tercero, 
núm . 1.° del art. 8.*

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare el juicio 
cum plirá la sentencia, á no ser que la pena hubiera p resc rito , con 
arreglo á lo que se establece en este Código.

Se observarán también las disposiciones respectivas de esta sec
ción cuando la locura ó imbecilidad sobreviniere hallándose el sen 
tenciado cumpliendo la sentencia.

S e c c i ó n  s e g u n d a .
JPenas p rin cip a tcs.

Art. 102. La pena de m uerte se ejecutará en garrote sobre un 
tablado.

La ejecución se verificará á las S i horas de notificada la senten
cia, de dia, con publicidad, y en el lugar destinado generalm ente al 
efecto, ó en el que el tribunal determ ine cuando haya causas espe
ciales para ello.

Esta pena no se ejecutará en dias de fiesta religiosa ó racional.
A rt. 103. Hasta que haya en las cárceles un  lugar destinado 

para la ejecución pública de la pena de m u erte , el sentenciado á 
ella, que vestirá hopa negra, será conducido al patíbulo en el ca r
ruaje destinado al efecto, ó donde no lo hubiere, en carro.

Art. 104. E l cadáver del ejecutado quedará expuesto en el pa
tíbulo hasta una hora ántes de oscurecer, en la que será sepultado, 
entregándolo á sus parientes ó amigos para este objeto, si lo solici
taren. El entierro no podrá hacerse con pompa.

Art. 105. No se ejecutará la pena de muerte en la m ujer que se 
halle en cinta* ni se ie notificará la sentencia eu que se le imponga 
hasta que hayan pasado 40 dias después del alumbramiento.

Art. 106. La pena de cadena perpétua se cumplirá en cualquie
ra  de los puntos destinados á este objeto en Africa, Canarias ó U ltram ar.

Art. 107. Los sentenciados á cadena temporal ó perpétua traba
jarán  en beneficio del Estado; llevarán siem pre una cadena al pié, 
pendiente de la cintura; se emplearán en trabajos duros y penosos* 
y no recibirán auxilio alguno de fuera dei establecimiento.

Sin embargo, cuando el tribuna l, consultando la edad, salud, 
estado ó cualesquiera otras circunstancias personales del delincuen
te, creyere que este debe cum plir la pena en trabajos interiores del establecimiento, lo expresará así en la sentencia.

Art. 108. Los sentenciados á cadena tem poral ó perpétua no podrán ser destinados á obras de particulares ni á las públicas que se 
ejecutaren por em presas o contratas con el Gobierno.

Art. 109. El condenado á cadena tem poral ó perpétua que tu 
viere ántes de la sentencia 60 años de edad, cumplirá la condena en una casa de presidio m ayor.

Si los cum pliere estando ya sentenciado, se le trasladará á dicha 
casa-presidio, en la que perm anecerá duran te  el tiempo prefijado en la sentencia.

Art. 110. La reclusión perpétua y la temporal se cum plirán en establecimientos situados dentro ó fuera de la Península.
Los condenados á ellas estarán  sujetos á trabajo forzoso en be

neficio del Estado dentro del recinto del establecimiento.
Art. 111. Las penas de relegación perpétua y temporal se cum

plirán en U ltram ar en los puntos para ello destinados por el Gobierno.
Los relegados podrán dedicarse librem ente, bajo la vigilancia de 

la autoridad, á su profesión ú  oficio, dentro del rádio á que se extiendan los límites del establecimiento penal.
Art. 1 f á._ El sentenciadoá extrañamiento será expulsado del ter

ritorio español para siempre, si fuese perpétuo; v  si fuese temporal por el tiempo de la condena. “
mionL? a3, .-La? penas de Presidio se cumplirán en los esfableci-m í  destinados para ello, los cuales estarán situados, para el

l i  /. • í™ de la Península é islas Baleares ó Canarias, ypara el correccional dentro de la Península. ’ Y
dentro del estobtoclmi.Sr^*3'0 estarán suJetos a lrabaj°s forzososAri í f r  pi ,er¡ f ue cumplan la condena,tinado- P del trabajo de los presidiarios será des-

1.' Para hacer efectiva la responsabilidad civil de aquellos, pro
veniente del delito.

&.° Para indem nizar al establecimiento de los gastos que ocasionaren.
3.° Para proporcionarles alguna ventaja ó ahorro durante su 

detención, si lo mereciesen, y para form arles un  fondo de reserva, 
que se les entregará á su salida del presidio, ó á sus herederos, si 
fallecieren en él.

A rt. 115. Las penas de prisión se cum plirán en los estableci
mientos destinados para ello, los cuales estarán situados, para la 
prisión m ayor dentro de la Península é islas Baleares ó Canarias, y 
para la correccional dentro  del territorio de la Audiencia que la hubiere impuesto.

Los condenados á prisión no podrán salir del establecimiento 
en que la sufran d u ran te  el tiempo de su condena, y se ocuparán 
para su propio beneficio en trabajos de su elección , siem pre que 
fueren compatibles con la disciplina reglam entaria. E s ta rá n , sin 
em bargo, sujetos á los trabajos del establecim iento hasta hacer 
efectivas las responsabilidades señaladas en los núm eros 1.° y 2.8 
del artículo an terior: tam bién lo estarán los que no tengan oficio ó modo de vivir conocido y honesto.

Art. 116. Los sentenciados á confinamiento serán conducidos 
á un pueblo ó distrito situado en las islas Baleares ó Canarias, en 
el cual perm anecerán en completa libertad bajo la vigilancia de la autoridad.

Los tribunales, para el señalamiento del punto en que deba 
cum plirse la condena, tendrán en cuenta el oficio, profesión ó 
modo de vivir del sentenciado, con objeto de que pueda adquirir su subsistencia.

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena conducta po
drán ser destinados, con su anuencia, por eí Gobierno ai servicio militar.

El sentenciado á destierro quedará privado de en tra r en el p u n 
to ó puntos que se designen en la sentencia y en el rádio que en la 
misma se señale, el cual com prenderá una distancia de 25 kilómetros al ménos y 250 á lo más del punto designado.

Art. 117. El sentenciado á reprensión pública la recibirá perso
nalm ente en audiencia del tribunal á pueita abierta.

El sentenciado á reprensión privada la recibirá personalmente en 
audiencia del tribunal, á presencia del Secretario y á puerta c e r rada.

Art, 118. El arresto m ayor se sufrirá en la casa pública desti
nada á este fin en las cabezas de partido.

Lo dispuesto en el párrafo segundo dei art, 115 es aplicable en 
sus casos respectivos á los condenados á esta pena.

Art. 119. El arresto m enor se sufrirá en las casas de A yunta
miento ú otras del público, ó en la del mismo penado, cuando así 
se determ ine en la sentencia, sin poder salir de ellas en todo el tiempo de la condena.

S e c c i ó n  t e r c e r a .
M*enas accesorias.

Art. 120. El sentenciado á degradación será despojado por un 
alguacil, en audiencia pública del tribunal, del uniforme, traje oficial, insignias y  condecoraciones.

El despojo se hará á la voz del presidente, que lo ordenará con 
esta fórmula: «Despojad á (el nom bre del sentenciado) de sus insig
nias y condecoraciones, de cuyo uso la ley le declara indigno: la lev le degrada por haberse él degradado á sí mismo.;)

T ÍT U L O  IV .

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.

Art. 1*21. La responsabilidad civil establecida en el capítulo II, título II de este libro, comprende:
1.® La restitución.
2.® La reparación del daño causado.
3.° La indemnización de perjuicios.
Art. 122. La restitución deberá hacerse de la misma cosa, siem

pre que sea posible, con abono de deterioros ó menoscabos, á regulación del tribunal.
Se hará la restitución aunque la cosa se halle en poder de un 

tercero, y esle la haya adquirido por un medio legal, salva su re petición contra quien corresponda.
Esta disposición no es aplicable en el caso de que el tercero haya 

adquirido la cosa en la forma y  con los requisitos establecidos por las leyes para hacerla irreivindicable.
Art. 123. La reparación se hará valorándose la entidad del daño 

por regulación del tribunal, atendido al precio de la cosa, siempre que fuere posible, y el de afección del agraviado.
Art. 124. La indemnización de perjuicios com prenderá, no sólo 

los que se hubieren causado al agraviado, sino tam bién los que se 
hubieren irrogado por razón del delito á su familia ó á un tercero.

Los tribunales regularán el im porte de esta indemnización en 
los mismo* términos prevenidos para la reparación del daño en el articulo precedente.

Art. 125. La obligación de restitu ir, reparar el daño é indem ni
zar los perjuicios se trasm ite á los herederos del responsable.

La acción para repetir la res titu c ión , reparación é indemniza- 
C1°?  se ,trasm *te igualmente á los herederos del perjudicado.Art. 126. En el caso de ser dos ó más los responsables civil
m ente de un delito ó falta, los tribunales señalarán la cuota de aue deba responder cada uno.

Art. 127. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los autores, los cómplices y los encubridores, cada uno dentro de 
su respectiva clase, serán responsables solidariam ente en tre sí por 
sus cuotas y subsidiariamente po r las correspondientes á los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva primero en los

bienes de los autores, después en los de los cómplices, y  por último 
en los de los encubridores.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad so
lidaria como la subsidiaria, quedará á salvo la repetición del que 
hubiere pagado contra los demás por las cuotas con espondientes á 
cada uno.Art. 128. El que por título lucrativo hubiere participado de los 
efectos de un delito ó falta, está obligado al resarcim iento hasta la 
cuantía en que hubiere participado.

T ÍT U IiO  V.

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS SENTENCIAS 
Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN DE NUEVO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las penas en que incurren los que quebrantan las sentencias.

Art. 129. Los sentenciados que hubieren quebrantado su conde
na sufrirán una agravación en la pena con sujeción á lo que se 
dispone en las reglas siguientes:

1.a Los sentenciados á cadena ó reclusión cum plirán sus respec
tivas condenas, haciéndoles sufrir por un tiempo, que no excederá 
de tres años, las mayores privaciones que autoricen los reglam entos, 
y destinándolos á los trabajos más penosos.

Si la pena fuere perpétua, no gozarán del beneficio que concede 
el art. 29 hasta que haya cumplido la agravación en la pena que se 
les hubiere impuesto.

Si fuere tem poral, y la agravación de pena no pudiere cum plirse 
dentro del térm ino señalado en la an terior condena, continuarán 
sujetos á ella hasta extinguir el tiempo de la agravación.

2.a Los sentenciados á relegación ó á extrañam iento serán 
condenados á prisión correccional, que no podrá exceder de tres 
años, debiendo los relegados sufrirla en el punto de la relegación, si 
fuere posible, y en el más inm ediato si no lo fuere, y los ex traña
dos en uno de íos establecim ientos penales del remo.

Cumplidas estas condenas continuarán sufriendo las anteriores.
3.a Los sentenciados á presidio, prisión ó arresto su frirán  un 

recargo de la misma pena, que no podrá exeder de la sexta parte 
del tiempo que les fa lta icpara  cum plir su prim itiva condena..

4.a Los sentenciados á confinamiento serán condenados á prisión 
correccional que no podrá exceder d<e dos años; y cum plida esta 
condena extinguirán la de confinamiento.

5.a Los desterrados serán condenados á arresto m ayor, cumplido 
el cual extinguirán la pena de destierro.

6.a Los inhabilitados para cargo, derechos de sufragio, profesión 
ú oficio, que los obtuvieren ó ejercieren, cuando el hecho no cons
tituya un delito especial, serán condenados al arresto  m ayor y m u l
ta de 100 á 1.000 pesetas.7.a Los suspensos de cargo, derecho de sufragio, profesión ú ofi
cio que los ejercieren sufrirán  un recargo por igual tiem po al de su 
prim itiva condena y una mulla de 50 á 500 pesetas.

Art. 130. Las agravaciones prescritas en el artículo an terio r, 
respecto á los que 'sufraii privación de liberlad, no se aplicarán á 
los que se fugaren de los establecimientos penales ó de sus desta
camentos, sin" violencia, intimidación, ni resistencia, sin fractura de 
puertas ó ventanas, paredes, techos ó suelos, sin usar ganzúas ó 
llaves falsas, sin escalamiento y sin ponerse de acuerdo con otros 
penados ó dependientes del establecimiento.

El quebrantam iento de la sentencia, cuando no concurran  una 
ó más de estas circunstancias, será corregido con la cuarta parte de 
la pena respectivam ente señalada en el art. 129.

CAPÍTULO II.
De las penas en que incurren los que después de haber sido condena
dos por sentencia firme no cumplida durante el tiempo de su condena 

delinquen de 'nuevo.
Art, 131. Los que com etieren algún delito ó falta después de h a 

ber sido condenados por sentencia firme no empezada á cum plir, ó 
duran te el tiempo de su condena, serán castigados con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.a Se impondrá en su grado máximo la pena señalada por la ley 
ai nuevo delito ó falta.

2.a Los tribunales observarán, en cuanto sean aplicables á este 
caso, las disposiciones com prendidas en el art. 88 y regla 1.a del a r
tículo 89 de este Código.

3.a El penado com prendido en este artículo será indultado á 
los 70 años si hubiere ya cumplido la condena prim itiva, ó cuando 
llegare á cum plirla después de la edad sobredicha, á no ser que por 
su conducta ó por otras circunstancias no fuere digno de la gracia.

T ÍT U L O  V I.

DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAD PENAL.
Art, 132. La responsabilidad penal se extingue:
1.® Por la m uerte del reo en cuanto á las penas personales siem-. 

pre, y respecto á las pecuniarias, sólo cuando á su fallecimiento no 
hubiere recaído sentencia firme.

2.° Por el cumplimiento de la condena.
3.* Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y lodos 

sus efectos.
4.° Por indulto.
El indultado no podrá hab itar por el tiempo que, á no haberlo 

sido, debería d u ra r  la condena, en el lugar en que viva el ofendido, 
sin el consentim iento de este, quedando en otro caso sin efecto el indulto acordado.

5.a Por el perdón del ofendido cuando la pena se haya impuesto 
por delitos que no puedan dar lugar á procedim iento de oficio.

6.® Por la prescripción del delito.
7.° Por la prescripción de la pena.
Art. 133. Los delitos prescriben á los 20 años,’cuando señalare 

la ley al delito la pena de m uerte ó de cadena perpétua.
A los quince, cuando señalare cualquiera otra pena aflictiva.
A los diez, cuando señalare penas correccionales.
Exceptúense los delitos de calum nia é injuria, de los cuales el 

prim ero prescribirá al año, y el segundo á los seis meses.
Las faltas prescriben á los dos meses.
Cuando la pena señalada sea compuesta, ’se estará á la m ayor 

para la aplicación de las reglas com prendidas en los párrafos p ri
mero, segundo y tercero de este artículo.

El térm ino de la prescripción comenzará á co rrer desde el dia 
en que se hubiere cometido el delito; y si entonces no fuere cono
cido, desde que se descubra y se empiece á proceder judicialm ente para su averiguación y castigo.

Esta prescripción se in terrum pirá desde que el procedimiento 
se dirija contra el culpable, volviendo á co rre r de nuevo el tiempo 
de la prescripción desde que aquel term ine sin ser condenado, ó 
se paralice el procedimiento, á n o  ser por rebeldía del culpable p ro cesado.

Art. 134. Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:
Las de m uerte y cadena perpétua, á los 20 años.
Las demás penas aflictivas, á los 15 años.
Las penas correccionales, á los 10 años.Las leves, al año.
El tiempo de esta prescripción comenzará á correr desde el dia 

en que se notifique personalm ente al reo la sentencia firme, ó des
de el quebrantam iento de la condena si hubiera esta comenzado á cum plirse.

Se in terrum p irá , quedando sin efecto el tiempo trascurrido  para 
el caso en que el reo se presentare ó sea habido, cuando se ausen
tare  á país extranjero con el cual España no haya celebrado tra ta -



eos ae extradición, o teniéndolos, no estuviere comprendido en euos 
el delito, ó cuando cometiere uno nuevo antes de completar el tiem
po de la prescripción, sin perjuicio de que esta pueda comenzar á 
correr de nuevo.

Art. 13o. La responsabilidad civil nacida, do delitos ó faltas se 
extinguirá del mismo modo que las demás obligaciones, con suje
ción á las reglas de derecho civil.

LIBRO SEGUNDO.

Delitos y sus penas.
T I T U L O  P R I M E R O .

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO.

CAPITULO PRIMERO.
Delitos de traición.

Art. 136. El español que indujere á una potencia extranjera á 
declarar guerra á España, ó se concertare con ella para el mismo 
Un, será castigado con la pena de cadena perpetua á muerte si lle
gare á declararse la guerra, y en otro caso con la de cadena tem
poral en su grado medio á la de cadena perpétua.

Art. 137. Será castigado con la pena de cadena perpétua á 
muerte:

1." El español que facilitare al enemigo la entrada en el reino, 
la toma de una plaza, puesto militar, buque * del Estado ó almace
nes de boca 5 guerra del mismo.

2.° El español que sedujere tropa española ó que se hallare al 
servicio de España para que se pase á las filas enemigas ó deserte 
de sus banderas estando en campaña.

3.° El español que reclutare en España gente para hacer la 
guerra á la patria bajo las banderas de una potencia enemiga.

Los delitos frustrados de los hechos comprendidos en los nú
meros anteriores serán castigados como si fueren consumados, y 
Jas tentativas con la pena inferior en un grado.

Art. 138. Será castigado con la pena de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte:

4.° El español que tomare las armas contra la patria bajo ban
deras enemigas.

2.® El español que reclutare en España gente para el servicio 
de una potencia enemiga, en el caso de que no fuese para que 
aquella tome parte directa en la guerra contra España.

3.° El español que suministrare á las tropas de una potencia 
enemiga caudales, armas, embarcaciones, efectos ó municiones de 
boca ó guerra ú otros medios directos y eficaces para hostilizar á 
España, ó favoreciere el progreso de las armas enemigas de un 
modo no comprendido en el artículo anterior.

4.° El español que suministrare al enemigo planos de fortalezas 
ó de terrenos, documentos ó noticias que conduzcan directamente 
al mismo fin de hostilizar á España ó de favorecer el progreso de 
las armas enemigas.

6.° El español que en tiempo de guerra impidiere que las tropas 
nacionales reciban los auxilios expresados en el número 3.° ó los 
flatos y noticias indicados en el 4 /

Art. 139. La conspiración para cualquiera de los delitos expre
sados en los tres artículos anteriores se castigará con la pena de 
presidio mayor, y la proposición para los mismos delitos con la 
de presidio correccional.

Art. 140. El extranjero residente en territorio español que co
metiere alguno de los delitos comprendidos en los artículos ante
riores será castigado con la pena inmediatamente inferior á la se
ñalada en estos, salvo lo establecido por tratados ó por el derecho 
C e  gentes acerca de los funcionarios diplomáticos.

Art. 141. Los que cometieren los delitos expresados en los ar- 
ilculos anteriores contra una potencia aliada de España, en el caso 
le hallarse en campaña contra el enemigo común, serán castiga

rlos con las penas inferiores en un grado á las respectivamente 
señaladas.

Art. 142. Incurrirán en la pena de cadena perpétua á muerte 
los Ministros de la Corona que, con infracción del art. 74 de la 
Constitución, autorizaren decreto:

1.° Enajenando, cediendo ó permutando cualquiera parte del 
territorio español.

2.® Admitiendo tropas extranjeras en el reino.
3.° Ratificando tratados de alianza ofensiva que hayan produ

cido la guerra de España con otra potencia.
Art. 443. Serán castigados con la pena de cadena temporal en 

su grado medio á cadena perpétua los mencionados en el artículo 
anterior, que con infracción del art. 74 de la Constitución autori
zaren decreto:

1.° Ratificando tratados de alianza ofensiva, que no hayan pro
ducido la guerra de España con otra potencia.

2.° Ratificando tratados en que se estipulare dar subsidios á 
una potencia extranjera.

CAPITULO II.
Delitos que comprometen la paz ó la independencia del Estado.

Art. 444. El ministro eclesiástico que en el ejercicio de su car
go publicare ó ejecutare bulas, breves ó despachos de la córte pon
tificia ú otras disposiciones ó declaraciones que atacaren la paz ó la 
independencia del Estado ó se opusieren á la observancia de sus 
leyes ó provocaren su inobservancia, incurrirá en la pena de ex
trañamiento temporal.

El lego que las ejecutare incurrirá en la de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio y multa de 2b0 á 2.500 pesetas.

Art. 145. El que introdujere, publicare ó ejecutare en el reino 
cualquiera orden, disposición ó documento de un Gobierno extran
jero que ofenda á la independencia ó seguridad del Estado será 
castigado con las penas de prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio y multa de 250 á 2.500 pesetas, á no ser que de este 
delito se sigan directamente otros más graves, en cuyo caso será 
penado como autor de ellos.

Art. 446. En el caso de cometerse cualquiera de los delitos 
comprendidos en los dos artículos anteriores por un funcionario 
del Estado, abusando de su carácter ó funciones, se le impondrá, 
además de las penas señaladas en ellos, la de inhabilitación abso
luta perpétua.

Art. 447. El que con actos ilegales ó que no estén autorizados 
competentemente, provocare ó diere motivo á una declaración de 
guerra contra España por parte de otra potencia, ó expusiere á los 
españoles á experimentar vejaciones ó represalias en sus personas 
ó en sus bienes, será castigado con la pena de reclusión temporal 
si fuere funcionario del Estado, y no siéndolo con la de prisión 
mayor.

Si la guerra no llegare á declararse, ni á tener efecto las veja
ciones ó represalias, se impondrán las penas respectivas en el gra
do inmediatamente inferior.

Art. 448. Se impondrá la pena de reclusión temporal al que 
violare tregua ó armisticio acordado entre la Nación española y 
otra enemiga, ó entre sus fuerzas beligerantes de mar ó tierra.

Art. 449. El funcionario público que abusando de su cargo 
comprometiere la dignidad ó los intereses de laNacion española de 
un modo que no esté comprendido en este capítulo, será castigado 
con las penas de prisión mayor é inhabilitación perpétua para el 
cargo que ejerciere.

Art. 150. El que sin autorización bastante levantare tropas en 
el reino para el servicio de una potencia extranjera, cualquiera 
que sea el objeto que se proponga , ó la nación á quien intente

hostilizar, será castigado con las penas de prisión mayor y multa 
de 5.000 á 50.000 pesetas.

El que sin autorización bastante destinare buques al corso, será 
castigado con las penas de reclusión temporal y multa de 2.500 
á 25.000 pesetas.

Art. 451. El que en tiempo de guerra tuviere correspondencia 
con país enemigo ú ocupado por sus tropas, será castigado:

4.° Con la pena de prisión mayor si la correspondencia se si
guiere en cifras ó signos convencionales.

2.° Con la de prisión correccional si se siguiere en la forma 
común y el Gobierno la hubiere prohibido.

 ̂ 3.° Con la de reclusión temporal si en ella se dieren avisos ó no
ticias de que pueda aprovecharse el enemigo, cualquiera que sea 
la forma de la correspondencia, y aunque no hubiere precedido 
prohibición del Gobierno.

En las mismas penas incurrirá el que ejecutare los delitos 
comprendidos en este artículo, aunque dirija la correspondencia 
por país amigo ó neutral para eludir la ley.

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus avisos c 
noticias, se observará lo dispuesto en los artículos 437 y 438.

Art. 452. El español culpable de tentativa para pasar á país 
enemigo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, será castigadc 
con las penas de arresto mayor y multa de 450 á 4.500 pesetas.

CAPÍTULO III.
Delitos contra el derecho de gentes.

Art. 453. El que matare á un Monarca ó Jefe de otro Estado 
residentes en España, será castigado con la pena de reclusior 
temporal en su grado máximo á muerte.

El que produjere lesiones graves á las mismas personas serí 
castigado con la pena de reclusión temporal, y con la de prisior 
mayor si las lesiones fueren leves.

En la última de dichas penas incurrirán los que cometieyrei 
contra las mismas personas cualquiera otro atentado de hecho nc 
comprendido en los párrafos anteriores.

Art. 454. El que violare la inmunidad personal ó el domicilie 
de un Monarca ó del Jefe de otro Estado, recibidos en España cor 
carácter oficial, ó el de un representante de otra potencia, sen 
castigado con la pena de prisión correccional.

Cuando los delitos comprendidos en este artículo y en el ante
rior no tuvieren señalada una penalidad recíproca en las leyes de 
país á que correspondan las personas ofendidas, se impondrá al de
lincuente la pena que seria propia del delito, con arreglo alas dis
posiciones de este Código, si la persona ofendida no tuviere el ca 
rácter oficial mencionado en el párrafo anterior.

CAPÍTULO IV.
Delitos de piratería.

Art. 455. El delito de piratería cometido contra españoles < 
súbditos de otra nación que no se halle en guerra con España ser; 
castigado con la pena de cadena temporal á cadena perpétua.

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no beligerante! 
de otra nación que se halle en guerra con España, será castigadí 
con la pena de presidio mayor.

Art. 456. Incurrirán en la pena de cadena perpétua á muertí 
los que cometan los delitos de que se trata en el párrafo primen 
del artículo anterior, y en la pena de cadena temporal á cadem 
perpétua los que cometan los delitos de que habla el párrafo se
gundo del mismo artículo:

4.® Siempre que hubieren apresado alguna embarcación a 
abordaje ó haciéndola fuego.

2.® Siempre que el delito fuere acompañado de asesinato ú ho
micidio ó de alguna de las lesiones designadas en los artícr
los 429 y 430 y en los números 4.° y 2.° del 431.

3.® Siempre que fuere acompañado de cualquiera de los atenta 
dos contra la honestidad, señalados en el capítulo II, título IX d 
este libro.

4.® Siempre que los piratas hayan dejado algunas personas si] 
medio de salvarse.

5.° En todo caso el capitán ó patrón piratas.

V ÍT U L O  II.

DELITOS CONTRA LA CONSTITUCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
Delitos de lesa majestad, contra las Cortes, el Consejo de Ministros 

y contra la forma de Gobierno.

Sección primera.
D elitos de tesa m ajestad.

Art. 457. Al que matare al Rey se le impondrá la pena de re 
clusion perpétua á muerte.

Art. 458. El delito frustrado y la tentativa de delito de qu 
trata el artículo anterior se castigará con la pena de reclusio 
temporal en su grado máximo á muerte.

La conspiración con la de reclusión temporal.
Y la proposición con la de prisión mayor.

Art. 459. Se castigará con la pena de reclusión temporal á r( 
clusion perpétua:

4.® Al que privare al Rey de su libertad personal.
2.° Al que con violencia ó intimidación graves le obligare

ejecutar un acto contra su voluntad.
3.® Al que le causare lesiones graves, no estando cornprendids 

en el párrafo primero del art. 458.
Art. 460. En los casos de los números 2.® y 3.® del artículo ar 

terior, si la violencia, la intimidación ó las lesiones no fuere 
graves, se impondrá al culpable la pena de reclusión temporal.

Art. 464. Se impondrá también la pena de reclusión témpora
4.® Al que injuriare ó amenazare al Rey en su presencia.
2.° Al que invadiere violentamente la morada del Rey.
Art. 462. Incurrirá en las penas de prisión mayor y mult 

de 500 á 5.000 pesetas el que injuriare ó amenazare al Rey por es 
crito y con publicidad fuera de su presencia.

Las injurias y amenazas inferidas en cualquiera otra form 
serán castigadas con la pena de prisión correccional en su grad 
medio á prisión mayor en su grado mínimo sî  fueren graves, 
con la de arresto mayor en su grado medio á prisión corrección; 
en su grado mínimo si fueren leves.

Art. 463. El que matare al inmediato sucesor á la Corona, 
al Regente del Reino, será castigado con la pena de reclusión ten 
poral en su grado máximo á muerte.

El delito frustrado y la tentativa se castigarán con la pena c 
reclusión temporal á muerte. y  •

La conspiración, con la de prisión mayor en sus grados med: 
y máximo.

Y la proposición, con la de prisión correccional en su grao 
máximo á prisión mayor en su grado mínimo.

Art. 464. Los delitos de que se trata en los artículos preceder 
tes de esta sección, con excepción de los comprendidos en el ai 
terior artículo, cometidos contra el inmediato sucesor á la Core 
na, el consorte del Rey ó el Regente del Reino, serán castigadí 
con las penas inferiores en un grado á las señaladas en ell

Sección segunda. 
Delito* contra la* Córte* y  *u* individuos 9 y  contri* el Conse¿ 

de Hinistros.
Art. 465. Serán castigados con la pena de relegación tempor 

en su grado máximo á relegación perpétua los individuos de

familia del Rey, los Ministros, las Autoridades y demás funciona
rios, así civiles como militares, que cuando vacare la Corona ó el 
Rey se imposibilitare de cualquier modo para el gobierno del Es
tado, impidieren á las Cortes reunirse, ó coartaren su derecho para 
nombrar tutor al Rey menor, ó para elegir la Regencia del Reine, 
ó no obedecieren á la Regencia, después de haber esta prestado 
ante las Cortes juramento de guardar la Constitución y las leyes.

Art. 466. Incurrirán en la pena de relegación temporal los Mi
nistros:

4.° Cuando el Rey no cumpliere con el precepto constitucional 
de reunir las Cortes todos los años, convocándolas á más tardar 
para el dia 4.° de Febrero.

2.® Cuando el Rey no cumpliere con el precepto constitucional 
de tenerlas reunidas á lo ménos cuatro meses cada año, sin incluir 
en este tiempo el que invirtieren en su constitución.

 ̂3.® Cuando estuviere reunido uno de los Cuerpos Colegisladores 
sin estarlo el otro, excepto el caso en que el Senado se constituya 
en Tribunal.

4.° Cuando firmaren real decreto de disolución de uno ó de 
ambos Cuerpos Colegisladores que no tenga la convocatoria de 
las Cortes para dentro de tres meses.

5.® Cuando firmaren decreto suspendiendo las Cortes sin con
sentimiento de estas, más de una vez, en una legislatura.

Art. 467. Los que invadieren violentamente ó con intimida
ción el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores serán 
castigados con la pena de relegación temporal si estuvieren las 
Cortes reunidas.

Art. 468. Incurrirán en la pena de confinamiento los que pro
movieren, dirigieren ó presidieren manifestaciones ú otra clase 
de reuniones al aire libre en los alrededores del Palacio de cual
quiera de los Cuerpos Colegisladores cuando estén abiertas las 
Cortes.

Serán considerados como promovedores y directores de dichas 
reuniones ó manifestaciones los que por los discursos que en ellas 
pronunciaren, impresos que publicaren ó en ellas repartieren, por 
los lemas, banderas ú otros signos que ostentaren, ó por cuales
quiera otros hechos deban ser considerados como inspiradores de 
los actos de aquellas.

Art. 469. Los que sin estar comprendidos en el artículo ante
rior tomaren parte en las reuniones al aire libre de que en el mis
mo se trata serán castigados con la pena de destierro.

Art. 170. Los que perteneciendo á una fuerza armada intenta
ren penetrar en el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisla
dores para presentar en persona y .colectivamente peticiones á las 
Cortes incurrirán en la pena de relegación temporal.

Art. 474. Los que sin pertenecer á una fuerza armada intenta
ren penetrar en el Palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisla
dores para presentar en persona y colectivamente peticiones á las 
Cortes incurrirán en la pena de confinamiento.

El que sólo intentare penetrar en ellos para presentar en per
sona individualmente una ó más peticiones incurrirá en la de 
destierro.

Art. 472. Incurrirán también en la pena de confinamiento los 
que perteneciendo á una fuerza armada presentaren ó intentaren 
presentar colectivamente, aunque no fuere en persona, peticiones 
á cualesquiera de los Cuerpos Colegisladores.

En igual pena incurrirán los que formando parte de una fuerza 
armada las presentaren ó intentaren, presentar individualmente, 
no siendo con arreglo á las leyes de su instituto en cuanto ten
gan relación con este.

Las penas señaladas en este artículo y en el 470 se impondrán 
respectivamente en su grado máximo á los que ejercieren mando 
en la fuerza armada.

Art. 473. El que injuriare gravemente á alguno de los Cuerpos 
Colegisladores hallándose en sesión ó á alguna de sus comisiones 
en los actos públicos en que los representan será castigado con la 
pena de relegación temporal.

Cuando la injuria fuere ménos grave, la pena será la de con
finamiento.

Art. 474. Incurrirán también en la pena de confinamiento:
1.® Los que perturbaren gravemente el orden de las sesiones 

en los Cuerpos Colcgisladores.
2.® Los que injuriaren ó amenazaren en los mismos actos á al

gún Diputado ó Senador.
3.° Los que fuera de las sesiones injuriaren ó amenazaren á un 

Senador ó Diputado por las opiniones manifestadas ó por ios votos 
emitidos en el Senado ó en el Congreso.

4.® Los que emplearen fuerza, intimidación ó amenaza grave 
para impedir á un Diputado ó Senador asistir al Cuerpo Colegis
lador á que pertenezca, ó por los mismos medios coartaren la libre 
manifestación de sus opiniones ó la emisión de su voto.

En los casos previstos en los números 2.°, 3.® y 4.® de este ar
tículo la provocación al duelo se reputará amenaza grave.

Art. 475. Cuando la perturbación del orden de las sesiones, la. 
injuria, la amenaza, la fuerza ó la intimidación de que habla el ar
tículo precedente no fueren graves, el delincuente sufrirá la pena 
de destierro y multa de 425 á 4.250 pesetas.

Art. 476. Las penas señaladas en los artículos 468 y siguientes 
hasta 475 inclusive, se impondrán en su grado máximo cuando 
los reos fueren reincidentes.

Art. 477. El funcionario público que cuando estén abiertas las 
Cortes detuviere ó procesare á un Diputado ó Senador, á no ser 
hallado infraganti, sin permiso del respectivo Cuerpo Colcgisla- 
dor, incurrirá en la pena de inhabilitación temporarespecial.

En la misma pena incurrirá el Juez que, cuando hubiere dic
tado sentencia contra un Senador ó Diputado, en proceso seguido 
sin el permiso á que se refiere el párrafo anterior llevare á electo 
dicha sentencia sin que el Cuerpo Colegislador á que pertenezca el 
procesado hubiere autorizado su ejecución.

También serán castigados con la misma pena de inhabilitación 
temporal especial los funcionarios administrativos ó judiciales que 
detuvieren á un Senador ó Diputado hallados infraganti sin dar 
cuenta á las Cortes inmediatamente cuando estuvieren abiertas ó 
dejaren también de dar cuenta á las Cortes tan luego como se 
reunieren, del arresto de cualquiera de sus individuos que hubie
ren ordenado, ó del proceso que contra cualquiera de aquellos hu
bieren incoado durante la suspensión de las sesiones.

Art. 4 7 8 . Incurrirán en la pena de relegación temporal:
4.° Los que invadieren violentamente ó con intimidación el lo 

cal donde esté constituido y deliberando el Consejo de Minis
tros.

2.® Los que coartaren ó por cualquier medio pusieren obstácu
los á la libertad de los Ministros reunidos en Consejo.

Art. 479. Incurrirán en la pena de confinamiento:
1.® Los que calumniaren, injuriaren ó amenazaren gravemente 

á los Ministros constituidos en Consejo.
2.® Los que emplearen fuerza ó intimidación graves para impe

dir á un Ministro concurrir'al Consejo.
Art. 480. Cuando la calumnia, la injuriadla amenaza, la fuerza 

ó la intimidación de que se habla en los artículos precedentes na 
fueren graves, se impondrá al culpable la pena en el grado mi 
nimo.

La provocación al daelo se reputará siempre amenaza grave. 

Sección tercera.
D elitos con tra  la  fo r m a  d e yobierno.

Art. 481. Son reos de delito contra la forma de gobierno esta
blecida por la Constitución los que ejecutaren cualquiera clase de 
actos ó hechos encaminados directamente á conseguir por la fuer
za, ó fuera de las vías legales, uno de los objetos siguientes:



1.® Reemplazar el Gobierno monárquico-constitucional por un 
Gobierno monárquico-absoluto ó republicano.

2.® Despojar en todo ó en parte á cualquiera de'los Cuerpos Co
legisladores, al Rey, al Regente ó á la Regencia de las prerogati- 
vas y facultades que les atribuye la Constitución.

3.* Variar el orden legítimo de sucesión á la Corona, ó privar á 
la  dinastía de los derechos que la Constitución le otorga.

4.° Privar al padre del Rey, ó en su defecto á la madre, y en 
defecto de ámbos al Consejo de Ministros, de la facultad de gober
nar provisionalmente al reino hasta que las Cortes nombren la 
Regencia, cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su autori
dad ó vacare la Corona, siendo de menor edad el inmediato su 
cesor.

Art. 182. Delinquen también contra la forma de gobierno:
4 .® Los que en las manifestaciones políticas, en toda clase de 

reuniones públicas ó en sitios de numerosa concurrencia, dieren 
vivas ú otros gritos que  ̂provocaren aclamaciones directamente 
encam inadas á la realización de cualquiera de los objetos determi
nados en el artículo anterior.

2.° Los que en dichas*reuniones y sitios pronunciaren discur
sos ó leyeren ó repartieren impresos ó llevaren lemas y banderas 
que provocaren directamente á la realización de los objetos men
cionados en el artículo anterior.

Art. 183. Delinquen además contra la forma de gobierno los 
funcionarios públicos que dieren cumplimiento á mandato ú or
den que el Rey dictare en ejercicio de su autoridad, sin estar fir
mado por el Ministro á quien corresponda.

Art, 184. Los que se alzaren públicamente en arm as y en abier
ta hostilidad para perpetrar cualquiera de los delitos previstos en 
el art. 181 serán castigados con las penas siguientes:

1.° Los que hubieren promovido el alzamiento ó lo sostuvieren 
ó lo dirigieren ó aparecieren como sus principales autores, con la 
pena de reclusión temporal en su grado máximo á muerte.

2.° Los que ejercieren un mando subalterno, con la de reclusión 
temporal á muerte, si fueren personas constituidas en autoridad 
civil ó eclesiástica, ó si hubiere habido combate entre la fuerza de 
su mando y la fuerza pública fiel al Gobierno, ó aquella hubiere 
causado estragos en las propiedades de los particulares, de los 
pueblos ó del Estado, cortado las líneas telegráficas ó las vias fér
reas, ejercido violencias graves contra las personas, exigido con
tribuciones ó distraído los caudales públicos de su legítima in
versión.

Fuera de estos casos se impondrá al culpable la pena de reclu
sión temporal.

3.° Los meros ejecutores del alzamiento, con la pena de prisión 
mayor en su grado medio á reclusión temporal en su grado míni
mo, en los casos previstos en el párrafo primero del número ante
rior, y con la de prisión mayor en toda su extensión, en los com
prendidos en el párrafo segundo del propio número.

Art, 185. Los que sin alzarse en armas y en abierta hostilidad 
contra el Gobierno cometieren alguno de los delitos previstos en 
el mencionado art. 181 serán castigados con la pena de prisión 
mayor.

. Art, 186. E l que cometiere cualquiera de los delitos compren
didos en el art. 182 será castigado con la pena de destierro.

Art, 187. El funcionario público responsable del delito previs
to en el art. 183 sufrirá la pena de inhabilitación temporal es
pecial.

Sección cuarta.
D is p o s ic ió n  c o ta n a  á  la s  t r e s  s e c c io n e s  a n t e r io r e s .

 ̂Art, 188. Lo dispuesto en los artículos que comprende este ca
pitulo se entiende sin perjuicio de lo ordenado en otros de este 
Código que señalen mayor pena á cualquiera de los hechos en 
aquellos castigados.

CAPITULO II.

De Jos delitos cometidos con occtsion del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la Constitución.

Sección primera.
D e lito s  c o m e tid o s  p o r  los p a r t i c u l a r e s  c o n  o c a s ió n  fie l e j e r c i 

cio  d e  los d e r e c h o s  in d iv id u a le s  ( ja r u t iliz a d o s  p o r  la  
C o n stitu ció n .

Art. 189. No son reuniones ó manifestaciones pacíficas:
1.  ̂Las que se celebraren con infracción de las disposiciones 

de policía establecidas con carácter general ó permanente en el lu 
gar en que la reunión ó manifestación tenga efecto.

2.® Las reuniones al aire libre ó manifestaciones políticas que 
se celebraren de noche.

3.° Las reuniones ó manifestaciones á que concurriere un nú
mero considerable de ciudadanos con armas de fuego, lanzas sa
bles, espadas ú otras armas de combate.

4.® Las reuniones ó manifestaciones que se celebraren con el 
fin de cometer alguno de los delitos penados en este Código, ó las 
en que, estando celebrándose, se cometiere alguno de los delitos 
penados en el título III, libro 2.° del mismo. ~
. A rt\ '19?* .Los promovedores y directores de cualquiera reunión 
o mamíestacion que se celebrare sin haber puesto por escrito en 
conocimiento de la Autoridad, con 24 horas de antieipacion el ob
jeto, tiempo y lugar de la celebración, incurrirán en la pena de 
arresto mayor y multa de 125 á 4.250 pesetas.
, Art 191.  ̂Los promovedores y directores de cualquiera reunión 

o mamíestacion comprendida en alguno de los casos del art 18° 
incurrirán en la pena de prisión correccional en sus erados mi 
ramo y medio, y multa de 125 á 1.250 pesetas.
, Art, 192. En los casos de los artículos precedentes, si la reunión 
o manifestación no hubiere llegado á celebrarse, la pena personal 
será la inmediatamente inferior en grado.

Art, 193. Para la observancia de lo dispuesto en los artículos 
anteriores [se reputarán como directores de la reunión ó manifes
tación los que, por los discursos que en ellas pronunciaren, por los 
impresos que hubieren publicado o hubieren en ellas repartido por 
los lemas, banderas ú otros signos que en ellas hubieren osten
tado, o por cualesquiera otros hechos aparecieren como inspirado
res de los actos de aquellas.

Art. 194. Los meros asistentes á las reuniones ó manifestacio
nes comprendidas en los números 4.°, 2,° y 4.° del art 189 serán 
castigados con la pena de arresto mayor.

Art. 195. Incurrirán respectivamente en las penas inm ediata
mente superiores en grado los promovedores, directores y a s is
tentes á cualquiera reunión ó manifestación , si no la disolvieren 
a la segunda intimación que al efecto hicieren las Autoridades ó 
sus Agentes.

Art 196. Los que concurrieren á reuniones ó manifestaciones 
nevando armas de fuego, lanzas, espadas, sables ú otras arm as 
mancas de combate serán castigados con la pena de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio.
„ „ frJ c * 97\ Los asistentes á reuniones' ó manifestaciones quedu- 
J L r ó d i ™ •bracio.n Acometieren alguno de los delitos penados en 
nnríLVfopn lncY r,irán en ia Pena correspondiente al delito que 
cometieren, y podran ser aprehendidos en el acto por la Autoridad
fentes ^ ’ ° enSU defect0P °r cualquiera de los demás ¿ i s -  

Art. i  98. Se reputan asociaciones ilícitas : 

moral pública6 P° r SU ° ^ et°  ó circunstam;ias sean contrarias á  la

2.° L as que tengan por objeto cometer alguno de los delitos pe
nados en este Código.

Art. 199. Incurrirán en la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio y m ulta de 125 á 1.250 p ese tas:

1.° Los fundadores, directores y presidentes de asociaciones 
que se establecieran y estuvieran comprendidas en alguno de los 
números del artículo anterior.

Si la asociación no hubiere llegado á. establecerse, la  pena per
sonal será la inmediatamente inferior en grado.

2.° Los fundadores, directores y presidentes de asociaciones 
que se establecieren sin haber puesto en conocimiento de la A uto
ridad local su objeto y estatutos con ocho dias de anticipación á su 
primera reunión, ó 24 horas ántes de la sesión respectiva, el lugar 
en que hayan de celebrarse estas, aun en el caso en que llegare á 
cambiarse por otro el primeramente elegido.

 ̂ 3.° Los Directores ó Presidentes de asociaciones que no permi
tieran á la Autoridad ó á sus Agentes la entrada ó la asistencia á 
las sesiones.

4.* Los directores ó presidentes de asociaciones que no levan
ten la sesión á la segunda intimación que con este objeto hagan la 
Autoridad ó sus Agentes.

Art. 200. Incurrirán en la pena de arresto mayor :
1.° Los meros individuos de asociaciones comprendidas en el 

artículo 198.
Cuando la asociación no hubiere llegado á establecerse, las pe

nas serán reprensión pública y multa de 125 á 1.250 pesetas.
2.° Los meros asociados que cometieren el delito comprendido 

en el núm. 3.° del artículo anterior.
3.° Los meros asociados que no se retiren de la sesión á la se

gunda intimación que la Autoridad ó sus Agentes hagan para que 
las sesiones se suspendan.

Art. 201. Incurrirán en las penas inmediatamente superiores 
en grado á las respectivamente señaladas en los dos artículos an
teriores, los fundadores, directores, presidentes é individuos de 
asociaciones que vuelvan á celebrar sesión, después de haber sido 
suspendida por la Autoridad ó sus Agentes, miéntras que la jud i
cial no haya dejado pin efecto la suspensión ordenada.

Art. 202. Incurrirán en la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 250 á 2.500 pesetas los que fun
daren establecimientos de enseñanza que por su objeto ó circuns
tancias sean contrarios á la moral pública.

Art. 203. Incurrirán en la pena de arresto m ayor:
L ° Los autores, directores, editores é impresores, en sus respec

tivos casos, de publicaciones clandestinas.
Se entienden por tales las que no lleven pié de imprenta ó le 

lleven supuesto.
2.° Los directores, editores ó impresores, también en su s res

pectivos casos, de publicaciones periódicas que no hayan puesto en 
conocimiento de la Autoridad local el nombre del director antes 
de salir aquella á luz.

En la misma pena incurrirán los mencionados en este artículo 
cuando no pusieren en conocimiento de la Autoridad local, ántes 
de salir á luz la publicación periódica, el nombre del editor si aque
lla lo tuviere.

Sección segunda.
D e  lo s d e lito s  c o m e t id o s  p o r  los f u n c i o n a r i o s  p ú b lic o s  c o n t r a  e l  
e je r c i c i o  d e  lo s d e r e c h o s  i n d iv id u a le s  s a n c io n a d o s  p o r  l a  C o n s

titu ció n .

Art. 204. E l funcionario público que arrogándose atribuciones 
judiciales impusiere algún castigo equivalente á pena personal, in
currirá :

4. En la pena de inhabilitación absoluta temporal, si el castigo 
impuesto fuere equivalente á pena aflictiva.

2.° En  la pena de suspensión en sus grados medio y máximo 
si fuere equivalente á pena correccional. ’

3.° En la de suspensión en sus grados mínimo y medio si fuere 
equivalente á pena leve.

Art. 205. Si Ja pena arbitrariamente impuesta se hubiere eje
cutado además de las determinadas en el artículo anterior se apli
cará al funcionario culpable la misma pena impuesta y en el m is
mo grado.

No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la inm ediata
mente inferior en grado, si aquella no hubiere tenido efecto por 
causa independiente de su voluntad.

Art. 206. Cuando la pena arbitrariamente impuesta fuere pe
cuniaria, el funcionario culpable será castigado:

1.® Con la de inhabilitación absoluta temporal y multa del tanto 
al triplo, si la pena por él impuesta se hubiere ejecutado.

2.° Con la de suspensión en sus grados medio y máximo y multa 
de la mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado por causa indepen
diente de su voluntad.

3.° Con la de suspensión en su s grados mínimo y medio, si no 
se hubiere ejecutado por revocación voluntaria del mismo funcio
nario.

Art. £07. L as autoridades y funcionarios civiles y m ilitares 
que aun hallándose en-suspenso las garantías constitucionales.es-’ 
tablecieren una penalidad distinta de la prescrita previamente por 
la ley para cualquier género de delitos, y los que la aplicaren in
currirán respectivamente, y según los casos, en las penas señala- 
das en los tres artículos anteriores.

Art. £08. La autoridad judicial que entregare indebidamente 
una causa criminal á otra autoridad ó funcionario militar ó admi
n istrativo que ilegalmente se la reclamare, será castigada con la 
pena de suspensión en su grado medio y máximo.

Serán castigados con la pena inmediatamente superior en gra
do la autoridad ó funcionario m ilitar ó administrativo que in sis
tiere en la exigencia de la entrega indebida de la causa, obligando 
a la autoridad judicial después de haberle hecho esta presente la 
ilegalidad de la reclamación.

Art. 209 Si la persona del reo hubiere sido también exigida y 
entregada, las penas serán en sus respectivos casos las inmediata-
mCAntf  en grado a las señaladas en el artículo anterior
f Art. ¿1U E l funcionario público que detuviere á un ciudadano 
a no ser por razón de delito, no estando en suspenso las garantías 
constitucionales, incurrirá en las penas de multa de 125 á 4.250 
pesetas, m la detención no hubiere excedido de tres dias; en la de
f£ ™ n !f10\ enK8U8 F ados P ín i™o y medio, si pasando de este 
íempo no hubiere llegado á 45; en la de suspensión en su gra

do máximo a inhabilitación absoluta temporal en su grado me
dio, si no habiendo bajado de 45 dias no hubiere llegado á un 
mes, en la de prisión correccional en su grado máximo á prisión 
mayor en su grado mínimo, si hubiere pasado de un mes y no hu
biere excedido^ de un año, y en la de prisión mayor en su grado
d T d f u n T ñ í81011 temporal en toda su extension, si hubiere pasa-

unrnLr/á'n  m í .fu. g ionario público que dilatare el cumplimiento de 
tenido o u e í n v iU 1• p ara .1ue ?e. Ponga en libertad á un preso ó de-
mediftamen e « , w SU d lsPoslcl,on’ ,se,rá castigado con las penas in-
meaiatamente superiores en grado a las señaladas en el artículo

Í T I a6*  PTr°P °rc;on al tiempo de la dilación.
Art. _£l£. Incurrirá respectivamente en las penas suueriorp<? en 

grado a las señaladas en el art. £10 el funcionario público nue no 
siendo autoridad judicial, y no estando en suspenso las garantías 
constitucionales, detuviere á un ciudadano por razón de delito vno 
lo pusiere a disposición d é la  autoridad judicial en las £4 horas 

gA¿? w !  a Ia en que se hubiere hech0 la detención 
peetivos casos.n0Umrán tam b’en en las mism as penas en sus res- 

1.* E l alcaide de cárcel ó cualquiera otro funcionario público

que recibiere en calidad de detenido á cualquier ciudadano y de
jare trascurrir 24 horas sin ponerlo en conocimiento de la auto
ridad judicial.

2.® E l alcaide de cárcel ó cualquier otro funcionario público 
que no pusiere en libertad al detenido que no hubiere sido consti
tuido en prisión en las 72 horas siguientes á la en que aquel hu
biere puesto la detención en conociitiiento déla  autoridad judicial.

3.° E l alcaide de cárcel ó cualquier otro funcionario público 
que recibiere en calidad de preso á un ciudadano, á no ser en vir
tud de mandamiento judicial, ó lo retuviere en prisión después de- 
las 72 horas de haberle sido entregado en tal concepto ó habérse
le notificado el auto de prisión, sin que durante este tiempo le 
hubiere sido notificado también el auto ratificando aquel.

4.° E l alcaide de cárcel*ó cualquier otro funcionario público 
que ocultare un preso á la autoridad judicial.

5.° E l alcaide de cárcel ó jefe de establecimiento penal que sin 
mandato de autoridad judicial tuviere áun  preso ó sentenciado in
comunicado ó en lugar distinto del que le corresponda.

6.° E l alcaide de cárcel ó jefe de establecimiento penal que im 
pusiere á los presos ó sentenciados privaciones indebidas ó usare 
con ellos de un rigor innecesario.

7.°  ̂ E l alcaide de cárcel ó jefe de establecimiento penal que ne 
gare á un detenido ó preso ó á quien le representare certificación 
de su detención ó prisión, ó que no diere curso á cualquiera soli
citud relativa á su libertad.

8.® E l jefe de establecimiento penal que retuviere á un ciuda
dano en el establecimiento después de tener noticia oficial de su 
indulto ó después de haber extinguido su condena.

Art. 2i4. Incurrirán en la pena de suspensión en sus grados 
mínimo y medio:

 ̂ 4.° L a  autoridad judicial que no pusiere en libertad ó no cons
tituyere en prisión por auto motivado al ciudadano detenido den
tro de las 72 horas siguientes á la en que aquel hubiere sido 
puesto á su disposición.

2.° L a  autoridad judicial que no ratificare el auto de prisión ó 
no lo dejare sin efecto dentro de las 72 horas siguientes á la  en que 
aquel hubiere sido dictado.

3.° L a  autoridad judicial que fuera de los casos expresados en 
los dos números anteriores retuviere en calidad de preso al ciuda
dano cuya soltura proceda.

4.° L a  autoridad judicial que decretare ó prolongare indebida
mente la incomunicación de un preso.

5.° E l Escribano ó Secretario de juzgado ó tribunal que dejare 
trascurrir el término fijado en el núm. 4.® de este artículo sin no
tificar al detenido el auto constituyéndole en prisión ó dejando sin 
efecto la detención.

6.° E l Escribano ó Secretario de tribunal ó juzgado que dilata
re indebidamente la notificación de auto alzando la incomunica
ción ó poniendo en libertad á un preso.

7.° E l Escribano ó Secretario de tribunal ó juzgado que dilata
re dar cuenta á estos de cualquiera solicitud de un detenido ó pre
so ó de su representante relativa á su libertad.

Cuando la demora á que se refieren los números anteriores hu 
biere durado más de un mes y no hubiere excedido de tres, incur
rirán los culpables en sus respectivos casos en la pena de suspen
sión en su grado máximo á inhabilitación absoluta temporal en su 
gradp medio y multa de 425 á 4.250 pesetas; y si hubiere excedido 
de dicho tiempo en la de inhabilitación absoluta temporal en su 
grado máximo á inhabilitación absoluta perpétua y multa de 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 24o. Incurrirán en las penas de suspensión en sus grados 
mínimo y medio y multa de 425 á 4.250 pesetas:

4.° E l funcionario público que no siendo autoridad judicial y 
no estando en suspenso las garantías constitucionales entrare en 
el domicilio de un español ó extranjero sin su consentimiento, á 
no ser en los casos y con los requisitos previstos en los párrafos 
primero y tercero del art. 5.° de la Constitución.

2.° E l funcionario público que no siendo autoridad judicial y 
no estando tampoco en suspenso las garantías constitucionales 
registrare los papeles de un ciudadano ó extranjero y efectos que 
se hallaren en su domicilio, á no ser que el dueño hubiere presta
do su consentimiento.

Si no devolviere al dueño inmediatamente después del regis
tro los papeles y efectos registrados, la pena será la inmediatamen
te superior en grado.

Si los sustrajere y se los apropiare, será castigado como reo de 
delito de robó con violencia en las personas.

3.° El funcionario público que con ocasión del registro de p a
peles y efectos de un ciudadano cometiere cualquiera otra vejación 
injusta contra las personas ó daño innecesario en sus bienes.

Si los delitos penados en los tres números anteriores fueren 
cometidos de noche, las penas serán las de suspensión en sus gra
dos medio y máximo, y multa de 250 á 2.500 pesetas, salvo lo d is
puesto en los párrafos segundo y tercero del núm. 2.°, respecto i  
los cuales la pena será la inmediata superior en grado á las en 
ellos señaladas.

Art. 216. La autoridad judicial que fuera de los casos previs
tos en los párrafos primero y tercero del art. 5.° de la Constitu
ción, y no estando en suspenso las garantías constitucionales, en
trare de noche en el domicilio de un español ó extranjero sin su 
consentimiento, incurrirá en la pena de suspensión en sus grados 
mínimo y medio, y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 217. En  la mism a pena incurrirá la autoridad judicial 
que registrare de noche en el domicilio de un español ó extranjero 
sus papeles y efectos, á no ser con su consentimiento.

Art. 218. El funcionario público que no siendo autoridad ju d i
cial detuviere la correspondencia privada confiada al correo ó re
cibida y cursada á su destino por la primera estación telegráfica en 
que se hubiere entregado incurrirá en la multa de 425 á 4.250 pe
setas.

Art. 249. E l funcionario público que no siendo autoridad ju 
dicial abriere la correspondencia privada confiada al correo, in 
currirá en la pena de suspensión en sus grados medio y máximo 
y m ulta de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 220. E l funcionario público que la sustrajere será casti
gado con la pena de inhabilitación absoluta temporal en su s gra
dos mínimo y medio y m ulta de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 224. El funcionario público que estando en suspenso las 
garantías constitucionales desterrare á un ciudadano á una dis
tancia mayor de 250 kilómetros de su domicilio, á no ser en virtud 
de sentencia judicial, incurrirá en la pena de m ulta de 4.250 
á 5.000 pesetas.

El funcionario público que no estando en suspenso las garan
tías constitucionales competiere á un ciudadano á mudar de do
micilio ó residencia será castigado con la pena de destierro y 
multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 222. E l funcionario público que deportare ó extrañare del 
reino á un ciudadano, á no ser en virtud de sentencia firme, será 
castigado con la pena de confinamiento mayor, y multa de 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 223. E l Ministro de la Corona que mandare pagar un im 
puesto del Estado no votado ó autorizado por las Cortes será, 
castigado con la pena de inhabilitación absoluta temporal y multa 
de 500 á 5.000 pesetas.

 ̂Art. 224. L a  autoridad que mandare pagar un impuesto pro
vincial ó municipal no aprobado legalmente por la respectiva Di
putación provincial ó Ayuntamiento será castigado con la pena de 
suspensión eu su grado m áxim o á inhabilitación absoluta tempo
ral en su grado mínimo y m ulta de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 225. Los que exigieren á los contribuyentes para el Esta-



do, la provincia ó el m unicipio el pago de im puestos no autoriza
dos, según su clase respectiva, por las Cortes, la Diputación pro
vincial ó el A yuntam iento, incurrirán  en la pena de suspensión 
en sus grados medio y máximo á inhabilitación absoluta tem po
ral en su grado medio y m ulta  de 850 á £.500 pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho efectiva, la m ulta  será del tanto 
al triplo de la cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiere hecho empleando el aprem io ú otro 
medio coercitivo, la pena será la de inhabilitación absoluta tem 
poral y la m ulta sobredicha.

A rt. ££6. Si el importe cobrado no hubiere en trad o , según su 
clase, en las Cajas del Tesoro, de la provincia ó del municipio, por 
culpa del que la hubiere exigido, será este castigado como estafa
dor con el grado máximo de la pena que como tal le corresponda.

A rt; ££7. Las autoridades que presten su auxilio y cooperación 
á  los funcionarios mencionados en los dos artículos anteriores in 
currirán  en las penas de inhabilitación absoluta tem poral en sus 
grados m ínim o y medio, y m ulta de 4 £5 á l.£50 pesetas.

En el caso en que se hubieren  lucrado de las cantidades cobra
das serán castigados como coautores del delito penado en el a r 
tícu lo  anterior.

A rt. ££8. E l funcionario público que expropiare de sus bienes 
á un ciudadano ó extranjero para un servicio ú obra pública, á no 
ser en v irtud  de sentencia ó m andam iento judicial y con los re 
quisitos prevenidos en las leyes, incurrirá  en las penas de suspen
sión en sus grados medio y m áxim o y m ulta de £50 á £.500 pe
setas.

E n la mism a pena incu rrirá  el que lo perturbare  en la posesión 
de sus bienes, á no ser en v irtud  de m andato judicial.

A rt. ££9. Serán castigados con las penas de suspensión en sus 
grados mínim o y medio y m ulta  de 4£5 á 4.£50 pesetas:

1.° El funcionario público que no estando en suspenso las ga
ran tías constitucionales prohibiere ó im pidiere á un  ciudadano, 
no detenido ni preso concurrir á cualquiera reunión ó m anifesta
ción pacífica.

£.° El funcionario público que en el m ism o caso le im pidiere 
ó prohibiere form ar parte de cualquiera asociación, á no ser alguna 
de las comprendidas en el art. 198 de este Código.

3.° El funcionario público que en el mismo caso de los artículos 
anteriores prohibiere ó im pidiere á un ciudadano dirig ir solo ó en 
unión con otros peticiones á las Cortes, al Rey ó á las au to ri
dades.

A rt. £30. E l funcionario público que impidiere por cualquier 
medio la celebración de una reunión ó m anifestación pacíficas de 
que tuviere conocim iento oficial, ó la fundación de cualquiera 
asociación que no esté com prendida en el art. 198 de este Código, 
ó la  celebración de sus sesiones, á no ser las en que se hubiere co
m etido alguno de los delitos penados en el títu lo  III, libro £.° del 
mismo, incurrirá  en la pena de suspensión en sus grados medio y 
m áxim o y m ulta de £50 á £.500 pesetas.

Art. £31. Serán castigados con la pena de suspensión en sm 
grado m áxim o á inhabilitación absoluta tem poral en su grado m í
nim o y m ulta de £50 á £.500 pesetas:

l.° El funcionario público que ordenare la disolución de a l
guna reunión ó m anifestación pacífica.

£.° E l funcionario público que orden are la suspensión de cual
quiera asociación no comprendida en el art. 498 de este Código.

A rt. £3£. E l funcionario público que no pusiere en conoci
m iento de la autoridad judicial, en las £4 horas siguientes al he
cho, la suspensión de una asociación ilícita ó la de la sesión de 
cualquiera otra asociación que hubiere acordado y las causas que 
hayan m otivado la suspensión ordenada, incu rrirá  en la pena de 
suspensión en sus grados medio y máximo y m ulta  de £50 á £.500 
pesetas.

A rt. £33. Incu rrirá  en las m ism as ponas el funcionario público 
que ordenare la c lausu rad  disolución de cualquier establecim iento 
privado de enseñanza, á no ser por motivos racionalm ente sufi
cientes de higiene ó m oralidad, y el que no pusiere en conoci
m iento de la autoridad judicial dicha clausura ó disolución en las 
£4 horas siguientes de haber sido llevada á efecto.

A rt. £34. Incu rrirá  en la pena de destierro en sus grados m í
nim o y medio el funcionario público que, sin haber intim ado dos 
veces consecutivas la disolución de cualquiera reunión ó m ani
festación , ó la suspensión de las sesiones de una asociación, em 
pleare la fuerza para disolverla ó suspenderla, á no ser en el caso 
de que hubiere precedido agresión violenta por parte de los reu n i
dos m anifestantes ó asociados.

Si dei empleo de la fuerza hubieren  resultado lesiones leves á 
alguno ó á algunos de los concu rren tes, la pena será la de destier
ro  en sus grados medio y m áxim o y la m ism a m ulta.

Si las lesiones fueren graves, la pena será la de confinamiento 
en sus grados m ínim o y medio y m ulta  de 300 á 5.000 pesetas.

Si hubiere resultado m uerte, la pena será la de confinamiento 
en su grado máximo á relegación tem poral y m ulta  de 4.£50 
á 4£.o00 pesetas.

A rt. £35. El funcionario público, que una vez disuelta cual
quiera reunión , m anifestación , ó suspendida cualquiera asocia
ción ó su sesión, se negare á poner en conocim iento de la autori
dad jud ic ia l, que se lo reclam are, las causas que hubieren  m oti
vado la disolución ó suspensión , será castigado con la pena de in 
habilitación absoluta tem poral y m ulta  de £50 á £.500 pesetas.

Sección tercera.
D e lito s  r e la tiv o s  a l  l ib r e  ej€»rcicio d e  los ctiltos.

A rt. £36. In cu rrirá  en la pena de prisión  correccional en sus 
grados medio y m áxim o y m ulta  de £50 á £.500 pesetas el que por 
medio de amenazas, violencias ú otros aprem ios ilegítim os forzare 
á  un ciudadano á ejercer actos religiosos ó á asistir á funciones de 
un  culto que no sea el suyo.

A rt. £37. Incurrirá  en las m ism as penas señaladas en el a rtícu  
lo anterio r el que im p id iere , por los mism os m ed io s, á un  ciuda
dano practicar los actos del culto que profese ó asistir á sus fun 
ciones.

A rt. £38. In cu rrirán  en la pena de arresto m ayor en su grado 
m áxim o á prisión correccional en su grado m ínim o y m ulta  
de 4£5 á i . £50 pesetas:

4.a E l que por los medios mencionados en el artículo  anterior 
forzare á un ciudadano á practicar los actos religiosos ó á asistir 
á  las funciones del culto que este profese.

£.° E l que por los mismos medios im pidiera á un ciudadano 
observar las fiestas religiosas de su culto.

3.a E l que por los mism os medios le im pidiere ab rir su tienda, 
alm acén ú otro establecim iento , ó le forzare á abstenerse de tr a 
bajos de cualquiera especie en determ inadas fiestas religiosas.

Lo prescrito en los artículos anteriores se entiende sin  perju i
cio de las disposiciones generales ó locales de orden público y po
licía.

A rt. £39. Incurrirán  en las penas de prisión m ayor en sus g ra 
dos mínimo y medio los que tu m u ltuariam en te  im pid ieren , p e rtu r
baren ó hicieren retardar la celebración de los actos de cualquier 
culto  en el edificio destinado habitualm ente para  ello ó en cual
quier otro sitio donde se celebraren.

Art. £40. Incu rrirán  en las penas de prisión correccional en sus 
grados medio y m áxim o y m ulta de £50 á £.500 p ese tas:

4.® E l que con hechos, palabras, gestos ó amenazas u ltra ja re  al 
m in istro  de cualquier culto cuando se hallare  desempeñando sus 
funciones.

£.* E l que por los mism os medios im pidiere, pertu rbare  ó in 
terrum piere la celebración de las funciones religiosas en el lugar

destinado habitualm ente á ellas ó en cualquier otro en que se ce
lebraren.

3.* El que escarneciere públicam ente alguno de los dogmas ó 
cerem onias de cualquiera religión que tenga prosélitos en España.

4.° E l que con el mismo fin profanare públicamente im ágenes, 
vasos sagrados ó cualesquiera otros objetos destinados al culto.

A rt. £44. El que en un lugar religioso ejecutare con escándalo 
actos que, sin estar comprendidos en ninguno de los artículos an 
teriores, ofendieren el sentim iento religioso de los concurrentes 
incurrirá  en la pena de arresto  m ayor en sus grados mínim o y 
medio.

Sección cuarta.
D is p o s ic ió n  cotnten á  la s t r e s  se ccio n e s  a n te r io r e s .

Art. £4£. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio 
de lo ordenado en otros de este Código que señalen m ayor pena á 
cualquiera de los hechos com prendidos en las tres secciones an te 
riores.

TIVUIíO III.

DELITOS CONTRA EL  O RDEN PUBLICO.

CAPITULO PRIMERO.
Rebelión.

A rt. £43. Son reos de rebelión los que se alzaren públicam ente 
y en abierta hostilidad contra el Gobierno para cualquiera de los 
objetos siguientes:

4.° D estronar al Rey, deponer al Regente ó Regencia del reino, 
ó privarles de su libertad personal ú  obligarles á ejecutar un  acto 
contrario á su voluntad.

£.° Im pedir la celebración de las elecciones para Diputados á 
Cortes en todo el reino, ó la  reunión legítim a de las mismas.

3.° Disolver las Cortes ó im pedir la deliberación de alguno de 
los Cuerpos Colegisladores ó arrancarles alguna resolución.

4.° E jecutar cualquiera de los delitos previstos en el a rtícu 
lo 465.

5.* Sustraer el reino ó parte de él ó algún cuerpo de tropa de 
tie rra  ó de mar, ó cualquiera o tra  clase de fuerza arm ada de la 
obediencia al supremo Gobierno.

6.° Usar y ejercer por sí ó despojar á los Ministros de la Coro- 
ua de sus facultades constituc ionales, ó impedirles ó coartarles su 
libre ejercicio.

A rt. £44. Los que induciendo y determ inando á los rebeldes 
hubieren prom ovido ó sostuvieren la rebelión, y los caudillos 
principales de esta, serán castigados con la pena de 'reclusión tem 
poral en su grado m áxim o á m uerte.

Art. £45. Los que ejercieren un  mando subalterno en la  rebe
lión incu rrirán  en la pena de reclusión temporal á m uerte, si se 
encontraren en alguno de los casos previstos en el párrafo prim e
ro del núm . £.° del art. 484, y con la de reclusión tem poral si no 
se encontraren incluidos en ninguno de ellos.

A rt. £46. Los m eros ejecutores de la rebelión serán castigados 
con la pena de prisión m ayor en su grado medio á reclusión tem 
poral en su grado mínim o en los casos previstos en el párrafo p ri
mero del núm . £.° del art. 484, y con la de prisión m ayor en toda 
su extensión no estando en el mismo comprendidos.

Art. £47. Cuando la rebelión no hubiere llegado á organizarse 
con jefes conocidos se repu tarán  por tales los que de hecho d iri
gieren á los demás ó llevaren la voz por ellos ó̂  firm aren los reci
bos ú otros escritos expedidos á su nombre ó ejercieren otros a c 
tos sem ejantes en representación de los demás.

A rt. £48. Serán castigados como rebeldes con la pena de p ri
sión mayor:

4.° Los que sin alzarse contra el Gobierno com etieren por astu 
cia ó por cualquier otro medio alguno de los delitos comprendidos 
en el art. £43.

£.° Los que sedujeren tropas ó cualquiera o tra  clase de fuerza 
arm ada de m ar ó de tie rra  para com eter el delito de rebelión.

Si llegare á tener efecto la rebelión, los seductores se repu ta
rán  prom ovedores y sufrirán la pena señalada en el art. £44.

Art. £49. La oonspiracion para el delito de rebelión será casti
gada con la pena de prisión correccional en sus grados medio y 
m áximo.

La proposición será castigada con la prisión correccional en 
su grado m ínim o y máximo.

CAPÍTULO II.

Sedición.
A rt. £50. Son reos de sedición los que se alzan pública y tu 

m ultuariam ente para conseguir por la fuerza ó fuera de las vias 
legales cualquiera de los objetos siguientes:

4.° Im pedir la prom ulgación ó la ejecución de las leyes ó la l i 
bre celebración de las elecciones populares en alguna provincia, 
circunscripción ó d istrito  electoral.

£.° Im pedir á cualquiera autoridad, corporación oficial ó fun 
cionario público el libre ejercicio de sus funciones ó el cum pli
m iento de sus providencias adm inistrativas ó judiciales.

3.° E jercer algún acto de odio ó de venganza en la persona ó 
bienes de alguna autoridad ó de sus agentes.

4.° E jercer, con objeto político ó social, algún acto de odio ó de 
venganza contra los particulares ó cualquiera clase del Estado.

5.° Despojar, con un objeto político ó social, de todos ó de parte 
de sus bienes propios á alguna clase de ciudadanos, al municipio, 
á la provincia ó al Estado, ó talar ó destru ir dichos bienes.

A rt. £54. Los que induciendo y determ inando á los sediciosos 
hubieren  promovido ó sostenido la sedición y los caudillos princi
pales de esta serán castigados con la pena de reclusión temporal, 
si se encontraren en alguno de los casos previstos en el párrafo 
prim ero del núm . £.° del art. 484, y con la de prisión m ayor si 
no se encontraren incluidos en ninguno de ellos.

Art. £5£. Los meros ejecutores de la sedición serán castiga
dos con la pena de prisión correccional en su grado medio y 
m áxim o en los casos previstos en párrafo prim ero núm . £.° del 
artícu lo  484 citado, y con la de prisión correccional en su grado 
m ínim o y medio no estando en el mismo artícu lo  comprendidos.

Art. £53. Lo dispuesto en el art. £47 es aplicable al caso de se
dición cuando esta no hubiere llegado á organizarse con jefes co
nocidos.

A rt. £54. La conspiración para el delito de sedición será casti
gada con la pena de arresto mayor á prisión  correccional en su 
grado mínim o.

A rt. £55. Serán castigados con la pena de prisión correccional 
en su grado medio y máximo los que sedujeren tropas ó cualquie
ra  otra clase de fuerza arm ada de m ar ó de tierra  para com eter el 
delito de sedición.

Si llegare á tener efecto la sedición,  ̂los seductores se repu ta 
rán  prom ovedores y sufrirán la pena á estos señalada en el a r
tículo £54.

A rt. £56. E n  el caso de que la sedición no hubiere  llegado 
hasta  el punto de em barazar de un modo grave el ejercicio de la 
autoridad pública, y no hubiere tam poco ocasionado la perpetra
ción de otro delito grave, los tribunales rebajarán  de uno á dos 
grados las penas señaladas en los artículos de este capítulo.

CAPÍTULO III.

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores.
Art. £57. Luego que se manifieste la rebelión ó sedición, la 

autoridad gubernativa intimará hasta dos veces á los sublevados

que inm ediatam ente se disuelvan y retiren, dejando pasar entre 
una y otra intim ación el tiempo necesario para ello.

Si los sublevados no se re tiraren  inm ediatam ente después de la 
segunda intim ación, la autoridad hará uso de la fuerza pública 
para disolverlos.

Las intim aciones se harán  mandando ondear al frente de los 
sublevados la bandera nacional, si fuere de dia, y si fuere de no
che, requiriendo la re tirada  á toque de tambor, clarin ú otro in s
trum ento á propósito.

Si las circunstancias no perm itieren  hacer uso de los medios 
indicados se ejecutarán las intim aciones por otros, procurando 
siempre la mayor publicidad.

No serán necesarias respectivam ente la  prim era ó la secunda 
intim ación desde el momento en que los rebeldes ó sediciosos 
rom pieren el fuego.

Art. £58. Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieren ó so - 
metieren á la autoridad legítima ántes de las intim aciones ó á 
consecuencia de ellas quedarán exentos de toda pena los meros 
ejecutores de cualquiera de aquellos delitos, y tam bién los sedi
ciosos comprendidos en el art. £54 si no fueren empleados pú
blicos.

Los tribunales en este caso rebajaran a los demas culpables de 
uno á dos grados las penas señaladas en los dos capítulos ante
riores.

Art. £59. Los delitos particulares cometidos en una rebelión ó 
sedición, ó con motivo de ellas, serán castigados respectivam ente 
según las disposiciones de este Código.

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán penados como 
tales los jefes principales de la rebelión ó sedición.

Art. £60. Las autoridades de nom bram iento directo del Gobier
no que no hubieren resistido á la rebelión ó sedición por todos los 
medios que estuvieren á su alcance sufrirán la pena de inhab ilita 
ción absoluta tem poral á perpetua.

Las que no fueren de nom bram iento directo del Gobierno sufri
rán  la pena de suspensión en su grado máximo á inhabilitación 
absoluta tem poral en su grado medio.

Art. £64. Los empleados que con tinuaren  desempeñando sus 
cargos bajo el mando de los alzados, ó que sin habérseles adm iti
do la renuncia de su empleo lo abandonaren cuando haya peligro 
de rebelión ó sedición, incurrirán  en la pena de inhabilitación es
pecial tem poral.

Art. £6£. Los que aceptaren empleos de los rebeldes ó sedicio
sos serán castigados con la pena de inhabilitación absoluta tem po
ral para cargos públicos en su grado mínimo.

CAPÍTULO IV.
De los atentados contra la A utoridad y sus agentes, resistencia y  

desobediencia.
A rt. £63. Cometen atentado:
4.° Los que sin alzarse públicam ente emplearen fuerza ó in ti

midación para alguno de los objetos señalados en los delitos de 
rebelión y sedición.

£.° Los que acom etieren á la A utoridad ó á sus agentes, ó em 
plearen fuerza contra ellos, ó los in tim idaren  gravem ente, ó les 
hicieren resistencia tam bién grave cuando se hallaren  ejerciendo 
las funciones de sus cargos ó con ocasión de ellas.

A rt. £64. Los atentados comprendidos en el artículo anterio r 
serán castigados con las penas de prisión correccional en su grado 
meáio á prisión m ayor en su grado m ínim o y m ulta  de£ 5 0 á  £.500 
pesetas, siempre que concurra alguna de las c ircunstancias si
guientes:

4.a Si la agresión se verificare á mano arm ada.
£.a Si los reos fueren funcionarios públicos.
3.a Si los delincuentes pusieren manos en la A utoridad.
4.a Si por consecuencia de la coacción la A utoridad hubiere  

accedido á las exigencias de los delincuentes.
Sin estas circunstancias la pena será de prisión correccional en 

su grado mínim o al medio y m ulta de 450 á 4.500 pesetas.
Se im pondrá la pena señalada en el párrafo an terio r en su 

grado máximo á lo s  culpables cuando hubieren puesto m anos en 
las personas que acudieren en auxilio  de la A utoridad ó en sus 
agentes, ó en los funcionarios públicos.

Art. £65. Los que sin estar com prendidos en el artículo £63 re 
sistieren á la  Autoridad ó á sus agentes, ó los desobedecieren oTa_ 
vemente en el ejercicio de las funciones de sus cargos serán cas
tigados con las penas de arresto m ayor y m ulta de 4£5 á 4.£50 pe
setas.

CAPÍTULO V.

Délos desacatos, insultos , in jurias y am enazas á la Autoridad, y de 
lo% insultos, in jurias y amenazas á sus agentes y á los demás ’fu n 

cionarios públicos.
A rt. £66. Cometen desacato:
4.° Los que hallándose un Ministro de la Corona ó una A u to ri

dad en el ejercicio de sus funciones ó con ocasión de estas los 
calum niaren, in juriaren ó in su ltaren  de hecho ó de palabra en su  
presencia ó en escrito que les dirigieren ó los am enazaren.

£.° El funcionario público que hallándose su superior je rá r
quico en el ejercicio de su cargo lo calum niare, in ju riare  ó in su l
tare de hecho ó de palabra en su presenciad en escrito que le d iri
giere, ó le amenazare.

Por consecuencia de lo dispuesto en los núm eros anteriores la 
publicación por la prensa periódica de los escritos en ellos m en
cionados no constitu irá  por sí sola delito de desacato.

A rt. £67. Guando la calum nia, insulto, in ju ria  ó amenaza de 
que habl^i el artículo  precedente fueren graves, el delincuente su
frirá  la pena de prisión correccional en su grado m ínim o y medio 
y m ulta  de 450 á 4.500 pesetas.

Si fueren menos graves la pena será de arresto m ayor en su 
grado m áxim o á prisión correccional en su grado m ínim o y m ulta 
de 4£5 á4.£50 pesetas.

A rt. £68. La provocación al duelo, aunque sea embozada ó con 
apariencias de privada, se reputará amenaza grave para los efectos 
del artículo anterior.

A rt. £69. Los que hallándose un M inistro de la Corona ó una 
A utoridad en el ejercicio de sus funciones ó con ocasión de estas 
los calum niaren, in juriaren, insultaren de hecho ó de palabra fue
ra de su presencia ó en escrito que no estuviere á ellos dirigido 
serán castigados con la pena de arresto  mayor.

Art. £70. Se im pondrá tam bién la pena de arresto m ayor á los 
que in juriaren , insultaren  ó amenazaren de hecho ó de palabra á 
los funcionarios públicos ó á los agentes de la A utoridad en su 
presencia ó en escrito que se les dirigiere.

CAPÍTULO VI.

Desórdenes públicos.
A rt. £74. Los que causaren tum ulto ó turbaren  gravem ente el 

orden en la audiencia de un tribunal ó juzgado, en los actos pú 
blicos propios de cualquiera autoridad ó corporación en algún 
colegio electoral, oficinas ó establecim iento público; en espectácu
los ó solemnidad ó reunión numerosa, serán  castigados con las 
penas de arresto mayor en su grado medio á prisión  correccional 
en su grado mínimo y m ulta de 450 á  4.500 pesetas.

A rt. £7£. Los que turbaren gravem ente el órdén público para 
causar in ju ria  ú otro m al á a lguna persona particu la r incu rrirán  
en la pena de arresto mayor.

Si este delito tuviere por objeto im pedir á alguna persona el 
ejercicio de sus derechos políticos, se im pondrá al culpable la cita
da pena de arresto mayor en su grado máximo,



Art. 873. Se impondrá también la pena de arresto mayor, á no 
corresponder una superior con  arreglo á otros artículos del Código, 
á los que dieren gritos provocativos de rebelión ó sedición en 
cualquiera reunión ó asociación ó en lugar público, ú ostentaren 
en los mismos sitios lemas ó banderas que provocaren directa
mente á la alteración del orden público.

Art. 874. Los que extrajeren de las cárceles ó de los estableci
mientos penales á alguna persona detenida en ellos ó la propor
cionaren la evasión serán castigados con la pena de arresto ma
yor en su grado m áxim o á prisión correccional en su grado m íni
mo si emplearen al efecto la violencia ó intim idación ó el soborno, 
y con la pena de arresto mayor si se valieren de otros medios.

Si la evasión del detenido se verificare fuera de dichos esta
blecim ientos, sorprendiendo á los encargados de conducirlos, se 
aplicarán las mismas penas en su grado m ínim o.

*Art. 87o. Los que causaren desperfectos en los caminos de 
hierro ó en las líneas telegráficas ó interceptaren las com unica
ciones ó la correspondencia serán castigados con la pena de pri
sión correccional en su grado m ínim o al medio.

Art. 87(3. A  los que destruyeren ó [deterioraren pinturas, esta
tuas ú otro monumento público de utilidad ú ornato.se les aplica
rá la pena de arresto mayor en su grado medio á prisión correc
cional en su grado mínim o.

CAPITULO VIL

Disposiciones comunes á los tres capítulos anteriores.

Art. 877. Para los efectos de los artículos com prendidos en los 
tres capítulos precedentes se reputará autoridad al que por sí solo 
ó com o individuo de alguna corporación ó tribunal ejerciere juris
dicción propia.

Se reputarán también autoridades los funcionarios del m iniste
rio fiscal.

Art. 878. En el caso de hallarse constituido en autoridad civil 
c religiosa el que com etiere cualquiera de los delitos expresados en 
los tres capítulos anteriores, será castigado con el máximo- de la 
respectiva pena y con la inhabilitación absoluta temporal.

Art. 879. Los ministros de una religión que en el ejercicio de 
sus funciones provocaren á la ejecución de cualquiera de los deli
tos com prendidos en los tres capítulos anteriores serán castigados 
con la pena de destierro, si sus provocaciones no surtieren efecto, 
y con la de confinamiento mayor si le produjeren, á no ser que 
correspondiere, por otros artículos del Código, m ayor pena al deli
to cometido.

TITU L O  IV .

DE LAS FALSEDADES.

CAPITULO PRIM ERO.
De ¡a falsificación de la firma ó estampilla R eal, firm as de los M i

nistros, sellos y marcas .

Sección primera.
itoe la falsificación d e la fie m a  ó estam p illa  lie a l y  firm a s de

las M inistros.

Art. 880. El que falsificare la firma ó estampilla del R ey ó del 
Regente del Reino, ó la firma de los Ministros de la Corona, será 
castigado con la pena de cadena temporal.

Art. 881. El que falsificare la firma ó estampilla del Jefe de 
una potencia extranjera ó la firma de sus Ministros será castigado 
con la pena de presidio m ayor si hubiere hecho el culpable uso en 
España de la firma ó estampilla falsificadas, y  con la de presidio 
i orreccional en su grado m edio al m áxim o cuando hubiere hecho 
uso de ellas fuera de España.

Art. 888. El que á sabiendas usare firma ó estampilla falsa de 
las clases á que se refieren los artículos anteriores incurrirá en la 
pena inmediatamente inferior en grado á la señalada en los mismos 
para los falsificadores.

Sección segunda.
EPc la  f a ls if ic a  vivía d e  se llo s  y  m a r c a s

Art, 883. El que falsificare el sello del Estado será castigado 
con la pena de cadena temporal.

El que á sabiendas usare el sello falso-del Estado será castiga
do con la pena inmediatamente inferior en grado á la señalada"en 
el párrafo anterior.

Art. 887. El que falsificare el sello del Estado de una potencia 
extranjera y usare de él en España será castigado con la^pena de 
presidio mayor y con la de presidio correccional en su grado m e
dio al máximo, si hubiere hecho uso de el fuera del Reino.

Art. 88o. El que constándole la falsedad de los sellos de que se 
trata en los dos artículos anteriores, y sin haber tenido parte en 
su falsificación, se sirviere de ellos ó los usaré será castigado con 
la pena inmediata inferior á la señalada en los referidos "artículos 
para los falsificadores.

Art. 886. La falsificación de las marcas y sellos de los fieles- 
contrastes será castigada con las penas de presidio mayor y multa 
de 850 á 8 .0OO pesetas.

Art. 887. Con la pena señalada en el artículo anterior serán cas
tigados los que á sabiendas expusieren á la venta objetos de oro ó 
plata marcados con sellos falsos de contraste.

A rt . 888. La falsificación de los sellos usados por cualquiera 
autoridad, tribunal, corporación oficial ú oficina pública será cas
tigada con las penas de presidio correccional en sus grados m ín i
m o y m edio y  multa de ISO á 1.500 pesetas.

Él solo uso de esta clase de sellos, á sabiendas de que son fal
sos, se castigará con igual pena, si tuviere por objeto el lucro con 
perju icio  de los fondos públicos; en otro caso se impondrá al cu l
pable la pena inmediatamente inferior en grado.

Art. 889. La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas de 
que se usa en las oficinas del Estado para identificar cualquiera 
objeto ó para asegurar el pago de im puestos será castigada con 
las penas de presidio correccional en sus grados m ínim o" y medio' 
y  m ulta de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 890. Si las falsificaciones de que tratan los dos artículos 
anteriores se hubieren verificado sin emplear timbre, ni sello, ni 
otro instrum ento m ecánico propio para la falsificación, se im pon
drá al culpable la pena inmediatamente inferior en grado á las se
ñaladas para aquellos delitos.

Art. 891. La falsificación de sellos, marcas, billetes ó contrase
ñas que usen las empresas ó establecim ientos industriales ó de co 
mercio será castigada con las penas de presidio correccional en 
sus grados m ínim o y medio.

Art. 898. Será castigado con la pena de arresto m ayor y multa 
«ie 18o á 1.850 pesetas el que expendiere objetos de com ercio, sus
tituyendo en ellos la marca ó el nom bre del fabricante verdadero 
por la marca ó nombre de otro fabricante supuesto.

Art. 893. Incurrirá también en la pena de arresto m ayor y  m ul
ta de 185 á 1.850 pesetas el que hiciere desaparecer de cualquiera 
sello, billete ó contraseña la marca ó signo que indique haber y a  
servido ó sido inutilizado para el objeto de su expendicion.
 ̂ El que usare á sabiendas de esta clase de sellos ó contraseñas 
incurrirá en la multa de 185 á 1.850 pesetas.

CAPITULO II.
De la falsificación de moneda.

Art. 894. El  ̂que fabricare moneda falsa, de un v a ? o -> fe r c ’' - 
la legítima, im itando moneda de oro ó de plata que tenga curso

legal en el reino será castigado con las penas de cadena temporal 
en su grado medio á cadena perpétua y  muLta de 8.500 á 85.000 pe
setas, y con la de presidio m ayor y multa de 850 á 8.500 pesetas, si 
la moneda falsa im itada fuere de vellón.

Art, 895. El que cercenare moneda legítima será castigado con 
las penas de presidio mayor y multa de 850 á 8.500 pesetas si la 
moneda fuere de oro ó plata, y con la de presidio correccional en 
sus grados m ínim o y medio y multa de 185 á 1.850 pesetas si fuere 
de vellón.

Art. 896. E l que fabricare moneda falsa del valor de la legí
tima, im itando moneda que tenga curso legal en el reino, será cas
tigado con las penas de presidio correccional en sus grados m edio 
y m áxim o y multa de 850 á 8.500 pesetas.

Art. 897. El que fabricare moneda falsa, im itando moneda que 
no tenga curso legal en el reino, será castigado con las penas de 
presidio correccional en sus grados medio y m áxim o y multa de 185 
á 1.850 pesetas.

Art. 898. El que cercenare moneda legitim a que no tenga curso 
legal en el reino será castigado con las penas de presidio correc
cional en sus grados mínim o y medio y multa de 500 á 5.000 pe
setas.

Art. 899. Las penas señaladas en los artículos anteriores se 
impondrán en sus respectivos casos á los que introdujeren en el 
reino moneda falsa.

Con las mismas penas serán castigados también los expende
dores de moneda falsa cuando exista connivencia entre ellos y los 
falsificadores ó introductores.

Art, 300. Los que sin la connivencia de que habla el artículo 
precedente expendieren monedas falsas ó cercenadas, que hubie
ren adquirido sabiendo que lo eran, para ponerlas en circulación , 
serán castigados con las penas de presidio correccional en sus gra
dos m edio y m áxim o y multa de 185 á 1.850 pesetas.

Art. 304. El que habiendo recibido de buena fé moneda falsa 
la expendiere después de constarle su falsedad será castigado, si 
la expendicion excediere de 185 pesetas, con la multa del tanto al 
triplo del valor de la moneda,

Art. 308. Serán castigados com o reos de tentativa de los deli
tos de expendicion de moneda aquellos en cuyo poder se encontra
ren monedas falsas que por su número y condiciones se infiera ra
zonablemente que están destinadas á la expendicion.

CAPITULO III.
De la falsificación de billetes de Banco, documentos de crédito, pa 
pel sellado, sellos de telégrafos y correos y demás efectos timbrados, 

cuya expendicion  esté reservada al Estado.
Art. 303. Los que falsificaren billetes de Banco ú otros títulos 

ai parlador ó sus cupones, cuya emisión hubiere sido autorizada 
por una ley del reino, ó los que los introdujeren, serán castigados 
con las penas de cadena tem poral en su grado medio á cadena per
petua y  multa de 8 .500  á 85.000pesetas.

La mism a pena se im pondrá a los que los expendieren en con
nivencia con el falsificador ó introductor.

Art. 304. Los que sin estar en relación con los falsificadores ó 
introductores adquirieren, para ponerlos en circulación , billetes de 
Banco ú otros títulos al portador ó sus cupones sabiendo que eran 
falsos serán castigados con  la pena de cadena temporal.

Art. 305. Serán castigados también con la pena de cadena tem 
poral los que falsificaren en España billetes de Banco ú otra clase 
de títulos al portador ó sus cupones cuya emisión esté autorizada 
por una ley de un país extranjero ó por una disposición que tenga 
en el m ism o fuerza de ley.

Art. 306. Los que habiendo adquirido de buena fé billetes de 
Banco ú otros títulos al portador ó sus cupones com prendidos en 
los artículos 303 y  305 los expendieren, sabiendo su falsedad se
rán castigados con  las penas de presidio correccional en sus gra
dos medio y m áximo y multa de.850 á 8.500 pesetas.

Art. 307. Los que falsificaren ó introdujeren en el reino títu
los nominativos ú otros docum entos de crédito que no sean al por
tador, cuya emisión eslé autorizada en virtud de una ley, serán 
castigados con las penas de cadena temporal y  multa de 8.500 á 
5.000 pesetas.

Art. 308. Los que falsificaren títulos nom inativos ú otra clase 
de docum entos de crédito que no sean al portador, cuya emisión 
esté autorizada por una ley de un país extranjero ó por una dis
posición que tenga en el m ism o fuerza de ley, serán castigados con 
la pena de presidio m ayor en su grado m edio á cadena temporal 
en su grado mínim o.

Art, 309. E l que á sabiendas negociare ó de cualquier otro modo 
se lucrare con perjuicio de tercero de un título falso de los com 
prendidos en los dos artículos precedentes iucurrirá en las penas 
de presidio correccional en sus grados medio y m ínim o y multa 
de 150 á 1.500 pesetas.

A r t . 310. E l que presentare en ju ic io  algún título nom inativo 
al portador ó sus cupones- constándole su falsedad incurrirá en las 
penas de presidio correccional en sus grados m edio y  m ínim o y 
multa de 485 á 1.850 pesetas.

Art, 311. E l que falsificare papel sellado, sellos de telégrafos ó 
de correos ó cualquiera otra clase de efectos timbrados, cuya ex
pendicion esté reservada al Estado, será castigado con la pena de 
presidio mayor.

Igual pena se impondrá á los que los introdujeren en el terri
torio español ó á los que los expendieren en connivencia con los 
falsificadores ó introductores.

Art. 318. Los que sin estar en relaeion con los falsificadores ó 
introductores adquirieren á sabiendas papel, sellos ó efectos falsos 
de la clase m encionada en el artículo anterior para expenderlos 
serán castigados con la pena de presidio correccional en sus gra
dos m ínim o y m edio y multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 313. Los que habiendo adquirido de buena fé efectos pú 
blicos de los com prendidos en el artículo anterior los expendieren 
sabiendo su falsedad incurrirán en la pena de arresto m ayor en 
sus grados m áxim o á prisión correccional en su grado m ínim o.

Los que meramente los usaren teniendo conocim iento de su 
falsedad incurrirán en la multa del quinto al décuplo del valor del 
papel ó efectos que hubieren usado.

CAPITU LO IV.

De la falsificación de documentos.

Sección primera.
MPe la falsificación do docum ento# pn h lico#, oficiales y  d e co

m er c io , y  de los despacho# teleyráfleos.

Ar. 314. Será castigado con las penas de cadena temporal y 
multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que abusando 
de su oficio cometiere falsedad:

17 Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
87 Suponiendo en un acto la intervención de personas que no 

la han tenido.
37 Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones 

ó manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.
47 Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
57 Alterando las fechas verdaderas.
67 Placiendo en documento verdadero cualquiera alteración ó 

intercalación que varié su sentido.
77 Dando copia en forma fehaciente de un docum ento supuesto, 

o manifestando en ella cosa contraria ó diferente de la que con 
tenga el verdadero original.

87 Intercalando cualquiera escritura en un protoco lo , registro 
6 libro oficial.

Será castigado también con la pena señalada en el párrafo p r i-  
m iro de este artículo el m inistro eclesiástico que incurriere en 
alguno de los delitos com prendidos en los números anteriores 
respecto á actos ó docum entos que puedan producir efectos en el 
estado de las personas en el orden civil.

Art. 315. El particular que com etiere en docum ento público ú 
oficial ó en letras de cam bio ú otra clase de docum entos m ercan
tiles alguna de las falsedades designadas en el artículo anterior será 
castigado con las penas de presidio mayor y multa de 500 á 5.000 
pesetas.

Art. 316. El que á sabiendas presentare en ju icio  ó usare, con 
intención de lucro, un docum ento falso de los com prendidos en los 
artículos precedentes será castigado con la pena inferior en dos 
grados á la señalada á los falsificadores.

Art. 317. Los funcionarios públicos encargados del servicio de 
los telégrafos que supusieren ó falsificaren un despacho telegráfico 
incurrirán en la pena de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo.

El que hiciere uso del despacho falso con intención de lu cro ó 
deseo de perjudicar á otro será castigado com o el autor de la fa l
sedad.

Sección segunda.
ÍPc la, falsificación de docam en tos p rivados.

Art. 318. El que con  perjuicio de tercero ó con ánim o de cau 
sárselo com etiere en docum ento privado alguna de las falsedades 
designadas en el art. 314 será castigado con las penas de presidio 
correccional en sus grados m ínim o y m edio y multa de 850 á8.-500 
pesetas.

Art. 319. El que sin haber tomado parte en la falsificación pre
sentare en ju icio  ó h iciere uso con intención de lucro ó con per
ju ic io  de tercero y á sabiendas de un docum ento falso de los com 
prendidos en el artículo anterior incurrirá en la pena in ferior en 
un grado á la señalada á los falsificadores.

Sección tercera.
IPe la falsificación d e cédalas de vecindad y  certificados.
Art. 380. El funcionario público que abusando de su oficio e x 

pidiere una céluda de vecindad bajo un nom bre supuesto, ó la diere 
en blanco, será castigado con las penas de prisión correccional en 
sus grados m ínim o y m edio é inhabilitación especial temporal.

Art. 381. El que hiciere una cédula de vecindad falsa será cas
tigado con las penas de arresto mayor en su grado m áxim o á p r i
sión correccional en su grado m ínim o y multa de 185 á 1.850 pe
setas.

Las mismas penas se im pondrán al que en una cédula de ve 
cindad verdadera mudare el nombre de la persona á cuyo favor 
hubiere sido expedida, ó de la autoridad que la hubiere expedido, 
ó que alterare en ella alguna otra circunstancia esencial.

Art. 388. El que hiciere uso de la cédula de vecindad de que 
se trata en el artículo anterior será castigado con m ulta de 185 
á 1.850 pesetas.

En la mism a pena incurrirán los que hicieren uso de una. cé
dula de vecindad verdadera expedida á favor de otra persona.

Art. 383. El facultativo que librare certificado falso de enfer
medad ó lesión con el fin de exim ir á una persona de algún servi
cio público será castigado con las penas de arresto m ayor en su 
grado m áxim o á prisión correccional en su grado m ínim o y multa 
de 185 á 1.850 pesetas.

Art. 384. El funcionario público que librare certificación falsa 
de méritos ó servicios, de buena conducta , de pobreza ó de otras 
circunstancias análogas será castigado con las penas-de suspen
sión en sus grados m edio y m áxim o y m ulta de 185 á 1.850 pe
setas.

Art. 385. E l particular que falsificare una certificación de la 
clase designada en los artículos anteriores, será castigado con la 
pena de arresto mayor.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso á «sabiendas de 
la certificación falsa.

CAPITULO V.
Disposiciones comunes á los cuatro capítulos anteriores.

Art. 386. El que fabricare ó introdujere cuños, sellos, marcas 
ó cualquiera otra clase de útiles é instrum entos destinados co n o 
cidamente á la falsificación de que se trata en los capítulos p rece
dentes de este título será castigado con las mismas penas pecunia
rias y con las personales inmediatamente inferiores en grado á las 
respectivam ente señaladas á los falsificadores.

Art. 387. El que tuviere en su poder cualquiera de los útiles ó 
instrum entos de que se habla en el artículo anterior y  no diere 
descargo suficiente sobre su adquisición ó conservación  será cas
tigado con las mismas penas pecuniarias y las personales inferiores 
en dos grados á las correspondientes á la falsificación para que 
aquellos fueren propios.

Art. 388. E l funcionario que para ejecutar cualquiera falsifica
ción en perjuicio del Estado, de una corporación ó de un particu
lar de quien dependa hiciere uso de los útiles ó instrum entos le 
gítim os que le estuvieren confiados incurrirá en las mismas penas 
pecuniarias y  personales que correspondan á la falsedad com etida, 
im poniéndoselas en su grado m áxim o, y además en la de inhabi
litación absoluta temporal en su grado m áxim o á inhabilitación 
absoluta perpétua.

Art. 389. Los que sin estar com prendidos en el artículo anterior 
se apoderaren de los útiles ó instrumentos legítim os que en el m is
mo se expresan é hicieren uso de ellos para ejecutar cualquiera 
falsificación en perjuicio del Estado, de una corporación ó de un 
particular á quien pertenecieren , incurrirán en las mism as penas 
pecuniarias y en las personales inmediatamente inferiores en gra
do que correspondan á la falsedad cometida.

Art. 330. Cuando sea estimable el lucro que hubieren reporta
do ó se hubieren propuesto los reos de falsificación penados en 
este título se les impondrá una multa del tanto al triplo del lucro, 
á no ser que el m áxim o de ella sea m enor que el m ínim o de la- 
señalada al delito, en cuyo caso se les aplicará esta.

CAPITULO VI.
De la ocultación fraudulenta de bienes 6 de industria, del falso tes

tim onio y de la acusación y  denuncias falsas.

Art. 331. El que requerido por el com petente funcionario ad
m inistrativo ocultare el todo ó parte de sus bienes ó el oficio ó Ja 
industria que ejerciere con el propósito de eludir el pago de los 
impuestos que por aquellos ó por esta debiere satisfacer, incurrirá 
en una multa del tanto al quíntiplo del im porte de los impuestos 
que debiera haber satisfecho, sin que en ningún caso pueda bajar 
de 185 pesetas.

Art. 338. E l que en causa crim inal diere falso testimonio en 
contra del reo será castigado:

17 Con la pena de cadena temperal en su grado m áxim o á ca
dena perpétua si el reo hubiere sido condenado en la causa á la 
pena de muerte y  esta se hubiere ejecutado.

87 Con la pena de cadena temporal si el reo hubiere sido con 
denado en la causa á la de cadena perpétua y  la hubiere empezado 
á sufrir.

37 Con la pena de presidio m ayor si el reo habiere sido con d e 
nado en la causa á la de cadena perpétua y  no la hubiere empezado 
á sufrir.

47 Con la pena de presidio correccional en su grado^máximo á 
presidio mayor en su grado m edio si el reo hubiere sido conde
nado en la causa á cualquiera otra pena aflictiva y  la hubiere em 
pezado á sufrir.

57 Con la pena de presidio correccional en su grado medio á



la de presidio mayor en su grado mínimo si el reo hubiere sido 
condenado en la causa á cualquiera otra pena aflictiva y  no la hu
biere empezado á sufrir.

6 /  Con las penas de presidio correccional en sus grados medio 
y  máximo y multa de £50 á £.500 pesetas si el reo hubiere sido 
condenado en la causa á pena correccional y la hubiere empezado 
á sufrir.

7.* Con las penas de presidio correccional en sus grados mí
nim o y medio, y multa de 150 á 1.500 pesetas, si el reo hubiere sido 
condenado en la causa á pena correccional y no la hubiere empe
zado á sufrir.

8.* Con las penas de arresto mayor en su grado máximo á pre
sidio correccional en su grado mínimo y multa de 1£5 á l.£50 pe
setas si el reo hubiere sido condenado á una pena leve y la hu
biere empezado á sufrir.

9 /  Con las penas de arresto mayor y  multa de 1£5 á 4.£50 pe
setas si el reo hubiere sido condenado á pena leve y no la hubiere 
empezado á sufrir.

Art. 333. El que en causa criminal diere falso testimonio en 
favor del reo será castigado con las penas de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado medio y  multa 
de 150 á 1.500 pesetas si la causa fuere por delito, y con la de ar
resto mayor si fuere por falta.

Art. 331. Al que en causa criminal por delito diere falso testi
monio que no perjudique ni favorezca al reo se le impondrá la 
pena de arresto mayor en sus grados mínimo y medio.

Art. 335. El falso testimonio en causa civil será castigado con 
las penas de arresto mayor en su grado máximo á presidio correc
cional en su grado medio y multa de £50 á £.500. pesetas.

Si el valor de la demanda no excediere de 50* duros las penas 
serán la de arresto mayor y multa de 1£5 á l.£50 pesetas.

Art. 336. Las penas de los artículos precedentes son aplicables 
en su grado máximo á los peritos que declaren falsamente en 
juicio.

Art. 337. Siempre que la declaración falsa del testigo ó perito 
fuere dada mediante cohecho, las penas serán las inmediatas supe
riores en grado á las respectivamente designadas en los artículos 
anteriores, imponiéndose además la multa del tanto al triplo del 
valor de la promesa ó dádiva.

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á entre
garse al sobornado.

Art. 338. Cuando el testigo ó perito, sin faltar sustancialrnente 
á la verdad, la alteraren con reticencias ó inexactitudes, las penas 
serán:

1.° Multa de 450 á 1.500 pesetas si la falsedad recayere en causa 
sobre delito.

0.° De 1£5 á 1.£50 pesetas si recayere en ju icio sobre falta ó 
en negocio civil.

Art. 339. El que presentareá sabiendas testigos ó documentos 
falsos en ju icio será castigado como reo de falso testimonio.

Art. 340. Se comete el delito de acusación ó denuncia falsa im
putando falsamente á alguna persona hechos, que si fueren cier
tos,constituirían delito de los que dan lugar á procedimiento de 
oficio, si esta imputación se hiciere ante funcionario administra
tivo ó judicial que por razón de su cargo debiera proceder á su 
averiguación ó castigo.

No se procederá, sin embargo, contra el denunciador ó acusador 
sino en virtud de sentencia firme ó auto, también firme, de sobre
seimiento del tribunal que hubiere conocido del delito imputado.

Este mandará proceder de oficio contra el denunciador ó acu
sador siempre que de la causa principal resultaren méritos bas
tantes para abrir el nuevo proceso.

Art. 341. El reo de acusación ó denuncia falsa será castigado 
con la pena de presidio correccional en sus grados medio y m áxi
mo m ando el delito imputado fuere grave, con la de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio si fuere el delito impu
tado ménos grave, y con la de arresto mayor si la imputación hu
biere sido de una falta, imponiéndose además en todo caso una 
multa de £50 á £.500 pesetas.

CAPITULO VII.

Le la usurpación de funciones, calidad y títulos y uso indebido de 
nombres, trojes, insignias y condecoraciones.

Art. 34£. El que sin título ó causa legítima ejerciere actos pro
pios de una Autoridad ó funcionario público, atribuyéndose carác
ter oficial, será castigado con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio.

Art. 343. El que atribuyéndose la cualidad de Profesor ejer
ciere públicamense actos propios de una facultad que no pueda 
ejercerse sin título oficial ineurrirá en la pena de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 344. El que usurpare carácter que habilite para el ejerci
cio de los actos propios de los ministros de un culto que tenga pro
sélitos en España ó ejerciere dichos actos incurrirá en la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo.

Art. 345. El que usare y públicamecte se atribuyere títuios de 
nobleza que no le pertenecieran incurrirá en la multa de £50 á 
£.500 pesetas.

Art. 346. El que usare públicamente un nombre supuesto 
incurrirá en las penas de arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio y multa de 4£5 á d.£50 pesetas.

Cuando el uso del nombre supuesto tuviere por objeto ocultar 
algún delito, eludir una pena ó causar algún perjuicio al Estado ó 
á los particulares se impondrá al culpable las penas de arresto ma
yor en sus grados medio y máximo y multa de 150 á 1.500 pesetas.

No obstante lo dispuesto en este artículo, el uso de nombre su
puesto podrá ser autorizado temporalmente por la autoridad supe
rior administrativa mediando justa causa.

Art. 347. El funcionario público que en los actos propios de su 
cargo atribuyere á cualquiera persona, en connivencia con ella, 
títulos de nobleza ó nombre que no le pertenezcan, incurrirá en la 
multa de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 348. El que usare pública é indebidamente uniforme ó tra
je  propios de un cargo que no ejerciera, ó de una clase á que no 
perteneciera, ó de un estado que no tuviera, ó insignias ó conde
coraciones que no estuviera autorizado para llevar, será castigado 
con la pena de multa de 1£5 á l.£50 pesetas.

TITU LO  V.

DE LA INFRACCION DE LAS LEYES SOBRE INHUMACIONES, DE LA
VIOLACION DE SEPULTURAS Y DE LOS DELITOS CONTRA LA 

SALUD PÚBLICA.

CAPITULO PRIMERO.
Le la infracción de las leyes sobre inhumaciones y de la violación 

de sepulturas.
Art. ¡349. El que practicare ó hubiere hecho practicar una in

humación, contraviniendo á lo dispuesto por las leyes ó reglamen
tos respecto al tiempo, sitio y demás formalidades prescritas para 
las inhumaciones, incurrirá en las penas de arresto mayor y mul
ta de 150 á 1,500 pesetas.

Art. 350. El que violare los sepulcros ó sepulturas, practicando 
cualesquiera actos que tiendan directamente á faltar al respeto de
bido á la memoria de los muertos, será condenado con las penas de 
arresto mayor y multa de 1£5 á 4 .£50 pesetas.

CAPITULO II.
Le los delitos contra la salud pública.

Art. 351. El que sin hallarse competentemente autorizado ela
borare sustancias nocivas á la salud, ó productos químicos que 
puedan causar grandes estragos para expenderlos, ó los despachare, 
ó vendiere, ó comerciare con ellos, será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de £50 á £.500 pesetas.

Art. 35£. El que hallándose autorizado para el tráfico de sus
tancias que puedan ser nocivas á la salud, ó productos químicos de 
la clase expresada en el artículo anterior, los despachare ó suminis
trare, sin cumplir con las formalidades prescritas en los reglamen
tos respectivos, será castigado con las penas de arresto mayor y 
multa de 4£5 á l.£50 pesetas. *

Art. 353. Los farmacéuticos que despacharen medicamentos de
teriorados ó sustituyeren unos por otros, ó los despacharen sin 
cumplir con las formalidades prescritas en las leyes y reglamentos, 
serán castigados con las penas de arresto mayor en su grado máxi
mo á prisión correccional en su grado mínimo y multa de i£5 á 
l.£50 pesetas.

Si por efecto del despacho del medicamento hubiere resultado 
la muerte de una persona, se impondrá al culpable la pena de pri
sión correccional en sus grados medio y máximo y la multa de £50 
á £.500 pesetas.

Art. 354. Las disposiciones de los dos artículos anteriores son 
aplicables á los que trafiquen con las sustancias ó productos ex
presados en ellos y á los dependientes de los farmacéuticos cuando 
fueren los culpables.

Art. 355. El que exhumare ó trasladare los restos humanos con 
infracción de los reglamentos y demás disposiciones de sanidad 
incurrirá en la multa de i£5 á L £50 pesetas.

Art. 356. El que con cualquiera mezcla nociva á la salud altera
re las bebidas ó comestibles destinados al consumo público, ó ven
diere géneros corrompidos, ó fabricare ó vendiere objetos cuyo uso 
sea necesariamente nocivo á la salud, sprá castigado con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y multa de d£5 á l.£50 pesetas.

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán siempre inu
tilizados.

Art. 357. Se impondrá también la pena señalada en el artículo 
anterior:

4.° Al que escondiere ó sustrajere para vender ó comprar los 
efectos destinados á ser inutilizados ó desinfectados.

£.° Ai que arrojare en fuente, cisterna ó rio, cuya agua sirva de 
bebida, algún objeto que haga al agua nociva para la salud.

TITU LO  VI.

DE LOS JUEGOS Y RIFAS.

Art. 358. Los banqueros y dueños de casas de juego de suerte, 
envite ó azar serán castigados con las penas de arresto mayor y 
multa de £50 á £.500 pesetas; y en caso de reincidencia, con las de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y doble multa.

Los jugadores que concurrieren á las casas referidas, con las de 
arresto mayor en su grado mínimo y multa de l£o á 4.£50 pesetas.

En caso de reincidencia, con la de arresto mayor en su grado 
medio y doble multa.

Art. 359 Los empresarios y expendedores de billetes de loterías 
ó rifas no autorizadas serán castigados con la pena de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio y multa de 4£5 á 4.£50 pesetas.

Los que en el juego ó rifa usaren de medios fraudulentos para 
asegurar la suerte serán castigados como estafadores.

Art. 360. E l dinero ó efectos y los instrumentos y útiles desti
nados al juego ó rifa caerán en comiso.

TITU LO  V II.

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS EN EL EJERCICIO
DE SUS CARGOS.

CAPITULO PRIMERO.
Prevaricación.

Art. 36i. El juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta 
contra el reo en causa criminal por delito incurrirá en la pena 
impuesta por la sentencia, si esta se hubiere ejecutado, y además 
en la de inhabilitación temporal absoluta en su grado máximo á in
habilitación perpétua absoluta.

Art. 36£. El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta en 
contra del reo, cuando esta no hubiere llegado á ejecutarse, será 
castigado con la pena inmediatamente inferior en grado á la que 
en la sentencia injusta hubiere impuesto siendo el delito grave, y 
con la inmediatamente inferior en dos grados á la que hubiere 
impuesto, si el delito fuere ménos grave.

En todos los casos de este artículo se impondrá también al 
culpable la pena de inhabilitación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 363. Si la sentencia injusta se dictare á sabiendas contra 
el reo en juicio sobre falta, las penas serán las de arresto mayor ó 
inhabilitación temporal especial en su grado máximo á inhabilita
ción perpétua especial.

Art. 364. El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta, 
en causa criminal á favor del reo incurrirá en la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio é inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilitación perpétua espe
cial, si la causa fuere por delito grave; en la de arresto mayor en 
su grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo ó 
igual inhabilitación si la causa fuere por delito ménos grave, y en 
la de arresto mayor en su grado mínimo y suspensión si fuere por 
falta.

Art. 365. El Juez que, á sabiendas, dictare sentencia injusta 
en causa civil, incurrirá en las penas de arresto mayor en su gra
do medio á prisión correccional en su grado mínimo é inhabilita
ción temporal especial en su grado máximo á inhabilitación per
pétua especial.

Art. 366. El Juez que, por negligencia ó ignorancia inexcusa
bles, dictare en causa civil ó criminal sentencia manifiestamente 
injusta, incurrirá en la pena de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación especial perpétua.

Art. 367. El Juez que, á sabiendas, dictare providencia inter- 
locutoria injusta incurrirá en la pena de suspensión.

Art. 368. El Juez que se negare á juzgar, so pretexto de oscu
ridad, insuficiencia ó silencio de la ley, será castigado con la pena 
de suspensión.

En la misma pena incurrirá el Juez culpable de retardo mali
cioso en la administración de justicia.

Art. 369. El funcionario público que, á sabiendas, dictare ó 
consultare providencia ó resolución injusta en negocio contencioso- 
administrativo, ó meramente administrativo, incurrirá en la pena 
de inhabilitación temporal especial en su grado máximo á inhabi
litación perpétua especial.

Con la misma pena será castigado el funcionario público que 
dictare ó consultare, por negligencia ó ignorancia inexcusables, 
providencia ó resolución manifiestamente injusta en negocio con- 
tencioso-administrativo ó meramente administrativo.

Art. 370. El funcionario público que, faltando á la obligación 
de su cargo, dejare maliciosamente de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes, incurrirá en la pena de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á inhabilitación perpétua 
especial.

Art. 374. Será castigado con una multa de £50 á £.500 pesetas 
el abogado ó procurador que, con abuso malicioso de su oficio, ó  
negligencia ó ignorancia inexcusables, perjudicare á su cliente 6 
descubriere sus secretos, habiendo de ellos tenido conocimiento en 
el ejercicio de su ministerio.

Art. 37£. El abogado ó procurador que, habiendo llegado á to
mar la defensa de una parte, defendiere después, sin su consenti
miento, á la contraria en el mismo negocio ó la aconsejare, será 
castigado con las penas de inhabilitación temporal especial y mul
ta de 4£5 á4.£50 pesetas.

CAPÍTULO II.
Infidelidad en la custodia de presos.

Art. 373. El funcionario público culpable de connivencia en la 
evasión de un preso cuya conducción ó custodia le estuviere con
fiada será castigado:
' 4.*  ̂ En el caso de que el fugitivo se hallare condenado por eje

cutoria en alguna pena, con la inferior á esta en dos grados y con 
la de inhabilitación temporal especial en su grado máximo á inha
bilitación perpétua especial.

£.*  ̂Con la pena inferior en tres grados á la señalada por la ley 
al delito por el cual se hallare procesado el fugitivo, si no se le 
hubiere condenado por ejecutoria, y con la de inhabilitación espe
cial temporal.

Art. 374. El particular que hallándose encargado de la con 
ducción ó custodia de un preso ó detenido cometiere alguno de 
los delitos expresados en el artículo precedente será castigado con. 
las penas inmediatamente inferiores en grado á las señaladas al 
funcionario público.

CAPITULO III.
Infidelidad en la custodia de documentos.

Art. 375. El funcionario público que sustrajere, destruyere ú 
ocultare documentos ó papeles que le estuvieren confiados por ra
zón de su cargo será castigado:

1.® Con las penas de prisión mayor y multa de £50 á £.500 pe
setas siempre que del hecho resultare grave daño de tercero ó de 
la causa pública.

£.° Con las de prisión correccional en sus grados mínimo y 
medio y multa de 4£5 á 4.£50 pesetas cuando no fuere grave el da
ño de tercero ó de la causa pública.

En uno y otro caso se impondrá además la pena de. inhabilita
ción temporal especial en su grado máximo á inhabilitación perpé
tua especial.

Art. 376. El funcionario público que teniendo á su cargo la 
custodia de papeles ó efectos sellados por la autoridad, quebranta
re los sellos ó consintiere en su quebrantamiento será castigado 
con las penas de prisión correccional en su grado mínimo y me
dio, inhabilitación temporal especial en su grado máximo á inha
bilitación perpétua especial y multa de £50 á £.500 pesetas.

Art. 377. El funcionario público que no estando comprendido 
en el artículo anterior abriere ó consintiere abrir, sin la autoriza
ción competente, papeles ó documentos cerrados cuya custodia le 
estuviere confiada incurrirá en las penas de arresto mayor, inha
bilitación temporal especial y multa de 4£5 á l.£50 pesetas.

Las penas designadas en los tres artículos anteriores son apli
cables también á los eclesiásticos y á los particulares encargados 
accidentalmente del despacho ó custodia de documentos ó papeles 
por comisión del Gobierno, ó de funcionarios á quienes hubieren 
sido confiados aquellos por razón de su cargo.

CAPITULO IV.
De la violación de secretos.

Art. 378. El funcionario público que revelare los secretos de 
que tenga conocimiento por razón de su oficio ó entregare indebida
mente papeles ó copia de papeles que tenga á su cargo y no deban 
ser publicados, incurrirá en las penas de suspensión en su grado 
mínimo y medio y multa de 4£5 á 4.£50 pesetas.

Si de la revelación ó de la entrega de papeles resultare grave 
daño para la causa pública, las penas serán de inhabilitación es
pecial temporal en su grado máximo á inhabilitación especial 
perpétua y prisión correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 379. El funcionario público que sabiendo por razón de su 
cargo los secretos de un particular los descubriere, incurrirá en 
las penas de suspensión, arresto mayor y multa de 4£o á 4.£50 
pesetas.

CAPÍTULO V.
Desobediencia y denegación de auxilio.

Art. 380. Los funcionarios judiciales ó administrativos que se 
negaren abiertamente á dar el debido cumplimiento á sentencias, 
decisiones ú órdenes de Autoridad superior dictadas dentro de los 
límites de su respectiva competencia y revestidas de las formali
dades legales, incurrirán en las penas de inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabilitación perpétua especial y  
multa de 450 á 4.500 pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, no incur
rirán en responsabilidad criminal los funcionarios públicos por no 
dar cumplimiento á un mandato administrativo que constituya 
una infracción manifiesta, clara y terminante de un precepto cons
titucional.

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los funciona
rios públicos constituidos en autoridad que no den cumplimiento á 
un mandato de igual clase en el que se infrinja manifiesta, clara y 
terminantemente cualquiera otra ley.

Art. 384. El funcionario que habiendo suspendido por cual
quier motivo que no fuere de los expresados en el segundo pár
rafo del artículo anterior la ejecución de las órdenes de sus su
periores, las desobedeciere después que aquellos hubieren des
aprobado la suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación perpétua 
especial y prisión correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 38£. El funcionario público que requerido por Autoridad 
competente no prestare la debida cooperación para la adminis
tración de justicia ú otro servicio público, incurrirá en la pena 
de suspensión en sus grados mínimo y medio y multa de 1£5 
á 4.£50 pesetas.

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pública ó 
á un tercero, las penas serán de inhabilitación perpétua especial y 
multa de 150 á 4.500 pesetas.

Art. 383. El que rehusare ó se negare á desempeñar un cargo 
público de elección popular sin ^presentar ante la Autoridad que 
corresponda excusa legal, ó después que la 'excusa fuere desaten
dida, incurrirá en la multa de 450 á 4.500pesetas.

En la misma pena incurrirá el Jurado que voluntariamente de
jare de desempeñar su cargo sin excusa admitida, y el perito y el 
testigo que dejaren también voluntariamente de comparecer ante 
un tribunal á prestar sus declaraciones cuando hubieren sido 
oportunamente citados al efecto.

CAPÍTULO VI.
Anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas.
Art. 384. El que entrare á desempeñar un empleo ó cargo pú

blico sin haber prestado en debida forma el juramento ó fianza re
queridas por las leyes quedará suspenso del empleo ó cargo hasta 
que cumpla con las formalidades respectivas é incurrirá en la mul
ta de 1£5 á 4.£50 pesetas.

Art. 385. El funcionario público que continuare ejerciendo su 
empleo, cargo ó comisión después que debiere cesar conforme á las



leyes, reglamentos ó disposiciones especiales de su ramo respecti
vo, será-castigado con las penas de inhabilitación especial tempo
ral en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 386. El funcionario culpable de cualquiera de los delitas 
penados en los dos artículos anteriores que hubiere percibido al
gunos derechos ó emolumentos por razón de su cargo ó comisión 
antes de poder desempeñarlo ó después de haber debido cesar en 
él, será además condenado á restituirlos con la multa del 10 al 50 
por 109 de su importe. .

Art. 387. El funcionario público que sin habérsele admitido la 
renuncia de su destino lo abandonare, con daño de la causa pú
blica, será castigado con la pena de suspensión en sus grados me - 
dio y máximo. . .

Si el abandono de destino se hiciere para no im pedir, no per
seguir ó no castigar eualquiera de los delitos comprendidos en los 
títulos I y II del libro 2.° de este Código, se impondrá al culpable 
la pena de prisión correccional en su grado mínimo al medio, y la 
de arresto mayor si tuviere por motivo el no im pedir, no perse
guir ó no castigar cualquiera otra clase de delito.

CAPITULO VII.
Usurpación de atribuciones y nombramientos ilegales.

Art. 388. El funcionario público que invadiere las atribuciones 
del poder legislativo, ya dictando reglamentos ó disposiciones ge
nerales excediéndose de sus atribuciones, ya derogando ó suspen
diendo la ejecución de una ley, incurrirá en la pena de inhabili
tación temporal especial y multa de 150 á. 1.500 pesetas.

Art. 389. El juez que se arrogase atribuciones propias de las 
autoridades administrativas ó impidiere á estas el ejercicio legíti
mo de las suyas, será castigado con la pena de suspensión,

En la misma pena incurrirá todo funcionario del orden admi
nistrativo que se arrogare atribuciones judiciales ó impidiere la 
ejecución de una providencia ó decisión dictada por juez compe
tente.

Art. 390. El funcionario público que legalmente requerido de 
inh ib ición , continuare procediendo ántes que se decida la con
tienda jurisdiccional, será castigado con la multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 391. Los funcionarios administrativos ó militares que di
rigieren órdenes ó intimaciones á una autoridad judicial relativas 
á causas ó negocios cuyo conocimiento ó resolución sean de la 
exclusiva competencia de los tribunales de justicia incurrirán en 
las penas de suspensión en sus grados mínimo y medio y multa 
de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 392. El eclesiástico que requerido por el tribunal com 
petente rehusare remitirle los autos pedidos para la decisión de un 
recurso de fuerza interpuesto será castigado con la pena de inha
bilitación temporal especial.

La reincidencia se castigará con la de inhabilitación perpétua 
especial.

Art. 393. El funcionario público que á sabiendas propusiere ó 
nombrare para cargo público persona en quien no concurran los 
requisitos legales, será castigado con la pena de suspensión y mul
ta de 125 á 1.250 pesetas.

CAPITULO VIII.
Abusos contra la honestidad.

Art. 394. El funcionario público que solicitare á una mujer que 
tenga pretensiones pendientes de su resolución, ó acerca de las 
cuales tenga que evacuar informe ó elevar consulta á su supe
rior, será castigado con la pena de inhabilitación temporal es
pecial.

Art. 39o. El alcaide que solicitare á una mujer sujeta á su 
guarda, será castigado con la pena de prisión correccional en sus 
grados medio al máximo.

Si la solicitada fuere esposa, hija, hermana ó afín en los mis
mos grados de persona que tuviere bajo su guarda, la pena será 
prisión correccional en sus grados mínimo al medio.

En todo caso, incurrirá además en la de inhabilitación tem
poral especial en su grado máximo á inhabilitación perpétua es
pecial.

CAPITULO IX.
Cohecho.

Art. 396. El funcionario público que recibiere por sí ó por 
persona intermedia dádiva ó presente , ó aceptare ofrecimientos ó 
promesas por ejecutar un acto relativo al ejercicio de su cargo que 
constituya delito, será castigado con las penas de presidio correc
cional en su grado mínimo al medio y multa del tanto al triplo 
del valor de la dádiva, sin perjuicio de la pena correspondiente 
al delito cometido por la dádiva ó promesa si lo hubiere ejecutado.

Art. 397. El funcionario público que recibiere por sí ó por per
sona intermedia dádiva ó presente, ó aceptare ofrecimiento ó pro
mesa por ejecutar un acto injusto relativo al ejercicio de su cargo, 
que .no constituya delito y que lo ejecutare, incurrirá en la pena de 
presidio correccional en su grado mínimo y medio y multa del 
tanto al triplo del valor de la dádiva: si el acto injusto no llegare 
á ejecutarse se impondrán las penas de arresto mayor en su grado 
máximo á presidio correccional en su grado mínimo y multa del 
tanto al duplo del valor de la dádiva.

Art. 398. Guando la dádiva recibida ó prometida tuviere por 
objeto abstenerse el̂  funcionario publico de un acto que debiera 
practicar en el ejercicio de los deberes de su cargo, las penas serán 
las de arresto mayor en su grado medio al máximo y multa del 
tanto al triplo del valor de aquella.

Art. 399. Lo dispuesto en los artículos precedentes tendrá apli
cación á los jurados, árbitros, arbitra'dores, peritos, hombres bue
nos ó cualesquiera personas que desempeñaren un servicio pú
blico.

Art. 400. Las personas responsables criminalmente de los de
litos comprendidos en los artículos anteriores incurrirán, además 
de las penas en ellos impuestas, en la de inhabilitación especial 
temporal.

Art. 401. El funcionario público que admitiere regalos que le 
fueren presentados en consideración á su oficio será castigado 
con la suspensión en sus grados mínimo y medio y reprensión 
pública.

Art. 402. Los que con dádivas, presentes, ofrecimientos ó pro
mesas corrompieran á los funcionarios públicos serán castigados 
con las mismas penas que los empleados sobornados ménos la de 
inhabilitación.

Art. 403. Guando el soborno mediare en causa criminal en fa
vor del reo por parte de su cónyuge ó de algún ascendiente, des
cendiente , hermano ó afín en los mismos grados, sólo se impon
drá al sobornante una multa equivalente al valor de la dádiva ó 
promesa.

Art. 404 En todo caso las dádivas ó presentes serán deco
misados.

CAPÍTULO X.
Malversación de caudales públicos.

Art. 405. El funcionario público que, por razón de sus funcio
nes, teniendo á su cargo caudales ó efectos públicos los sustraje- 
re o consintiere que otros los sustraigan, será castigado:

1. Con la pena de arresto mayor en su grado máximo á presi
dio correccional onsu grado mínimo, si la sustracción no excediere 
de 50 pesetas.

2. Con la de presidio correccional en sus grados medio v  má
ximo si excediere de o0 y no pasare de 2.500

3.* Con la de presidio mayor si excediere de 2.500 y no pasare 
de 50.000 pesetas.

4.* Con la de cadena temporal si excediere de 50.000.
En todos los casos con la de inhabilitación temporal especial 

en su grado máximo á inhabilitación perpétua absoluta.
Art. 406. El funcionario público que por abandono ó negligen

cia inexcusables diere ocasión á que se efectuare por otra persona 
la sustracción de caudales ó efectos públicos de que se trata en los 
números 2.*, 3 /  y 4.° del artículo anterior, incurrirá en la pena de 
multa equivalente al valor de los caudales ó efectos sustraídos.

Art. 407. El funcionario que con daño ó entorpecimiento del 
servicio público aplicare á usos propios ó ágenos los caudales ó 
efectos puestos á su cargo, será castigado con las penas de inha
bilitación especial temporal y multa del 20 al 50 por 100 de la 
cantidad que hubiere distraído.

No verificándose el reintegro, se le impondrán las penas señala
das en el art. 405.

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni entorpe
cimiento del servicio público, incurrirá en las penas de suspensión 
y multa del 5 al 25 por 100 de la cantidad distraída.

Art. 408. El funcionario público que diere á los caudales ó efec
tos que administrare una aplicación pública diferente de aquella á 
que estuvieren destinados incurrirá en las penas de inhabilitación 
temporal y una multa del 5 al 50 por dOO de la cantidad distraída, 
si de ello resultare daño é entorpecimiento del servicio á que estu
vieren consignados, y en la de suspensión si no resultare.

Art. 409. El funcionario público que debiendo hacer un pago 
como tenedor de fondos del Estado no lo hiciere será castigado 
con las penas de suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de la can
tidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable ai funcionario público que, reque
rido con orden de autoridad competente, rehusare hacer entrega 
de una cosa puesta bajo su custodia ó administración.

La multa se graduará en este caso por el valor de la cosa, y no 
podrá bajar de 125 pesetas.

Art. 410. Las disposiciones de este capítulo son extensivas á 
ios que se hallaren encargados por cualquier concepto de fondos, 
rentas ó efectos provinciales ó municipales, ó pertenecientes á un 
establecimiento de instrucción ó beneficencia, y á los administra
dores ó depositarios de caudales embargados, secuestrados ó de
positados por autoridad pública, aunque pertenezcan á parti
culares.

CAPITULO XI.
Fraudes y exacciones ilegales.

Art. 411 El funcionario público que interviniendo por razón de 
su cargo en alguna comisión de suministros, contratas, ajustes ó 
liquidaciones de efectos ó haberes públicos se concertare con los 
interesados ó especuladores ó usare de cualquier otro artificio 
para defraudar al Estado, incurrirá en las penas de presidio correc
cional en sus grados medio y máximo é inhabilitaoion temporal 
especial en su grado máximo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 412. El funcionario público que directa ó indirectamente 
se interesare en cualquiera clase de contrato ú operación en que 
deba intervenir por razón de su cargo será castigado [con las pe
nas de inhabilitación temporal especial y multa del 10 al 50 por 100 
del valor del interés que hubiere tomado en el negocio.

Esta disposición es aplicable á los peritos, árbitros y contado
res particulares respecto de los bienes ó cosas en cuya tasación, 
partición ó adjudicación hubieren intervenido, y á los tutores, cu 
radores y albaceas respecto de los pertenecientes á sus pupilos ó 
testamentarías.

Art. 413. El funcionario público que exigiere directa ó indi
rectamente mayores derechos que los que le estuvieren señalados
por razón de buo a rg o  será castigado con una multa del dup^ al
cuádruplo de la cantidad exigida.

El culpable habitual de este delito incurrirá además en la pena 
de inhabilitación temporal especial.

Art. 414. El funcionario público que abusando de su cargo co
metiere alguno de los delitos expresados en el capítulo IV, sección 
segunda, título XIII de este libro, incurrirá, además de las penas 
allí señaladas, en la de inhabilitación temporal especial en su gra
do máximo á inhabilitación perpétua especial.

CAPITULO XII.

Negociaciones prohibidas á los empleados.
Art. 415. Los Jueces, los funcionarios del Ministerio fiscal, 

los Jefes militares, gubernativos ó económicos de una provincia ó 
distrito, con excepción de los Alcaldes, que durante el ejercicio de 
sus cargos se mezclaren directa ó indirectamente en operaciones 
de ágio, tráfico ó granjeria dentro de los límites de su jurisdicción 
ó mando sobre objetos que no fueren producto de sus bienes pro
pios serán castigados con las penas de suspensión y multa de 250 
á 2.500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los que impusieren sus fon
dos en acciones de Banco ó de cualquiera empresa ó eompañía, 
con tal que no ejerzan en ellas cargo ni intervención directa, ad
ministrativa ó económica.

CAPITULO XIII.
Disposición general.

Art. 416. Para los efectos de este título y de los anteriores del 
presente libro se reputará funcionario público todo el que por dis
posición inmediata de la ley, ó por elección popular ó por nombra
miento de autoridad competente, participe del ejercicio de fun
ciones públicas.

XITÜI4O VIII.

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

CAPITULO PRIMERO.
Parricidio.

Art. 417. El que matare á su padre, madre ó hijo, sean legíti
mos ó ilegítimos, ó á cualquiera otro de sus ascendientes ó des
cendientes , ó á su cónyuge, será castigado, como parricida, con la 
pena de cadena perpétua á muerte.

CAÍTULO II.
Asesinato.

Art. 418. Es reo de asesinato el que sin estar comprendido en 
el artículo anterior matare á alguna persona, concurriendo alguna 
de las circunstancias siguientes:
. 1.a Con alevosía.

2.a Por precio ó promesa remuneratoria.
3.a Por medio de inundación, incendio ó veneno.
4.a Con premeditación conocida.
5.° Con ensañamiento, aumentando deliberada é inhumana

mente el dolor del ofendido.
El reo de asesinato será castigado con la pena de cadena tem

poral en su grado máximo á muerte.

CAPITULO III.
Homicidio.

Art. 419. Es reo de homicidio el que sin estar comprendido en 
el art. 417 matare á otro , no concurriendo alguna de las circuns
tancias numeradas en el artículo anterior.

El reo de homicidio será castigado con la pena de reclusión 
temporal.

Art. 420.' Cuando riñendo varios y acometiéndose entre s {con
fusa y tumultuariamente hubiere resultado muerte y no constare 
su autor, pero sí los que hubieren causado lesiones graves, serán 
estos castigados con la pena de prisión mayor.

No constando tampoco los que hubieren causado lesiones gra
ves al ofendido se impondrá a todos los que hubieren ejercido 
violencias en su persona la de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo.

Art. 421. El que prestare auxilio á otro para que se suicide será 
castigado con la pena de prisión mayor; si se lo prestare hasta el 
punto de ejecutar el mismo la muerte, será castigado con la pena 
de reclusión temporal.

CAPITULO IV.
Disposiciones comunes á los tres capículos anteriores.

Art. 422. Los tribunales, 'apreciando las circunstancias del he
cho , podrán castigar el delito frustrado de parricidio , asesinato y  
homicidio con una pena inferior en un grado á la que debiera cor- 
responderle según el art. 66.

Podrán también rebajar en un grado, según las circunstancias 
del hecho, la pena correspondiente á la tentativa según el art. 67.

Art. 423. El acto de disparar un arma de fuego contra cualquie
ra persona será castigado con la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio, sino hubieren concurrido en el hecho 
todas las circunstancias necesarias para constituir delito frustrado 
ó tentativa de parricidio, asesinato, homicidio ó cualquier otro de
lito á que esté señalada una pena superior por alguno de los ar
tículos de este Código.

CAPITULO V.
Infanticidio.

Art. 424. La madre que por ocultar su deshonra matare al h ijo  
que no haya cumplido tres dias será castigada con la pena de pri
sión correccional en sus grados medio y máximo.

Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra de la ma
dre cometieren este delito, con la de prisión mayor.

Fuera de estos casos, el que matare á un reciennacido incur
rirá, según los casos, en las penas del parricidio ó del asesinato.

CAPÍTULO VI.
Aborto.

Art. 425. El que de propósito causare un aborto será cas
tigado:

1.° Con la pena de reclusión temporal si ejerciere violencia en 
la persona de la mujer embarazada.

2.° Con la de prisión mayor si, aunque no la ejerciera, obrare 
sin consentimiento de la mujer.

3 /  Con la de prisión correccional en sus grados medio y máxi
mo si la mujer lo consintiera.

Art. 426. Será castigado con prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio el aborto ocasionado violentamente cuando no 
haya habido propósito de causarlo.

Art. 427. La mujer que causare su aborto ó consintiere que 
otra persona se lo cause será castigada con prisión correccional 
en sus grados medio y máximo.

Si lo hiciere para ocultar su deshonra incurrirá en la pena de 
prisión correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 428. El facultativo que abusando de su arte causare el 
aborto ó cooperare á él incurrirá respectivamente en su grado 
máximo en las penas señaladas en el art. 425.

El farmacéutico que sin la debida prescripción facultativa ex
pendiere un abortivo incurrirá en las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO VII.
Lesiones.

Art. 429. El que de propósito castrare á otro será castigado con 
la pena de reclusión temporal á perpétua.

Art. 430. Cualquiera otra mutilación ejecutada igualmente de 
propósito se castigará con la pena de reclusión temporal.

Art. 431. El que hiriere , golpeare ó maltratare de obra á otro 
será castigado como reo de lesiones graves:

1.° Con la pena de prisión mayor si de resultas de las lesiones 
quedare el ofendido imbécil, impotente ó ciego.

2.° Con la de prisión correccional en sus grados medio y má
ximo si de resultas de las lesiones el ofendido hubiere perdido un 
ojo ó algún miembro principal, ó hubiere quedado impedido de 
él, ó inutilizado para el trabajo á que hasta entonces se hubiere 
habitualmente dedicado.

3.° Con la pena de prisión correccional en sus grados míni
mo y medio si de resultas de las lesiones el ofendido hubiere 
quedado deforme, ó perdido un miembro no principal, ó quedado 
inutilizado de él, ó hubiere estado incapacitado para su trabajo 
habitual, ó enfermo por más de 90 dias.

4.° Con la de arresto mayor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo si las lesiones hubieren producido 
al ofendido enfermedad ó incapacidad para el trabajo por más 
de 30 dias.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las personas que 
menciona el art. 417 ó con alguna de las circunstancias señaladas 
en el art. 418 las penas serán la de reclusión temporal en sus 
grados medio y máximo en el caso del núm. l.° de este artículo, y  
la de prisión correccional en su grado máximo á prisión mayor en 
su grado mínimo en el caso del núm. 2.° del mismo.

No están comprendidas en el párrafo anterior las lesiones que 
al hijo causare el padre, excediéndose en su corrección.

Art. 432. Las penas del artículo anterior son aplicables respec
tivamente al que sin ánimo de matar causare á otro alguna de las 
lesiones graves administrándole á sabiendas sustancias ó bebidas 
nocivas, ó abusando de su credulidad ó flaqueza de espíritu.

Art. 433. Las lesiones no comprendidas en los artículos prece
dentes que produzcan al ofendido inutilidad para el trabajo por 
ocho dias ó m ás, ó necesidad de la asistencia de facultativo por 
igual tiem po, se reputarán ménos graves y serán penadas con el 
arresto mayor ó el destierro y multa de d25 á 1.250 pesetas, se
gún el prudente arbitrio de los tribunales.

Cuando la lesión ménos grave se causare con intención mani
fiesta de injuriar, ó con circunstancias ignominiosas, se impondrá 
además del arresto mayor una multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 434. Las lesiones ménos graves inferidas á padres, ascen
dientes, tutores, curadores, maestros ó personas constituidas en 
dignidad ó autoridad pública serán castigadas siempre con prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 435. Cuando en la riña tumultuaria, definida en el art. 420, 
resultaren lesiones graves y no constare quiénes las hubieren cau
sado, se impondrá la pena inmediatamente inferior á la correspon
diente á las lesiones causadas á los que aparezcan haber ejercido 
cualquiera violencia en la persona del ofendido.

Art. 436. El que se mutilare ó el que prestare su consenti
miento para ser mutilado con el fin de eximirse del servicio mili
tar, y fuere declarado exento de este servicio por efecto de la mu
tilación, incurrirá en la pena , de presidio correccional en sus gra
dos medio y máximo.

Art. 437. El que inutilizare á otro con su consentimiento para 
el objeto mencionado en el artículo anterior incurrirá en la pena 
de presidio correccional erí sus grados mínimo y medio.

Si lo hubiere hecho mediante precio, la pena será la inmedia
tamente superior á la señalada en el párrafo anterior.



Si el reo de este delito fuere padre, m adre, cónyuge, hermano 
ó cuñado del mutilado, ]a pena será la de arresto mayor en su 
grado medio á prisión correccional en su grado mínimo.

CAPÍTULO VIII.
Disposición general.

Art. 438. E l marido que sorprendiendo en adulterio á su mujer 
matare en el acto á esta ó al adú ltero , ó les causare alguna de las 
lesiones graves, será castigado con la pena de destierro.

Si les causare lesiones de otra clase quedará exento de pena.
Estas reglas son aplicables en iguales circunstancias á los pa

dres respecto de sus hijas menores de £3 años y sus corruptores 
m ientras aquellas vivieren en la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha á los que hubieren 
promovido ó facilitado la prostitución de sus mujeres ó hijas.

CAPÍTULO IX.
Duelo.

. Art. 439. La Autoridad que tuviere noticia de estarse concer
tando un duelo procederá á la detención del provocador y á la de,l 
retado , si este hubiere aceptado el desafío , y no los pondrá en li
bertad hasta que den palabra de honor de desistir de su propósito.

El que faltando deslealmente á su palabra provocare de nuevo 
á  su adversario será castigado con las penas de inhabilitación tem
poral absoluta para cargos públicos y confinamiento.

El que aceptare el duelo en el mismo caso será castigado con 
la de destierro.

Art. 440. El que matare en duelo á su adversario será castiga
do con la pena de prisión mayor.

Si le causare las lesiones señaladas en el núm. l.° del art. 431, 
con la de prisión correccional en sus grados medio y máximo.

En cualquier otro caso se impondrá á los combatientes la pe
na de arresto mayor aunque no resulten lesiones.

Art. 441. En lugar de las penas señaladas en el artículo ante
rior se impondrá la de confinamiento en caso de homicidio, la de 
destierro en el de lesiones comprendidas en el núm. l.° del art. 431, 
y la de SO á 500 pesetas de multa en los demás casos:

1.° Al provocado á desafío que se batiere por no haber obteni
do de su adversario explicación de los motivos del duelo.

£.° Al desafiado que se batiere por haber desechado su adver
sario las explicaciones suficientes ó satisfacción decorosa del agra
vio inferido.

3.° n Al injuriado que se batiere por no haber podido obtener del 
ofensor la explicación suficiente ó satisfacción decorosa que le hu
biere pedido.

Art. 44£. Las penas señaladas en el art. 440 se aplicarán en su 
grado máximo:

1.° Al que provocare el duelo sin explicar á su adversario los 
motivos, si este lo exigiere.

£.° Al que habiéndolo provocado, aunque fuere con causa, des
echare las explicaciones suficientes ó la satisfacción decorosa que 
le haya ofrecido su adversario.

3.° Al que habiendo hecho á su adversario cualquiera injuria 
se negare á darle explicaciones suficientes ó satisfacción decorosa.

Art. 443. El que incitare á otro á provocar ó aceptar un duelo 
será castigado respectivamente con las penas señaladas en el a r
tículo 440 si el duelo se lleva á efecto.

Art. 444. El que denostare ó desacreditare públicamente á 
otro por haber rehusado un duelo incurrirá en las penas señala
das para las injurias graves.

Art. 445. Los padrinos de un duelo del que resultaren muerte 
ó lesiones serán respectivamente castigados como autores de aque
llos delitos con premeditación, si hubieren promovido el duelo ó 
usado cualquier género de alevosía en su ejecución ó en el arreglo 
de sus condiciones.

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren concer
tado á muerte ó con ventaja conocida de alguno de los comba
tientes.

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa de 250 á 
£.500 pesetas , si no hubieren hecho cuanto estuvo de su parte para 
conciliar los ánimos ó no hubieren procurado concertar las condi
ciones del duelo de la manera ménos peligrosa posible para la vida 
de los combatientes.
> Art. 440. El duelo que se verificare sin la asistencia de dos ó 
más padrinos mayores de edad por cada parte, y sin que estos ha
yan elegido las armas y arreglado todas las demás condiciones se 
castigará:

1.° Con prisión correccional no resultando muerte ó lesiones.
£.° Con las penas generales de este Código si resu ltare ; pero 

nunca podrá bajarse de la prisión correccional.
Art. 447. Se impondrán también las penas generales de este 

Código y además la de inhabilitación absoluta tem poral:
l . # Al que provocare ó diere causa á un desafío proponiéndose 

un interés pecuniario ó un objeto inmoral.
£.° Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á las 

condiciones concertadas por los padrinos.

T ÍT U L O  IX .

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
Adulterio.

Art. 448. El adulterio será castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

Cometen adulterio la mujer casada que yace con varón que no 
sea su marido y el que yace con ella, sabiendo que es casada, aun
que después se declare nulo el matrimonio.

Art. 449. No se impondrá pena por delito de adulterio sino en 
virtud de querella del marido agraviado.

Este no podrá deducirla sino contra ámbos culpables, si uno y 
otro vivieren, y nunca si hubiere consentido el adulterio ó perdo
nado á cualquiera de ellos.

Art. 450. El marido podrá en cualquier tiempo rem itir la pena 
impuesta á su consorte.

En este caso se tendrá también por remitida la pena al 
adúltero.

Art. 451. La ejecutoria en causa de divorcio por adulterio surti
rá  sus efectos plenamente en lo penal cuando fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria será necesario nuevo juicio para la im
posición de las penas.

Art. 45£. El marido que tuviere manceba dentro de la casa 
conyugal ó fuera de ella con escándalo será castigado con la pena 
de prisión correccional en sus grados mínimo y medio.

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los artículos 449 y 450 es aplicable al caso de 

que se trata en el presente.
CAPÍTULO II.

Violación y abusos deshonestos.
Art. 453. La v io la c ió n  de u n a  m ujer será  ca stig a d a  cGn la  pena  

de rec lu s ió n  tem p oral.
Se comete violación yaciendo con la mujer en cualquiera de 

los casos siguientes:
1.° Cuando se usare de fuerza ó intimidación.
£.° Cuando la mujer se hallare privada de razón ó de sentido 

por cualquiera causa.
3.° Cuando fuere menor de 4£ años cumplidos, aunque no con

curriere ninguna de las circunstancias expresadas en los dos nú 
meros anteriores.

Art. 454. El que abusare deshonestamente de persona de uno 
ú otro sexo, concurriendo cualquiera de las circircunstancias ex
presadas en el artículo anterior, será castigado según la gravedad 
del hecho con la pena de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo.

CAPÍTULO III.
Delitos de escándalo público.

' q' Art. 455. El que hallándose unido en matrimonio religioso in
disoluble abandonare á su consorte y contrajere nuevo matrimo
nio según la ley civil con otra persona, ó vice-versa, aunque el 
matrimonio religioso que nuevamente contrajere no fuere indiso
luble,incurrirá en la pena de arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado mínimo y reprensión pública.

Art. 456. Incurrirán en la pena de arresto mayor y reprensión 
pública los que de cualquier modo ofendieren el pudor ó las buenas 
costumbres con hechos de grave escándalo ó trascendencia no com
prendidos expresamente en otros artículos de este Código.

Art. 457. Incurrirán en la pena de multa de i£5 á l.£50 pesetas 
los que expusieren ó proclamaren, por medio de la imprenta y con 
escándalo, doctrinas contrarias á la moral pública.

CAPÍTULO IV.
Estupro y corrupción de menores.

Art. 458. El estupro de una doncella mayor de 1£ años y menor 
de £3 cometido por autoridad pública, sacei dote, criado, doméstico, 
tutor, maestro ó encargado por cualquier título de la educación ó 
guarda de la estuprada, se castigará con la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo »y medio.

En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con su 
hermana ó descendiente, aunque sea mayor de £3 años.

El estupro cometido por cualquiera otra persona con una mujer 
mayor de 4£ años y menor de £3, interviniendo engaño, se casti
gará con la pena de arresto mayor.

Con la misma pena se castigará cualquier otro abuso deshonesto 
cometido por las mismas personas y en iguales circunstancias.

Art. 459. El que habitualmente ó con abuso de autoridad ó con
fianza promoviere ó facilitare la prostitución ó corrupción de me
nores de edad para satisfacer los deseos de otro será castigado 
con la pena de prisión correccional en sus grados mínimo y medio 
é inhabilitación temporal absoluta si fuere autoridad.

CAPÍTULO V.
Rapto.

Art. 460. El rapto de una mujer ejecutado contra su voluntad
y con miras deshonestas será castigado con la pena de reclusión
temporal.

En todo caso se impondrá la misma pena si la robada fuere 
menor de d£ años.

Art. 461. El rapto de una doncella menor de £3 años y mayor 
de 1£, ejecutado con su anuencia, será castigado con la pena de 
prisión correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 46£. Los reos de delito de rapto que no dieren razón del
paradero de la persona robada ó explicación satisfactoria sobre su 
muerte ó desaparición serán castigados con la pena de cadena per- 
pétuq.

CAPITULO VI.
Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Art. 463. No puede procederse por causa de estupro sino á ins
tancia de la agraviada, ó de sus padres, ó abuelos ó tu to r .

Para proceder en las causas de violación y en las de rapto eje
cutado con miras deshonestas bastará la denuncia de la persona 
interesada, de sus padres, abuelos ó tutores, aunque no formalicen 
instancia.

Si la persona agraviada careciere, por su edad ó estado moral, 
de personalidad para comparecer en juicio, y fuere además de todo 
punto desvalida, careciendo de padres, abuelos, hermanos, tutor ó 
curador que denuncien, podrán verificarlo el procurador síndico ó 
el F iscal, por fama pública.

En todos los casos de este artículo, el perdón expreso ó presunto 
de la parte ofendida extinguirá la acción penal ó la pena si ya se 
hubiere impuesto al culpable.

El perdón no se presume sino por el matrimonio de la ofendida 
con el ofensor.

Art. 464. Los reos de violación, estupro ó rapto serán también 
condenados por via de indemnización :

d.° A dotar á la ofendida si fuere soltera ó viuda.
£.° A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo im 

pidiere.
3.° En todo caso á mantener la prole.
Art. 465. Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y cua

lesquiera personas que con abuso de autoridad ó encargo coope
raren como cómplices á la perpetración de los delitos compren
didos en los cuatro capítulos precedentes serán penados como au
tores.

Los maestros ó encargados en cualquiera manera de la educa
ción ó dirección de la juventud serán además condenados á la in 
habilitación temporal especial en su grado máximo á inhabilita
ción perpétua especial.

Art. 466. Los comprendidos en el artículo precedente, y cuales
quiera otros reos de corrupción de menores en interés de tercero 
serán condenados en las penas de interdicción del derecho de ejer
cer la tutela y ser miembros del consejo de familia.

T IT U L O  X.

DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR.

CAPITULO PRIMERO.
Calumnia.

Art. 467. Es calumnia la falsa imputación de un delito de los 
que dan lugar á procedimientos de oficio. t

Art. 468. La calumnia propagada por escrito y con publicidad 
se castigará con las penas de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio y multa de 500 á 5.000 pesetas cuando se impu
tare un delito grave, y con las de arresto mayor y multa de £50 a 
£.500 pesetas si se imputare un delito ménos grave.

Art. 469. No propagándose la calumnia con publicidad y por 
escrito será castigada:

L° Con laspenas de arresto mayor en su grado'm áxim o y 
m ulta de £50 á £.500 pesetas cuando se imputare un delito grave.

£.° Con el arresto mayor en su grado mínimo y m ulta de 1£5 
á l.£50 pesetas cuando se imputare un delito ménos grave.

Art. 470. El acusado de calumnia quedará exento de toda pena 
probando el hecho criminal que hubiere imputado.

La sentencia en que se declare la calumnia se publicará en los' 
periódicos oficiales si el calumniado lo pidiere.

CAPÍTULO II.
Injurias.

Art. 471. Es injuria toda expresión proferida ó acción ejecuta
da en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra persona,

Art. 47£. Son injurias graves:
4.® La imputación de un delito de los que no dan lugar a pro

cedimiento de oficio.

£.° La de un vicio ó falta de moralidad, cuyas consecuencias 
puedan perjudicar considerablemente la fama, crédito ó interés del 
agraviado.

3.* Las injurias que por su naturaleza, ocasión ó circunstancias 
fueren tenidas en el concepto público por afrentosas.

4.° Las que racionalmente merezcan la calificación de graves, 
atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del 
ofensor.

Art. 473. Las injurias graves hechas por escrito y con publici
dad serán castigadas con la pena de destierro en su grado medio 
al máximo y multa de £50 á £.500 pesetas.

No concurriendo aquellas circunstancias se castigarán con las 
penas de destierro en su grado mínimo al medio y multa de 1£5 
á l.£50 pesetas.

Art. 474. Las injurias leves serán castigadas con las penas de 
arresto mayor en su grado mínimo y m ulta de d£5 á i.£50 pese-, 
tas cuando fueren hechas por escrito y con publicidad.

No concurriendo estas circunstancias se penarán como faltas.
Art. 475. Al acusado de injuria no se adm itirá prueba sobre la 

verdad de las imputaciones sino cuando estas fueren dirigidas con
tra empleados públicos sobre hechos concernientes al ejercicio de 
su cargo.

En este caso será absuelto el acusado si probare la verdad de 
las imputaciones.

CAPÍTULO III.
Disposiciones generales.

Art. 476. Se comete el delito de calumnia ó injuria no sólo 
manifiestamente sino por medio de alegorías, caricaturas, emble
mas ó alusiones.

Art. 477. La calumnia y la injuria se reputarán hechas por es
crito y con publicidad cuando se propagaren por medio de papeles 
impresos, litografiados ó grabados, por carteles ó pasquines fijados 
en los sitios públicos, ó por papeles manuscritos comunicados á 
más de 40 personas.

Art. 478. El acusado de calumnia ó injuria encubierta ó equí
voca que rehusare dar en juicio explicación satisfactoria acerca de 
ella será castigado como reo de calumnia ó injuria manifiesta.

Art. 479. Los directores ó editores de los periódicos en que se 
hubieren propagado las calumnias ó injurias, insertarán en ellos 
dentro del término que señalen las leyes ó el tribunal en su defec
to, la satisfacción ó sentencia condenatoria, si lo reclamare el 
ofendido.

Art. 480. Podrán ejercitar la acción de calumnia ó injuria los 
ascendientes, descendientes, cónyuge y hermanos del difunto agra
viado, siempre que la calumnia ó injuria trascendiere áellos, y en 
todo caso el heredero.

Art. 481. Procederá asimismo la acción de calumnia ó injuria 
cuando se hayan hecho por medio de publicaciones en país ex
tranjero.

Art. 48£. Nadie podrá deducir acción de calumnia ó injuria 
causadas en juicio sin previa licencia del Juez ó tribunal que de 
él conociere.

Nádie será penado por calumnia ó injuria sino á querella de la 
parte ofendida, salvo cuando la ofensa se dirija contra la autoridad 
pública, corporaciones ó clases determinadas del Estado, y lo dis
puesto en el capitulo V del título III de este libro.

El culpable de injuria ó de calumnia contra particulares que
dará relevado de la pena impuesta mediando perdón de la parte 
ofendida.

Para los efectos de este artículo se reputan autoridad los Sobe
ranos y Príncipes de naciones amigas ó aliadas, los Agentes diplo
máticos de las mismas y los extranjeros con carácter público que 
según los tratados debieren comprenderse en esta disposición.

Para proceder en los casos expresados en el párrafo anterior ha 
de preceder excitación especial del Gobierno.

T ÍT U L O  X I.

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Suposición de partos y usurpación del estado civil.
Art. 483. La suposición de partos y la sustitución de un niño 

por otro serán castigadas con las penas de presidio mayor y multa 
de £50 á £.500 pesetas.

Las mismas penas se impondrán al que ocultare ó expusiere un 
hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su estado civil.

Art. 484. El facultativo ó funcionario público que abusando 
de su profesión ó cargo cooperare á la ejecución de alguno de los 
delitos expresados en el artículo anterior incurrirá en las penas 
del mismo, y además en la de inhabilitación temporal especial.

Art. 485. ‘El que usurpare el estado civil de otro será castigado 
con la pena de presidio mayor.

CAPÍTULO II.

Celebración de matrimonios ilegales.
Art. 486. El que contrajere segundo ó ulterior matrimonio 

sin hallarse legítimamente disuelto el anterior será castigado con 
la pena de prisión mayor.

Art. 487. El que con algún impedimento dirimente no dispen
sadle contrajere matrimonio será castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 488. El que contrajere matrimonio mediando algún impe
dimento dispensadle, será castigado con una multa de l£5 á l.£50 
pesetas.

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, prévia dispensa, 
en el término que los tribunales designen será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus grados medio y máximo, de la 
cual quedará relevado cuando quiera que se revalide el matrimonio.

Art. 489. El menor que contrajere matrimonio sin el consen
timiento de sus padres ó de las personas que para el efecto hagan 
sus veces será castigado con prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio.

El culpable deberá ser indultado desde que los padres ó las per
sonas á quienes se refiere el párrafo anterior aprobaren el m atri
monio contraido.

Art. 490. La viuda que se casare antes de los 301 dias desde la 
muerte de su marido, ó antes de su alumbramiento, si hubiere que
dado en cinta, incurrirá en las penas de arresto mayor y m ulta 
de 1£5 á 4.£50 pesetas. _

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matrimonio se h u 
biere declarado nulo, si se casare ántes de su alumbramiento ó de 
haberse cumplido 301 dias después de su separación legal.

Art. 491. El adoptante que sin prévia dispensa civil contrajere 
matrimonio con sus hijos ó descendientes adoptivos será castigado 
con la pena de arresto mayor.

Art. 49£. El tutor ó curador que antes de la aprobación legal 
de sus cuentas contrajere matrimonio ó prestare su consentimien
to para que lo contraigan sus hijos ó descendientes con la persona 
que tuviere ó hubiere tenido en guarda, á no ser que el padre de 
esta hubiere autorizado debidamente este matrim onio será casti
gado con las penas de prisión correccional en su grado medio y 
máximo y multa de i£5 á l.£50 pesetas.

Art. 493. El juez municipal que autorizare matrimonio prohi
bido por la ley ó para el cual haya algún impedimento no dispen
sadle será castigado con laspenas de suspensión en sus grados me
dio y máximo y multa de £50 á £.500 pesetas,



Si el impedimento fuere dispensable, las penas serán destierro 
«n sn grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 491. En todos los casos de este capítulo el contrayente do
loso será condenado á dotar según su posibilidad á la mujer que 
hubiere contraido matrimonio de buena íe.

TITlfiLO  X II.

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD.

CAPITULO PRIMERO.
Detenciones ilegales.

Art. 195. El particular que encerrare ó detuviere á otro priván
dole de su libertad será castigado con la pena de prisión mayor.

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar pava la
ejecución del delito. . ,  , , i

Si el culpable diere libertad al encerrado o detenido dentro de 
los tres dias de su detención siii haber logrado el objeto que se pro
pusiere, ni haberse comenzado el procedimiento, las penas serán 
prisión Correccional en sus grados mínimo y medio y multa de 425 
á 4.250 pesetas.

Art. 196. El delito de que se trata en el articulo anterior sera 
castigado con la pena de reclusión temporal:

4.° Si el encierro ó detención hubieren durado más de 20 dias.
2.*° Si se hubiere ejecutado con simulación de autoridad pública.
3.° Si se hubieren causado lesiones graves á la persona encer

rada ó detenida ó se le hubiere amenazado de muerte.
Art. 497. E l que fuera de los casos permitidos por la ley aprehen • 

diere á una persona para presentarla á la autoridad será castigado 
con las penas de arresto menor y m ulta  de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO II.
Sustracción de menores.

Art. 498. La sustracción de un menor de siete años será casti
gada con la pena de cadena temporal.

Art. 499. En la misma pena incurr irá  el que hallándose en
cargado de la persona de un menor no lo presentare á sus padres 
ó guardadores ni diere explicación satisfactoria acerca de su des
aparición.

Art. 500. El que indujere á un menor de edad, pero mayor de 
siete años, á que abandone la casa de sus padres, tutores ó encar
gados de su persona será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 12o á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO III.
Abandono de niños.

Art, 501. El abandono de un niño menor de siete años será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa  de 125 á 4.250 
pesetas.

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere ocasiO' 
nado la muerte de un niño será castigado el culpable con la pena 
de prisión correccional en sus grados medio y máximo; si sólo se 
hubiere puesto en peligro su vida la pena será la misma prisión 
correccional en su grado mínimo y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de castigar el hecho como corresponda cuando constitu
yere otro delito más grave.

Art, 502. El que teniendo á su cargo la crianza ó educación de 
un menor lo entregare á un establecimiento publico ó á otra per
sona sin la anuencia de la que se lo hubiere confiado ó de la A u 
toridad en su defecto será castigado con una multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPÍTULO IV.
Disposición común á 'los tres capítulos precedentes.

Art. 503. El que detuviere ilegalmente á cualquiera persona ó 
sustrajere un menor de siete años y no diere razón de su paradero 
ó no acreditare haberlo dejado en libertad será castigado con la 
pena de cadena temporal en su grado máximo á cadena per- 
pétua.

En la misma pena incurrirá el que abandonare un nino menor 
de siete años si no acreditare que le dejó abandonado sin haber 
cometido otro delito.

CAPÍTULO V.
Allanamiento de morada.

Art, 504. El particular que entrare en morada ajena contra la 
voluntad de su morador será castigado con arresto mayor y m ulta  
de 125 á 4.250 pesetas.

Si el hecho se ejecutare con violencia ó intimidación, las penas 
serán prisión correccional en su grado medio y máximo y multa 
de l&o'á 1.250 pesetas.

Art. 505. La disposición del artículo anterior no es aplicable al 
que entra en la morada ajena para evitar un mal grave á sí m is
mo, á los moradores ó á un tercero, ni al que lo hace para prestar 
algún servicio á la humanidad ó á la justicia.

Art. 506. Lo dispuesto en este capítulo no tiene aplicación res
pecto de los cafés, tabernas, posadas y demás casas públicas mien
tras estuvieren abiertas.

CAPÍTULO VI.

De las amenazas y coacciones.
Art. 507. El que amenazare á otro con causar al mismo ó á su 

familia en sus peisonas, h o n ra d  propiedad un mal que constituya 
delito, será castigado:

1.° Con la pena inmediatamente inferipr en grado á la señalada 
por la ley al delito con que amenazare, si se hubiere hecho la ame
naza exigiendo una cantidad ó imponiendo cualquiera otra condi
ción, aunque no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido su 
propósito, y con la pena inferior en dos grados si no lo hubiere 
conseguido.

La pena se impondrá en su grado máximo si las amenazas se 
hicieren por escrito ó por medio de emisario.

2.° Con las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pe
setas si la amenaza no fuere condicional.

Art. 508. Las amenazas de un mal que no constituya delito he
chos en la forma expresada en el núm. 1.° del artículo anterior 
serán castigadas con la pena de arresto mayor,

Art. 509. En iodos los casos de los dos artículos anteriores se 
podrá condenar además al amenazador á dar caución de no ofen
der al amenazado, y en su defecto á la pena de destierro.

Art. 510. El que sin estar legítimamente autorizado impidiere 
á otro con violencia hacer lo que la ley no prohibe, ó le compelie- 
re á efectuar lo que no quiera, sea justo ó injusto, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 125 á i .250 pesetas.

Art, o l í .  El que con violencia se apoderare de una cosa perte
neciente á su deudor para hacerse pago con ella será castigado 
con bis r enas de arresto mayor en su grado mínimo y una multa 
equivalente al valor de la cosa , pero que en ningún caso bajará 
de 125 pesetas.

CAPÍTULO VIL

Descubrimiento y revelación de secretos.
Art. o 12. El que para descubrir los secretos de otro se apodera

re de sus papeles ó cartas y divulgare aquellos , será castigado con 
Las penas de presión correccional en sus grados mínimo y medio v 
m uda  de 125 a 1.250 pesetas.

Si no los divulgare las penas serán arresto mayor y  multa de 135 
á 1.250 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los maridos, padres, tutores ó 
quienes hagan sus v eces, en cuanto á los papeles ó cartas de sus 
mujeres, hijos ó menores que se hallen bajo su dependencia.

Art. 513. El administrador, dependiente ó criado que en tal 
concepto supiere los secretos de su principal y  los divulgare será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 514. El encargado, empleado ú obrero de una fábrica ii 
otro establecimiento industrial que con perjuicio del dueño descu
briere los secretos de su ;industria será castigado con las penas 
de prisión correccional en sus grados mínimo y medio y  multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

T ÍT U L O  X III.

DE LOS DELITOS CONTRA LA P R O P IE D A D .

CAPITULO PRIMERO.
De los robos.

Art. 515. Son reos del delito de robo los que, con ánimo de lu
crarse, se apoderan de las cosas muebles ó ajenas, con violencia ó 
intimidación en las personas, empleando fuerza en las cosas.

Art. 516. El culpable de robo con violencia ó intimidación en 
las personas será castigado:

1.° Con la pena de cadena perpétua á muerte cuando con mo
tivo ó con ocasión del robo resultare homicidio.

2.° Con la pena de cadena temporal en su grado medio á cadena 
perpétua cuando el robo fuere acompañado de violación ó m utila
ción causada de propósito, ó con su motivo ú ocasión se causare al
guna de las lesiones penadas en el núm. 1.° del art. 431, ó el roba
do fuere detenido bajo rescate ó por más de un dia.

3.° Con la pena de cadena temporal cuando, con el mismo mo
tivo ú ocasión se causare alguna de las lesiones penadas en el nú 
mero 2.° del artículo mencionado en el número anterior.

4.° Con la pena de presidio mayor en su grado medio á cadena 
temporal en su grado mínimo cuando la violencia ó intimidación 
que hubiere concurrido en el robo hubiere tenido u na  gravedad 
manifiestamente innecesaria para su ejecución, ó cuando en la per
petración del delito se hubieren por los delincuentes inferido á per
sonas no responsables del mismo lesiones comprendidas en ios nú
meros 3.° y 4.° del citado art. 431.

5.° Con la pena de prisión correccional á presidio mayor en su 
grado medio en los demás casos.

Art. 5)7. Si los delitos de que tratan los números 3.°, 4.° y  5.° 
del artículo anterior hubieren sido ejecutados en despoblado y en 
cuadrilla, se impondrá á los culpables la pena en el grado máximo.

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere total ó parcialmente armada, 
se impondrá en los mismos casos la pena superior inmediata.

Art. 518. Hay cuadrilla cuando concurren á un robo más de 
(res malhechores armados.

Los malhechores presentes á la ejecución de un robo en despo
blado y en cuadrilla Serán castigados como autores de cualquiera 
de los atentados cometidos por ella si no constare que procuraron 
impedirlos.

Se presume haber estado presente á los atentados cometidos por 
una cuadrilla el malhechor que anda habitualmente en ella, salvo 
la prueba en contrario.

Art. 519. La tentativa y el delito frustrado de robo, cometidos 
con el delito mencionado en el núm. 1.° del art. 516, serán castiga
dos con la pena de cadena temporal en su grado máximo á cadena 
perpetua, á no ser que el homicidio cometido la mereciere mayor, 
según las disposiciones de este Código.

Art. 520. Et que para defraudar á. otro le obligare con violencia 
ó intimidación á suscribir, otorgar ó entregar una escritura pública 
ó documento será castigado como culpable de robo con las penas 
respectivamente señaladas en este capítulo.

Art. 521. Los que con armas robaren en casa habitada ó edificio 
público ó destinado al culto religioso serán castigados con la pena 
de presidio mayor en su grado medio ¿ cadena temporal en su grado 
mínimo, si el valor de los efectos robados excediere de 500 pe
setas, y se introdujeren los malhechores en la casa ó edificio donde 
el robo tuviere lugar ó en cualquiera de sus dependeneias por uno 
de los medios siguientes:

1.° Por escalamiento.
2.° Por rompimiento de pared, techo ó suelo, ó fractura de puer

ta ó ventana.
3.° Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú otros instrumentos 

semejantes.
4.° Con nombre supuesto ó simulación de autoridad.

Cuando los malhechores llevaren armas y el valor de lo robado 
no excediere de 500 pesetas se impondrá la pena inmediatamente 
inferior.

Cuando no llevaren armas ni el valor de lo robado excediere 
de 500 pesetas se impondrá en su grado mínimo la pena señalada 
en el párrafo anterior.

Art. 522. Cuando los delitos de que se habla en el artículo a n 
terior hubieren sido ejecutados en despoblado y en cuadrilla se im
pondrá á los culpables la pena en el grado máximo.

Art. 523. Se considerará casa habitada todo albergue que cons
ti tuyere la morada de una ó más personas, aunque se encontraren 
accidentalmente ausentes de ella cuando el robo tuviere lugar.

Se considerarán dependencias ele casa habitada ó de edificio pú 
blico ó destinado al culto, sus patios, corrales, bodegas, graneros, 
pajares, cocheras, cuadras y demás departamentos ó sitios cercados 
y contiguos al edificio y en comunicación interior con el mismo, y 
con el cual formen un solo todo.

No estarán comprendidas en el párrafo anterior las huertas y 
demás terrenos destinados al cultivo ó á la producción, aunque es
tén cercadas, contiguas ai edificio y en comunicación interior con 
el mismo.

Art. 524. Guando el robo de que se trata en el art. 521 se h u 
biere efectuado en una dependencia de casa habitada, edificio pú 
blico ó destinado al culto religioso, introduciéndose los culpables 
saltando un muro exterior y  se hubiere  limitado la sustracción á 
frutas, semillas, caldos, animales ú otros objetos destinados á la ali
mentación, y el valor de las cosas robadas no excediere de 25 pese
tas, se impondrá á los culpables la pena de arresto mayor en su 
grado medio á prisión correccional en su grado mínimo.

Art. 525. El robo cometido en lugar no habitado ó en un edifi
cio que no sea de los comprendidos en el párrafo 1.° del art. 521, 
si el valor de los objetos robados excediere de 500 pesetas, se cas
tigará con la pena de presidio correccional en sus grados medio y 
máximo, siempre que concurra  alguna de las circunstancias si
guientes :

1.° Escalamiento.
2.° Rompimiento de paredes, lechos ó suelos, puertas ó ven ta

nas exíeriores.
3.° La de haber hecho uso de llaves falsas, ganzúas ú otros ins

trumentos semejantes para en trar  en el lugar del robo.
4.° Fractura de puertas, armarios, arcas ú otra clase de mue

bles ú objetos cerrados ó sellados.
5.° Sustracción de los objetos cerrados ó sellados de que trata el 

párrafo anterior, aunque se fracturen fuera del lugar del robo.
Cuando el valor de los objetos robados no excediere de 5U0 pe

setas se impondrá la pena inmediatamente inferior.
Art. 526. En los casos del artículo anterior, el robo que no ex

cediere de 25 pesetas se castigará con arresto mayor en sus gra
dos medio y máximo.

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en el art. 524 se  
castigará con la pena inmediatamente inferior.

Art. 527. El robo de que se trata en los artículos 524, 525 y 526 
se castigará con la pena inmediatamente superior si el culpable 
fuere dos ó más veces reincidente.

Art. 528. El que tuviere en su poder ganzúas ú otros instru
mentos destinados especialmente para ejecutar el delito de robo y  
no diere el descargo suficiente sobre su adquisición ó conservación 
será castigado con la pena de arresto mayor en su grado máximo a 
presidio correccional en su grado mínimo.

En igual pena incurrirán los que fabricaren dichos instrumen
tos! Si fueren cerrajeros, se les aplicará la pena de presidio correc
cional en sus grados medio y máximo.

Art. 529. Se entenderán llaves falsas:
1 .* Los instrumentos á que se refiere el artículo anterior.
2.# Las llaves legítimas sustraídas al propietario.
3.* Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el propie

tario para la apertura de la cerradura violentada por el culpable.

CAPITULO II.

De los hurtos.
Art. 530. Son reos de hurto:
1.* Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia ó intimida

ción en las personas ni fuerza en las cosas, toman las cosas muebles 
agenas sin la voluntad de su dueño.

2.* Los que encontrándose una cosa perdida, y sabiendo quién 
es su dueño, se la apropiaren con intención de lucro.

3.* Los dañadores que sustrajeren ó utilizaren los frutos ú  objeto 
del daño causado, salvo los casos previstos en los artículos 606, n ú 
mero 1.°; 607, números 1.°, 2.° y  3.'; 608, núm. 1.°; 610, núm. 1.a; 
611, 613, segundo párrafo del 617 y 618.

Art. 531. Los reos de hurto serán castigados:
1.° Con la pena de presidio correccional en sus grados medio y  

máximo si el valor de la cosa hurtada excediere de 2.500 pesetas.
2.° Con la pena de presidio correccional en sus grados mínimo y  

medio si no excediere de 2.500 pesetas y pasare de 500.
3.° Con arresto mayor en su grado medio á presidio correccio

nal en su grado mínimo si no excediere de 500 y pasare de 100.
4.° Con arresto mayor en toda su extensión si no excediere 

de 100 y pasare de 10.
5.° Con arresto mayor en sus grados mínimo y medio si no 

excediere de 10 y el reo hubiere sido condenado dos veces por hurto 
en juicio de faltas.

Árt. 532. No obstante lo dispuesto en el núm. 4.° del artículo 
anterior, no se considerará delito, sino que se castigará como falta, 
el hurto de semillas alimenticias, frutos y leñas, cuando el valor de 
la cosa sustraída no excediere de 20 pesetas y el reo no fuere dos ó 
más veces reincidente.

Art. 533. El hurto se castigará con las penas inmediatamente 
superiores en grado á las respectivamente señaladas en los dos a r 
tículos anteriores:

1.° Si fueren cosas destinadas al culto, ó se cometieren en acto 
religioso ó en edificio destinado á celebrarlos.

2̂ ° Si fuere doméstico ó interviniere grave abuso de confianza.
3.° Si fuere dos ó más veces reincidente.

CAPITULO III.

De la usurpación.
Art. 534. Al que con violencia ó intimidación en las personas 

ocupare una cosa inmueble ó usurpare un derecho real de ajena 
pertenencia se impondrá, además de las penas en que incurriera 
por las violencias que causare, una multa del 50 al 100 por 100 de 
la utilidad que haya repor tado , no bajando de 125 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable se impondrá la multa de 125 
á 1.250 pesetas.

Art. 535. El que alterare términos ó lindes de los pueblos ó 
heredades ó cualquiera clase de señales destinadas á fijar los lími
tes de predios contiguos será castigado con una multa del 50 al 100 
por 100 dé la utilidad que hava reportado ó debido reportar por 
ello.

Si no fuere estimable la utilidad, se le impondrá la multa de 125 
á 1.250 pesetas.

C A P I T U L O  IV.

Defraudaciones.

Sección primera.
A lza m ien to   ̂ qtsicbra é  insolvencia  pu n ibles.

Art. 536. El que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus 
acreedores será castigado con las penas de presidio mayor, si fue
re comerciante, y con la de presidio correccional en su grado máxi
mo á presidio mayor en su grado medio si no lo fuere.

Art. 537. El quebrado que fuere declarado en insolvencia f r au 
dulenta con arreglo al Código de Comercio será castigado con la 
pena de presidio correccional en su grado máximo á presidio m a
yor en su grado medio.

Art. 538. El quebrado que fuere declarado en insolvencia cul
pable por alguna de las causas comprendidas en el art. 1.005 del 
Código de Comercio incurrirá en la pena de prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio.

Art. 539. En los casos de los dos artículos precedentes, si la 
pérdida ocasionada á ios acreedores nc llegare al 10 por 100 de 
sus respectivos créditos, se impondrán al quebrado las penas inm e
diatamente inferiores en grado á la señalada en dichos artículos.

Cuando la pérdida excediere del 50 por 100 se im pondrán en su  
grado máximo las penas señaladas en los dos mencionados ar
tículos.

Art. 540. Las penas señaladas en los tres artículos anteriores 
son aplicables á los comerciantes, aunque no estén matriculados, 
si ejercieren habitualmente el comercio.

Art. 541. Serán penados como cómplices del delito de insolven
cia fraudulenta los que ejecutaren cualquiera de los actos que se 
determinan en el art. 1.010 del Código de Comercio.

Art. 542. Incurrirá en la pena de arresto mayor en su grado 
máximo á prisión correccional en su grado mínimo el concursado, 
no comercian(e cuya insolvencia fuere resultado en todo ó en par
te de alguno do los hechos siguientes:

1.° Haber hecho gastos domésticos ó personales excesivos y  des
compasados con relación á su fortuna, atendidas las circunstancias 
de su rango y familia.

2.° Haber sufrido en cualquiera clase de juego pérdidas que 
excedieren de lo que por via de recreo aventurare, en entreteni
mientos de esta clase un  padre de familia arreglado.

3.° Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, compras y ven
tas simuladas ú otras operaciones de agiotaje, cuyo éxito dependa 
exclusivamente del azar.

4.° Haber enajenado con depreciación notable bienes cuyo p re 
cio estuviere adeudando.

5.° Retardo en haber dejado de presentarse en concurso cuan
do su pasivo fuere tres veces mayor que su activo.

Art. 543. Incurrirá en la pena de presidio correccional en su 
grado máximo á presidio mayor en su grado mínimo el concursa
do no comerciante cuya insolvencia fuere resultado en todo ó en 
parte de alguno de los hechos siguientes:

1.* Haber incluido gastos, pérdidas ó deudas supuestas ú  ocul
tado bienes ó derechos en el estado de deudas, relación de bienes ó 
memorias que haya presentado á la Autoridad judicial.



2.® Haberse apropiado ó distraído bienes ajenos que le estuvie
ren encomendados en depósito, comisión ó administración.

3.* Haber simulado enajenación ó cualquier gravamen de bienes, 
deudas ú obligaciones.

4.* Haber adquirido por título oneroso bienes á nombre de otra 
persona.

5.* Haber anticipado en perjuicio de los acreedores pago que no 
fuere exigible sino en época posterior á la declaración de con
curso. $

6.* Haber distraído, con posterioridad á la declaración en con
curso, valores correspondientes á la masa.

Art. 544. Es aplicable á los dos anteriores artículos la disposición 
contenida en el 539.

Art. 545. Serán penados como cómplices del delito de insolven
cia fraudulenta, cometida por el deudor no dedicado al comercio, 
los que ejecutaren cualquiera de los actos siguientes:

I .* Confabularse con el concursado para suponer crédito contra 
él ó para aumentarlo, alterar su nataraleza ó fecha con el fin do 
anteponerse en la graduación con perjuicio de otros acreedores, 
aun cuando esto se verificare ántes de la declaración del con
curso.

2.° Haber auxiliado al concursado para ocultar ó sustraer sus 
bienes.!

3.° Ocultar á los administradores del concurso la existencia de 
bienes que perteneciendo á oste obren en poder del culpable, ó 
entregarlos al conciusado y  no á dichos administradores.

4.° Verificar con el concursado conciertos particulares en per
juicio de otros acreedores.

Art. 546. Las penas señaladas en este capítulo se impondrán en 
su grado máximo al medio al quebrado ó concursado que no resti
tuyere el depósito miserable ó necesario.

Sección segunda.
E sta fas y  otros engaños.

Art. 547. El que defraudare á otro en la sustancia, cantidad ó 
calidad de las cosas que le entregare en v irtud  de un título obliga
torio será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor en sus grados mínimo y m e
dio si la defraudación no excediere de 1 Oü pesetas.

2.° Con la de arresto m ayor en su grado medio á presidio c o r
reccional en su grado mínimo excediendo de 100 pesetas y  no p a 
sando de 2.500.

3.° Con la de presidio correccional en sus grados mínimo y m e
dio, excediendo de 2.500 pesetas.

Art. 548. Incurrirá  en las penas del artículo anterior:
1.° El que defraudare a otros usando de nombre fingido, a tr ib u 

yéndose poder, influencia ó cualidades supuestas, aparentando b ie 
nes, crédito, com isión,em presa ó negociaciones im aginarias, ó v a 
liéndose de cualquiera otro engaño sem ejante que no sea de los e x 
presados en los casos siguientes:

2.° Los plateros y joyeros que cometieren defraudación, a lte ran 
do en su calidad, ley ó peso los objetos relativos á su arte ó co - 
mercio.

3.° Los traficantes que defraudaren usando de pesos ó m edidas 
faltas en el despacho de los objetos de su tráfico.

4.° Los que defraudaren con pretexto de supuestas rem uneracio
nes á empleados públicos, sin perjuicio de la acción de calum nia 
que á estos corresponda.

A los comprendidos en los tres núm eros anteriores sedes im 
pondrán las penas en su grado máximo.

5.° Los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distrajeren d i
nero, efextos ó cualquiera otra cosa mueble que hubieren  recibido 
en depósito, comisión ó adm inistración, ó por otro título que p ro 
duzca obligación de entregarla ó devolverla, ó negaren haberla re c i
bido.

Las penas se im pondrán en el grado máximo en el caso de depó
sito miserable ó necesario.

6.° Los que cometieren alguna defraudación abusando de firm a 
de otro en blanco y extendiendo con ella algún documento en p e r
juicio del mismo ó de un tercero.

- 7.° Los que defraudaren haciendo suscribir á otro con engaño
algún documento.

8.° Los que en el juego se valieren de fraude para asegurar la 
suerte.

9.° Los que cometieren defraudación sustrayendo, ocultando ó 
inutilizando en todo ó en parte algún proceso, expediente, docum en
to ú otro papel de cualquiera clase.

Cuando se cometiere el mismo delito sin ánimo de defraudar, se 
im pondrá á sus autores una multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 549. Los delitos expresados en los números anteriores serán  
castigados con la pena respectivamente superior en un grado si los 
culpables fueren dos ó más veces reincidentes en el mismo ó sem e
jan te  especie de delito.

Art. 550. El que fingiéndose dueño de una cosa inm ueble la ena
j e n a r e ,  a rre n d a re , gravare ó  em peñare será castigado con la pena 
de arresto mayor en sus grados mínimo y m edio, y una m ulta del 
tanto al triplo del im porte del perjuicio que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá  el que dispusiere de una cosa como 
libre sabiendo que estaba gravada.

Art. 551. Incurrirán  en las penas señaladas en el artículo p r e 
cedente :

1.° El dueño de una cosa m ueble que la sustrajere de quien  la 
tenga legítimamente en su poder con perjuicio del mismo ó de un  
tercero.

2.° El que otorgare en perjuicio de otro un  contrato sim u- 
lado.

Art. 552. Incurrirán  asimismo en las penas "señaladas en el a r
tículo 550 los que cometieren alguna defraudación de la propiedad 
lite raria  ó industrial.

Art. 553. El que abusando de la impericia ó pasiones de un 
m enor le hiciera otorgar en su perjuicio alguna obligación, descar
go ó trasmisión de derecho .por razón de préstam o de d inero , c ré 
dito ú otra cosa m ueble, bien aparezca el préstam o claram ente, 
bien se halle encubierto bajo otra forma, será castigado con las p e 
nas de arresto mayor y multa del 10 al 50 por 100 del valor de la 
obligaaion que hubiera otorgado el menor.

Art. 554. El que defraudare ó perjudicare á otro usando de cual
quier engaño que no se halle expresado en los artículos an te rio res  
de esta sección será castigado con una multa del tanto al duplo del 
perjuicio que irrogare; y e n  caso de reincidencia, con la del d u 
plo y arresto mayor en su grado medio al máximo.

CAPITULO Y.

De las maquinaciones para altefar el precio de las cosas.
Art. 535. Los que solicitaren dádiva ó promesa para  no tom ar 

parte en una subasta pública, y los que in ten taren  alejar de ella 
á los postores por medio de amenazas, dádivas, prom esas ó cu a l
quier otro artificio con el fin de alterar el precio del rem ate serán 
castigados con una multa del 10 al 50 por 100 del valor de la cosa 
subastada, á n o  merecerla mayor por la amenaza ú  otros medios que 
emplearen.

Art. 556. Los que se coligaren con el fin de encarecer ó abara
tar abusivamente el precio del trabajo ó regular sus condiciones 
serán  castigados, siem pre que la coligación hubiere comenzado á 
ejecutarse , con la pena de arresto mayor.

Esta pena se im pondrá en su grado máximo á los jefes y  prom o
vedores de la coligación y á los que para asegurar su éxito  em plea

ren violencias ó amenazas, á no ser que por ellas merecieren mayor 
pena.

Art. 557. Los que esparciendo falsos rumores ó usando de cual
quier otro artificio consiguieren alterar los precios naturales que 
resultarían de la libre concurrencia en las mercancías, acciones, 
rentas [públicas ó privadas, ó cualesquiera otras cosas que fueren 
objeto de contratación, serán castigados con las penas de arresto 
mayor y  multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 558. Guando el fraude expresado en el artículo anterior 
recayere sobre cosas alimenticias ú otros objetos de primera necesi
dad , la pena se impondrá en su grado máximo.

Para la imposición de esta pena bastará que la coligación haya  
comenzado á ejecutarse.

CAPITULO YL

De las casas de préstamos sobre prendas.
Art. 559. Será castigado con la multa de 500 á 5.000 pesetas el 

que hallándose dedicado á la industria de préstamos sobre pren
das, sueldos ó salarios, no llevare libros asentando en ellos sin  
claros ni entrerenglonados las cantidades prestadas, los plazos ó 
intereses, los nombres y  domicilios de los que las reciban, la na
turaleza, calidad y valor de los objetos dados en prenda, y las de
más cirounstancias que exigen los reglamentos.

Art. 560. El prestamista que no diere resguardo de la prenda ó 
seguridad recibida será castigado con una multa del duplo a l 
quíntuplo de su valor.

CAPITULO VII.

Del incendio y otros estragos.
Art. 561. Serán castigados con la pena de cadena temporal en 

su grado máximo á perpétua:
1.° Los que incendiaren arsenal, astillero, alm acén, fábrica de 

pólvora ó de pirotecnia m ilitar, parque de artillería, archivo ó 
museo general del Estado.

2.° Los que incendiaren un  tren  de viajeros en m archa ó un
buque fuera de puerto.

3.° Los que incendiaren en poblado un alm acén de m aterias
inflamables ó explosivas.

4.® Los que incendiaren u n  teatro ó una iglesia ú  otro edificio 
destinado á reuniones cuando se hallare dentro una concurrencia 
numerosa.

Art. 562. Serán castigados con la pena de cadena tem poral á 
perpétua los que incendiaren  edificio, alquería, choza, albergue ó 
buque en puerto, sabiendo que dentro de ellos se hallaban una ó 
más personas.

Art. 563. Se im pondrá la pena de cadena temporal:
1.° A los que incendiaren un edificio público, si el valor del

daño causado excediere de 2.500 pesetas.
2.° A los que incendiaren una casa habitada ó cualquier ed i

ficio en que habitualm ente se reúnan  diversas personas ignorando 
si había ó no gente dentro, ó un tren  de mercancías en m archa, si 
el daño causado en los casos mencionados excediere tam bién de
2.500 pesetas.

Art. 564. Serán castigados con la pena de presidio m ayor:
1.° Los que cometieren cualquiera de los delitos comprendidos 

en el artículo anterior, si el valor del daño causado no excediere 
de 2.500 pesetas.

2.° Los que incendiaren en poblado un edificio no destinado á 
habitación ni reunión , si el valor del daño causado excediere de
2.500 pesetas.

Art. 565. Guando el daño causado en el núm . 2.° del artículo 
anterior no excediere de 2.500 pesetas, pero pasare de 250, se im 
pondrá al culpable la pena de presidio correccional en  sus grados 
medio y máximo.

Si no excediere de 250 pesetas ss le im pondrá la pena de p re 
sidio correccional en sus grados mínimo y  medio.

Art. 566. Serán castigados con la pena de presidio correccional 
en su grado máximo á presidio m ayor en su grado medio cuando 
el daño causado excedieré de 2.500 pesetas :

1.° Los que incendiaren un edificio destinado á habitación en lu 
gar despoblado.

2.° Los que incendiaren mieses, pastos, montes ó plantíos.
Art. 567. Guando el daño causado en los casos del artículo a n 

terior no excediere de 2.500 pesetas y pasare de 250, la pena será 
la de presidio correccional en su grado medio á presidio m ayor en 
su grado mínimo.

Art. 568. Si no llegare á 250 pesetas, se im pondrá la pena in fe
rio r en un grado, si el incendio se hubiere cansado en edificio, y la 
inferior en dos si hubiere sido de mieses, pastos, montes ó plantíos.

Art. 569. Guando en el incendio de mieses, pastos, montes ó 
plantíos hubiera habido peligro de propagación por hallarse otros 
contiguos á los incendiados, se impondrá la pena superior en un 
grado de la correspondiente al delito.

Art. 570. El incendio de cosas no comprendidas en los artículos
anteriores será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor en sus grados medio y  m áxi
mo no excediendo de 50 pesetas el daño causado.

2.° Con la de arresto meyor en su grado máximo á presidio cor- 
re cc io n a len  su grado mínimo si el daño causado excediere de 50 
pesetas y no pasare de 500.

3.° Con la de presidio correccional en sus grados mínim o y
medio si el daño causado excediere de 500 pesetas y no pasare
de 2.500.

4.° Y con la de presidio correccional en sus grados medio y 
máximo si excediere de 2.500 pesetas.

Art. 571. En caso de aplicarse el incendio á chozas, pajares ó 
cobertizos deshabitados, ó á cualquier otro objeto cuyo valor no 
excediere de 250 p ese tas , en tiempo ó con circunstancias que m a
nifiestamente excluyan todo peligro de propagación, el culpable no 
incurrirá  en las penas señaladas en este capítulo, pero sí en las que 
mereciere por el daño que causare con arreglo á las disposiciones 
del capitulo siguiente.

Art. 572. Incu rrirán  respectivamente en las penas de este ca
pítulo los que causaren estragos por medio de inm ersión ó vara 
miento de nave , inundación, explosión de una m ina ó m áquina de 
vapor, levantamiento de los rails de una via férrea , cambio m ali
cioso de las señales empleadas en el servicio de estas para la segu
ridad de los trenes en m archa, destrozo de los hilos y  postes tele
gráficos, y  en general de cualquier otro agente ó medio de des
trucción tan poderoso como los expresados.

A rt. 573. El culpable de un incendio ó estragos en b ienes a je 
nos no se exim irá de las penas impuestas en este capítulo, aunque 
para cometer el delito hubiere incendiado ó destruido bienes de su 
pertenencia.

Art. 574. Si las cosas incendiadas pertenecieren4 exclusivam ente 
al incendiario, se le im pondrá la pena de arresto m ayor en su grado 
máximo, á prisión correccional en su grado m ínim o si el incendio 
hubiere sido causado con propósito de defraudar los derechos de 
tercero ó de causarle perjuicio, ó si aun sin este propósito se le 
hubiere realm ente causado, ó bien si la cosa incendiada hubiere 
sido un edificio en lugar poblado.

CAPITULO VIIL 
De los daños.

Art. 575. Son reos de daño, y están sujetos á las penas de este 
capitulo, ios que en la propiedad ajena causaren alguno que no se 
halle comprendido en el anterior.

Art, 576. Serán castigados con la pena de prisión correccional

en su grado mínimo y medio los que causaren daños cuyo importe 
excediere de 2.500 pesetas:

1.a Con la mira de impedir el libre ejercicio de la autoridad 6  
en venganza de sus determinaciones, bien se cometiere el delito 
contra empleados públicos bíein contra particulares, que como 
testigos ó de cualquiera otra manera hayan contribuido ó puedan 
contribuir á la ejecución ó aplicación de las leyes.

2.* Produciendo por cualquier medio infección ó contagio en 
ganados.

3.* Empleando sustancias venenosas ó corrosivas.
4.* En cuadrilla ó despoblado.
5.* En un archivo ó registro.
6.a En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de uso público* 

ó comunal.
7.a Arruinando al perjudicado.
Art. 577. El que con alguna de las circunstancias expresadas enr 

el artículo anterior causare daño cuyo importe exceda de 5fr pese
tas, pero no pase de 2.500, será castigado con la pena de arresta 
mayor.

Art. 578. El incendio ó destrucción de papeles ó documentos 
cuyo valor fuere estimable se castigará con arreglo á las disposi
ciones de este capítulo.

Si no fuere estimable, con las penas de arresto mayor en su  
grado máximo á prisión correccional en su grade medio y  multa 
de 250 á 2.500 pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el hecho na  
constituya otro delito más grave.

Art. 579. Los daños no comprendidos en los artículos an terio 
res, cuyo importe pase de 50 pesetas, serán castigados con la m ulta 
del tanto al triplo de la cuantía á que ascendieren, no bajando n u n 
ca de 75 pesetas.

Esta determ inación no es aplicable á los cFaños causados por el 
ganado y los demás que deben calificarse de faltas con arreglo á 
lo que se establece en el libro 3.a

Las disposiciones del presente capítulo sólo tendrán lugar cuan
do ai hecho no corresponda mayor pena, al tenor de lo determina
do en el art. 530.

CAPITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 580. Están exentos de responsabilidad criminal, y  sujetos 
únicam ente a la civil, por los hurtos, defraudaciones ó daños que 
recíprocam ente se c au sa ren :

1.° Los cónyuges, ascendientes y  descendientes ó afines en la 
misma línea.

2.° El consorte viudo respecto de las cosas de la pertenencia de 
su difunto cónyuge m ientras no hayan pasado á poder de otro.

3.° Los herm anos y cuñados si vivieren juntos.
La excepción de este artículo no es aplicable á los extraños que  

participaren del delito.

T ÍT U L O  X IV ,

DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA.

Art. 581. El que por imprudencia tem eraria ejecutare u n  hecho 
que si mediare malicia constituiría un delito grave será castigado 
con la pena de arresto mayor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo, y con arresto m ayor en sus grados 
mínimo y medio si constituyere un delito ménos grave.

Al que con infracción de los reglamentas cometiere un delito por 
simple im prudencia ó negligencia se im pondrá la pena de arresto 
m ayor en sus grados medio y máximo.

En la aplicación de estas penas procederán los tribunales según, 
su prudente a rb itr io , sin sujetarse á las reglas prescritas en el a r 
tículo 82.

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar cuando 
la pena señalada al delito sea igual ó m enor que las contenidas en 
el párrafo prim ero del mismo, en cuyo caso los tribunales aplica
rán  la inmediata á la que corresponda en el grado que estimen 
conveniente.

T ÍT U IiO  X V

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 582. Los que provocaren directam ente por medio de la im 
prenta, el grabado ú otro medio mecánico de publicación á la per
petración de los delitos comprendidos en este Código incurrirán  en 
la pena inferior en dos grados á la señalada al delito.

Art. 583. Si á la provocación hubiere seguido la perpetración 
del delito, la pena de la provocación será la inmediatamente inferior 
en grado á la que para aquel esté señalada.

LIBRO TERCERO. 

De las faltas y sus penas.

T ÍT U IiO  i .

DE LAS FALTAS DE IMPRENTA Y CONTRA EL ORDEN PUBLICO.

CAPITULO PRIMERO.

De las faltas de imprenta.
Art. 584. Incu rrirán  en la pena de 25 á 125 pesetas de multa:
1.° El director de un periódico en el cual se hubieren anuncia

do hechos falsos, si se negare á insertar grátis, dentro del término 
de tres d ias, la contestación que le dirija la persona ofendida, ó 
cualquiera otra autorizada para ello, rectificándolos ó explicándo
los, con ta l que la rectificación no excediere en extensión del doble 
del suelto ó noticia falsa.

En el caso de ausencia ó m uerte del ofendido, tendrán igual 
derecho sus hijos, padres, herm anos y herederos.

2.° Los que por medio de la im prenta, litografía ú otro medio 
de publicación divulgaren maliciosamente hechos relativos á la vida 
privada que, sin ser injuriosos, puedan producir perjuicios ó gra
ves disgustos en la familia á que la noticia se refiera.

3.° Los que por los mismos medios publicaren maliciosamente 
noticias falsas de las que pueda resultar algún peligro para el 
orden público ó daño á los intereses ó al crédito del Estado.

4.° Los que en igual forma, sin cometer delito, provocaren ú la 
desobediencia de las leyes y  de las autoridades constituidas^ hicie
ren  la apología de acciones calificadas por la ley de delito ú  ofen
dieren á la moral, á las buenas costumbres ó á la decencia pública.

5.° Los que publicaren maliciosamente disposiciones, acuerdos ó 
documentos oficiales sin la debida autorización ántes que hayan 
tenido publicidad oficial.

CAPITULO II.

Faltas contra el orden público.

A rt. 585. Los que apedrearen ó m ancharen estatuas ó pinturas 
ó causaren un  daño cualquiera en las calles, parques , jardines ó 
paseos, en el alumbrado ó en objetos de ornato ó pública utilidad ó 
recreo, aun cuando pertenecieren á particulares, serán castigados 
con la multa del duplo al cuádruplo del valor del daño causado, sí 
el hecho no estuviere comprendido por su gravedad en el libro 2.a 
de este Código.

En la misma pena incurrirán  los que de cualquier modo in frin 
gieren disposiciones dictadas sobre ornato de las poblaciones.



ArL 586. Serán castigados con la pena de arresto de uno á 10 *iias y multa de 5.á 50 pesetas:Los que perturbaren los actos de un culto ú ofendiéren los sentimientos religiosos de los concurrentes á ellos de un modo rio previsto en la sección tercera, capitulo II, título II del libro 2.° dé este Código. , ,2.® Los que con la exhibición de estampas ó grabados o con otra clase de actos ofendieren la moral y las buenas costumbres sin cometer delito.Art. 587. Serán castigados con 1.a pena de uno á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas los que dentro de población ó en sitio público ó frecuentado dispararen armas de¡ fupgo, cohetes, petardos ú otro proyectil cualquiera que produzcan alarma ó peligro.Art. 588. Serán castigados con Jas penas de uno á 15 dias de arresto y multa de 25 á 75 pesetas.1 / Los que turbaren levemente el orden en la Audiencia ó juzgado, en los actos públicos, en espectáculos, solemnidades ó reuniones numerosas.2.* Los subordinados del orden civil que faltaren al respeto y sumisión debidos á sus superiores, cuando el hecho no tuviere señalada mayor pena en este Código ó en otras leyes.Art. 589. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pesetas y reprensión:1.* Los que promovieren ó tomaren parte activa en cencerradas ú otras reuniones tumultuosas con ofensa de alguná persona ó con perjuicio ó menoscabo del sosiego público.2.® Los que enjrondas ú otros esparcimientos nocturnos turbaren el orden público sin cometer delito.3.° Los que causaren perturbación ó escándalo con su embria- guez.4.° Los que sin estar comprendidos en otras disposiciones de este Código turbaren levemente el orden público usando de medios que racionalmente deban producir alarma ó perturbación.5.® Los que faltaren al respeto y consideración debida á la autoridad ó la desobedecieren levemente, dejando de cumplir las órdenes particulares que les dictare, si la ¡falta de respeto ó la desobediencia no constituyeran delito.6.® Los que ofendieren de un modo que no constituya delito á los agentes de la autoridad cuando ejerzan sus funciones y los que en el mismo caso los desobedecieren.7.® Los que no prestaren á la autoridad el auxilio que reclamare en caso de delito, de incendio, naufragio, inundación ú otra calamidad, pudiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal.Art. 590. Serán castigados con la multa de 25 á 75 pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, estado ó domicilio á la autoridad ó funcionario público que se lo preguntare por razón de su cargo.Art. 591. Serán castigados con la pena de 5 á 25 pesetas de multa:
1.® Los que ejercieren sin título actos de una profesión que lo exija.
2.® Los que salieren de máscara en tiempo no permitido, contraviniendo á las disposiciones de la autoridad.3.® Los que usaren armas sin liciencia.

TÍTU LO  II.

.DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES Y RÉGIMEN DE LAS 
POBLACIONES.

Art. 592. Serán castigados con las penas de uno á 10 dias de ' arresto ó multa de 5 á 50 pesetas:1.® Los que se negaren á recibir en pago moneda legítima.2.® Los que habiendo recibido de buena fé monedea falsa Ja expendieren en cantidad menor de 125 pesetas y mayor de 25 después de constarles su falsedad,3.° Los traficantes ó vendedores que tuvieren medidas ó pesos dispuestos con artificio para defraudar, ó de cualquiera modo infringieran las reglas establecidas sobre contraste para el gremio á que pertenezcan.4.° Los que defraudaren al público en la venta de sustancias, ya sea en cantidad ya en calidad, por cualquiera medio no penado expresamente.5.° Los traficantes ó vendedores á quienes se aprehendieren sustancias alimenticias que no tengan el peso, medida ó calidad que corresponda.Art, 593. Serán castigados con las penas de cinco á 15 dias de arresto y multa de 25 á 75 pesetas:1.® Los que esparcieren falsos rumores ó usaren de cualquier otro artificio ilícito para alterar el precio natural de las cosas si el hecho no constituyere delito.2.° Los que infringieren las reglas de policía dirigidas á asegurar el abastecimiento de las poblaciones.Art. 594. Los que en sitios ó establecimientos 'públicos promovieren ó tomaren parte en cualquiera clase de juegos de azar que no fueren de puro pasatiempo y recreo, incurrirán en la multa d e 5 á 25 pesetas.
Art. 595. Serán castigados con la pena de cinco á 15 dias de arresto y multa de 25 á 75 pesetas en los casos no comprendidos en el libro 2.°:
1.° Los farmacéuticos que expendieren medicamentos de mala calidad.
2.® Los dueños ó encargados de fondas, confiterías, panaderías ú 3tros establecimientos análogos que expendieren ó sirvieren bebidas ó comestibles adulterados ó alterados, perjudiciales á la salud, 

j  no observaren en el uso y conservación de las vasijas, medidas y útiles destinados al servicio las reglas establecidas ó las precauciones de costumbre cuando el hecho no constituya delito.Art. 596. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pesetas y reprensión:1.® Los que se bañaren faltando á las reglas de decencia ó de seguridad establecidas por la autoridad.2.® Los que infringieren las disposiciones sanitarias tde policía ¡obre prostitución.3.® Los que infringieren las reglas dictadas por la autoridad en lempos de epidemia ó contagio.4.® Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas y bandos obre epidemia de animales, extinción de langosta ú otra plaga se • nejante.0.® Los que infringieren las aisposiciones sanitarias dictadas por a administración sobre conducción de cadáveres y enterramientos m los casos no previstos en el libro 2.® de este Código.6.® Los que profanaren los cadáveres, cementerios ó lugares de soterramiento por hechos ó actos que no constituyan delito.7.® Los que arrojaren animales muertos, basuras ó escombros en las calles y en los sitios públicos donde esté prohibido hacerlo ó ensuciaren las fuentes ó abrevaderos.
8.® Los que infringieren las reglas ó bandos de policía sobre Ja elaboración de sustancias fétidas é insalubres ó las arrojaren á las calles-
9.® Los que de cualquier otro modo que no constituya delito infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos sobre higiene pública dictados por la autoridad dentro del círculo de sus atribuciones.
Art. 597. Serán castigados con las penas de uno á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas:
1.® Los que dieren espectáculos públicos ó celebraren cualquiera

clase de reuniones sin obtener la debida licencia ó traspasando los límites de la que les fuere concedida.2.* Los que abrieren establecimientos de cualquiéra clasé sin licencia de la áutoridad criando friere nécésáriá.Art. 598. Serán Castigados con las penas de cinco á 10 dias de arresto ó multa de 25 á 75 pesetas:1 .• Los qué apagaren el alumbrado publico ó del exterior de los edificios ó el de, los portales ó escaleras de los mismos.2.® Los que faltaren á las reglas establecidas pará el alumbrado público, dónde este servicio se hiciére por los particulares.Art. 599. Se^án castigados con las penas de 5 á 50 pesetas dé multa ó reprensión:1.® Los facultativos que, notando en una persona á quien asistieren ó en un cadáver señales de envenenamiento ó de otro delito, no dieren parte á la Autoridad inmediatamente, siempre qne por las circunstancias rio incurrieren en responsabilidad mayor.2.® Los encargados de la guardia ó custodia de un loco que lo dejaren vagar por las calles y sitios públicos sin la debida vigilancia.3.® Los dueños de animales feroces y dañinos que los dejaren 
sueltos ó en disposición de causar mal.4.° Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos relativos á carruajes públicos.5.® Los que corrieren caballerías ó carruajes por las calles, paseos y sitios públicos con peligro de los transeúntes ó con infracción de las ordenanzas y bandos de buen gobierno.6.® Los que obstruyeren las aceras, calles y sitios públicos con actos ó artefactos de cualquiera especie.7.® Los que arrojaren á la calle ó sitio público agua, piedras ú otros objetos que puedan causar daño á las personas ó en las cosas, si el hecho no tuviere señalada mayor pena por su intensidad ó cir
cunstancias.8.® Los que tuvieren en los parajes exteriores de su morada sobre la calle ó vía pública objetos que amenacen causar daño á los 
transeúntes.Art. 600. Serán castigados con la multa de 5 á 50 pesetas:1.® Los dueños de fondas, posadas y demás establecimientos destinados á hospedaje que dejaren de dar á la Autoridad los partes y noticias prevenidos por los reglamentos, ordenanzas ó bandos en el tiempo y forma que estuvieren prevenidos.2.® Los criados de servicio, mozos y dependientes que no conservaren con la debida formalidad la cartilla de informes ó dejaren de cumplir las prevenciones establecidas para garantía y seguridad.Art. 601. Serán castigados con la pena de 25 á 75 pesetas:1.® Los que contravinieren á las reglas establecidas para evitar la propagación del fuego en las máquinas de vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas ú otros lugares semejantes, ó construyeren esos objetos con infracción de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, ó dejaren de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio.2.® Los que infringiendo las órdenes de la Autoridad descuida
ren la reparación de edificios ruinosos ó de mal aspecto.3.® Los que infringieren las reglas de seguridad concernientes al depósito de materiales, apertura de pozos ó excavaciones.4.® Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos de la Autoridad sobre elaboración y custodia de materias inflama
bles ó corrosivas ó productos químicos que puedan causar estragos.

TITU LO  III.

DE LAS PALTAS CONTRA LAS PERSONAS.

Art. 602. Serán castigados con la pena de arresto menor los que causaren lesiones que impidan al ofendido trabajar de uno á siete dias ó hagan necesaria por el mismo tiempo la asistencia facul
tativa.

Si concurriere la circunstancia de ser padre, hijo, marido ó tutor el ofensor, se aplicará el grado máximo de la pena, sean cualesquiera las circunstancias que concurran.Art. 603. Serán castigados con la pena de cinco á 15 dias de 
arresto y reprensión:

1.® Los que causaren lesiones que no impidan al ofendido dedicarse á sus trabajos habituales ni exijan asistencia facultativa.2.® Los maridos que maltraten á sus mujeres, aun cuando no les causaren lesiones de las comprendidas en el párrafo anterior.3.® Las mujeres desobedientes á sus maridos que les maltrataren de obra ó de palabra.4.® Los cónyuges que escandalizaren en sus disensiones domésticas después de haber sido amonestados por la Autoridad, si el hecho no estuviere comprendido en el libro 2.® de este Código.5.® Los padres de familia que abandonaren sus hijos, no procurándoles la educación que requiera su clase y sus facultades per
mitan.

6.® Los tutores, curadores ó encargados de un menor de 15 años que desobedecieren los preceptos sobre instrucción primaria obligatoria, ó abandonaren el cuidado de su persona.7.® Los hijos de familia que faltaren al respeto y sumisión de
bidos á sus padres.8.® Los pupilos que cometieren igual falta hacia sus tutores.9.® Los que encontrando abandonado un menor de siete años con aeligro de su existencia no lo presentaren á da Autoridad ó á su 
ámilia.10. Los que en la exposición de niños quebrantaren las reglas i costumbres establecidas en la localidad respectiva, y los que dejaren de llevar al asilo de expósitos ó á lugar seguro á cualquier liño que encontraren abandonado.11. Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona que encontraren en despoblado herida ó en peligro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento propio, á no ser que esta omisión constituya delito.Art. 604. Serán castigados con las penas de uno á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas:1 .* Los que golpearen ó maltrataren á otro de obra ó de palabra sin causarle lesión.

2.® Los que sin hallarse comprendidos en otras disposiciones de este Código amenazaren á otro con armas ó las sacaren en riña como no sea en justa defensa.3.® Los que de palabra y en el calor de la ira amenazaren á otro con causarle un mal que constituya delito, y por sus actos posteriores demostraren que persistieron en la idea que significaron con su imenaza, siempre que por las circunstancias el hecho no estuviere comprendido en el libro 2.® de este Código.4.® Los que de palabra amenazaren á otro con causarle un mal jue no constituya delito.5.® Los que causaren á otro una coacción ó vejación injusta no cenada en el libro 2.® de este Código.Art. 605. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pesetas y recensión :
1 .* Los que injuriaren livianamente á otro de obra ó de palabra ,i reclamare el ofendido, cuyo perdón extinguirá la pena.2.® Los que requeridos por otros para evitar un mal mayor de- aren de prestar el auxilio reclamado, siempre que no hubiera de re- ultarle perjuicio alguno.3.® Los que por simple imprudencia ó por negligencia, sin co- neter infracción de los reglamentos, causaren un mal, que si me- liare malicia constituiría cielito ó falta.

TÍTU LO  IV,

DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.
Art. 606. Serán castigados Con la pena de arresto menor si el hecho no estuviere penado en el libro 2.® de este Código:1.° ^os que por cualquiera de los medios señalados en el artículo 530 cometieren hurto por valor menor de 10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias alimenticias, frutos ó leñas Éo siendo dos ú más veces reincidentes.
2.® Los que por interés ó lucro interpretaren sueños, hicieren pronósticos ó adivinaciones ó abusaren de la credulidad pública de otra manera semejante.Art. 607. Serán castigados con la pena de uno á 15 dias de arresto menor:
1 .* Los que entraren en heredad ó campo ageno para coger frutos y coiiierlos en el acto.2.® Los que en la misma forma cogieren frutos, mieses ú otros productos florestales para echarlos en el acto á caballerías ó ganados.
3.® Los que sin permiso del dueño entraren en heredad ó campo ageno antes de haber levantado por completo la cosecha para apro

vechar el espigueo ú otros restos de aquella.4.® Los que entraren en heredad agena cerrada ó en la cercada, si estuviere manifiesta la prohibición de entrar.Art. 608. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pesetas:1.® Los que entraren á cazar ó pescar en heredad cerrada ó campo vedado sin permiso del dueño.2.® Los que con cualquier motivo ó pretexto atravesaren plan
tíos, sembrados, viñedos ú olivares.Si en cualquiera de los casos anteriores hubiere intimidación ó violencia en las personas ó fuerza en las cosas, se entenderán las penas duplicadas, si con arreglo á las disposiciones de este Código 
no correspondiera otra mayor.Art. 609. Por el solo hecho de entrar en heredad murada y cercada sin permiso del dueño, incurrirá en la multa de 3 pesetas.Art. 610. Serán castigados con la multa de 25 á 75 pesetas:1.® Los que llevando carruajes, caballerías ó animales dañinos 
cometieren alguno de los excesos previstos en los dos artículos anteriores, si por razón del daño no merecieren pena mayor.2.® Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, setos, 
cercas, vallados ú otras defensas de las propiedades.3.® Los que causaren daño arrojando desde fuera piedras, mate
riales ó proyectiles de cualquiera clase.Art. 6 n . Los dueños de ganados que entraren en heredad ó campo ajeno y causaren daños serán castigados con la multa por 
cada cabeza de ganado:1°* De 3 á 9 reales si fuere vacuno.2.° De 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal.3.° De 1 á 3 si fuere cabrío y en la heredad hubiere arbolado.4.® De 1 á 2 si fuere lanar ó de otra especie no comprendida enlos números anteriores ó cabrío no habiendo arbolado.Art. 612. Los dueños de ganados de cualquiera clase que entraren sin causar daño en heredad agena, sin permiso del dueño, in
currirán en la multa de medio real por cada cabeza.Si la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, olivares, sembrados ú otros plantíos, ó hubiere reincidencia, se impondrá la multa 
en t6da su extensión.Art. 613. Si los ganados se introdujeren de propósitos ó por abandono ó negligencia de los dueños ó ganaderos, adcuLás de pagar las multas expresadas en los artículos anteriores, sufrirán los dueños y ganaderos en sus respectivos casos de uno á 30 dias de arresto, si no les correspondiera mayor pena como reos de hurto ó 
daño por voluntad ó imprudencia.Si reincidieran por tercera vez en el término de 30 dias, serán juzgados y penados como reos de hurto ó daño, comprendidos en el 
libro 2.®Art. 614. Serón castigados con la pena de arresto menor ó multa de 5 á  125 pesetas los que ejecutaren incendio de cualquiera 
clase que no esté penado en el libro 2.® de este Código.Art. 615. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pesetas.1.® Los que infringieren los reglamentos ó bandos de buen go
bierno sobre quema de rastrojos ú otros productos florestales.2.® Los que infringieren las ordenanzas de caza y pesca.Art. 616. Serán castigados con la pena de arresto de uno á cinco diasó multa de 5 á 25 pesetas los que causaren un daño de los comprendidos en este Código cuyo importe no exceda de 50 pesetas.

Art. 617. Los que cortaren árboles en heredad ajena causando daño que no exceda de 50 pesetas, serán castigados con la multa del duplo al cuadruplo del daño causado, y si este no consistiere en cortar árboles sino en talay ramaje ó leña, la multa se entenderá 
del tanto al duplo del daño causado.Si el dañador comprendido en este artículo sustrajere ó utilizare los frutos ú objetos del daño causado y el valor de este no excediere de 10 pesetas, ó 20 siendo de semillas alimenticias, frutos ó 
leñas, sufrirá la pena de cinco á 15 dias de arresto.Art. 618. Los que aprovechando aguas que pertenezcan á otros ó distrayéndolas de su curso causaren daño cuyo importe no exceda de 50 pesetas incurrirán en la multa del duplo al cuádruple 
del daño causado.Art. 619. Los que intencionalmente, por negligencia ó por descuido causaren un daño cualquiera no penado en este libro ni en el anterior, serán castigados con la multa del medio al tanto del daño causado si fuere estimable, y no siéndolo con la multa de 5 á75 
pesetas.

TÍTUIiO V.

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS.

Art. 620. En la aplicación de las penas de este libro procede
rán los tribunales según su prudente arbitrio, dentro de los límites de cada una, atendiendo á las circunstancias del caso.Art. 621. Los cómplices en las faltas serán castigados con lamisma pena que los autores en £u grado mínimo.Art. 622. Caerán siempre en comiso:1.® Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño ó inferir una injuria si las hubiere mostrado.

2.° Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados ó pervertidos, siendo nocivos.
3.® Las monedas ó efectos falsificados, adulterados ó averiados l ue se expendieren como legítimos ó buenos.4.® Los comestibles en que se defraudare al público en cantidad ) calidad.5.® Las medidas ó pesos falsos.6.® Los enseres que sirvan para juegos ó rifas.7.® Los efectos que se empleen para adivinaciones ú otros enga- ios semejantes.Art. 623. El comiso de los instrumentos y efectos de las faltas jxpresadas en el artículo anterior lo decretarán los tribunales á su )rudente arbitrio, según los casos y circunstancias.
Art. 624. Los penados con multas que fueren insolventes serán castigados con un dia de arresto por cada 5 pesetas de que deban •esponder.Cuando la responsabilidad no llegare á 5 pesetas serán castígalos, sin embargo, con un dia de arresto.Por las otras responsabilidades pecuniarias en favor de tercero :erán castigados también con un dia de arresto por cada 5 pesetas. Art. 625. En las ordenanzas municipales y demás reglamentos



generales ó particulares de la administración que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierne que dicta
ren  las Autoridades no se establecerán penas mayores que las seña
ladas en este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa por 
leyes especiales.

Conforme á este principio las disposiciones de este libro no ex
cluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
-cualesquiera otras especiales competan á los funcionarios de la ad
ministración para dictar bandos de policía y buen gobierno, y para

corregir gubernativamente las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mismas leyes.

DISPOSICION FINAL.

Art. 626. Quedan derogadas todas las leyes penales generales an
teriores á la promulgación de este Código, salvo las relativas á los 
delitos no sujetos á las disposiciones del mismo, eon arreglo á lo 
prescrito en el art. 7.*

Palacio de las Cortes diez y siete de Junio de mil ochocien

tos setenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.= Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario.=Julián Sánchez Rua
no, Diputado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.=Mariano Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos setenta.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eagenie Montera r í o s .


